

    

        


        
        
                        
                
            
                    


        
            	
                    truonglien
                
	
                    
                        Home
                    
                
	
                    
                        Comments
                    
                


        


        
    
    

    
        
            
                
                    
                                                    
    
        

        


        
            | Dirección de Procesos Legislativos 1 LIBRO DE ACTAS PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL 01 DE OCTUBRE DE 2015 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Primer Año de Ejercicio Constitucional DIRECCIÓN DE PROCESOS LEGISLATIVOS 
        

    





                                            

                

            

        


        
            
                
                
                
            

            
                

                

                
                    
                     Match case
                     Limit results 1 per page
                    

                    
                    

                

            

        
    


    
        
                            
                    


        

            
                
                    

                    
                    
                

                
                    
                    1

476
                    
                

                
                    
                    100%
Actual Size
Fit Width
Fit Height
Fit Page
Automatic


                    
                


                
                
                    
                    Embed
                
                
            


        

        

    




        

            

        
            
                
                    
                        
                            Home
                        

                        
                                            


                    
                        LIBRO DE ACTAS - congresocol.gob.mxcongresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/Actas/LIBRO DE ACTAS... · LIBRO DE ACTAS Primer Año de Ejercicio Constitucional | Dirección de Procesos

                        Oct 01, 2018

                        
                                                                                        Download
                                                        Report
                        


                        
                            Category:
                            
                                Documents
                            

                        


                                                    
                                Author:
                                truonglien
                            

                        

                        

                        
                    



                    

                                    

            




            
                
                    
                                                    Welcome
                        
                                                    
                                Comments
                            
                        
                                            




                                            
                            Welcome message from author

                            This document is posted to help you gain knowledge. Please leave a comment to let me know what you think about it! Share it to your friends and learn new things together.
                        

                    

                                            
                                                            
                            
                            

                        

                    

                                    

            

        


                    
                
                    
                        Transcript

                        
                            Page 1
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 1
 LIBRO DE ACTAS
 PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL
 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2015 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 DIRECCIÓN DE PROCESOS LEGISLATIVOS

Page 2
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 2
 Contenido ACTA SOLEMNE NÚMERO 01, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ............................................... 5
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 01, 01 Y 02 OCTUBRE 2015. ................................................ 8
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 02, 06 OCTUBRE 2015. ....................................................... 31
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 03, 13 OCTUBRE 2015. ....................................................... 39
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 04, del 20 al 22 OCTUBRE 2015. ....................................... 45
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 05, 24 OCTUBRE 2015. ....................................................... 54
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 06, 25 OCTUBRE 2015. ....................................................... 58
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 07, 27 OCTUBRE 2015. ....................................................... 61
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 8, 29 OCTUBRE 2015. ......................................................... 69
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 9, 30 OCTUBRE 2015. ......................................................... 74
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 10, 31 OCTUBRE 2015. ....................................................... 77
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 02, 01 NOVIEMBRE 2015. ..................................................... 79
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 11, 4 NOVIEMBRE 2015. ..................................................... 81
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 12, 10 NOVIEMBRE 2015 .................................................... 87
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 13, 18 NOVIEMBRE 2015. ................................................... 93
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 14, 24 NOVIEMBRE 2015. ................................................. 101
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 15, 27 Y 30 NOVIEMBRE 2015. ....................................... 108
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 03, 02 DICIEMBRE 2015. ..................................................... 124
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 16, 02 DICIEMBRE 2015. .................................................. 126
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 17, 08 DICIEMBRE 2015. .................................................. 133
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 18, del 14 al 16 DICIEMBRE 2015. .................................. 141
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 19, 18 DICIEMBRE 2015 ................................................... 152
 ACTA ORDINARIA NÙMERO 20, 22 DICIEMBRE 2015. .................................................. 160
 ACTA SESIÓN ORDINARIA 21, 08 ENERO 2016. ............................................................. 168
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 22, 14 ENERO 2016. .......................................................... 173
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 4, 21 ENERO 2016. ............................................................... 177
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 23, 21 ENERO 2016. .......................................................... 179
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 24, 27 ENERO 2016. ......................................................... 183

Page 3
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 3
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 25, 03 FEBRERO 2016. ..................................................... 189
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 5, 09 FEBRERO 2016. .......................................................... 195
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 26, 10 FEBRERO 2016 ...................................................... 197
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 27, 10 FEBRERO 2016. .................................................... 201
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 6, 11 DE FEBRERO DE 2016. ............................................. 203
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 28, 15 FEBRERO 2016. ..................................................... 205
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 7, 23 FEBRERO 2016. .......................................................... 211
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 29, 26 FEBRERO 2016. ..................................................... 213
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 30, 27 FEBRERO 2016. ..................................................... 218
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 31, 29 FEBRERO 2016. ..................................................... 222
 ACTA PERMANENTE NÚMERO 01, 01 MARZO 2016. ..................................................... 230
 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 01, 02 MARZO 2016. ............................................. 232
 ACTA PERMANENTE NÚMERO 02, 06 MARZO 2016. ..................................................... 234
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 1, 08 MARZO 2016. .............................................................. 237
 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 02, 15 MARZO 2016. ............................................. 239
 ACTA PERMANENTE NÚMERO 03, 18 MARZO 2016. ..................................................... 243
 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 3, 18 MARZO 2016 ................................................ 245
 ACTA PERMANENTE NÚMERO 04, 30 MARZO 2016. ..................................................... 248
 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 04, 31 MARZO 2016. ............................................. 250
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 01, 01 ABRIL 2016. ............................................................. 253
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 02, 04 ABRIL 2016. ............................................................. 256
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 3, 13 ABRIL 2016. ............................................................... 260
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 4, 21 ABRIL 2016. ............................................................... 268
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 5, 26 ABRIL 2016. ............................................................... 274
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 06, 05 MAYO 2016. ............................................................. 278
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 07, 12 MAYO 2016. ............................................................. 282
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 8, 17 MAYO 1016. ............................................................... 289
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 01, 25 DE MAYO DE 2016. .................................................. 297
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 09, 25 DE MAYO DE 2016. ............................................... 300
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 10, 31 MAYO 2016. ............................................................. 305

Page 4
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 4
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 11, 08 JUNIO 2016.............................................................. 315
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 2, 09 JUNIO 2016. ................................................................. 326
 ACTA SESIÓN ORDINARIA 12, 17 JUNIO 2016. ............................................................... 329
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 13, 22 JUNIO 2016.............................................................. 338
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 14, 27 DE JUNIO DE 2016. ............................................... 345
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 15, 30 JUNIO 2016.............................................................. 347
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 16, 06 JULIO 2016. ............................................................. 353
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 17, 13 JULIO 2016. ............................................................. 359
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 18, 01 AGOSTO 2016. ....................................................... 367
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 3, 10 AGOSTO 2016. ............................................................ 370
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 19, 16 AGOSTO 2016. ....................................................... 374
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 20, 18 AGOSTO 2016. ....................................................... 383
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 21, 23 DE AGOSTO DE 2016. .......................................... 390
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 22, 25 AGOSTO 2016. ....................................................... 399
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 23, 30 AGOSTO 2016. ....................................................... 410
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 4, 30 AGOSTO 2016. ............................................................ 415
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 24, 31 AGOSTO 2016. ....................................................... 419
 ACTA PERMANENTE NÚMERO 01, 01 SEPTIEMBRE 2016. ......................................... 430
 ACTA PERMANENTE NÚMERO 2, 08 SEPTIEMBRE 2016............................................. 432
 ACTA EXTRAORDINARIA NO. 1, 08 SEPTIEMBRE 2016. .............................................. 435
 ACTA PERMANENTE No. 3, 14 SEPTIEMBRE 2016. ....................................................... 442
 ACTA EXTRAORDINARIA No. 2, 15 SEPTIEMBRE 2016. ............................................... 445
 ACTA PERMANENTE NO. 4, 21 SEPTIEMBRE 2016 ....................................................... 452
 ACTA EXTRAORDINARIA 3, 22 SEPTIEMBRE 2016. ....................................................... 456
 ACTA PERMANENTE No. 5, 28 SEPTIEMBRE 2016. ....................................................... 465
 ACTA EXTRAORDINARIA NO. 4, 28 SEPTIEMBRE 2016. .............................................. 468
 ACTA PERMANENTE NO. 6, 29 SEPTIEMBRE 2016. ....................................................................... 471
 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 5, 29 SEPTIEMBRE 2016. .................................... 473

Page 5
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 5
 ACTA SOLEMNE NÚMERO 01, 01 DE OCTUBRE DE 2015
 ACTA DE LA SESION SOLEMNE DE INSTALACIÓN DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 01 PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Siendo las 13:02 trece horas con dos minutos del día 01 primero de Octubre del año 2015, se instala la Sesión Solemne del H. Congreso del Estado de Colima, por la DIPUTADA PRESIDENTA GRACIELA LARIOS RIVAS, de la Mesa Directiva Provisional que fue elegida con anterioridad a esta fecha; Quien informa a los integrantes de esta LVIII Legislatura que en primer lugar habrá de elegirse un SECRETARIO para esta Mesa Directiva Provisional, dado que por resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se declaró improcedente la asignación hecha al cargo de Diputado por el Principio de Representación Proporcional al C. FRANCISCO JOSE YAÑEZ CENTENO Y ARVIZU, quien había sido elegido para tal función, por lo que era necesario llevar a cabo una votación para tal efecto.
 Derivado de lo anterior los integrantes de esta LVIII Legislatura votaron en secreto y eligieron a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO para el cargo de SECRETARIA de la Mesa Directiva Provisional, quien ocupa el cargo y toma su lugar correspondiente. Quedando conformada finalmente la Mesa Directiva Provisional, como sigue: DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS, PRESIDENTA; DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, SECRETARIA; y DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA, SECRETARIA.
 Una vez hecho esto y a petición de la DIPUTADA PRESIDENTA la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer a conocer el siguiente: ORDEN DEL DÍA: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración del quórum legal y en su caso instalación de la sesión; III.- Elección de la Mesa Directiva, en especifico PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE durante el mes de Octubre y los SECRETARIOS y SUPLENTES durante todo el primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al Primer año de ejercicio Constitucional, que inicia es día primero de Octubre del año 2015 y concluye el ultimo día de Febrero del año 2016; IV.- Invitación de la Presidenta de la Mesa Directiva Provisional, al Presidente o Presidenta y Secretarios de la Mesa Directiva Electa a que tomen su lugar en el Presídium y entrega de la documentación recibida de la Comisión Instaladora; V.- Receso para salida de Comisiones de Cortesía que acompañaran al interior del Recinto Parlamentario al Representante del Titular del Poder Ejecutivo así como al Titular del Poder Judicial; VI.- Honores a la Bandera; VII.-Protesta del Presidente del Congreso; VIII.-Toma de Protesta de los Diputados Integrantes de la Honorable Quincuagésima Octava Legislatura Estatal; IX.- Declaratoria de Instalación Solemne de la Honorable Quincuagésima Octava Legislatura; X.- Mensaje del Presidente del Congreso; XI.- Convocatoria a la próxima Sesión Ordinaria; XII.- Clausura.
 Una vez leído el orden del día, enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA instruyó para que se tomara lista de asistencia, por lo que una de las DIPUTADAS SECRETARIAS así lo hizo:
 1. DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ
 2. DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES
 3. DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS
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 4. DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA
 5. DIPUTADO JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN
 6. DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO
 7. DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 8. DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA
 9. DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES
 10. DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA
 11. DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA
 12. DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA
 13. DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO
 14. DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS
 15. DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO
 16. DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ
 17. DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO
 18. DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA
 19. DIPUTADA MIRNA EDITH VELASQUEZ PINEDA
 20. DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO
 21. DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS
 22. DIPUTADO NABOR OCHOA LOPEZ
 23. DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA
 24. DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI
 25. DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA
 Refiriendo la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputados de 25 veinticinco que integran esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura, por lo que existe Quórum Legal para sesionar. Derivado de lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA procede a declarar la instalación de esta Sesión Solemne.
 Enseguida y en atención al orden del día, se pide a los legisladores que en secreto emitan su voto para elegir a la Mesa Directiva del mes de Octubre, ocurrido esto, se elige a quienes ocuparan dichos cargos, quedando conformada por mayoría de votos la Mesa Directiva como sigue: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, PRESIDENTA; DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS, SECRETARIO; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA, SECRETARIA; DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ, VICEPRESIDENTE; y DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, SUPLENTE.
 En atención a la elección en comento se invita a quienes fueron elegidos para que ocupen su lugar en el Presídium y una vez que así lo hacen, se les hace entrega de la documentación recibida por parte de la Comisión Instaladora, recibiendo la DIPUTADA PRESIDENTA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA dichos documentos, y una vez hecho esto se declara un receso para que las Comisiones de Cortesía acompañen al interior del Recinto Parlamentario al LICENCIADO RAFAEL GUTIERREZ VILLALOBOS Secretario
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 General de Gobierno y representante personal del LICENCIADO MARIO ANGUIANO MORENO Gobernador Constitucional del Estado, así como al LICENCIADO JUAN CARLOS MONTES Y MONTES Magistrado del Supremo Tribunal del Justicia del Estado y representante personal del LICENCIADO RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia.
 Transcurrido el receso, la Mesa Directiva toma su lugar en el Presídium acompañados de los Licenciados RAFAEL GUTIERREZ VILLALOBOS y JUAN CARLOS MONTES Y MONTES a quienes se les da la bienvenida a este evento; enseguida se realizan los honores a la Bandera correspondientes a cargo de la Escolta y Banda de Guerra del 29 Batallón de Infantería.
 Una vez realizados los Honores y con fundamento en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo la DIPUTADA PRESIDENTA pide a los presentes de pie, a fin de rendir la protesta de Ley correspondiente, lo cual hace de la siguiente manera: Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en Querétaro, la particular del Estado y las Leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Diputado que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y del Estado, y si no lo hiciere así, que la Nación y el Pueblo de Colima me lo Demanden. Posteriormente la DIPUTADA PRESIDENTA toma la Protesta de Ley a los integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima: ¿Protestan cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en Querétaro, la particular del Estado y las Leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Diputado que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y del Estado? Respondiendo los Diputados al unísono: ¡Sí Protesto!
 Hecho lo anterior y en atención al Orden del Día la DIPUTADA PRESIDENTA declara instalada la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima y dirige un mensaje a los presentes.
 Finalmente la DIPUTADA PRESIDENTA convoca a la Primera Sesión Pública Ordinaria, del Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para el mismo día de hoy a las 15:30 quince y treinta horas en este Recinto Parlamentario.
 Finalmente la misma DIPUTADA PRESIDENTA clausura esta Sesión Solemne, siendo las 14:30 catorce horas y treinta minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA
 PRESIDENTA MESA DIRECTIVA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 01, 01 Y 02 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 1 UNO, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA LOS DIAS 1 PRIMERO Y 2 DOS OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 En la ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos del día primero de octubre del año dos mil quince, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Martha Leticia Sosa Govea, dio inicio a la sesión ordinaria número uno, solicitando a la Secretaría por conducto del Diputado Crispín Guerra Cárdenas, diera lectura al orden del día, el que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad y a continuación se transcribe: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración del quórum legal y en su caso instalación de la sesión; III.- Síntesis de comunicaciones; IV.- Asuntos Generales; V.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; y VI.- Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Leticia Zepeda Mesina, pasó lista de presentes, respondiendo la totalidad de los integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al segundo punto del orden del día, en el cual se solicitó a los legisladores y público asistente ponerse de pié y siendo las diecisiete horas con diez minutos, se declaró formalmente instalada la sesión. Dentro del siguiente punto del orden del día, el Diputado Crispín Guerra Cárdenas dio lectura a la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, no habiendo observaciones por parte de los legisladores dentro de este punto.
 Posteriormente en el punto del orden del día, relativo a asuntos generales, la Presidenta del Congreso le concedió el uso de la palabra al Diputado que deseara hacerlo, interviniendo el Diputado Nicolás Contreras Cortés, quien dirigió el siguiente mensaje:.. “Diputados integrantes de esta Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Colima, ciudadanos colimenses, público en general. Primeramente agradecer la distinción con la que me honran mis compañeros de la fracción del Partido Acción Nacional, para hacer uso de esta tribuna a su nombre y representación con la finalidad de expresar el posicionamiento de nuestra bancada en esta histórica Legislatura que hoy iniciamos. Hoy vivimos un momento único en Colima, la pésima situación económica en que se encuentran las finanzas estatales no tiene precedentes; el descaro con el que muchos funcionarios se enriquecieron durante estos últimos 10 años no tiene parangón alguno; el cinismo con el que el gobernador admite ante diversos medios de comunicación el desvío de recursos, la sobrecontratación y malos manejos financieros de las arcas del Estado es simplemente inaceptable. Sin embargo, en medio de esta tempestad, el pasado 7 de junio, los colimenses decidieron que era momento de hacer un cambio en la política de nuestro Estado, ofreciendo su respaldo y apoyo a los diversos candidatos a Diputados del Partido Acción Nacional y; hoy por primera vez en la historia de nuestro Estado, se ha acabado la aplanadora priista, puesto que ya no será el partido mayoritario, siendo encabezada esta Legislatura por los Diputados del Partido Acción Nacional en los cuales los colimenses han visto una llama de esperanza. Por ello, como grupo parlamentario mayoritario hemos de conducirnos de una forma responsable, respetuosa, pero sobre todo pensante, conscientes en todo momento del papel que la sociedad demanda de nosotros y sabedores del hartazgo generalizado en contra de los Diputados vividores, oportunistas, aquellos levanta dedos que por unos centavos traicionan
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 y venden la confianza de los colimenses prostituyendo sus ideales. Escucharemos el clamor social que exige que se investiguen las causas del desfalco financiero de nuestro Estado, se transparenten los resultados y más importante aún se repare el daño y se sancione a los responsables del saqueo a las arcas estatales; no se trata de una cacería de brujas, sino de un acto de justicia esperado por nuestros hermanos colimenses. Esperamos cerrar debidamente uno de los capítulos más vergonzosos en la historia de nuestro Estado denominado como la “decena trágica” debido a que en estos últimos 10 años hemos visto con tristeza e impotencia como diversos funcionarios acumulaban riqueza a expensas de la sociedad siendo estos últimos seis años los que en definitiva paralizaron al Gobierno Estatal debido a la ambición desmedida de quienes tanto presumían tener un origen humilde y que ahora no pueden ocultar la riqueza mal habida que detentan. Por si ello no fuera suficiente, haciendo uso de la aplanadora priista se eximió al gobernador de venir a dar la cara ante este Congreso y ante la sociedad para rendir su informe y ser cuestionado sobre el contenido del mismo. Lo cual es una verdadera lástima dado que existen tantas cosas que los colimenses quisiéramos decirle a Mario Anguiano respecto a su magro papel como gobernador y su responsabilidad en la hecatombe financiera de nuestro Estado. Fue durante este sexenio que Colima figuró a nivel nacional, no por su eficiencia, no por un tener un excelente Gobierno, sino por los escándalos de corrupción, tráfico de influencias, nepotismo y desvíos de recursos de los cuales en la gran mayoría de los casos no se ha dado explicación alguna y en las pocas ocasiones que lo hicieron esta resultaba tan pueril que era un verdadero insulto a la inteligencia de los colimenses. Y no es solamente Mario Anguiano ha, que quede bien claro, se debe de investigar también a los miembros de su gabinete, algunos de los cuales, están sentados aquí entre nosotros. Al nombre de Mario Anguiano podemos sumar el de Rafael Gutiérrez Villalobos, dueño de diversas empresas que poseen jugosos contratos con diversas instancias de Gobierno, uno de los primeros interesados en la aprobación del crédito al Gobierno del Estado para “el pago de acreedores” ¿Cuántos de esos supuestos acreedores están vinculados a este funcionario? ¿Es el precio por su retiro? La Secretaría de Salud también está en la mira, fueron muchas las ocasiones en las que se denunció a Agustín Lara por actos de corrupción y en muchas ocasiones se le solicitó al Ejecutivo pidiera la renuncia de dicho funcionario, jamás se aclaró el caso de los millones gastados en calcomanías para el combate del dengue, curiosamente la imprenta era propiedad de un funcionario familiar del mismo. ¿Dónde quedó verdaderamente el dinero destinado al combate al dengue y al chikungunya?, ¿Hasta dónde es responsable el Secretario de Salud de la epidemia que azota nuestro Estado, donde cada vez son más los colimenses afectados? Exigiremos una minuciosa auditoria a todos los Organismos Operadores de Agua Potable y Alcantarillado de nuestro Estado, pues existen fuertes señalamientos de que fueron usadas como caja chica del Gobierno, dando uso indebido a los recursos que obtenían y que los ha conducido a una crisis operativa. No se diga de la Secretaría de Educación, donde se habla de un faltante de más de 600 millones de pesos que es casi la mitad del crédito solicitado por el Gobierno. El mismo Mario Anguiano admitió malos manejos dentro de la SEP, exponiendo que se contrató más personal del necesario ¿Qué funciones realizaban este personal? ¿Estaba justificado tal proceder o eran parte de una estrategia para apoyar en la campaña de algunos candidatos? Desgraciadamente fueron mis compañeros trabajadores de la educación los que pagaron las consecuencias de estos actos, cada quincena tronándose los dedos en espera del pago de las prestaciones que se les adeudaba y que a la fecha no se ha terminado de finiquitar. Mario y sus comparsas si, Mario Anguiano y sus comparsas, jugaron con los sueños y las esperanzas de los colimenses, su mal proceder perjudico la seguridad y la economía de los ciudadanos y hoy estos les han pasado la factura al rechazar a todos los candidatos a Diputados ligados al oriundo de tinajas y su camarilla. Cobardemente el gobernador siempre se había escudado en la mayoría priista del Congreso, que nos venía a decir que todo estaba bien en nuestro Estado, que no había problema alguno, que las cosas estaban bajo control y que íbamos por un buen rumbo ganando premios y más premios, y premios y mas
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 premios. El tiempo puso en su lugar las cosas, y hoy por fin se ha acabado ese escudo que protegía la corrupción, hoy ya no existe defensa alguna que impida una investigación seria y formal, hoy estos 13 Diputados de Acción Nacional que integramos este Congreso representamos la esperanza de justicia de los colimenses y habremos de llegar hasta las últimas consecuencias en la defensa de nuestro Estado puesto que para ello fuimos elegidos por los ciudadanos. También habremos de dar reversa a las reformas realizadas mañosamente en las últimas horas de la Quincuagésima Séptima Legislatura, que modifican la ley a su conveniencia buscando restarle participación y posicionamiento a la fracción de Acción Nacional que hoy inicia funciones. Sin embargo, escucharemos cada iniciativa, acuerdo o posicionamiento que se realice en esta tribuna, lo haremos de forma responsable y sin distingos de colores partidistas, pues con independencia del instituto político que representamos, estamos conscientes que como Diputados nuestro compromiso directo e inmediato es con los colimenses, por ello apoyaremos todo lo que sean en beneficio para nuestro Estado, sin embargo, no seremos comparsas de conductas que atenten contra quienes con su voto nos eligieron. No venimos en una actitud beligerante o con una actitud beligerante, ni con la espada desenvainada, por el contrario, buscaremos transitar de la mejor manera posible, respetando todas la voces que componen esta Legislatura y que representan diversas corrientes políticas. Tenemos la oportunidad de pasar a la historia como una Legislatura de las más productivas, de terminar con el desprestigio que se ha formado en torno a los Diputados debido a las malas actuaciones de algunos en el pasado. Unámonos en el trabajo a favor de los ciudadanos, transitemos juntos haciendo un digno papel, es lo menos que podemos hacer en agradecimiento a los colimenses que nos han permitido llegar a este lugar. Es tiempo de dejar atrás las diferencias, es tiempo de trabajar por un Colima mejor, es tiempo de demostrar el amor que tenemos para nuestro Estado”. Luego se le concedió el uso de la voz al Diputado Riult Rivera Gutiérrez, quien presentó una Iniciativa relativa a abrogar el Decreto número 599, aprobado el 30 de septiembre de 2015, así como para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.
 Haciendo uso de la voz el Diputado Nabor Ochoa López, desde su curul solicitó copia de la iniciativa a la Presidencia. Luego sobre el mismo asunto el Diputado Federico Rangel Lozano propuso un receso para analizar el documento presentado por el Diputado Riult Rivera Gutiérrez
 Señalando la Presidenta que antes de someter a consideración la solicitud de los Diputados, pondrían a consideración de la Asamblea la petición del Diputado Riult Rivera Gutiérrez, en el sentido de entrar en el análisis y discusión, de su iniciativa en ese mismo momento.
 Interviniendo nuevamente el Diputado Nabor Ochoa López quien señaló:… “¿Y cómo vamos a entrar al análisis y discusión si todavía no tenemos el documento. Por eso hay que ser prudentes, les pido, miren compañeras y compañeros, la política es dialogo, es conciliación, es negociación. Nada más decirles una cosa, el pueblo de Colima, necesita a un Congreso no de gritos, no, de hechos y de resultados, lo único que estamos pidiendo es denos una copia para entonces entrar en lo que usted dice Diputada Presidenta, que es el análisis y discusión, no estamos diciendo no analicemos, no discutamos, lo que estamos pidiendo muy respetuosamente es dennos esos elementos precisamente para hacerlo y por ello, entiendo el Diputado Federico Rangel está pidiendo un receso, un receso que usted tiene toda la autoridad para decirnos si son 10, 15 o 20 minutos y volvemos con mucho gusto. Ojala y tome en cuenta esta petición”.
 A lo que la Presidenta señaló que primero pondrían a consideración de la Asamblea la propuesta del Diputado Riult Rivera de entrar a la discusión y análisis del documento y posteriormente se haría el receso y se entregaría la información que solicitaron.
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 Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputado Héctor Magaña Lara, quien manifestó:… “No estoy de acuerdo y quiero que lo sometamos y que lo dejemos muy en claro, porque estamos violentando la ley, y ninguno de nosotros, incluyéndome estamos por encima de la ley. Me gustaría leer dos artículos para poder de alguna manera comentar lo que estoy diciendo. El capítulo 14 de la dispensa de trámites, en el artículo 137, deja bien en claro que “En caso de notaria urgencia y, siempre y cuando se justifique ésta, calificada por mayoría de votos de los Diputados presentes, puede la Asamblea dispensar los trámites que para cada asunto determine este Reglamento, sin que se omita en ningún caso el traslado al Ejecutivo, salvo lo dispuesto por el artículo 141 de este ordenamiento.” Que por supuesto me permitiré leer. El artículo 141 dice lo siguiente: “Se necesita el voto de los dos tercios de los Diputados presentes para: fracción I del mismo artículo- Dispensar todos los trámites de cualquier proyecto de Ley, excepto el de traslado al Ejecutivo”; por tanto solicito compañeros, que no incurramos en violentar la ley, que iniciemos con el pie derecho demostrándole a la población de que queremos hacer las cosas bien y que por tanto, ninguno de nosotros pongamos en duda el trabajo y la confianza que nos ha dado la gente. Por tanto también, aprovechando el uso de la voz, creo que sería importante anexar un concepto al planteamiento que hace el Diputado Nicolás, habla que se referirán en tribuna pues con mucha madurez, con mucha responsabilidad y creo que también le podría anexar Diputado ahí, “con respeto”, creo que de alguna manera el respeto nos puede permitir poder generar una nueva dinámica en el Congreso, y poder generar los conceptos y los temas que podamos de alguna manera considerar que nos permitan estar unidos para poder darles resultados a la gente”.
 Nuevamente en el uso de la voz el Diputado Nabor Ochoa López señaló:… “En la encuesta de latino barómetro 2015, sobre satisfacción de la Democracia, de todos los países de América y el Caribe, nuestro país, México ocupa el último lugar, solo el 19 % de mexicanos, está de acuerdo con su régimen democrático, y saben cuáles son las grandes causas, si, la mala economía, si, la inseguridad, si, el mediocre crecimiento, pero también la falta de visión y de altura de miras de la clase política que hemos, me incluyo, estado participando durante mucho tiempo. Hoy tenemos una gran oportunidad, una gran oportunidad porque lo que la gente reclama, nos reclama que busquemos la manera de ponernos de acuerdo, no es imposible, sabemos que en una democracia, la mayoría manda y hay mayorías simples, hay mayorías absolutas y hay mayorías calificadas y no vamos a apartarnos de la Ley, lo único que para avanzar y más en un Estado tan polarizado, con una gran irritación de la sociedad, con toda la razón, no vamos a poder calmar las cosas, y resolver las grandes necesidades, que estaba platicando con el Diputado Javier Ceballos, tiene nuestra gente. No los que estamos aquí muy cómodos que vamos a recibir un muy buen sueldo y otros que tenemos años en los cargos públicos, viviendo bien nosotros y nuestras familias. Les estoy hablando de los millones de mexicanos que no tienen ni para comer, de los miles de colimenses y gente que ha venido a esta noble tierra, como yo soy un caso de esos, pero gracias a Dios y a mi madre que aquí esta, salimos adelante, como esa gente que viene de otros Estados que se está muriendo de hambre, en Tecomán, en Armería y en Manzanillo, en ellos hay que pensar, y créanmelo que en esta etapa de la vida, ya no hay espacio en mi vida para demagogias amigas y amigos, les estoy hablando con el corazón en la mano, de veras , y tan con el corazón en la mano que debo anunciar a ustedes, a la mejor para satisfacción de algunos, el día de mañana, solicitaré licencia al cargo, pero si quise subir aquí a decirles, que parte de ese hartazgo es que no hay una cultura de la legalidad, no hay respeto al estado de derecho, ese es el gran problema también que tiene nuestro país, y que la gente está hasta el gorro, hombre perdónenme la expresión, está harta, harta de que los gobernantes no nos podamos poner de acuerdo, eso sí, ganando jugosos sueldos y prestaciones, mientras que mucha gente no tiene ni para comer. En ese sentido, estamos completamente de acuerdo, como aquí se ha dicho, vamos sancionando a los responsables de este déficit o desfalco financiero o como le llamen, pero también compañeros que no se
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 nos olvide, no solo hay responsables, hay también corresponsables y algunos compañeros de ustedes, que también merecen ser castigados, claro, díganme ustedes ¿el crédito de 660 millones del 2013 lo aprobó nada más el Partido Revolucionario Institucional y sus aliados?, claro que no, ¿les digo con cuantos votos se aprobó?, con 23 votos, solo el Partido de la Revolución Democrática, dos del Partido de la Revolución Democrática votaron en contra, los 8 Diputados del Partido Acción Nacional votaron a favor, ¿son responsables de este desastre o no?, claro que son, y el crédito de novecientos y tantos millones del 2011, ¿no voto la fracción del Partido Acción Nacional a favor?, entonces, seamos justos, si con los responsables del Gobierno Estatal, claro, pero también con los responsables de esta Cámara, esta Cámara es corresponsable, porque nos toca fiscalizar, revisar la cuenta pública, y que han hecho con la cuenta pública todos, incluido el Partido Acción Nacional, digan ustedes compañeros del Partido Acción Nacional, si recuerdan que sus ex compañeros de la pasada Legislatura votaron en contra de alguna Cuenta Pública de Mario Anguiano, ¿saben que ninguna?, no se dieron cuenta ayer, si saben, yo creo que sí, que ayer no votaron en contra, si saben que se abstuvieron, ¿si verdad?, se abstuvieron, pero vean que descaro y ayer tres Diputados entonces, o Diputados, hay un Diputado y tres Diputadas, presentan una demanda de juicio político en contra de Mario Anguiano, yo me pregunto, eso es cinismo, o que es, pero si no votaron en contra y aquí estuvieron, como es posible que se hayan abstenido. Miren en las democracias hasta la abstención permite que suba uno a razonar su voto aquí, pero la abstención en los hechos, se va en apoyo al voto mayoritario, ¿qué quiere decir esto?, que con la abstención de la fracción del Partido Acción Nacional, las 6 Cuentas Públicas de Mario Anguiano, en los hechos, ha sido aprobada. Por eso, seamos justos, pero también seamos consientes de que esto no es una cuestión de un partido. Ayer hablaban del mayoriteo priista, ayer hubo alguien que dijo, se acabó la aplanadora priista, pero esto, esto refleja, si llego la aplanadora panista, y lo pueden hacer porque tienen la mayoría, la pregunta es, ¿esto es lo que quiere Colima?, ningún secretario nuestro del Partido Revolucionario Institucional, del Verde, Nueva Alianza, ¿nos invitaron acaso?, nos dijeron cuando menos de suplente, así iniciamos con una falta de respeto a la Ley, miren ustedes para los que no se enteraron el viernes pasado, el viernes pasado aquí, empezó violándose la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Diputada Martha Sosa, después de que se votó, después de que se declaró que ya había una directiva, en el receso, para que se instalara pidió la urna y se la llevaron y empezó a revisar y yo la cuestioné, el argumento es que no quería saber quien había votado, quería contar, no es el papel nuestro el de contar, ya se había contado, en todo caso, cuando se dio a conocer los votos que cada quien obtuvo, ahí debió haber pedido otro conteo, pero no es lo único, no es lo único que estamos viviendo de violación a la Ley, debo decirles otro aspecto importante para mí, que quiero que quede plasmado en esta intervención, ustedes saben, seguramente Diputados, que el artículo 171 del Reglamento prohíbe votar por uno mismo, está prohibido votar por uno mismo, y toda la Mesa Directiva, votó por sí misma, claro, como fue voto secreto pues ¿cómo comprobamos?, comprobaríamos, si nosotros hábilmente hubiéramos votado, todos los 25 por una misma persona, y ahí se hubiera comprobado. Se valoró esa posibilidad con el Partido Revolucionario Institucional y sus aliados, tampoco queremos eso, lo que queremos es ver hasta donde están dispuestos a llegar para también en su momento, decirles a la sociedad colimense que aquellos que exigían que se acabaran los mayoriteos, que exigían que se acabara con la aplanadora priísta, hoy están con el peor de los ánimos, ¿saben cuál es el peor de los ánimos?, la venganza. Yo les aseguro amigas y amigos, que es el peor camino que podemos tomar como poder, como representantes populares. Termino mi intervención diciéndoles que el pueblo de Colima, además de irritado, tiene muchas necesidades, muchas que están en nuestras manos, pero para ello, debemos caminar por la conciliación, por el diálogo, finalmente, reconozcamos que el Partido Acción Nacional, en este Congreso, tendrá la mayoría absoluta, y que algunas facultades que la Constitución, la Ley y el Reglamento marcan como mayoría absoluta, tendrán que respetarse”.
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 Posteriormente se le dio el uso de la palabra a la Diputada Leticia Zepeda Mesina, quien manifestó lo siguiente:… “No soy experta, no soy experta nunca antes había estado en una tribuna como esta, seguramente en muchas ocasiones me equivocaré, pero aprenderé, porque detrás de mí, hay mucha gente que siempre ha querido ser escuchada y nunca ha tenido un eco en este Congreso. Me sorprende mucho que ahora si se hable de la democracia, de las participaciones y que se echen culpas de un lado hacía otro, que se comente de las riquezas y de los muy buenos sueldos jugosos, seguramente la ciudadanía ha tomado en consideración todo eso. Quiero decirles que Movimiento Ciudadano esta para escuchar aquí a los ciudadanos, quiero decirles que vamos a estar de parte de todos ellos, y que esta responsabilidad que ahora encabezo será cumplida a cabalidad, por supuesto que hay muchas cosas que corregir, y me duele mucho saber que durante tanto tiempo, durante tantos años, hemos estado a merced de un solo partido. Es ocasión ahora, de enmendar y de trabajar por el bien de Colima no le tenemos miedo a ser la minoría, seguramente no les es cómodo, pero una vez es importante y la voz de Movimiento Ciudadano, aquí va a estar y creo señores Diputados con todo respeto, que se tienen que acostumbrar a que en esta ocasión, no son la mayoría”. Posteriormente se puso a la consideración de la Asamblea la petición hecha por el Diputado Riult Rivera Gutiérrez, de dispensa de todo tramite reglamentario del documento, para proceder inmediatamente a su discusión y votación, siendo interrumpida la votación, dándole la Presidenta nuevamente el uso de la voz al Diputado Nicolás Contreras Cortés, quien señaló:… “Dice un dicho que aquí en Colima todos nos conocemos y sabe la gente de nuestra trayectoria, sabe nuestra congruencia, y sabe de lo que hablamos, de lo que decimos y que tanto fundamento tiene lo que hacemos y lo que expresamos. Aquí, uno de los compañeros Diputados que hizo uso de la tribuna, comentó sobre una encuesta, en donde sitúa precisamente a los políticos y particularmente a los Diputados, llámese locales o federales, una calificación muy baja, y si, así es, lamentablemente Diputados como lo dije en su momento levanta dedos y vende conciencias han sido los que han puesto en ese status la figura del Diputado o del representante popular, pero hay otra encuesta, pero hay una elección y ésta es más reciente que lo que aquí se comento, esa fue la del 7 de junio, la gente votó en las urnas, y mandató lo que aquí ustedes están padeciendo, esos años, a los cuales yo me refería de malos Gobierno s, ese desfalco al que yo me refería, me hubiera gustado que algunos de los Diputados, en aras de la congruencia subieran a aceptar públicamente lo que han hecho, han robado al ciudadano, lo que aquí también se comentó de cómo están los ciudadanos, las colonias y los barrios, si efectivamente así están y muchos hemos tomado esta tribuna, hablando de los sueldos de los Diputados, de las prestaciones y de las prerrogativas nunca me escucharon, varios de los que están aquí estuvieron y están, está el Diario de los Debates del Congreso del Estado, nunca me escucharon, era minoría no era mayoría, acostúmbrense, si los vamos a escuchar, yo no he escuchado a la Diputada Presidenta, decir que no se les va a entregar un documento, yo tampoco he escuchado a la Presidenta decir, que no se va a dar tiempo para que ustedes se apropien del contenido del documento, no, pero ella está diciendo, efectivamente, poniendo antes que ello, una petición que hizo el Diputado Riult Rivera Gutiérrez, de que se vote a consideración el asunto de obviar todo trámite. Entonces pues, vamosle entrando al fondo del tema, vamos entrando precisamente al análisis no le rehuimos, no le rehuimos al debate, pero acepten sus circunstancias, acepten su razón, acepten su vida y su persona y acepten las consecuencias de lo que ustedes hicieron, muchos de ustedes mantienen toda una vida en el servicio público, en diferentes puestos y se daba algunos que somos responsables de los mismos, seguramente que seremos muchos, en mayor o en menor medida, pero el 7 de junio puso la gente a cada quien en su lugar, y le dio precisamente al Partido Acción Nacional la oportunidad de gobernar este Poder, el Poder Legislativo, y vamos a ejercer, dije yo hace rato, una mayoría responsable, una mayoría enérgica y si
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 hablamos fuerte y si hablamos a lo mejor lastimando sensibilidades, pues es lo que la gente quiere, ver a sus Diputados enérgicos, defendiendo la causa ciudadana, no intereses de grupo no intereses de partido, no, cuántos de ustedes han dicho oigan, vamos a corregir lo que hicieron ayer, a estas horas ya de la noche los Diputados de la Legislatura pasada, esto es parte de lo que hicieron, en estos últimos días hicieron puras barrabasadas, y muchas de ellas, entre ellas, la calificación de las Cuentas Públicas, si, nosotros no vamos a defender lo indefendible, estamos asumiendo una realidad, y la realidad nuestra es a partir de hoy, y a partir de ahorita”. Luego se le dio el uso de la palabra al Diputado Héctor Magaña Lara, quien señaló lo siguiente:… “En vista de que no hay respuesta a la solicitud y viendo cual es el camino que pretenden tomar nuestros compañeros, yo quisiera nada más que nos explicaran cual es la urgencia Diputada Presidenta, de la moción que pide el Diputado Riult Rivera Gutiérrez, ¿cuál es la urgencia?, ¿porqué la urgencia?, con mucha claridad vámoslo diciendo, pero si también dejar bien en claro que vamos apegados a la Ley y quiero volver a citar el artículo 141 y dice: que para poder de alguna manera proveer, aprobar la moción que dice el compañero Riult Rivera Gutiérrez, tendrá que ser con las dos terceras partes, quiere decir que de los 25 presentes compañeros, tendrá que ser por 17 votos y si quiero que esto quede presente nada mas aquí en esta Asamblea”. Dentro del mismo punto se le dio el uso de la palabra al Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, quien manifestó…. “La urgencia amigo Diputado no es otra más que enderezar las cositas malas que hicieron ayer y antier, no es otra cosa, más que esa, esa es la urgencia, de acomodar lo que ya desacomodaron esos dos días, si, es lo único, para que le damos tantas vueltas al asunto, ¿qué hicieron?, ya lo sabemos aquí, ya lo planteó aquí el Diputado, ya lo planteó también aquí mi amigo compañero Diputado, ya lo sabemos, esa es la urgencia Diputado, arreglar lo que desarreglaron sus compañeros de la Legislatura pasada”. Interviniendo desde su curul el Diputado Nabor Ochoa López, para preguntar a la Presidenta si se votaría el documento propuesto por el Diputado Riult Rivera Gutiérrez. Nuevamente en el uso de la voz el Diputado Nicolás Contreras Cortés, señaló:… “Ya me había acostumbrado por eso dije Contreras. Es que así, precisamente es la fortaleza, así me habían estigmatizado en la pasada Legislatura. Bien, miren el único precepto que apoya por lo señalado por el Diputado del Partido Revolucionario Institucional, Héctor Magaña Lara, es el artículo 141, que nos vino a comentar, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sin embargo, dicho precepto contraría totalmente lo señalado por la Constitución del Estado Libre y Soberano de Colima que a la letra dice: En el caso de urgencia notoria calificada, por mayoría de votos de los Diputados presentes, la Legislatura puede dispensar los trámites reglamentarios sin que se omita en ningún caso el traslado al Ejecutivo. Así el precepto invocado señala la posibilidad de omitir los trámites normales, cuando a juicio de la mayoría de los integrantes de la Legislatura, sea considerado de notoria urgencia, misma que se justifica en estos momentos, puesto que la misma incide en el desempeño de este Poder Legislativo al realizarse los primeros actos de su instalación, siendo por ello necesario, sean resueltos estos temas con anterioridad. De igual forma, el artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, señala que: “ninguna iniciativa de ley o Decreto se presentará a la Asamblea, sin que antes haya sido analizada y dictaminada por la comisión o comisiones correspondientes, esta exigencia solo podrá dispensarse en aquellos asuntos que a juicio del Congreso tengan el carácter de urgentes, no ameriten mayor examen o cuyo trámite se hubiese dispensado”. Siendo concordante con lo señalado en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, no pasa desapercibido el contenido del artículo 38 del mismo ordenamiento legal que prevé que, todas las iniciativas se sujetaran a los trámites establecidos por la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su
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 Reglamento, sin embargo, como antes ya referido el artículo 48, es claro, al señalar que la dispensa es de todos aquellos trámites reglamentarios, lo que vuelve inaplicable lo señalado, con lo que se exceptúa a esa iniciativa por mandato constitucional de la aplicación de la Ley Reglamentaria que contraríen este precepto. En este mismo sentido, se expresan el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que dice respectivamente, articulo 124, “las iniciativas que se reciban, una vez dada cuenta de ellas a la Asamblea, o a la Comisión Permanente en su caso, serán turnadas a la comisión o a las comisiones que correspondan por medio electrónico para su estudio, análisis y dictamen correspondiente y solo podrán dispensarse de este trámite por acuerdo expreso de la Asamblea, aquellos asuntos que tengan una obvia resolución por no ameritar un examen profundo o que a juicio de la misma sean urgentes”. Así, el artículo 141 del Reglamento señalado, rompe totalmente con la armonía legislativa que deriva de la Constitución Local y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, yendo el Legislador más allá de lo que le permite nuestra Constitución Local, gozando de mayor jerarquía ésta última y de la Ley derivada de ella que el Reglamento en comento, aunado a ello, el Decreto 616, publicado el 15 de septiembre del año 2012, quien introdujo este elemento extraño a la legislación, en ninguna parte de su exposición de motivos da luz respecto a los motivos o razones que llevaron al Legislador a establecer fuera todo orden jurídico local, este precepto, por tal motivo, consideramos que esta solicitud de dispensa está debidamente fundamentada, y en caso de alcanzarse la mayoría simple, debe de procederse”. Luego en el uso de la palabra el Diputado Nabor Ochoa López, manifestó lo siguiente:… “Le iba a solicitar al Diputado Nicolás Contreras, de apellido bien ganado, no dicho con todo respeto amigo, que leyera el artículo 141, porque se dieron cuenta no lo leyó, pero bueno, voy a leer lo que él leyó, si, y ustedes Diputadas, Diputados, incluso público presente, podrán determinar y opinar, sin ser necesario ser expertos en el arte jurídico. Dice el artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima: “En el caso de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los Diputados presentes, -ha, en la urgencia notoria es calificada por esta mayoría, no la dispensa del trámite. Esto lo dice, fíjense, bueno y ahí está la coma, maestro Nicolás, - en el caso de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los Diputados presentes, la Legislatura puede dispensar los trámites reglamentarios”, -si, ha, pues vámonos al Reglamento en donde habla de la dispensa de los tramites, es decir, desde la Constitución, el artículo 48 es muy claro hombre, viene una coma Diputado, quiere decir que la urgencia de una dispensa, la urgencia, la aprueba la mayoría. Si y se puede aprobar, pero no la dispensa. Y les voy a decir, el artículo 137 en el Capítulo de Dispensa de Trámites el 141 y ahorita van a entender por qué no lo leyó el Diputado Contreras, dice: Articulo 137, fíjense, “En caso de notoria -dice por cierto es de notoria urgencia, siempre y cuando se justifique ésta, - le agregan, yo no he visto ninguna justificación más lo que hicieron ayer, hay que deshacerlo hoy, dice, repito, artículo 137 de la Dispensa de Trámite, en caso de notaria urgencia y, -ya quedamos que la notoria urgencia la aprueba y siempre y cuando se justifique y no está justificada nada, solo con el argumento de que lo que hicieron ayer, está mal y hay que deshacerlo hoy. Ésta, está calificada por mayoría de votos por la mayoría calificada de los Diputados presentes, si, puede la Asamblea dispensar los trámites que para cada asunto determine este Reglamento, sin que se omita ningún caso, salvo lo dispuesto por el artículo 141, el artículo que no leyó el Diputado, leyó el 48 pero quitó la coma, verdad, la quitó con toda la intención. El 141 dice: “Se necesita el voto de los dos tercios de los Diputados presentes para dispensar todos los trámites de cualquier proyecto de Ley, excepto el traslado al Ejecutivo”. A ver, yo lo que creo es, estamos de acuerdo y yo creo que todos vamos a compartir y si no la inmensa mayoría de las y los Diputados presentes, que lo que aprobamos en todo caso en esta Cámara es de notoria urgencia, nada más es, la dispensa es con mayoría calificada y ahí está el 141, pero no vayamos al 141, dejemos el 48 constitucional además, lo que está diciendo es eso, si, vamos, la Diputada yo le fui a
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 preguntar, y decir, Diputada va a someter al análisis y discusión o ya va a dispensar tramites, no, con todo va, bueno, era parte de pedir el documento, no tenemos el documento, entonces, vamos a aprobar todo, independientemente no, que se apruebe, no es indebido, es ilegal, chéquenlo, yo si pediría nada más si estamos de acuerdo en el artículo 48, lo que dice, y es muy claro entonces, que como bien dice el Diputado Nicolás Contreras Cortés, finalmente tienen la mayoría, para aprobar esa modificación, si, nada más que la dispensa del tramite es con mayoría calificada en este caso, como lo dice el propio Reglamento. Aquí, yo entiendo abogados de un lado, abogados de otro, pues pueden decir lo que quieran, solo una cosa, la Ley, en este caso, Constitución Política del Estado, Ley Orgánica del Poder Legislativo y Reglamento de la Ley Orgánica, son muy claras, no tiene caso compañeras y compañeros que nos vayamos a una controversia constitucional si, se les puede dar la razón a ustedes, o nos pueda dar la razón a nosotros, pero vamos a desperdiciar tiempo necesario para ponernos a trabajar como estoy seguro que es la convicción de Nicolás Contreras y de todos ustedes y lo digo a él porque lo conozco, verdad, entonces pues, por eso, porque no tomamos en cuenta la propuesta del Diputado Federico Rangel, de hacer un receso en lo corto, si se puede, se puede, porque esto tiene que ver con la Comisión de Gobierno, pero se les olvida que no solo es Comisión de Gobierno, el nombre completo es Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, acuerdos y para esos acuerdos necesitamos sentarnos, necesitamos platicar, si después de este receso, después de platicar no se convencen y ustedes deciden hacer uso de esa mayoría que en mi opinión muy particular sin ser abogado por cierto, se estaría cometiendo una ilegalidad, le damos para adelante, pero yo creo que nada nos afecta que nos demos un espacio, un tiempo, pues para ver argumentos de un lado y de otro, miren, la dispensa de trámite, lo único que va a lograr es que hoy, no se apruebe esa reforma, pero en un tiempo muy corto se va a aprobar porque ustedes tienen la mayoría absoluta, y para una reforma de este tipo de la Ley Orgánica o Reglamento, con la mayoría que tienen para lograr, es decir, si, nada mas yo sí, un llamado a la civilidad, más que a eso, a la conciencia hombre, la verdad que no hay ninguna razón legal, no se ocupa ser abogado para acreditar que lo que están haciendo es indebido. Imagínense ustedes no nos han entregado el documento, pero son solo eso, no vamos a analizar y discutir, se va a aprobar, sin análisis, sin discusión, se da dispensa de tramite y se aprueba, que bonita familia”. Posteriormente se le concedió el uso de la voz a la Diputada Juana Andrés Rivera, quien señaló lo siguiente:… “Agradezco que el día de hoy puede estar aquí frente a tribuna, pero si quiero igual que mi compañero Nabor Ochoa López, incidir un poco en el artículo que nuestro amigo Nicolás leyó, pero a la vez quiero leer un documento, una jurisprudencia de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, ya que estamos abundando ese tema tan importante, el cual a la letra dice, dispensa de tramites legislativos en El Estado de Colima, para su procedencia deben motivarse las razones que lleva a calificar un asunto como urgente. El artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, prevé la dispensa de tramites legislativos, en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las votaciones que para cada caso establezca el capitulo XIV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, sin embargo, no basta la aprobación de la moción de dispensa por la votación requerida, para que esta proceda, pues acorde con los principios democráticos que debe informar la labor legislativa, es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como urgente. Las cuales, no pueden considerarse como sustento del actuar de los legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de trámites debiendo existir cuando menos las siguientes condiciones: Inciso a), la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o Decreto; inciso b), la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generan la urgencia y la aprobación de la iniciativa de la ley o de Decretos, de que se trate, pues de no hacerse así, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; e inciso c), que tal condición de
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 urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca una afectación a principios o valores democráticos. Regresando nuevamente al artículo 141, que ya se ha comentado aquí. Yo les quiero pedir un favor, seamos, consientes en lo que decimos y en lo que hacemos. Porque si primeramente damos un discurso en el cual hoy vamos a trabajar a nombre de la sociedad, de la gente que votó y nos dio su confianza, vamos a venir aquí, a presentar un documento a la ligerita, nos queda claro que son la mayoría, no se preocupen, ese documento se va a aprobar, pero por favor, permítanlo conocer, es lo único que estamos pidiendo. Es lo único señora presidenta, lo que le estamos solicitando. No empecemos el primer día a violar muchas cosas, si eso como dicen fue lo que nos hizo mal al Partido Revolucionario Institucional, no lo hagan también ustedes”.
 Luego se puso a la consideración de la Asamblea la petición hecha por el Diputado Riult Rivera Gutiérrez, con fundamento en el artículo 48 constitucional, se sometió a la consideración de la Asamblea, la propuesta de dispensa de todo tramite reglamentario del documento ya conocido y que en un momento más se entregaría, para proceder inmediatamente a su discusión y votación en esos momentos. Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Legisladores siendo aprobada por mayoría. Declarándose posteriormente un receso de diez minutos para que fuera analizado el documento.
 Al reanudarse la sesión la Diputada Presidenta solicitó a la Secretaría informara como fue aprobada la solicitud de dispensa de trámites, manifestando la Secretaría que dicha propuesta fue aprobada por mayoría en un número de 14 votos. Poniéndose luego a consideración de la Asamblea el documento presentado por el Diputado Riult Rivera, interviniendo el Diputado José Adrián Orozco Neri, quien señaló lo siguiente:… “Primeramente y es un comentario muy personal, compañera trabajadora, compañera de gremio y yo le decía, bueno, entonces, con todo respeto para todas las Legislaturas del país, para todos los legisladores y yo le digo, bueno, este circo es una desilusión, discúlpenme, todos discúlpenme, cuando la democracia debe de dar equidad, cuando la democracia debe de dar paridad, ahora resulta que no la tenemos y me refiero única y exclusivamente como lo decía la compañera Secretaria, somos minoría, Nueva Alianza aquí en este Congreso, es minoría y por eso tenemos que supeditarnos a lo que digan las mayorías, aun cuando se violen las leyes. No es válido, no es legal, es un posicionamiento muy genuino, muy genuino, como persona, como José Adrián Orozco Neri, ahora como Diputado, decirles a todos, un servidor no tiene pelos en la lengua, digo lo que siento, digo lo que pienso, y lo que yo pienso hoy es esto, no tenemos mayoría, hoy somos minoría y por eso tenemos que supeditarnos a una mayoría, y que la mayorías deben de ver y deben proveer, de bienestar, no a las minorías, a la sociedad en general. Nosotros representamos un partido, todos los Diputados que estamos aquí representamos a un partido, por la vía que ustedes quieran, ya sea vía electo o vía plurinominal y tenemos derecho con la gente que tenemos atrás, con la gente con la que tenemos obligación de tener voz y también voto, y también voto en un Congreso, por eso, el posicionamiento de Nueva Alianza, de un servidor José Adrián Orozco Neri, es, no estoy de acuerdo con lo que pueda pasar en el sentido estricto de votar, de abrogar algo que a nosotros nos da equidad”.
 Dentro del mismo punto, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Nabor Ochoa López, quien señaló:… “Pues queda muy claro que es una abierta ilegalidad, una violación muy clara al marco jurídico de este Congreso de esta dispensa que se ha aprobado. Usted tiene la obligación como Presidenta de conducir las sesiones y apegada a la Ley como Presidenta, aquí quiero dejar constancia que está siendo cómplice de esta violación de la Ley y eso es grave. Por otro lado déjenme decirles lo que están haciendo con esto en la Ley Orgánica desde el 2001, desde el 2001 no fue ayer, no ayer hicieron cochinadas, alguien dijo y hoy ustedes componen, desde el 2001 dice, dentro de la Comisión de Gobierno
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 Interno, fíjense el Diputado único de un partido político, hoy que somos 3 que por esa razón no integra el grupo parlamentario, por que ocupamos 2 formar parte de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios en calidad de vocal. Salvo que la vista me lo impida pero, vean ustedes en esta propuesta del compañero Diputado Riult esto que no es de ayer, esto que está desde el 2001, esto que es una muestra de inclusión, de inclusión y sigue el voto ponderado compañeros y compañeras sigue el Partido Acción Nacional con su voto ponderado una vez que se aprueba y si la Suprema Corte le hace el favor no va a haber ningún problema pero que lamentable que haya un retroceso abierto, grave, absurdo de que si desde el 2001 los Diputados del partido único teníamos la posibilidad de ser vocales en la comisión de Gobierno interno y acuerdos parlamentarios, en el entendido de que las propuestas del Diputado Riult es con voto ponderado verdad, cual es el problema de eliminar la representación de los maestros de Nueva Alianza la representación del Partido del Trabajo que no es gratuito que Joel Padilla este aquí pregúntenle ustedes a las madres de familias que tienen a los niños en los CENDIS que ha sido una gran tarea de Joel su esposa y equipo del partido del trabajo que aquí en el Estado tienen registro y que aquí los colimenses le dieron más del 3 por ciento debe tener representación. En el caso del partido verde quedamos a 1200 votos de ser la tercera fuerza política aquí en el Estado y lo es Movimiento Ciudadano. Entonces precisamente por eso hablamos de que en el receso buscáramos, Diputado Riult y a todos ustedes también amigos y amigas del PAN buscar de que manera, de qué manera podemos conciliar intereses en el entendido que ustedes tienen la mayoría pero que no haya un retroceso en los avances que se han logrado para las minorías darles espacio. O sea no es posible, que a tres representantes de tres partidos, si de tres partidos, nos hagan a un lado, yo quiero pensar que no es mala intención del Diputado Riult de ninguna manera, yo quiero pensar que tal vez no se considero porque si nos ponemos de acuerdo pudiera avanzarse en algunas cosas. Por eso yo si decirles que estoy seguro que es el caso de mis compañeros de partido de Diputados únicos de partido, que lamentamos mucho esta actitud totalmente excluyente antidemocrática que nada abona a la consolidación democrática de nuestro Estado que al contrario es un vil retroceso que espero y no conozco al Diputado Riult pero al verlo creo que no hay ninguna mala intención en esto entiendo de que se trata, creo que en el fondo podrían tener razón, si en lo acción del voto ponderado nomas decirles una cosa, yo creo que no es justo que por ser Diputados únicos se nos excluyan, cuando desde hace 14 años estaba considerado en la Ley Orgánica”.
 Luego se le concedió el uso de la voz al Diputado Joel Padilla Peña, quien manifestó en su intervención lo siguiente:... “Ahora sí que en defensa propia creo que no es adecuado por el momento excluir a Diputados únicos de partido, que en este caso decía el Diputado Nabor que éramos 3, creo que somos 4, ahorita somos 4 los partidos políticos que tenemos Diputado único, salvo que en la conformación del grupo parlamentario pudiera conformarse uno o dos más pero eso ya es cuestión de futuro, pero si vemos que la negativa a incluir a los Diputados, a todas las fuerzas políticas creo que es un retroceso. Mi voto obviamente iría en contra en su momento, si esto sigue así porque ya se decía, bueno es un avance que en esta Comisión de Gobierno Interno, que estén representadas todas las fuerzas políticas. Ahí están los acuerdos parlamentarios por que excluir a nadie. Ese es mi punto de vista, de que debe considerarse por el iniciador o en su caso, por la propia Asamblea, esta posibilidad de que ese párrafo no sea derogado el tercer párrafo de dicho artículo”.
 Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado Nicolás Contreras Cortés, quien señaló lo siguiente:… “Mi comentario va a ser muy genuino y muy claro, hacer notar que nosotros si bien es cierto fuimos propuestos por un partido que nos dio el cobijo, la membrecía, la sigla para poder participar, al final de cuentas la mayoría de los que estamos aquí, fuimos votados en forma directa y los que no fueron precisamente en proporción al número de votos que se obtuvieron. El tema no fuera en comento si el día de ayer en una actitud de agandalle se hubiera reformado la Ley en comento, la Ley Orgánica del Poder Legislativo y
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 si leyeron quienes aprobaron esa reforma si la Diputada de Nueva Alianza, si el Diputado del Verde, si el Diputado del PT, si se acuerdan que también siempre han hecho acuerdos y convenios con la mayoría, la puerta está abierta a lo mejor en esta ya no, pero sean bienvenidos súmanse a la mayoría siempre les ha gustado, la verdad honestamente. Aceptemos la realidad, aceptemos nuestra realidad, es la realidad, el tema no sería tema si la mayoría, ayer hubiera hecho este agandalle nosotros lo que estamos haciendo, lo que estamos haciendo nosotros es corregir lo que ayer hicieron, ¿Porqué? porque resulta que siempre la mayoría siempre había sido del PRI y siempre se estuvo sancionando con ese Reglamento, como sabían que iban a perder la mayoría pues les entró el espíritu democrático y ahora si les quisieron dar voz y voto, siempre los tuvieron con ustedes vénganse para acá son bienvenidos vamos acordando, después de esta”.
 Luego desde su curul el Diputado Nabor Ochoa López, señaló que no era cuestión de agandalle, que era una cuestión de espíritu de buena voluntad.
 Nuevamente en el uso de la voz, el Diputado Nicolás Contreras Cortés, manifestó lo siguiente:… “Qué bueno que comenta el Diputado Nabor, no es un asunto de Ley, ya aquí se comentó, ya aquí se fundamentó por ambas partes, por ambas propuestas, también nosotros hicimos lo nuestro, argumentamos, propusimos, esgrimimos, citamos tanto la Ley, el Reglamento, como también la Constitución Local que yo creo que vamos dándole para adelante, que se vote ustedes acudan a donde ustedes deseen y le entramos a la negociación y al trabajo pero en beneficio siempre del ciudadano”. Posteriormente hizo uso de la palabra el Diputado José Adrián Orozco Neri, señalando lo siguiente:… “Solamente retomar, y tomar la palabra de nuestro amigo, porque es un amigo nos conocimos hace muchos años, compañero Nicolás, que nos inviten en esta iniciativa, invítenos a las minorías, invítenos a formar parte de la Comisión de Gobierno Interno, cada quien debe de tener un representante ¿verdad?. Es la propuesta, yo creo que si tiene que ver democracia en nuestro estado vamos a tener que estar presente todos los partidos en la Comisión de Gobierno Interno, no, esa sería una manera genuina ¿no?, si vamos a votar todos lo mismo, es decir mejor déjenmela a mi solo, verdad es exactamente, yo soy mi Coordinador yo soy mi mayoría, déjenmela a mi solo ¿verdad? Es cuánto. Gracias. Tal vez sea una locura pero yo creo que es genuino”. Acto seguido se le concedió el uso de la voz al Diputado Santiago Chávez Chávez, quien manifestó lo siguiente:… “En efecto, yo creo que antes que nada si estamos aquí es por el pueblo, porque de una otra manera somos representantes del pueblo. Decirles que también es cierto que somos minoría, lo que comenta Diputado, que nos unamos a la mayoría, pero lógicamente nos vamos a unir cuando realmente haya la razón, cuando realmente no se esté violentando la Ley, en el caso particular el día de ayer se aprobó un dictamen, el día de ayer existe ya algo vigente, actualmente y muy posiblemente con la mayoría de ustedes, vamos a perder, pero aún no va a estar publicada ni aprobada, es importante eso y sobretodo también porque la gente merece nuestro respeto, merece ese trabajo que en las calles nos lo pidieron, ese trabajo de consenso y si vamos a hacer un trabajo legislativo para toda la sociedad colimense, vamos integrando a todas las fracciones, a todos los partidos políticos en las diferentes comisiones. Y aquí en el caso de la mesa ya se dijo desde hace rato, no hubo esa inclusión y eso me da mucho que decir”.
 Luego se recabó la votación nominal del documento, haciendo la puntualización la Diputada Presidenta que la aprobación era en lo general y en lo particular, aprobándose el documento por 14 votos a favor y 11 en contra. Instruyendo a la Secretaría se le diera el trámite correspondiente
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 Posteriormente continuando con el tema de asuntos generales, la Presidenta le concedió el uso de la palabra al Diputado Joel Padilla Peña, quien manifestó lo siguiente:… “Quiero permitirme leer el artículo 47 que dice: “La Comisión de Gobierno Interno, será una Comisión Permanente de integración plural -que ya se discutió ese tema que no va a ser plural con esta reforma-, dotada de atribuciones política administrativas para el funcionamiento del Poder Legislativo, será instalada en la primera sesión ordinaria y durara en su ejercicio todo el período constitucional de la Legislatura. En atención a este artículo 47 Presidenta solicito que se proceda a instalar dicha Comisión de Gobierno como lo establece la Ley Orgánica en su artículo 47”.
 Luego la Diputada Presidenta, con la finalidad de que los grupos parlamentarios que integran esta Legislatura acreditaran a quien fungirá como Coordinador o Coordinadora de su grupo parlamentario, exhortó al grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y al grupo parlamentario de Acción Nacional para que antes de reanudar la presente sesión, presentaran ante la Oficialía Mayor dicha designación, lo anterior para dar cumplimiento a lo mandatado por el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo vigente y con fundamento en lo establecido en el artículo 82 de la citada Ley decretó un receso para que la presente sesión se reanudara el día 2 de octubre del presente año a las doce horas del día.
 Siendo las doce horas con diecisiete minutos del día 2 de octubre del año en curso, La Diputada Presidenta reanudó la sesión ordinaria número uno, y continuando con el tema de asuntos generales le concedió el uso de la palabra al Diputado Federico Rangel Lozano, quien manifestó lo siguiente:… “Me es grato informar a esta Asamblea Legislativa que en mi calidad de Coordinador del Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con el carácter de que fue acreditado el día de ayer conjuntamente con los Diputados, únicos de los partidos Nueva Alianza, Partido Verde Ecologista de México y Partido del Trabajo, hemos instalado la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, en cumplimiento de lo previsto por los artículos 47 del Poder Legislativo y 38 de su Reglamento cuya reforma fue aprobada por este Honorable Congreso el 30 de septiembre del año en curso, mediante Decreto número 599, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día de ayer, y aquí está por mi conducto los integrantes de las Comisión interno formulamos respetuosamente a nuestra compañeras y compañeros Diputados, nuestra cordial invitación para que una vez acreditada la calidad del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y la calidad de Diputada única del Partido Movimiento Ciudadano ésta última y quien resulte acreditado o mencionado Coordinador del grupo parlamentario de Acción Nacional se incorporen al seno de dicha Comisión de Gobierno Interno para proceder a la elección de su presidencia, e iniciar los trabajos actividades y funciones correspondientes. La Comisión de Gobierno es el Órgano plural de atribuciones político administrativas que coordina el funcionamiento del Poder Legislativo, tal como lo establece la Ley Orgánica y su Reglamento, en apego de la legalidad vigente, la marcha institucional del Congreso así como el correcto ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales no puede detenerse, ni suspenderse por diferencias formales entre sus integrantes y mucho menos por el deseo de dirimir viejos y nuevos agravios, no es posibles señoras y señores, creo que a todas las señoras y señores Diputados nos es claro y en ello no se tienen dudas al respecto que la reforma establecida en el Decreto 599, del Periódico Oficial del Estado, es vigente y obligatoria en tanto una reforma posterior igualmente publicada en el órgano oficial del Gobierno colimense la modifique, adicione o derogue cada uno de los 25 integrantes de la presente Legislatura hemos protestado en nuestro desempeño como tales cumplir y hacer cumplir las constituciones federal y local así como la legalidad derivada de ambas, por tal motivo apeguémonos a la legalidad, tal y como se establece y desde luego a la propia dinámica legislativa seamos consecuentes con ellas, estamos obligados mandemos un mensaje de civilidad y concordia al pueblo de Colima, mandemos un mensaje de inclusión, cuya representación ostenta este Honorable Congreso, en todo caso se existieran
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 discrepancias jurídicas entre nosotros resolvámoslas y démosles cauce también con apego a la constitucionalidad y legalidad imperantes por medio de los recursos legales y medios de control constitucional de que disponen el sistema jurídico mexicano, pero no obstaculicemos, ni detengamos, ni suspendamos la buena marcha de este poder público salvemos por favor nuestras diferencias, con prudencia, respeto y reitero inclusión sustentados en acuerdos productivos y constructivos, no permitamos que la división y el enfrentamiento hagan presa de esta Soberanía, pues hacerlo nos conduciría a defraudar a los colimenses. Hagamos llegar al pueblo de Colima que nos eligió para representarlo para los siguientes tres años, la certidumbre de que estaremos a la altura de sus expectativas, expectativas que se han puesto en cada una, en cada uno de nosotros”.
 Posteriormente se le concedió el uso de la voz al Diputado Héctor Magaña Lara, quien señaló lo siguiente:… “El día de ayer fuimos participes de una sesión verdaderamente reveladora en muchos sentidos el día de ayer el Partido Acción Nacional a través del actuar de su fracción en este Congreso, no dio a conocer su verdadero rostro el cual dista de lo que han expresado en distintas ocasiones, así de una manera ilegal, excluyente y revanchista el Partido Acción Nacional asumió posturas que hasta hace muy poco criticaba como exclusivas del PRI, por lo que sinceramente no entiendo el porqué de su proceder, dejando entre ver que se guían por intereses de grupos y de partidos y no teniendo en cuenta el bienestar de la población que los eligió para estar representándolos en este Recinto, nuestro partido si, nuestro partido ha sido criticado por ejercer el poder de manera particular, sin embargo siempre nos caracterizamos por ser incluyentes y progresistas en cambio ayer Acción Nacional decidió y escúchenlo bien compañeros y escúchelo bien representante del Movimiento Ciudadano escúchenlo bien, sacrificar inclusive a su propia aliada por el interés de Acción Nacional me refiero al Movimiento Ciudadano, es por ello que me llama aun más la atención la actitud de la Diputada Leticia Zepeda Mesina, que intenta sacrificar la representación de su propio partido con la aprobación ilegal el día de ayer quiero decirle con respeto Diputada, que la escopeta se apunta hacia el frente, no se voltea la escopeta y se da un tiro de gracia. Tanto que comentó la Diputada, la conveniencia de que su partido estuviera representado en el Congreso del Estado como para que ahora usted le reste representatividad en los órganos internos de esta Soberanía, si me lo permite señora Diputada Presidenta, le solicito que le pida a la Secretaria en su momento después de que termine mi participación si puede dar lectura a este documento y aquí nos daremos cuenta de que estoy hablando y porque la actitud de la Diputada, falta de congruencia en lo que se dice y se hace parece que no hemos entendido el hartazgo de la ciudadana hacia este tipo de políticas y pretendemos seguir replicando prácticas que el día de hoy nos tienen con bajísimos niveles de legitimidad y aceptación social, hacia la clase política como atinadamente comento el día de ayer nuestra Presidenta la Diputada Martha Sosa, el pueblo de Colima espera de sus Diputados y Diputadas, es por ello que invito a la fracción del Partido Acción Nacional y a la Diputada Leticia Zepeda Mesina de Movimiento Ciudadano a que reflexione sobre su actuar ya que particularmente en estos momentos la sociedad colimenses requiere de nosotros un actuar maduro responsable y apegado a la legalidad y que está a la altura de sus circunstancias”.
 Continuando con el mismo punto del orden del día, se le concedió la palabra al Diputado Nabor Ochoa López, quien señaló:… “El día de ayer, hicimos evidente y a todos nos quedó claro, incluidos los Diputados de Acción Nacional, que la reforma, la iniciativa de reforma que presentó el Diputado Riult Rivera era totalmente ilegal y que por lo tanto no procede, pero además, esta iniciativa, refleja ignorancia, y lo digo con todo respeto, refleja ignorancia de quien lo presentó. Diputado Riult Rivera con todo respeto, pero lo entiendo, él como yo no somos abogados, yo estudié la carrera de Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública en la UNAM y tengo una Maestría en Gobierno y Asuntos Públicos, el Diputado yo creo que es ingeniero, perdón, perdón, así es, perdón, perdón, perdón. Con todo respeto, lo estoy diciendo porque yo creí que tenía la formación de verás, alguien me
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 dijo que de ingeniero, por eso yo pregunté a algún compañero del PAN, no sé si al compañero Nicolás. Miren, porqué lo digo, miren ustedes, en la exposición de motivos, porque también hablamos que en caso de notoria urgencia ésta sea aprobada por mayoría, pero deberá justificarse y entonces el Diputado Riult Rivera nos dice, claro que estamos justificando y les voy a decir cuál es la justificación, dice, y perdón que me alargue, pero para que nos quede claro a todos, aquí casi, casi hay que contar con manzanas dice la exposición de motivos, con fecha 30 de septiembre del año 2015, los Diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura aprobaron a la Ley Orgánica del Poder Legislativo así como su Reglamento sin que existiera un verdadero debate y análisis de su contenido, tal es así que argumenta, la reforma requerida, quedó subsistente el artículo 48 de la misma, que regula lo siguiente, Artículo 48: “Las resoluciones de la Comisión de Gobierno serán tomadas por mayoría, cada Coordinador tendrán los votos que correspondan al porcentaje que representen el número de Diputados que formen parte de su grupo parlamentario en relación al total de sus integrantes que integran el Congreso, es decir, se refiere el Diputado Riult Rivera al voto ponderado de lo anterior se desprende el hecho de que existe una contraposición en lo planteado en el Decreto 599 de fecha 30 de septiembre de 2015, dado que en el artículo 47 párrafo tercero, aprobado en dicho Decreto se enuncia que la presidencia de la Comisión de Gobierno, será ejercida por el Coordinador del grupo parlamentario Diputado único del partido político o Diputado independiente que tenga la mayoría de los votos de los integrantes es decir, el Presidente de la Comisión de Gobierno, será votado por cada uno de los integrantes, de esta razón de un voto por Diputado, sin embargo, en el citado artículo 48, se refiere que cada Coordinador del grupo parlamentario tendrá los votos que correspondan al número de Diputados por su bancada, luego entonces justifica y aquí viene lo interesante, existe una manifiesta contradicción en este numerales ya que por un lado otorgan un voto a cada integrante de la Comisión y por otro se les otorga la cantidad de votos del grupo parlamentario al que representan en razón de los Diputados que pertenezcan al mismo y remata diciendo por lo expuesto y fundo someto a la consideración, etc., etc. Desafortunadamente pues, yo entiendo que haya quienes no tengan la experiencia de la trayectoria legislativa que algunos de los aquí presentes tenemos, se entiende y se disculpa, la verdad, pero cuando se tiene la formación de abogado y dicha con todo respeto yo creo que mínimo deberán saber reglas elementales cuando se lleva a cabo una reforma de ley, les voy a leer el artículo 48, con la reforma que si hubo que no es cierto que se contrapone con lo dicho en el 47 la reforma como apareció en el Periódico Oficial del Estado y por lo tanto es válida, se las voy a leer, al Diputado Riult Rivera y los demás compañeros Diputados. Dice, Decreto No. 599, que usted se refiere ARTÍCULO 48.- Las resoluciones de la Comisión de Gobierno serán tomadas por mayoría de sus integrantes. Artículo 50, que quiere decir, perdón, quiere subir Diputado Riult Rivera Gutiérrez, a explicarnos, ha muy bien, muchas gracias por el permiso, que quiere decir esto, dos cosas, el Diputado Riult Rivera Gutiérrez y sus compañeros que firmaron, o no leyeron esa famosa iniciativa o la otra, seguramente no leyeron el Decreto al que hacen referencia, y entonces, ¿en que se basaron?, dirá el público presente, en lo que se basaron seguramente es en lo que estaba antes, precisamente de la reforma del 30 de septiembre. Entonces, queda muy claro, primero, que es ilegal, por las razones que ya dimos, segundo, no está justificado ni fundado ni motivado abogado y Diputado Riult Rivera. Tercero, el artículo 48 reformado es muy claro y claro, que complementa el 47 al determinar que no es por voto ponderado, si no es por mayoría también, hay plena correspondencia, puedes preguntarles a los abogados tuyos y te dirán que tengo razón, no soy abogado. Pero aquí lo que quiero yo señalar, además de esto, que digo, hay algunos compañeros que firmaron, yo les aseguro que firmaron, desafortunadamente sin leer, seguramente después de esto van a firmar bien lo que firman. Verdad, esto más que absurdo, más que reflejo de ignorancia, refleja un desaseo, miren ustedes, al Diputado Riult Rivera Gutiérrez y son testigos algunos Diputados cercanos aquí, cuando me sentaba por ahí, Diputado Javier Ceballos, la Diputada Norma Padilla, le dije, oye Diputado pues inclúyenos a los Diputados únicos hombre, somos
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 tres, pues te apoyamos, si dice, y el Partido Revolucionario Institucional, que hubiera pasado, pues se hubiera quedado solo, digo, nosotros no estamos en el papel absurdo de la Diputada Leticia Zepeda, pues si no le importan las siglas de Movimiento Ciudadano, que vota, que vota a favor, a favor de que se excluya Movimiento Ciudadano de la Comisión de Gobierno , será porque sigue siendo militante del Partido Acción Nacional, yo creo, como obra en los registros, verdad, ¿será por eso?, será una antigua querencia, no sé, lo que sí me parece gravísimo, para la militancia que si tiene Movimiento Ciudadano y ahí están los votos, es la tercera fuerza política en esta cámara, y ¿qué creen?, y por decisión, que no creo que sea la decisión del contador Licenciado Leoncio Moran la decisión, de la Diputada se autoexcluye, bueno, ella sabrá sus razones y en todo caso, que se lo reclame la militancia. Lo que si debo decir, que nosotros estamos obligados a cumplir y hacer cumplir la ley y somos los primeros que estamos violándola, no es posible iniciar una Legislatura, con esta desfachatez además de ignorancia, desaseo. Por último, quiero decirles algo, y eso de aquí varios maestros saben de lo que hablo, cuando algún compañero de la primaria o secundaria, por copiar le iba mal, les decían los maestros, por fortuna no fui de esos, les decían, “eso le pasa por copión” verdad Diputado, eso le pasa por copión, por copiones, bueno, yo voy a leer algo que les va a recordar esos regaños de los maestros en el afán de que estudiáramos y que en la fracción del PAN eso les paso y eso les va a pasar por copiones. Miren ustedes, en el Decreto del 30 de septiembre de la anterior Legislatura aprobado y publicado en el periódico oficial del estado, dice en el artículo transitorio único. Presten atención por favor. “El Presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. Entonces, la propuesta del Diputado Riult Rivera, dice, Primero, porque aquí hay varios, el otro era único. “El Presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. Es decir, que por copiones lo que aprobaron pues fíjense que no les va a dar resultado, y digo esto porque ya hablamos de la coma con el maestro y Diputado Nicolás Contreras Cortés, ya sabemos la función de la coma en una oración, yo no voy a enseñar el padre nuestro al cura y menos al Padre Maciel, Dios nos lo tenga en su gloria, seguramente no lo tiene, la coma, la función de la coma, ya nos quedó claro y después de la sesión aquí, el Diputado Nicolás Contreras, hizo una exposición conmigo sobre el significado de la coma en una oración y coincidimos, la “y”, y yo creo que el maestro Nicolás Contreras, me va a dar la razón, la “y” es conjunción, si Diputado, la “y” es conjunción y la “o” es separación, lo que nos está diciendo el Diputado Riult Rivera es lo siguiente, aquí esta, El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación, ya lo aprobaron, mal, ilegal y demás, pero ya lo aprobaron, y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. Yo quisiera que me entregaran la publicación del Diario Oficial, del periódico oficial para que sea válido, eso ustedes lo aprobaron, por copiones, digo, con todo respeto, maestro digo, pero es la verdad. Entonces, aquí yo a lo que invito es a la cordura hombre, vamos platicando, vamos poniéndonos de acuerdo, así no vamos a avanzar, ustedes tienen la mayoría que el pueblo colimense les dio, es cierto, hay que ejercerla, ha, pero el hecho de que un partido tenga la mayoría, no lo obliga, no lo debe llevar, perdón, ni le permite, que viole la ley. Que sus actos sean ilegales, pero bueno, ya que ustedes aprobaron esto, pues dijimos, se impuso la mayoría, dijo el Diputado Nicolás Contreras, desde el 7 de junio, cambiaron las cosas, cierto, bueno, pues ya lo aprobaron, dijimos, el Partido Revolucionario Institucional, Nueva Alianza, pues vamos acatándolo, vamos siendo cuates, vamos llevándonos bien, pues está bien, entonces, vamos esperando a que se publique, nada más que la Comisión de Gobierno Interno, dice la Ley, deberá instalarse en la primera sesión ordinaria, es esta, y espero que hoy concluya para poder meter mi licencia porque si no, pues entonces me voy a ir con recesos y a la mejor todo el período aquí me van a tener, verdad, yo se que simpatizando y socializando con ustedes, pero les decía, por eso, no nos preocupa pues, es decir, esto ya les quedó claro que no tiene cabezas ni pies, no sé quien lo haría pero bueno, digo, luego, les decía, imagínense, como quedaría la Comisión de Gobierno Interno, de acuerdo con el planteamiento hecho
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 por el Diputado Riult Rivera Gutiérrez, serían dos los integrantes, dos, Martha Sosa, bueno, yo supongo que ella es Coordinadora y Presidenta, y yo creo que va a ser Presidenta de la Comisión de Gobierno Interno y el Diputado Federico Rangel del Partido Revolucionario Institucional, son los dos únicos grupos parlamentarios, dos, que pasa si el Diputado Federico Rangel dice, no le entro, pues nada más se queda sola, ¿a quién va a coordinar?, ha, la diferencia es que con el Partido Revolucionario Institucional, estamos Partido del Trabajo, Nueva Alianza y Verde, ¿Por qué estamos?, no porque sigamos nada más la línea y demás y como dijera el Diputado Nicolás Contreras, levanta dedos, porque es lo que nos conviene, que la Diputada Leticia Zepeda diga, que se haga lo que el Partido Acción Nacional diga, pues está en su derecho, no sé si está en su derecho, ahí, rectifico, lo que si es que nosotros, los partidos políticos y Diputado único, no estamos dispuestos a que se nos haga a un lado, en este intento de regresión democrática”.
 Acto seguido la Diputada Presidenta instruyó al Diputado Secretario para que diera lectura al artículo 11 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, así como al documento que presentado por el Diputado Magaña Lara, que era una hoja impresa con los logotipos del Partido Acción Nacional, en la que se hace mención a sus afiliados y del estatus de militante en donde aparece el nombre de Zepeda Mesina Leticia, con su número de miembro.
 Posteriormente se le concedió el uso de la palabra a la Diputada Leticia Zepeda Mesina, quien manifestó lo siguiente:… “Checando este registro fue del dominio público, no sé si estén ustedes informados, no sé si aquí el Diputado este informado se me hizo una entrevista incluso por una estación de radio pues creo que la domina aquí el mercado radiofónico en Colima, me hizo una entrevista en ese entonces primero porque había presentado yo mi renuncia al partido y este registro no sé realmente si el día de hoy no sé si lo tengan actualizados si haya algún error en sistema pero lo que si les puedo decir es que presente mi renuncia y fue del dominio público. Por otro lado Diputado Nabor pues le puedo decir sobre el actuar que han tenido sus tres partidos que son sus aliados, la ciudadanía sabe cómo se han comportado a lo largo son muchos años en donde no han tenido ni siquiera pues una participación creo decorosa, la historia los juzga, entonces creo ahorita lo que ha estado sucediendo pues la ciudadanía lo sabe, no quisiera entrar en mayor debate porque igual mi entrevista, creo que el actuar de los tres partidos es del dominio público”.
 Luego hizo uso de la voz el Diputado Nabor Ochoa López, manifestando lo siguiente:… “Si miren volvemos al problema que observamos en la fracción del PAN, del pleno desconocimiento jurídico, pero yo lo que dije, que no todo mundo es abogado yo estoy de acuerdo en que desconozcamos las cuestiones profundas del derecho no es mi caso, pero yo creo que cuando hemos transitado tantos años por el servicio público o en cargos de elección popular sobre todo legislativos, pues debemos saber diferenciar un termino de otro, por eso me sorprende que la Diputada Presidenta Martha con tanta experiencia que le reconozco y por cierto muy buen trabajo donde quiera que ha desempeñado cargos, la verdad que se ponga a leer el artículo 11, nada que ver, se los voy a leer otra vez. Esta Ley, la Ley Orgánica del Poder Legislativo sus reformas y adiciones, y así como su Reglamento, no necesitan la promulgación del Gobierno del Estado, ni podrán ser objeto de esto, haber y quien está diciendo que ustedes hablaban de promulgación, nadie ha hablado, lo que dijimos aquí, es que en sus propias palabras el Diputado proponente para que se cumpla su reforma debe de ser aprobada, fue aprobada mal pero fue y debe publicarse en el Periódico Oficial del Estado, es todo, no estamos hablando Diputada Martha Sosa de ninguna promulgación, o veto del Ejecutivo, estamos repitiendo lo que ustedes firmaron nada mas, no tenemos la culpa y por eso yo creo que una parte fundamental en los Congresos muchos insisto no tenemos es formación jurídica es de asesorarnos con buenos abogados porque estoy de acuerdo que hay correligionarios de uno y de otro bando, si, y así digamos una burrada la gente nuestra nos aplauda, yo también lo sé eso digamos, lo que digamos, no,
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 pero hay gente pensante también aquí de una y otro bando va a decir oigan por favor primero lean primero infórmense como es posible que no sepan diferenciar un termino de otro sin ser abogados. Tantos años que llevamos en esto la Diputado Sosa y yo cumpliríamos 18 años de cargos de elección popular por cierto, yo creo si me van a permitir ya no van a ser quince años y unos días, entonces pues si nada mas precisar eso que ese artículo que leyeron ustedes no sé quien se los sugirió no procede, no le demos vuelta vamos miren aquí dentro de ustedes hay gente que quiere conciliar vamos pidiendo un receso vamos tratando si se puede, la mayoría se impone muy bien vamos tratando de llegar a un acuerdo si no esto va a seguir y no solo eso no va a proceder su reforma, es obvio no procede, entonces que va a pasar lo sencillo nosotros vamos a formar nuestra propia Comisión de Gobierno y que creen la Diputada Sosa va formar la suya y que creen nomas con ella, eso quieren, eso queremos, eso quiere la gente de Colima, eso merece la gente de Colima, ahorita como está irritada ofendida y demás pues yo creo bueno, pues bueno, si decirles insistir en que impere la cordura, insistir en que busquemos una manera yo estoy diciendo que la eliminación de voto ponderado que ha hecho la anterior Legislatura sea lo mejor o se valga o no se valga, lo que yo estoy diciendo fue una cochinada alguien dijo una Diputada amiga dijo, es que es una cochinada Nabor, esta cochinada esta peor porque es ilegal no se trata de eso, se trata de que independientemente que sea legal pero a lo mejor políticamente no era lo más correcto para remediarlo. La propuesta mía es, inclúyanos a los partidos únicos y vamos para adelante y bueno al ver la actitud de que es todo o nada, por esa mayoría, si insisto nomas que esa mayoría no les da derecho a todo”.
 Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputado José Adrián Orozco Neri, quien señaló lo siguiente:… “Nuestro posicionamiento es muy sencillo, después de nuestra Carta Magna, nuestra Constitución, como políticos, nos deberán regir los principios básicos de nuestro Partido, primero, por ejemplo Nueva Alianza está por una calidad en la educación para toda la nación, para todas las niñas, los niños, los jóvenes, pero en todos los partidos absolutamente en todos los partidos habla de la pluralidad, habla de la inclusión, habla de la paridad, para que nuestra democracia sea realmente efectiva, todos los partidos, incluso en el PT, sin ninguna alusión personal ni de partido, no hay ningún tipo de exclusión. En un comunicado de un periódico dice ahí, se descarta por los partidos únicos no podrán estar dentro del órgano de Gobierno del Congreso del Estado, así lo dice, así lo dijo, verdad, es primero una violación a los principios básicos que cada partido expone en su integración Nueva Alianza lo tiene, lo tiene el Verde, lo tiene el PRI, lo tiene el PAN, lo tiene Movimiento Ciudadano, no podemos, no debemos, primero violar nuestros principios, ¿de qué estamos hechos?, de principios, los partidos políticos deben estar hechos de principios y simplemente, primero, no debemos de permitir que se nos violen, tampoco debemos permitir ser el responsable, de que esos principios se vuelvan para autoexcluirnos por eso nosotros decimos, primero, ya lo comentó el Diputado Nabor, es una ilegalidad, segundo, viola los principios básicos de todas las personas”.
 Posteriormente se le concedió el uso de la voz a la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, quien hizo el siguiente posicionamiento:… “Yo estoy el día de hoy aquí y estoy escuchando a mis compañeros Diputados antecesores pues que han venido hablando de la legalidad y hoy la verdad esto muy sorprendida que los compañeros del PRI y el compañero del Verde Ecologista, hable de legalidad cuando a lo largo de 171 años, carecieron de ella, la historia aquí está, habla de ilegalidades en muchas de las Legislaturas anteriores a nosotros y efectivamente mi compañero Héctor Magaña el PRI ha sido fuertemente criticado, en la calle, hablan del PRI, del PRI, lo aborrecen, lo vomitan, ya nadie cree en ustedes, eso es la verdad, y por eso la elección pasada después del 7 de junio hubo una respuesta ciudadana que nos ha permitido el día de hoy ser 13 compañeros en mi Partido Acción Nacional, y con esto podemos pasar a una mayoría absoluta, quiero decirles Diputados del PRI, del PANAL, del VERDE, de Nueva Alianza, PT, que el león cree que todos son de su condición, muchas veces se confunden y creen que todo el mundo actúa
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 igual que ustedes, a mí y al pueblo de Colima, nos queda una gran interrogante, habla el Diputado Nabor de que hubo un desaseo, yo me quiero preguntar si la reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la pasada Legislatura, tuvo tres años, tuvo tres años para poderla aprobar y esperaron a las últimas horas del día 30 de septiembre cuando las condiciones políticas no les favorecían de cambiarlo, a mí eso me llama la atención y la gente pregunta ¿oye pero porqué al último? 3 años tuvieron para hacerlo, igual tuvieron que hacer las sindicalizaciones o las aprobaciones de las Cuentas Públicas que ya fueron aprobadas y que aquí había mayoría y como usted dice Diputado Ochoa las mayorías mandan y no hay porqué asustarse, no hay que tener miedo, nada va a pasar usted ya se va, y tenga a buena cuenta que esta Legislatura va a llegar a muy buen puerto”.
 Luego se le concedió el uso de la palabra al Diputado Riult Rivera Gutiérrez, quien manifestó lo siguiente:… “Pues dice por ahí el dicho, que no es sabio aquel que habla y habla y habla y re habla, en este caso, su servidor si soy abogado y yo únicamente sobre este tema he hablado en la otra ocasión y dije lo que es, no con base nada más en mi pensamiento, sino en base en lo que la ley marca, pero además de eso, hago esta segunda intervención de la misma manera, para decir nada más lo que por derecho corresponde, y entonces, toda vez que el supuesto acuerdo parlamentario leído aquí, por el Diputado y compañero, Federico Rangel Lozano, fue realizado con base a una normatividad, donde se diga que en el Decreto 599, el cual ya fue derogado, es decir, ya no está en vigor, ya no está vigente, ya no es derecho positivo, por lo tanto, solicito a los integrantes de esta Mesa Directiva ponga a consideración del pleno que dicho acuerdo no se considere procedente para la conformación de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios de esta Legislatura, no más palabras, nada más lo que la Ley y por derecho corresponde y que se diga un y mil palabras pero que se tome en cuenta la legalidad de los actos por los cuales se conduce el PAN dándole legalidad a cada una de sus propuestas en favor de la ciudadanía de Colima”.
 Luego se le concedió el uso de la voz al Diputado Nabor Ochoa López, quien señalo:… “Sobre todo por alusiones personales, intervengo, yo no sé a qué se refiera la Diputada Sevilla, cuando habla de hace 171 años, seguramente es en la Constitución del Estado Mexicano, no sé, a que se refiere. Desde entonces habla de ilegalidad, tampoco se a que se refiera, dijo 171 años, verdad, no sé, seguramente se refiera al momento en que se conforma, es decir, se independiza México de España y nacemos a la vida independiente. Luego habla de ilegalidad, y lo contesto porque me mencionó a mí también y yo les comento a ustedes compañeras y compañeros que cuando fui Presidente Municipal la primera vez, la Diputada Sevilla fue Síndico, Síndico es el representante legal del Ayuntamiento. Es decir, no dudo de tu honestidad, si, todo es apegado a la Ley. No hubo ilegalidad, en otra ocasión que fui Presidente, ella fue Regidora, participante de la Comisión de Hacienda, pero además una persona muy activa, donde, nos llevamos muy bien, en armonía y creo que las cosas se dieron. Cuando habla de desaseo y me pregunta, mi opinión, sí, claro, sí, sí hubo eso, creo que se debió haber platicado, consensado y si no, esperar a que llegáramos nosotros y ver que íbamos a hacer, es algo que no se justifica, lo que tampoco se justifica es que con lo mismo, vayamos hacer, es decir, un desaseo con otro, pero peor, un desaseo con ilegalidad, en eso es en lo que no estamos de acuerdo, aquí lo que tienen que hacer es turnar el asunto a las comisiones una vez que estén constituidas y que la Comisión resuelva, verdad, pero bueno, la cuestión es, que la postura por lo que escucho a Riult Rivera es en el sentido de que se actúe en función de la iniciativa, no Decreto, no ordenamiento, la iniciativa de ser, lamento decirles que no va a proceder, no es una cuestión de miedo, no hay que rebajar el nivel del debate aquí, hablar de miedo y te da miedo, por favor, digo, a poco creen que porque algunas gentes gritan o insultan, le va a dar miedo a alguien de ustedes, hemos pasado por muchas adversidades y que gracias a Dios, aquí estamos, hombre, eso es rebajar el nivel, de bajarlo, si hombre, si porque en estos se dan los saltos vacíos y además entonces la verdad que vamos, insisto que impere la
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 cordura, que impere la esencia de la política que es la negociación y si se agota la negociación y no podemos avanzar, hagan con la mayoría lo que ustedes consideren pero no hagan a un lado este camino que es el de la negociación y la discusión y ya que sea el último recurso, eso nos conviene a todos, para hacer un buen trabajo y para darle respuesta a los colimenses”.
 Posteriormente la Diputada Presidenta instruyó a las Secretarías para que sometieran a votación del Pleno, la propuesta hecha por el Diputado Riult Rivera García, en el sentido de que no se considere procedente para la conformación de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios en esta Legislatura, el acuerdo presentado por el Diputado Federico Rangel Lozano.
 Luego se le concedió el uso de la voz al Diputado Federico Rangel Lozano, quien manifestó que solamente informó de la conformación de la Comisión de Gobierno Interno, y que no era ningún acuerdo, y que era algo que estaba previsto en la primera sesión ordinaria.
 Acto seguido la Diputada Presidenta solicitó a un Diputado del Grupo parlamentario de Acción Nacional y de un Diputado del Revolucionario Institucional dieran lectura al oficio con el cual se acreditan como grupo parlamentario y nombran al Coordinador de los mismos, concediéndole el uso de la palabra al Diputado Miguel Alejandro Rivera, quien dio lectura a lo solicitado. Declarándose luego un receso de 20 minutos invitando a los Diputados de los diferentes Partidos para reunirse en la sala de juntas.
 Al reanudarse la sesión se le concedió el uso de la voz al Diputado Riult Rivera Gutiérrez, quien solicitó nuevamente que se pusiera a consideración de la Asamblea su solicitud.
 A lo que la Diputada Presidenta, retomando la propuesta del Diputado Riult Rivera en el sentido de que se ponga a consideración del Pleno que la notificación, comunicación, o como quisieran denominar el documento leído por el Diputado Federico Rangel, no se considere procedente para la conformación de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios de esta Legislatura. Instruyendo a la Secretaría recabara la votación correspondiente.
 Solicitando en ese momento el uso de la palabra el Diputado FEDERICO RANGEL Lozano, quien manifestó lo siguiente:… “Solamente para señalar que lo que plantee nada más fue la instalación de la Comisión de Gobierno Interno, invitando a quien resultara Coordinadora del Partido Acción Nacional y desde luego también considerando los miles de votos que obtuvo el Partido Movimiento Ciudadano para que también como Coordinadora de la propia fracción se integre con todas las fuerzas políticas que están representadas en este Honorable Congreso del Estado, fue lo único y plantee si el tema es nada más que lo conformemos, hablamos de instalación y de seguir adelante con lo que es el tema, y esto se tiene que dar en la primera sesión ordinaria que es la que estamos llevando a cabo”.
 Posteriormente la Secretaría recabó la votación económica de la propuesta del Diputado Riult Rivera en el sentido de que no se considere procedente para la conformación de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios de esta Legislatura, el acuerdo leído por el Diputado Federico Rangel Lozano, lo que fue aprobado por 14 votos, por mayoría.
 Luego la Diputada Presidenta solicitó al Coordinador, al Presidente o a cualquiera de los Diputados del PRI que pudiera hacer la presentación de la asignación de su grupo parlamentario y como queda integrado su grupo de manera similar a como lo hizo el Partido Acción Nacional.
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 Nuevamente en el uso de la voz, el Diputado Federico Rangel Lozano, hizo una exhortación respetuosa a la inclusión, a que prevaleciera el diálogo, a generar los mejores acuerdos en el ámbito del espíritu democrático y representativo que tenían como legisladores, señalando que su primera obligación era respetar y hacer respetar la ley, y que no iba a presentar algo que ya presentó al Oficial Mayor, que lo presentó el grupo parlamentario del PRI.
 Acto seguido la Presidenta invitó al Diputado Federico Rangel Lozano a regresar para que le respondiera en la grabación. Preguntándole si quería responder a una pregunta, a lo que se negó el citado Legislador. Por lo que continuando con la sesión la Diputada Presidenta solicitó nuevamente a un Diputado del Revolucionario Institucional diera lectura al oficio con que se acredita al grupo parlamentario correspondiente ante el pleno, el mismo que ya habían entregado ante la Oficialía Mayor de acuerdo al protocolo de la sesión. Y en virtud de que no desearon hacerlo, en el grupo parlamentario del PRI, la Presidenta declaró un receso, para posteriormente hacer la instalación de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, instruyendo también al personal para que le hicieran llegar el documento que presentó el grupo parlamentario del PRI ante la oficialía Mayor, y poder tener los dos documentos a la vista, el del Partido Acción Nacional y el del Partido Revolucionario Institucional.
 Al reanudarse la sesión la Diputada Presidenta informó al Pleno que el actual Oficial Mayor de este Congreso no atendió la orden dada por esa Presidencia de la Mesa Directiva en el sentido de que entregara a la misma, el oficio en el que se acreditó como grupo parlamentario el Partido Revolucionario Institucional y como Coordinador del mismo el Diputado Federico Rangel Lozano, y en virtud de que no atendió esa indicación clara y precisa, puso a consideración de la Asamblea la destitución del citado funcionario, con fundamento en el artículo 33 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y de todo el personal que dependiera de él, y no habiendo intervenciones de los Legisladores, en votación económica fue aprobada la propuesta por mayoría con 14 votos. Instruyendo a la Secretaría que le diera el trámite correspondiente. Declarándose posteriormente un receso.
 Al reanudarse la sesión la Diputada Presidenta dio a conocer el Acuerdo Parlamentario tomado por los Coordinadores de los grupos parlamentarios de la Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso Libre y Soberano de Colima, al cual dio lectura:… “Colima, Colima 2 de octubre del año 2015, siendo las 13:20 horas del día 2 de octubre del 2015 se reunieron en la sala de juntas Francisco J. Mújica del H. Congreso del Estado la suscrita Martha Leticia Sosa Govea, Coordinadora del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, dando cuenta que se encuentra presente en este lugar de conformidad a lo previsto en los artículos 47 y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para la integración de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, haciéndose notar que no se encuentra presente el Diputado Federico Rangel Lozano, Coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a pesar de que fue llamado a presentarse en esta Sala de Juntas durante la sesión del pleno celebrada en esta misma fecha. Por lo anterior y en atención a la legislación en comento se conforma la citada Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios de la siguiente manera, Presidenta: Diputada Marta Leticia Sosa Govea, del PAN. Secretario: Diputado Federico Rangel Lozano del PRI, la anterior propuesta se basa en lo establecido en el artículo 39 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, que señala que dicha Comisión será presidida por el Coordinador del grupo parlamentario que por sí solo represente la mayoría absoluta; y en caso de que ningún Coordinador del grupo parlamentario que por sí solo la represente, recaerá en el Coordinador del grupo parlamentario que tenga mayor número de Diputados, en los términos del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo como es el caso del grupo parlamentario del PAN que tiene 13 Diputados y toda vez que solo existe un grupo parlamentario más, se elegirá una sola Secretaría que corresponde al grupo
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 parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Posteriormente la Presidenta de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios la Diputada Marta Leticia Sosa Govea propuso que para el manejo de las cuentas bancarias con el Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima de Capital Variable y demás instituciones financieras que lo requieran las firmas autorizadas que deban plasmarse en los cheques que sean expedidos por el Congreso del Estado sean como primera firma la de la Presidencia de la Comisión; como segunda firma la de la Secretaría, es decir, la del Diputado Federico Rangel Lozano; en tal virtud esta Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios emite el siguiente: Acuerdo Parlamentario. Primero.- Con fundamento en los artículos 47 y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 39 de su Reglamento los Diputados integrantes de los grupos parlamentarios del PAN y PRI acuerdan la conformación y Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios de la siguiente manera presidenta Marta Leticia Sosa Govea. Secretario Federico Rangel Lozano. Segundo.- Con fundamento en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 38 de su Reglamento dicha Comisión deberá ser instalada en la primera sesión ordinaria y durará en su ejercicio todo el Período Constitucional de la Legislatura. Tercero.- Se autoriza que para el manejo de las cuentas bancarias se hagan con el Banco Mercantil del Norte y demás instituciones financieras que lo requieran las firmas que deban plasmarse que sean expedidos por este Honorable Congreso del Estado serán como primera firma la de la Diputada la Presidenta de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, Marta Leticia Sosa Govea; y como segunda firma, la del Secretario de la Comisión, Diputado Federico Rangel Lozano. Atentamente Colima Col. Octubre 2 del 2015”. Haciendo posteriormente la declaración de Instalación de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios quedando de la siguiente forma como Presidenta la Diputada Coordinadora del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y como Secretario el Diputado Coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la que durará en su ejercicio todo el Período Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura.
 Continuando con el punto de asuntos generales se le concedió el uso de la palabra al Diputado Nicolás Contreras Cortés, quien manifestó lo siguiente:… “Definitivamente que estamos ante una situación, lo dijimos ayer inédita, estamos ante una actitud férrea de los que siempre detentaron el poder, en este Poder Legislativo, siempre ostentaron la mayoría y ahora les cuesta asumir su realidad y es una realidad que no dictamos nosotros es una realidad que se dictó en las urnas, es una realidad que la gente validó con los votos, nosotros lo comentamos ayer venimos con la mejor intención de llegar a acuerdos, pero tampoco vamos a aceptar chantajes de parte de ellos, se les ha invitado, se les han corrido las atenciones y ellos insisten en aferrarse a un poder que ya no tienen, que la gente ya no les dio, la gente decidió y decidió sabiamente, nosotros venimos a ejercer un poder con responsabilidad, con intuición pero también con valentía, pero también con determinación y por qué digo esto, porque resulta que quienes hablan de legalidad y quienes vienen y se inmolan hablando de que las cosas están muy bien y que quieren llegar a los acuerdos, son los primeros en ser desvergonzados y lo digo con conocimiento de causa y pruebas y tramposos porque eso es lo que son. Es verdaderamente una incongruencia que quienes durante estos días han hablado y pregonado del respeto a la Ley comentan en su desesperación recurran a este tipo de argucias. Tenemos un video en nuestro poder que corresponde a la sesión del 30 de septiembre de este año 2015, la última sesión de la pasada Legislatura, también tenemos una copia estereográfica de esa sesión del 30 de septiembre hace unos días una vez que analizamos el documento fue aprobado por el pleno de este Poder Legislativo nomás que hemos encontrado que ese documento no corresponde y no es el mismo que contempla modificación alguna al artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo tal y como si ocurre con la publicación, es decir, el documento publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” no es el texto que fue aprobado por la Quincuagésima Sexta (sic) Legislatura habiendo sufrido éste una alteración,
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 por tal motivo anuncio a nombre de la fracción del Partido Acción Nacional que presentaremos la denuncia que presentaremos la denuncia por alteración de documentos y ejercicio indebido de funciones correspondientes ante el Ministerio Publico exigiendo sea castigado el o la responsable entiendan de una vez el mensaje y sé que me están escuchando no podemos ni vamos a permitir que este Congreso sea paralizado en sus funciones por más berrinches que hagan”.
 No habiendo más intervenciones, se pasó al siguiente punto del orden del día en el cual se citó a las señoras y señores Diputados a la sesión ordinaria a celebrar el día 6 de octubre del presente año, a partir de las once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día se levantó la sesión siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día de su fecha.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA
 PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 02, 06 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 2 DOS, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 06 SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 11:24 once horas y veinticuatro minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I.- Lista de Presentes; II.- Declaración del quórum legal y en su caso instalación de la sesión; III.- Lectura del acta de la Sesión Pública Ordinaria número uno, celebrada los días 1 y 2 de octubre del presente año; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Presentación de la solicitud de licencia del Ciudadano Nabor Ochoa López, como Diputado propietario integrante de la Quincuagésima Octava Legislatura Estatal, con la petición de dispensa de todos los trámites reglamentarios; VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso de la propuesta de nombramiento del titular de la Oficial Mayor del H. Congreso del Estado; VII.- Asuntos Generales; VIII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria. IX.- Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA realiza un posicionamiento, respecto lo siguiente: Que el pasado viernes se caldearon los ánimos y se dejaron de lado las formas mínimas de quienes asistieron a este Recinto Legislativo; lo cual es preocupante porque son los Representantes Populares quienes deben sentar las bases en la cuales descansa el andamiaje administrativo y político del Estado e irónicamente son quienes están teniendo problemas para organizarse. Nos está esperando los profesores y profesoras y el tema de la reforma educativa, tenemos un sistema anticorrupción estatal que nos aguarda, entre otros temas. A esta Legislatura le hace falta consenso y el Congreso no puede estar paralizado y se necesita comenzar a legislar y se necesitan crear las comisiones para trabajar. Trabajo señores, trabajo señoras, trabajo para el beneficio de Colima.
 Posteriormente se otorgó el uso de la voz al DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, el cual manifestó lo siguiente: Escuché con mucha atención a mi antecesor, en la voz, al Diputado Héctor Magaña, y habla de acuerdos que hay que tomar acuerdos, que hay que ser incluyentes, yo nada más le quiero recordar, que cuando se quiso instalar la Mesa Provisional, no incluyeron a ningún miembro del PAN, si, en la Provisional. Entonces, quiero lo que quiero comentar es lo siguiente Diputado. Usted sabe ¿Usted sabe por qué Adolfo Hitler cayó y no conquistó al mundo?, ¿Usted saber por qué Napoleón no pudo conquistar Europa?, ¿Usted sabe por qué Aquiles fue derrocado?, porque se creían poderosos, porque se creían dioses, y no lo eran, eran humanos, y eso es lo que les está pasando a ustedes amigos Diputados del PRI. Efectivamente tenemos que trabajar por el pueblo de Colima, en la Mesa Directiva que esta hoy, en la Comisión interna que integra su Coordinador, porque dicen que no estamos incluyendo a los Diputados, ahí están, aquí lo tenemos enfrente, el problema que ustedes tienen, es que no han aceptado que son minoría. Les voy a pedir que se vayan atrás, que se vayan a todas esas legislaturas pasadas y que vean como el mayoriteo, que ustedes hacían, si, el de ustedes si era lo que usted acaba de decir Diputado, el de ustedes si era un mayoriteo que nos les importaba lo que dijeran las minorías, no les importaba votar por el bienestar de la ciudadanía de Colima.
 Enseguida tomó uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, para manifestar los siguiente:. Quiero señalar que hemos estado buscando no solo como Partido Revolucionario Institucional, sino como representantes de la sociedad misma, como
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 representantes populares, el que haya la voz, la participación de todas las fuerzas políticas que integran este Honorable Congreso del Estado. Señalar que Mesa Directiva Provisional que se conformó el día veinticinco de septiembre y que fue votada por todos, estuvo la participación de la compañera del Partido Acción Nacional, Adriana Mesina Tena, señalar también que el día treinta de septiembre, cuando se hizo, se elaboró, se presentó la iniciativa para la conformación de la Comisión de Gobierno Interno. Hemos estado buscando el diálogo y hemos estado platicando con la Presidenta de la Mesa Directiva, con la Diputada Martha Sosa, planteando lo que aquí en tribuna ya se ha manifestado. Yo quiero reiterarle con todo respeto Diputada Presidenta, la solicitud de que hagamos el cauce al diálogo, a que generemos las mejores condiciones para los acuerdos políticos, que haya un espíritu de inclusión que nos apeguemos a la legalidad, en todo momento, que es nuestra función básica, como Diputados.
 Posterior a esto se aprobó el orden del día en votación económica por mayoría; nombrándose lista de asistencia y verificar el quórum correspondiente, informando que se encontraban 24 Diputadas y Diputados que integran esta Asamblea. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procedió a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las once de la mañana con cuarenta y cinco minutos, de este día seis de octubre del año dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voy el DIPUTADO SECRETARIO, manifestó que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónica el acta de la sesión pasada y la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicitó se sometiera a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 Antes de recabar la votación respecto de los solicitado en el punto anterior la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS, al hacer uso de la voz, manifestó lo siguiente: pidiéramos que en lo sucesivo en toda acta, se apegue a lo que establece el artículo 120 del Reglamento, que a la letra dice, de toda sesión se levantará acta que será aprobada en la siguiente sesión y contendrá una relación simplificada de lo sustancial del desarrollo de la misma, la que se asentará en el libro de actas, autorizado en todas las hojas por los Secretarios. Y en el acta que nos enviaron pues es el diario de los debates no es un acta, yo si le rogaría de favor que en lo sucesivo sea de esa manera, apegarnos a lo que dice el Reglamento, muchas gracias.
 En respuesta a lo manifestado con anterioridad la DIPUTADA PRESIDENTA, dijo: tiene usted razón, es un acta muy extensa, pero responde a la costumbre de cómo se hacían las cosas, en este Congreso. Tenemos pues, les pido un tiempo para irnos adaptando a las nuevas circunstancias, coincido completamente con usted, un acta debe de ser mas sucinta, para el detalle tenemos el diario de los debates, definitivamente, pero ya estamos tomando esa providencia, y tomamos con mucho gusto su recomendación. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente. Adelante Diputado.
 Sin embargo antes de que la votación fuera recabada el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, refirió: Es solamente para hacer un señalamiento en torno al contenido del acta. En la página veinticuatro del impreso que tengo en mi poder, señala en el penúltimo y …. en el penúltimo renglón y en el último párrafo, declarándose posteriormente un receso. Al reanudarse la sesión, la Diputada Presidenta, dio a conocer el acuerdo parlamentario tomado por los coordinadores de los grupos parlamentarios de la Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso libre y Soberano de Colima, al cual dio lectura, y luego viene el documento al cual dio lectura. Yo quiero señalar, que no hubo ningún acuerdo parlamentario y quiero mencionar también de los grupos parlamentarios y de los coordinadores y quiero señalar también, bueno, que hemos insistido en el diálogo, en que se construyan los consensos con la Diputada Presidenta. Esa sería mi observación.
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 Posterior a esto la DIPUTADA PRESIDENTA, solicitó a la Secretaría recabara la votación económica correspondiente, a que se omitiera la lectura del acta de la sesión anterior y de la síntesis de comunicaciones.
 Haciendo uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA, quien dijo lo siguiente: Presidenta nada más para que se anexe al documento, al diario de debates, porque no es un acta, decirle que faltó que se pusiera dentro del documento en el momento en que usted despide a todos los que integran, integrantes que a través del Oficial Mayor, no viene en el acta, aparte tampoco viene lo que, lo que le increpó la señora Juana Horta, no viene, Hernández Horta, tampoco viene, entonces por eso decirle que mi voto va en contra. Justifico mi votación.
 Acto seguido la DIPUTADA PRESIDENTA, refirió: Si Diputada. Solo aclararle que precisamente las actas son una síntesis, no se debe de dar detalle de todo, ya lo decía la DIPUTADA CHELA LARIOS, que más bien parece diario de los debates y además hubo una petición, porque hemos estado en diálogo con el coordinador de ustedes, porque fuese una redacción sutil, y eso es lo que tratamos de cuidar, precisamente por respeto a las personas. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de aprobar el acta y la síntesis de comunicaciones.
 Enseguida se pregunto a las señoras y señores diputados, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta de anterior, respecto de obviar la lectura del acta y síntesis respectivas, misma que fue aprobada por mayoría.
 Posterior a esto el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ. Pido a la mesa directiva el que a la hora de conteo de votos se diga cuantos a favor y cuantos en contra.
 Enseguida el DIPUTADO SECRETARIO, dio lectura al escrito presentado ante esta Soberanía por el DIPUTADO NABOR OCHOA LOPEZ, documento a través del cual solicita se le otorgue licencia para separarse del cargo como integrante de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado, a partir del día 02 de octubre del presente año y se dé tramite a dicha petición con dispensa de todo tramite.
 Acto seguido se sometió a consideración de la Honorable Asamblea, la propuesta de dispensa de todo trámite del documento leído, propuesta que fue aprobado por unanimidad. Enseguida se puso a consideración de la Asamblea, la solicitud de licencia que hizo el Diputado Nabor Ochoa López, integrante de esta Quincuagésima Octava Legislatura, para separarse del cargo, a partir del día de la presente, iniciando con la votación nominal, informándose que se emitieron 24 votos a favor del documento en mención. Por lo que con el resultado de la votación antes señalada se declaró aprobada la solicitud de licencia del Diputado Nabor Ochoa López y se instruyo a la Secretaría para que elabore el acuerdo correspondiente y le de trámite.
 Enseguida y dado que se encontraba presente la suplente del Diputado Nabor Ochoa López, se solicitó a la asamblea abrir un espacio solemne para tomarle la protesta de ley, a la Ciudadana Martha Alicia Meza Oregón, como Diputada Propietaria integrante de esta Quincuagésima Octava Legislatura Estatal lo que fue aprobado por unanimidad. Con el resultado de la votación antes señalada, se declaro a aprobada la propuesta anterior, tomándose en este momento la protesta la Ciudadana Martha Alicia Meza Oregón.
 En atención al siguiente punto del orden del día, se procede a dar lectura a la propuesta de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios de la ciudadana YARAZHET CANDELARIA VILLALPANDO VALDEZ para que ocupe el cargo de Oficial Mayor en este Honorable Congreso; dando lectura al acuerdo parlamentario número 3 tres para su aprobación. Momento en el que el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, realizó una manifestación, en el sentido de que su voto será en contra de lo referido, dado que la
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 propuesta en mención no está sustentada en la legalidad, dado que no está fundamentada en la Ley.
 Enseguida hizo uso de la voz el DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI, quien refirió que los Diputados Únicos si pueden ser invitados a participar en la Comisión de Gobierno Interno, al igual que estuvo presente la Diputada del Partido Movimiento Ciudadano.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA. Quien dijo que su voto en cuanto al acuerdo que nos ocupa, sería en contra, dado que para él no existe la Comisión de Gobierno Interno y existe una ilegalidad, además de que se ha exhortado para que se retome el procedimiento, dado que el tampoco fue invitado a participar en dicha comisión.
 A continuación hizo uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA. La que manifestó que en varias ocasiones se ha traído hasta la tribuna cual era su participación, refiriendo que todos los Diputados que se interesen en participar en el estudio, análisis y dictamen de algún asunto en particular, podrán asistir a las reuniones de las comisiones, teniendo en este caso, la posibilidad de intervenir con voz, pero sin voto, en los trabajos respectivos.
 Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO OROZCO NERI. Quien refiere que no hay tal Comisión de Gobierno Interno, dado que habría también que correr las invitaciones a los demás partidos, pues ahorita estamos enterados que nada más estaba invitado el Coordinador del Partido Revolucionario Institucional, el Maestro Federico Rangel y para representar mejor a una población o a una parte de la población, se debe tener derecho a voz y también a voto, y también votará en contra.
 Instruyendo la DIPUTADA PRESIDENTA se recabara la votación nominal respecto al acuerdo que designa a la C. YARAZHET CANDELARIA VILLALPANDO VALDEZ como oficial Mayor del H. Congreso del Estado, votación que resultó en 14 votos a favor, 8 abstenciones y 3 en contra.
 Por lo que con el resultado de la votación antes señalada, se declaró aprobado por 14 votos, el nombramiento a favor de la Ciudadana Doctora YARAZHET CANDELARIA VILLALPANDO VALDEZ, como Oficial Mayor de este Honorable Congreso del Estado, quien fungirá a partir de este día seis de octubre del año en curso. Instruyendo a la Secretaría para que le dé el trámite correspondiente. Abriéndose un espacio solemne para tomar la protesta de ley a la referida ciudadana, previa votación económica que se recabó sobre este hecho, mismo que fue aprobado por 14 votos a favor.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA apertura un espacio solemne y en este se toma la protesta de ley a la Doctora YARAZHET CANDELARIA VILLALPANDO VALDEZ.
 Posteriormente y previo receso que se otorgo en la presente sesión, la Secretaría informa a la Asamblea el número de oradores con sus puntos que se han inscrito para hacer uso de la voz en asuntos generales, refiriéndose que se registraron los siguientes oradores: el Diputado Nicolás Contreras, con una iniciativa de proyecto de decreto para eliminar el impuesto de tenencia o uso de vehículos. En número dos, el Diputado Santiago Chávez, va a presentar un comunicado a la opinión pública. Número tres, el Diputado Luis Ladino presenta una iniciativa de acuerdo con exhorto. Número cuatro. La Diputada Martha Sosa, con un posicionamiento y número cinco. La presentación de un punto de acuerdo de la Comisión de Gobierno Interno, a cargo de la Diputada Martha Sosa.
 Iniciando el uso de la voz, en cuanto a puntos generales el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS. Quien da lectura a una iniciativa mediante la cual se pretende la eliminación definitiva de la tenencia vehicular, ya que constituye una acción mucho más favorable para los colimenses, puesto que si bien el subsidio del 100% que se mantiene hasta la actualidad permite que muchos tenedores o usuarios de vehículos eviten el pago de
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 la contribución, los excesivos requisitos, el poco tiempo para cubrir el monto, y el burocratismo, excluyen de ese beneficio a muchos otros contribuyentes. Por ello se considera que el subsidio no es solución suficiente, máxime que dicho subsidio es usado como razón para amarrar otros ingresos de índole administrativa o fiscal que no guardar relación alguna con la esencia del tributo a subsidiar.
 Tomándose nota e instruyendo que se turne a la Comisión correspondiente la iniciativa planteada.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ. Quien comento lo que de frente a los acontecimientos recientes respecto de la instalación de la nueva Legislatura, los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, así como de los partidos Nueva Alianza, Verde Ecologista de México y del Trabajo, queremos precisar lo siguiente: El Decreto 599, aprobado por 16 de los 25 diputados de la anterior Legislatura el 3 esta pasado 30 septiembre y publicado en el Periódico Oficial, al día siguiente, modificó la integración de la Comisión de Gobierno Interno para tomar en cuenta efectivamente la democracia al interior del Congreso, tal como lo plantearon a lo largo del encargo y así lo precisaron diputados de todas las bancadas, incluso el mismo PAN en varias iniciativas. Otorgó adicionalmente el voto efectivo a los diputados únicos de partidos y a los diputados independientes, suprimiendo el voto ponderado. La diferencia con la iniciativa del diputado Riult Rivera, consiste en que ésta no contempla esa participación, dejando incluso fuera de la Comisión a su Diputada aliada del Movimiento Ciudadano, independientemente de otras deficiencias normativas. En la democracia la mayoría efectivamente decide, si pero apegada al marco de la legalidad, nunca por encima de ella. No tiene patente de corso para desdeñar el respeto a la ley, lo que no podemos admitir es la absoluta supresión de la minoría que pretende esa nueva mayoría, incluso la Suprema Corte ha determinado que la mayoría no puede anular a las minorías. Hacemos un respetuoso llamado a dirimir nuestras diferencias por el camino de la legalidad, haciéndose consenso y esas reuniones en donde podamos llevar ese gran derecho que lo tenemos como Diputados actualmente. Yo creo que todo el estado, y los colimenses se lo merecen.
 Enseguida hizo uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA. Quien en primer término dijo que a las siete con cincuenta y cinco minutos, del día primero de octubre cuando votó la Sala Superior, en donde su compañera Edith y él mismo, entrábamos como Diputados, efectivamente, las cosas cambiaron. Y las cosas van a seguir cambiando por el bien de Colima. Posteriormente presentó un punto de Acuerdo con Exhorto de parte de estas Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Colima, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que instruya a quien corresponda, para que se emita una publicación extraordinaria del Periódico "El Estado de Colima", lo anterior para que sea publicado el decreto número 02 de esta Quincuagésima Octava Legislatura. Firmando todos los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 La DIPUTADA PRESIDENTA, pone a la consideración de la Asamblea, el punto de acuerdo que se señala en el punto anterior señalando que deben sujetarse para su discusión lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.
 Haciendo uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI. El cual refiere que el exhorto en cuestión, no incluye a las minorías, recalcando el que los Diputados Únicos como él deben ser considerados, haciendo alusión a que supuestamente en primer término se había referido que no era necesaria la publicación de una modificación para que surtiera efectos, y ahora se pedía la publicación con el exhorto en mención, por lo cual había una contradicción.
 Refiriendo la DIPUTADA PRESIDENTA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA. Que era entendible que su voto era en contra.
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 En uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA. Refirió que aquí es de legalidad, no es de dar gusto o no gusto a las Diputadas o Diputados y el pueblo de Colima. Además exhortó a los Diputados del Partido del Trabajo, de Nueva Alianza, a nuestra compañera nueva integrante de esta Quincuagésima Octava, Marthita, y a los Diputados del Partido Revolucionario Institucional, a que se unan, a que se unan a la Legislatura, a los acuerdos y que vayamos sacando todo el material legislativo que tenemos pendiente para adelante. Ya que si bien es cierto hoy se pide que se emita el Periódico Oficial el Estado de Colima se hace sujetándose a todas las leyes.
 Enseguida hizo uso de la vos la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS. Quien menciona que quiere dejar en claro, que el Partido Revolucionario Institucional, y los partidos que formamos parte de la coalición junto también con el Partido del Trabajo, no han dicho que son la mayoría, y reconocen ampliamente que el Partido Acción Nacional, obtuvo el 39% de la votación en este Congreso, que el partido nuestro el 30%, Movimiento Ciudadano, cerca del 6%, el Partido Verde Ecologista de México, aproximadamente también el 6, Nueva Alianza, el 3, el Partido del Trabajo, 3, etcétera. Y sus compañeros y ella están en contra del procedimiento llevado a cabo ya que no se ha cuidado puntualmente lo que dice la Ley Orgánica y su Reglamento. Queriendo que el Partido Acción Nacional sea incluyente ya que la inclusión no se ha dado, pues desde que se conformó la mesa directiva a nadie de la coalición se tomo en cuenta para formar parte de ella y cuando se formó la Mesa Directiva Provisional su partido si tomo en cuenta a una compañera del Partido Acción Nacional.
 De nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, quien refirió que el día de ayer se cito a su coordinador, y se está diciendo que no son somos incluyentes por parte del Partido Acción Nacional, y no se puede obligar a su coordinador a que venga a las reuniones de gobierno interno.
 Solicita hacer uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, por alusiones personales, quien refiere que efectivamente, fue citado y plantearon a la Diputada Presidenta el que se incluyera como primer punto de acuerdo, la participación con voz y voto de los partidos Verde Ecologista de México, Partido Nueva Alianza, Partido del Trabajo y también comentamos que por qué no, al Partido Movimiento Ciudadano, que haya la representatividad de todas las fuerzas partidistas en la Comisión de Gobierno Interno.
 Agotados los dos oradores en favor y en contra, la DIPUTADA PRESIDENTA se solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente al documento que nos ocupa. Informando la Secretaría que fue aprobado por mayoría. 14 votos. Por lo que con el resultado de esta votación se declara aprobado el punto de acuerdo presentado por el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, instruyéndose se dé el trámite correspondiente.
 Con fundamento en el artículo 29 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita atentamente al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ, en la Presidencia a efecto de que la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA pueda hacer uso de la voz.
 Misma que hecho lo anterior, y en uso de la voz dice lo siguiente: Que desde que tomó el cargo el día primero de los corrientes se comprometió de manera institucional a velar por la inviolabilidad de lo que dijese cualquier diputado, cuidar la inviolabilidad de este Recinto y coadyuvar y sumarse a las acciones que se debieran emprender. Hay aquí dos posiciones encontradas, la posición del día 30 treinta de Septiembre y la del día 1 uno de Octubre, y en esto precisamente se ha centrado la discusión dado que los Diputados Únicos no forman parte de la Comisión de Gobierno Interno, dando con esto un retroceso. Pero se debe tomar en cuenta que el retroceso se hizo desde el año 2001, y ciertamente que si insertas algo, debes de buscar que haya la correspondencia para no contradecirte en el propio ordenamiento que estas modificando. La Ley Orgánica del Poder Legislativo, decía así. “La Comisión de Pero no es la exclusión, no es el temor, no es que no se quiera que participen,
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 no se necesita agregar en la ley esta participación, ya que “todos los Diputados tienen derecho a participar en los trabajos, -participar en los trabajos- deliberaciones y debates de las comisiones”. Independientemente de lo anterior y respecto a la alusión que hizo el Diputado Federico Rangel Lozano, en torno a que no se respetaba el derecho de las minorías parlamentarias a participar en actividades propias de este poder, al respecto, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, manifiesta que, según dispone el artículo 11 fracción I, en relación al 69 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, como ya se dijo hace un momento, los Diputados, sin distingo alguno, tienen derecho a voz y voto como integrante de comisiones, tienen derecho a voz, los que no formen parte de las comisiones y a voto los que forman parte de ella. Hay un comentario más, se ha autorizado hace un momento un exhorto al Poder Ejecutivo para que atienda lo demandado por el Poder Legislativo, no es que se requiera la Publicación para que entre en vigor una Ley que atañe al propio Poder Legislativo, de acuerdo a la Constitución, sino que se pide que se cumpla con un pedimento que se hizo dentro del decreto en dos sentido, primer, la disposición que aprobó la mayoría de este pleno, fue, que se aprobaba y entrara en vigor y segundo, que se publicara, es simplemente no dejar de lado que esa ley, como cualquiera que se le turna al Ejecutivo deba ser publicada.
 Una vez dicho lo anterior la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA presentó un punto de acuerdo, por medio del cual. Se propone que para efectos de la autorización y firma de cheques a cargo del H. Congreso del Estado, podrán ser firmados de manera mancomunada, de la siguiente manera:
 1. Se autoriza la firma de la Presidenta de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, como primera firma.
 2. Se autoriza la firma del Secretario de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, como segunda firma.
 3. Se autoriza la firma del Director de Administración, Finanzas y Servicios Generales de este H. Congreso del Estado, como tercera firma.
 Para la validez de los títulos de créditos deberán aparecer por lo menos dos firmas, de los antes mencionados.
 Y en el mismo documento se solicita se instruya al Oficial Mayor y al Director de Administración, Finanzas y Servicios Generales de este H. Congreso del Estado, para que realicen los trámites correspondientes. Solicitando que esta iniciativa se someta a su discusión y aprobación, en su caso, en el momento de su presentación. El DIPUTADO VICEPRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA; dado que no hay participantes, se solicita al Secretario recabe la votación económica correspondiente del documento que nos ocupa. Una vez votado el DIPUTADO SECRETARIO informa al DIPUTADO PRESIDENTE que es aprobado por mayoría. 14 votos. Por lo que el mismo DIPUTADO PRESIDENTE declara aprobado el punto de acuerdo presentado por la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA e instruye a la SECRETARÍA para que le dé el trámite correspondiente. Enseguida la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA retoma su lugar como DIPUTADA PRESIDENTA de la Mesa Directiva en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el próximo martes 13 trece de Octubre del año 2015 dos mil quince, a partir de las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, seis de
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 octubre, siendo las 13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 03, 13 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 3 TRES, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 13 TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 11:20 once horas y veinte minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I.- Lista de Presentes. II.- Declaración del quórum legal y en su caso instalación de la sesión. III.- Lectura del acta de la Sesión Pública Ordinaria número dos, celebrada el día 6 de octubre del año 2015; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del Acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, a fin de que comparezcan ante esta Soberanía, los días 20, 21 y 22 de los corrientes los Secretarios de la Administración Pública Estatal, para la Glosa del VI Informe de Gobierno del Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado de Colima. VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del Acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios respecto a la creación de la Comisión Especial de Seguimiento del Empréstito aprobado al Ejecutivo Estatal mediante el Decreto número 565 de la Quincuagésima Séptima Legislatura VII.- Asuntos Generales, VIII.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria. IX.- Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por mayoría; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados que integran esta Asamblea. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:30 once de la mañana con treinta minutos, de este día 13 trece de octubre del año dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico el acta de la sesión pasada y la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y de la síntesis de comunicaciones; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta. Así como también votaron a favor del contenido del Acta de dicha sesión.
 Una vez hecho lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA, da lectura al acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, a fin de que comparezcan ante esta Soberanía, los días 20, 21 y 22 de octubre, los Secretarios de la Administración Pública Estatal para la Glosa del VI Informe de Gobierno del Licenciado Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado de Colima; documento por el cual se acuerda lo siguiente:
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 Con fundamento en los artículos 8º, 9º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 193 de su Reglamento, se Acuerda se cite en comparecencia a los siguientes Secretarios del Gobierno del Estado:
 a) El día martes 20 de octubre del año 2015: de 10:00 a 12:00 horas, al Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario General de Gobierno; de 12:00 a 14:00 horas, al Lic. José Carlos Ahumada Viveros, Secretario de Fomento Económico; de 17:00 a 19:00 horas, a Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social.
 b) El día miércoles 21 de octubre del año 2015: de 10:00 a 12:00 horas, al Dr. Armando Figueroa Delgado, Secretario de Educación; de 12:00 a 14:00 horas, al Gral. Raúl Pinedo Dávila, Secretario de Seguridad Pública; de 17:00 a 19:00 horas, al Lic. Marcos Santana Montes, Procurador General de Justicia.
 c) El día jueves 22 de Octubre del año 2015, a los siguientes Secretarios de Gobierno del Estado: de 10:00 a 12:00 horas, al Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, Secretario de Desarrollo Rural; de 12:00 a 14:00 horas, al Médico Agustín Lara Esqueda, Secretario de Salud y Bienestar Social; de 17:00 a 19:00 horas, la C.P. Blanca Isabel Avalos Fernández, Secretaria de Finanzas y Administración.
 Una vez leído el Acuerdo en mención la DIPUTADA PRESIDENTA lo pone a consideración de la Asamblea, y en ese momento el DIPUTADO SECRETARIO CRISPIN GUERRA CARDENAS, realiza una manifestación de adición al Acuerdo a fin de que también fuera citado el ING. CARLOS ARIAS GUILLEN Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Urbano; en razón de lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración de la Asamblea dicha modificación, no habiendo manifestación alguna por parte de los DIPUTADOS, por lo que enseguida se somete a votación nominal dicho acuerdo con la modificación planteada, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declara aprobado el documento e instruyó su cumplimiento en los siguientes términos:
 a) El día martes 20 de octubre del año 2015: de 10:00 a 12:00 horas, al Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario General de Gobierno; de 12:00 a 14:00 horas, al Lic. José Carlos Ahumada Viveros, Secretario de Fomento Económico; de 17:00 a 19:00 horas, a Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social.
 b) El día miércoles 21 de octubre del año 2015: de 10:00 a 12:00 horas, al Dr. Armando Figueroa Delgado, Secretario de Educación; de 12:00 a 14:00 horas, al Gral. Raúl Pinedo Dávila, Secretario de Seguridad Pública; de 17:00 a 19:00 horas, al Lic. Marcos Santana Montes, Procurador General de Justicia.
 c) El día jueves 22 de Octubre del año 2015, a los siguientes Secretarios de Gobierno del Estado: de 10:00 a 12:00 horas, al Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, Secretario de Desarrollo Rural; de 12:00 a 14:00 horas, al Médico Agustín Lara Esqueda, Secretario de Salud y Bienestar Social; de 17:00 a 19:00 horas, la C.P. Blanca Isabel Avalos Fernández, Secretaria de Administración y Finanzas, de 19:00 a 21:00 horas, el Ing. Carlos Arias Guillen, Encargado del Despacho de la Secretaria de Desarrollo Urbano.
 De conformidad al siguiente punto del orden del día, se procede a dar lectura al acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios para la creación de la Comisión Especial de Seguimiento al empréstito aprobado al Ejecutivo Estatal por la Quincuagésima Séptima Legislatura según Decreto 565 emitido por la misma Legislatura; solicitando la DIPUTADA PRESIDENTA a la DIPUTADA SECRETARIA LETICIA ZEPEDA MESINA, dé lectura al documento en mención, el cual Acuerda lo siguiente:
 Es de aprobarse y se aprueba la creación e integración de la Comisión Especial de Seguimiento, prevista por el Considerando Décimo del Decreto Legislativo 565, aprobado el día 21 de septiembre de 2015, por la Legislatura LVII de este H.
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 Congreso y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el 22 de septiembre de esa misma anualidad, siendo de la siguiente manera: I. Un diputado de cada grupo parlamentario representado en el Congreso; II. El Presidente de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Auditoria y
 Fiscalización Gubernamental del Estado, del Congreso del Estado; III. El Titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental; IV. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración; V. Dos observadores de la Sociedad Civil: Los integrantes de la Comisión Especial tendrán derecho a voz y voto.
 Una vez leído el Acuerdo en mención la DIPUTADA PRESIDENTA lo pone a consideración de la Asamblea, y no habiendo manifestación alguna por parte de los DIPUTADOS, enseguida se somete a votación nominal dicho acuerdo, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declara aprobado el documento e instruye su cumplimiento.
 En el siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos generales, y a fin de conceder el uso de la voz a todo Diputado que desee hacerlo. De acuerdo en lo establecido en el artículo 158 del Reglamento de nuestra ley, se solicita atentamente pasen a inscribirse con los DIPUTADOS SECRETARIOS los DIPUTADOS que desearan hacer uso de la voz, a fin de registrar su participación y proceder de inmediato.
 De acuerdo con el orden de registro, en primer término se concedió el uso de la voz al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dio lectura a una iniciativa con proyecto de Decreto con dispensa de todo tramite, por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y de su Reglamento, en los siguientes términos:
 Se reforman los artículos 47, 49, 56 fracciones V, VIII, XX y XXI, así como su último párrafo; se adicionan las fracciones XXII y XXIII del artículo 56, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como se reforman los artículos 39, 40, 41, 42 fracción I, 47 fracciones V, VIII, XX y XXI, 52, 55; y se adicionan los artículos 67 BIS y 67 TER, todos del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima.
 Iniciativa que se presenta firmada por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de esta Quincuagésima Octava Legislatura, siendo de los Partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, así como por los Diputados Únicos de los Partidos Movimiento Ciudadano, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Del Trabajo. Y dado que la iniciativa en mención se propuso con Dispensa de todo trámite, es que en primer término se puso a consideración tal circunstancia y dado que no hubo participación alguna de los DIPUTADOS, se procede a votar en forma económica tal hecho, aprobándose por unanimidad. Posteriormente se procede a votar en forma nominal el contenido de la iniciativa, abriéndose el espacio para que alguna DIPUTADA o DIPUTADO realizara manifestación a favor o en contra de la misma, haciendo uso de la voz del DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA quien se pronuncia en favor de la iniciativa; y no habiendo mas participaciones es que se sometió a votación esta iniciativa, misma que se aprobó por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declaró aprobado el documento e instruye su cumplimiento.
 En atención a lo anterior se decreta un receso y la DIPUTADA PRESIDENTA hace una atenta invitación a los DIPUTADOS FEDERICO RANGEL LOZANO, MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, JOSE ADRIAN OROZCO NERI, JOEL PADILLA PEÑA y LETICIA
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 ZEPEDA MESINA, para que se reúnan en la Sala de Juntas de esta Recinto Legislativo para la conformación de la Comisión de Gobierno Interno, a la luz de estos nuevos preceptos que acaban de ser aprobados.
 Se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA informa a esta Soberanía que hace unos momentos, para dar cumplimiento al artículo 2º Transitorio de la iniciativa que acaba de ser aprobada, se conformó la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, misma que es integrada de la siguiente manera: PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; SECRETARIO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, Coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; como integrantes los DIPUTADOS: LETICIA ZEPEDA MESINA, del Movimiento Ciudadano; JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI, del Partido Nueva Alianza; MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, del Partido Verde Ecologista y JOEL PADILLA PEÑA, del Partido del Trabajo.
 Una vez hecho lo anterior y en atención al orden de registro, la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, realiza un posicionamiento para condenar el atentado perpetrado el día de ayer en contra del LIC. FERNANDO MORENO PEÑA Ex gobernador del Estado y solicitar a las Autoridades correspondientes su actuación eficaz a fin de dar con los probables responsables del mismo.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien manifiesta el apoyo a la familia del Ex gobernador Fernando Moreno y solicita que las Autoridades actúen en consecuencia a este hecho.
 Siguiendo del orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien en primer término manifiesta que su Partido busca y celebra el hecho de que en esta legislatura se abra espacio a las minorías y pide se busque legislar en pro de la mujer para encontrar una verdadera paridad de género. En segundo punto presenta una iniciativa de reforma Constitucional que busca que los ciudadanos tengan acceso a la participación en la vida democrática del país, al legislar en materia electoral y reglamentar los diversos mecanismos de participación ciudadana; sin embargo, los mismos no se han visto ejecutados como se tenía previsto, debido a que los requisitos que se exigen, bloquean su real acceso. Entregando esta iniciativa a la Mesa Directiva, quien la recibe y la DIPUTADA PRESIDENTA ordena se turne a la Comisión Correspondiente. Finalmente en su última intervención realiza una felicitación a las mujeres por los espacios conquistados y finaliza con lo siguiente: ¡Enhorabuena, mujeres de Colima y de México! Felicidades por el 62 aniversario del derecho al voto de las mujeres en México.
 Enseguida hizo uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta dos puntos de acuerdo con exhorto, el primero de ellos a la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado, para que en el ámbito de sus competencias, ponga a disposición del C. Ramón Medina Archundia, propietario del “Iguanario Archundia” en el municipio de Manzanillo, Colima, todas las facilidades necesarias para registrar dicho Iguanario como Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre; Una vez leído el Acuerdo en mención la DIPUTADA PRESIDENTA lo pone a consideración de la Asamblea, y la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON solicita el uso de la voz para realizar un posicionamiento respecto de este tema, manifestando su total apoyo al punto de acuerdo propuesto; Enseguida se somete a votación económica dicho acuerdo, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declara aprobado el documento e instruye su cumplimiento.
 Continuando en el uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, quien presenta un segundo punto de acuerdo con exhorto, esta vez para el Presidente
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 Municipal de Manzanillo, Colima, a fin de que ejerza de forma efectiva las facultades que en materia de vigilancia le confiere la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas a efecto de reforzar de manera inmediata la vigilancia de los establecimientos donde se consuman bebidas alcohólicas para asegurar que se prohíba el ingreso de menores de edad a dichos establecimientos. Una vez leído el Acuerdo en mención la DIPUTADA PRESIDENTA lo pone a consideración de la Asamblea, y dado que no hubo intervenciones a favor o en contra del mismo, se somete a votación económica dicho acuerdo, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declara aprobado el documento e instruye su cumplimiento.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIEREZ del Partido Acción Nacional. Quien da lectura a un Punto de Acuerdo con Exhorto, por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, hace un atento exhorto al Director General del Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, para que asista a una reunión de trabajo e información con los Diputados integrantes de esta Legislatura a celebrarse en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” ubicada en este Recinto, a el día viernes 23 de octubre del año 2015 a las 10:00 diez horas. Una vez leído el Acuerdo en mención la DIPUTADA PRESIDENTA lo pone a consideración de la Asamblea, y dado que no hubo intervenciones a favor o en contra del mismo, se somete a votación económica dicho acuerdo, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declara aprobado el documento e instruye su cumplimiento.
 En este momento la DIPUTADA PRESIDENTA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA solicita que la sustituya en la Mesa Directiva el VICEPRESIDENTE, por lo que acude a tomar su lugar el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ quien continúa presidiendo esta sesión.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano. Quien da lectura a un Punto de Acuerdo con Exhorto, por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Colima, cita al LIC. MARIO ANGUIANO MORENO Gobernador Constitucional del Estado, a fin que de comparezca ante esta Soberanía el día viernes 23 de Octubre del año en curso a las 12:00 horas, y explique los recientes eventos de violencia, e inseguridad pública que a últimas fechas se han generado en el Estado de Colima y de a conocer las medidas que se están siguiendo para combatirlos. Una vez leído el Acuerdo en mención el DIPUTADO VICEPRESIDENTE lo pone a consideración de la Asamblea, y el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional solicita el uso de la voz para realizar un posicionamiento respecto de este tema, manifestando su voto a favor y solicitando a los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, así como los Diputados de los Partidos Nueva Alianza, Verde Ecologista de México y Del Trabajo, voten a favor de esta propuesta, dado que se necesitan 17 diecisiete votos para que el Gobernador pueda comparecer. No habiendo más intervenciones se somete a votación económica dicho acuerdo, votándose a favor únicamente por 14 catorce Diputados. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA, quien de nueva cuenta toma su lugar en la Mesa Directiva, declara que con fundamento en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el presente acuerdo no fue aprobado, toda vez que para citar al Gobernador a comparecer ante esta Soberanía, se necesita cuando menos la mayoría calificado de los integrantes del Congreso. Por lo cual se desecha el documento que nos ocupa e instruye su archivo como asunto totalmente concluido.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el próximo martes 20 veinte de Octubre del año 2015 dos mil quince, a partir de las 10:00 diez horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 13 trece de octubre,
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 siendo las 14:45 catorce horas con cuarenta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA MESA DIRECTIVA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 04, del 20 al 22 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 4 CUATRO, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA LOS DIAS 20 VEINTE, 21 VEINTIUNO Y 22 VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 10:07 diez horas y siete minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: Lectura del proyecto de orden del día: I. Lista de asistencia; II. Declaración, en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; III. Discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior; IV. Síntesis de comunicaciones; V. Comparecencia de diversos funcionarios de la Administración Pública Estatal para la Glosa del Sexto Informe del Gobernador del Estado como a continuación se detalla: Martes 20 de octubre del año 2015: De las 10:00 a las 12:00 horas: Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario General de Gobierno; De las 12:00 a las 14:00 horas: Lic. José Carlos Ahumada Viveros, Secretario de Fomento Económico; De las 17:00 a 19:00 horas: Lic. Rigoberto Salazar Velasco, Secretario de Desarrollo Social. Miércoles 21 de octubre del año 2015: De las 10:00 a las 12:00 horas: Dr. Armando Figueroa Delgado, Secretario de Educación; De las 12:00 a las 14:00 horas: Gral. Raúl Pinedo Dávila, Secretario de Seguridad Pública; De las 17:00 a las 19:00 horas: Lic. Marcos Santana Montes, Procurador General de Justicia; jueves 22 de octubre del año 2015. De las 10:00 a las 12:00 horas, al Ing. Adalberto Zamarroni Cisneros, Secretario de Desarrollo Rural; De las 12:00 a las 14:00 horas: Dr. Agustín Lara Esqueda, Secretario de Salud y Bienestar Social; De las 17:00 a las 19:00 horas: C.P. Blanca Isabel Avalos Fernández, Secretaria de Administración y Finanzas, De las 19:00 a las 21:00 horas: Ing. Carlos Arias Guillen, Encargado del Despacho de la Secretaria de Desarrollo Urbano. VI. Asuntos generales; VII. Convocatoria para la próxima sesión ordinaria. VIII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados que integran esta Asamblea. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos, de este día 20 veinte de octubre del 2015 año dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico el acta de la sesión pasada y la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y de la síntesis de comunicaciones; votando por unanimidad los Diputados a favor
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 de esta propuesta. Así como también votaron a favor del contenido del Acta de dicha sesión.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA hace del conocimiento de los DIPUTADOS que recibió un oficio signado por el LIC. RAFAEL GUTIERREZ VILLALOBOS Secretario General de Gobierno, documento a través del cual solicita se les concedan a los funcionarios comparecientes, hasta 5 cinco minutos al final, posteriores a la réplica de los DIPUTADOS, para que puedan dar contestación a dicha réplica; poniendo a consideración de la Asamblea dicha circunstancia; en razón de lo anterior pide la palabra el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional el cual se manifiesta a favor de lo solicitado por el Secretario General de Gobierno, posteriormente previa autorización toma el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional el cual se manifiesta en contra de la petición; enseguida toma el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional el cual se manifiesta a favor de la solicitud y finalmente de nuevo por alusiones hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES.
 En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se tome en cuenta o no la propuesta hecha por el Secretario General de Gobierno; votando la mayoría de los Diputados en contra de esta propuesta.
 De conformidad al siguiente punto del orden del día, se procede a continuar las Comparecencias de los Secretarios del Gobierno Estatal, para lo cual la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS JOSE ADRIAN OROZCO NERI y JOSE GUADALUPE BENAVIDES acudan al encuentro del LIC. RAFAEL GUTIERREZ VILLALOBOS Secretario General de Gobierno, y lo acompañen al interior de este Reciento Legislativo, en atención a esto se declara un receso.
 Una vez hecho lo anterior se continúa con el trámite de esta sesión y en atención a lo Acordado se protesta al LIC. RAFAEL GUTIERREZ VILLALOBOS para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional; DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo.
 Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien declina el uso de la voz; DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del LIC. RAFAEL GUTIERREZ VILLALOBOS Secretario General de Gobierno, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia.
 Durante el receso decretado, la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO y JOEL PADILLA PEÑA acudan al encuentro del
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 LIC. JOSE CARLOS AHUMADA VIVEROS Secretario de Fomento Económico y lo acompañen al interior de este Recinto Legislativo.
 En atención al orden del día y en atención a lo Acordado se protesta al LIC. JOSE CARLOS AHUMADA VIVEROS para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional; DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien declina el uso de la voz; DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del LIC. JOSE CARLOS AHUMADA VIVEROS Secretario de Fomento Económico, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia a las 17:00 diecisiete horas de este mismo día.
 Siendo las 17:07 diecisiete horas y siete minutos de este día 20 veinte de los corrientes, se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS MARTHA ALICIA MEZA OREGON y ADRIANA LUCIA MESINA TENA acudan al encuentro del LIC. RIGOBERTO SALAZAR VELASCO Secretario de Desarrollo social y lo acompañen al interior de este Recinto Legislativo.
 En atención al orden del día y en atención a lo Acordado se protesta al del LIC. RIGOBERTO SALAZAR VELASCO para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO del Partido Acción Nacional; DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien hace uso de la voz en su derechos de replica; DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO quien hace uso de la voz en su derecho de réplica y solicita que el siguiente cuestionamiento quede asentado en esta acta:“…Hemos visto desde hace varios meses que una de las dependencias adscritas a esa Secretaria, en varios bimestres no ha pagado las pensiones a los adultos mayores de la entidad. ¿Podría explicarnos esa demora y, en su caso a que razones obedece? ¿Cuánto se les adeuda y cuántos son los beneficiarios del programa de pensiones a los adultos mayores? O en su caso, si esta circunstancia ya fue
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 superada, ya se cubrieron los atrasos y se regularizó el pago mensual…”; y DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO quien también ejerce su derecho de réplica y realiza varios cuestionamientos al Secretario Comparecientes, solicitando se le pueda otorgar el uso de la voz a este para que responda a las preguntas directas que le realizó.
 En atención a lo solicitado por la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO, la DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración de la Asamblea el hecho de otorgar cinco minutos en este momento al LIC. RIGOBERTO SALAZAR VELASCO Secretario de Desarrollo social, realizando una manifestación en contra de dicha propuesta la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, no habiendo mas participaciones se somete a votación económica dicha petición, votándose a favor por mayoría. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA otorga cinco minutos en el uso de la voz al LIC. RIGOBERTO SALAZAR VELASCO el cual hace manifestaciones respecto de lo cuestionado por la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del LIC. RIGOBERTO SALAZAR VELASCO Secretario de Desarrollo social, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia a las 10:00 diez horas del día Miércoles 21 veintiuno del presente.
 MIERCOLES 21 DE OCTUBRES DE 2015.
 Siendo las 10:06 diez horas con seis minutos del día 21 veintiuno de los corrientes se procede a continuar con el siguiente punto del orden del día, para lo cual la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS JUANA ANDRES RIVERA y FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO acudan al encuentro del DR. ARMANDO FIGUEROA DELGADO Secretario de Educación, y lo acompañen al interior de este Reciento Legislativo, en atención a esto se declara un receso.
 Una vez hecho lo anterior se continúa con el trámite de esta sesión y en atención a lo Acordado se protesta al DR. ARMANDO FIGUEROA DELGADO para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional; DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien declina el uso de la voz; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del DR. ARMANDO FIGUEROA DELGADO Secretario de Educación, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia.
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 Durante el receso decretado, la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS OCTAVIO TINTOS TRUJILLO y JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN acudan al encuentro del GRAL. DE DIV. D.E.M. RET. RAUL PINEDO DAVILA Secretario de Seguridad Pública y lo acompañen al interior de este Recinto Legislativo.
 En atención al orden del día y en atención a lo Acordado se protesta al GRAL. DE DIV. D.E.M. RET. RAUL PINEDO DAVILA para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional; DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien declina el uso de la voz; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS quien hace uso de la voz en su derecho de réplica y solicita durante su intervención, el que se le otorguen 5 cinco minutos más al Funcionario compareciente para que dé contestación a los cuestionamientos hechos por los Diputados durante su réplica; y DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del GRAL. DE DIV. D.E.M. RET. RAUL PINEDO DAVILA Secretario de Seguridad Pública, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia.
 La DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración de la Asamblea lo solicitado por la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS en cuanto al hecho de otorgar cinco minutos en este momento al GRAL. DE DIV. D.E.M. RET. RAUL PINEDO DAVILA Secretario de Seguridad Pública, para que pueda dar contestación a los cuestionamientos hechos por los Diputados en sus intervenciones, no habiendo participaciones se somete a votación económica dicha petición, votándose a favor por mayoría. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA otorga cinco minutos en el uso de la voz al GRAL. DE DIV. D.E.M. RET. RAUL PINEDO DAVILA el cual hace manifestaciones respecto de lo cuestionado, hecho lo anterior se da por terminada esta comparecencia y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia a las 17:00 diecisiete de este mismo día.
 Siendo las 17:10 diecisiete horas y diez minutos de este día 21 veintiuno te de los corrientes, se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA y HECTOR MAGAÑA LARA acudan al encuentro del LIC. MARCOS SANTANA MONTES Procurador General de Justicia en el Estado y lo acompañen al interior de este Recinto Legislativo.
 En atención al orden del día y en atención a lo Acordado se protesta al del LIC. MARCOS SANTANA MONTES para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional; DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA
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 del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien declina el uso de la voz; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ quien también ejerce su derecho de réplica y solicita se le otorguen 5 cinco minutos más al Procurador para que pueda dar contestaciones a los últimos cuestionamientos. En atención a lo solicitado por el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ la DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración de la Asamblea el hecho de otorgar cinco minutos en este momento al LIC. MARCOS SANTANA MONTES, no habiendo participaciones se somete a votación económica dicha petición, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA otorga cinco minutos en el uso de la voz al LIC. MARCOS SANTANA MONTES el cual da respuesta a los cuestionamientos. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del LIC. MARCOS SANTANA MONTES Procurador General de Justicia en el Estado, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia a las 10:00 diez horas del día Jueves 22 veintidós del presente.
 JUEVES 22 DE OCTUBRE DE 2015.
 Siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos del día Jueves 22 veintidós de los corrientes se procede a continuar con el siguiente punto del orden del día, para lo cual la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA y JOEL PADILLA PEÑA acudan al encuentro del ING. ADALBERTO ZAMARRONI CISNEROS Secretario de Desarrollo Rural, y lo acompañen al interior de este Reciento Legislativo, en atención a esto se declara un receso.
 Una vez hecho lo anterior se continúa con el trámite de esta sesión y en atención a lo Acordado se protesta al ING. ADALBERTO ZAMARRONI CISNEROS para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional; DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYEZ del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien hace uso de la voz para emitir una réplica; DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del ING. ADALBERTO ZAMARRONI
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 CISNEROS Secretario de Desarrollo Rural, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia.
 Durante el receso decretado, la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS FRANCISO JAVIER CEBALLOS GALINDO y HECTOR MAGAÑA LARA acudan al encuentro del DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA Secretario de Salud y Bienestar Social y lo acompañen al interior de este Recinto Legislativo.
 En atención al orden del día y en atención a lo Acordado se protesta al DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional; DIPUTADO JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIANS del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien hace uso de su derecho de réplica; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; DIPUTADO JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA Secretario de Salud y Bienestar Social, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia.
 Siendo las 17:07 diecisiete horas y siete minutos de este día jueves 22 veintidós de los corrientes, se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA informa que se encuentran ausentes con justificación los DIPUTADOS GRACIELA LARIOS RIVAS y LUIS AYALA CAMPOS, solicitando a los DIPUTADOS MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA y JOSE ADRIAN OROZCO NERI acudan al encuentro de la C.P. BLANCA ISABEL AVALOS FERNANDEZ Secretaria de Finanzas y Administración y la acompañen al interior de este Recinto Legislativo.
 En atención al orden del día y en atención a lo Acordado se protesta a la C.P. BLANCA ISABEL AVALOS FERNANDEZ para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA del Partido Acción Nacional; DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que
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 intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien declina el uso de la voz; DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia de la C.P. BLANCA ISABEL AVALOS FERNANDEZ Secretaria de Finanzas y Administración, y se declara un receso para continuar con la siguiente comparecencia.
 Siendo las 19:05 diecinueve horas y cinco minutos de este día jueves 22 veintidós de los corrientes, se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a los DIPUTADOS MARTHA ALICIA MEZA OREGON y NICOLAS CONTRERAS CORTES acudan al encuentro del ING. CARLOS ARIAS GUILLEN Encargado del Despacho de la Secretaria de Desarrollo Urbano y la acompañen al interior de este Recinto Legislativo.
 En atención al orden del día y en atención a lo Acordado se protesta a la ING. CARLOS ARIAS GUILLEN para que se conduzca con verdad y se le otorga el uso de la voz hasta por 10 diez minutos; una vez concluida su exposición se procede a la intervención de los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios y de los Diputados Únicos, hasta por 5 cinco minutos, mismos que intervienen en el siguiente orden: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional; DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza y DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo. Enseguida y en atención al Acuerdo respecto de estas comparecencias se otorga el uso de la voz hasta por 30 treinta minutos al funcionario compareciente para que dé respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores Diputados, y hecho esto, se otorgan a continuación 5 cinco minutos a los Diputados que intervinieron, para que puedan manifestar su derecho de réplica, lo cual lo hacen en el siguiente orden: DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien declina el uso de la voz; DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI quien declina el uso de la voz; DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien declina el uso de la voz; DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA quien hace uso de la voz en su derecho de réplica; y DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO quien también ejerce su derecho de réplica. Con lo anterior se da por terminada la comparecencia del ING. CARLOS ARIAS GUILLEN Encargado del Despacho de la Secretaria de Desarrollo Urbano, y se declara un receso para continuar con la sesión.
 Siendo las 23:24 veintitrés horas y veinticuatro minutos se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA informa que dado que el siguiente punto a tratar son los Asuntos Generales, se solicita pasen a registrarse con los SECRETARIOS los DIPUTADOS que deseen hacer uso de la voz.
 Posteriormente y en atención al orden de registro hace uso de la voz en primer término la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, quien solicita que acuda el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ a tomar su puesto en la Mesa Directiva en su calidad de Vicepresidente, y una vez hecho lo anterior la referida Diputada da lectura al Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Justicia Gobernación y Poderes, la cual estará integrada de la siguiente manera: DIP. LUIS HUMBERTO LADINO Presidente; DIP. CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario; y DIP. HECTOR MAGAÑA LARA Secretario. Solicitando además que la aprobación dicha Comisión sea con Dispensa de todo tramite; por lo que una vez que se dio lectura al Acuerdo en comento el VICEPRESIDENTE somete en primer término a votación el hecho de dispensar de todo trámite esta propuesta, misma que es votada por unanimidad de los presentes, en segundo término se somete en votación
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 nominal la integración de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, misma que se aprueba por votación unánime de 22 veintidós Diputados presentes. Declarándose aprobada la Comisión en cita.
 En este momento la DIPUTADA PRESIDENTA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA retoma su lugar en la Mesa Directiva y pone a consideración de la Asamblea el cancelar la reunión de trabajo programada para el día Viernes 23 veintitrés de los corrientes, con el Director del INSUVI, esto en razón de que se aproxima un Huracán al Estado y a través de los medios de comunicación se ha pedido que se cancelen las actividades laborales y escolares; sometiendo a votación económica dicha propuesta, misma que fue aprobada por unanimidad.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el próximo sábado 24 veinticuatro de Octubre del año 2015 dos mil quince, a partir de las 10:00 diez horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 22 veintidós de octubre, siendo las 23:40 veintitrés horas con cuarenta minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 05, 24 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 5 CINCO, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 24 VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 10:30 diez horas y treinta minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura y aprobación en su caso del Orden del Día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Propuesta para que el Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro celebrada los días 20, 21 y 22 de octubre del presente año, sea leída, discutida y aprobada en su caso en la próxima sesión ordinaria; V. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Acuerdo por medio del cual se le otorgan facultades a la Comisión Especial de seguimiento al empréstito, autorizado al Ejecutivo; VI. Asuntos generales; VII. Convocatoria para la próxima sesión ordinaria; VIII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados que integran esta Asamblea. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:34 diez horas con treinta y cuatro minutos, de este día 24 veinticuatro octubre del 2015 año dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita que el Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro celebrada los días 20, 21 y 22 de octubre del presente año, sea leída, discutida y aprobada en su caso en la próxima sesión ordinaria, lo anterior debido a lo extenso de la misma y por no estar terminada aún, solicitando a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA da lectura al ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA OTORGAR FACULTADES A LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO, NECESARIAS PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PARA LO QUE FUE CREADA;
 Una vez leído el Acuerdo en mención la DIPUTADA PRESIDENTA lo pone a consideración de la Asamblea, y no habiendo manifestación alguna por parte de los DIPUTADOS, enseguida se somete a votación nominal dicho acuerdo, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declara aprobado el documento e instruye su cumplimiento.
 En este momento la DIPUTADA PRESIDENTA informa a los presentes que tiene conocimiento del Deceso del DIPUTADO ARMANDO GEORGE GALLARDO quien formó parte de la XLVIII Legislatura del Estado, por lo cual solicita que todos se pongan de pie y guarden un minuto de silencio en memoria de la persona fallecida.
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 Enseguida se decreta un receso para continuar posteriormente con esta sesión en el orden del día programado.
 Se reanuda la sesión siendo las 13:10 trece horas y diez minutos, y la DIPUTADA PRESIDENTA informa que dado que el siguiente punto a tratar son los Asuntos Generales, se solicita pasen a registrarse con los SECRETARIOS los DIPUTADOS que deseen hacer uso de la voz. Mientras esto ocurre la DIPUTADA PRESIDENTA informa a la Asamblea que en acuerdo que acaba de ser aprobado momentos antes respecto de las Facultades otorgadas a la Comisión de Seguimiento al empréstito, en el mismo por error se omitió incluir al Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración y al Presidente de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, por lo que solicita se someta nuevamente a votación dicho acuerdo con la inclusión de estas personas, y no habiendo manifestación alguna por parte de los DIPUTADOS, enseguida se somete a votación nominal dicho acuerdo, votándose a favor por unanimidad. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA declara aprobado el documento e instruye su cumplimiento.
 Posteriormente y en atención al orden de registro hace uso de la voz en primer término la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, quien solicita que acuda el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ a tomar su puesto en la Mesa Directiva en su calidad de Vicepresidente, y una vez hecho lo anterior la referida Diputada da lectura a un Punto de Acuerdo mediante el cual ella y los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, respetuosamente exhortan al Gobernador Constitucional del Estado para que en su carácter de Presidente del “Organismo interventor para coadyuvar en el Pago a los ahorradores de la Cooperativa Caja popular del Pacífico S.C.L. del Estado de Colima”, a fin de que este organismo obtenga el recurso económico para dar solución al asunto y resolver este conflicto social. En atención a esto el VICEPRESIDENTE somete a consideración de la Asamblea dicho Punto de Acuerdo; derivado de esto pide el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional el cual manifiesta un posicionamiento a favor de dicho exhorto; enseguida pide el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo el cual también manifiesta su apoyo a dicho exhorto; en razón de lo anterior el VICEPRESIDENTE solicita se recabe la votación de dicho Punto de Acuerdo, mismo que se aprueba por votación unánime de 25 veintidós Diputados. Declarándose aprobado e instruyendo su cumplimiento.
 Una vez hecho lo anterior y en atención al orden de registro, el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, realiza un posicionamiento a fin de que esta Soberanía exhorte a las dependencias del Poder Ejecutivo, así como a la Universidad de Colima a fin de que estas dentro de su ámbito de competencia puedan informar sobre los daños materiales que sufrió la infraestructura de cada una de ellas con motivo del paso del Huracán Patricia. Sobre el particular y en el mismo sentido realizaron posicionamientos los DIPUTADOS: SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional; MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México; LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano; LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional; JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, y EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, quienes además solicitaron que también se pidiera información sobre el particular a las Delegaciones Federales y a los Alcaldes del Estado, a fin de que esta Soberanía cuente con información fidedigna y se pueda actuar en consecuencia, además de acceder a los apoyos de manera inmediata.
 En este momento la DIPUTADA PRESIDENTA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA retoma su lugar en la Mesa Directiva y pone a consideración de la Asamblea el Punto de Acuerdo con exhorto y a petición del DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario

Page 56
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 56
 Institucional fue sometido a votación, mismo que fue aprobada por unanimidad. Declarándose aprobado e instruyendo su cumplimiento.
 Posteriormente y en atención al orden de registro, el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, presenta una iniciativa de reforma a la fracción I y adición de un segundo párrafo a la misma, del artículo 204 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, dando lectura a la misma y solicitando la Dispensa de todo tramite para su aprobación. En atención a esto la DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración de la Asamblea la iniciativa que acaba de ser leída para que se puedan expresar posicionamientos sobre la misma. En primer término hace uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que dado que no tenían conocimiento de esta iniciativa, solicita se haga un receso de 10 diez a 15 quince minutos para que lo discutan sus compañeros de partido. En atención a esta solicitud la DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración dicha propuesta de hacer un receso en este momento, misma que solo fue votada a favor por 11 once Diputados, por lo que se desecha la misma.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, mismo que pronuncia un posicionamiento en contra de la propuesta de iniciativa.
 En uso de la voz la misma DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que el Grupo Parlamentario al que pertenece apoya la iniciativa en comento, siempre y cuando se incluya en la misma que el término es para que su Partido proponga la Terna para la persona que será designada como Gobernador Interino.
 No habiendo mas intervenciones la DIPUTADA PRESIDENTA somete en primer término a votación el hecho de dispensar de todo trámite la propuesta de Iniciativa de Modificación y Adición que nos ocupa, misma que es votada a favor por la mayoría de los Diputados presentes; en segundo término se somete en votación nominal la iniciativa de reforma a la fracción I y adición de un segundo párrafo a la misma, del artículo 204 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado tal cual fue presentada por el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, misma que se aprueba por votación de la mayoría con 14 catorce votos a favor.
 Una vez hecho lo anterior y en atención al orden de registro, el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, realiza un posicionamiento a fin de que esta Soberanía exhorte a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado a fin de que lleve a cabo medidas de vigilancia para asegurar la actualización del salario mínimo en los centros laborales de la entidad.
 En atención a esta propuesta la DIPUTADA PRESIDENTA somete a consideración de los presentes la misma, y la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, refiere que apoya este Punto de Acuerdo con exhorto, pero que solicita que además el mismo también sea dirigido en carácter de invitación a la Delegación Federal de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de que esta en el ámbito de sus facultades realice visitas de verificación y revisión sobre el mismo particular, supervisando las áreas de trabajo para que se verifique el cumplimiento del aumento al salario y también para que este se hubiere hecho retroactivo a partir de la reforma aprobada. Preguntando la DIPUTADA PRESIDENTA al DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDON, si se encontraba de acuerdo con la modificación propuesta, mismo que manifestó estar de acuerdo. Enseguida hizo uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, mismo que manifestó estar a favor de este Punto de Acuerdo y también con la modificación propuesta. En razón de lo anterior y no habiendo mas intervenciones la DIPUTADA PRESIDENTA somete a votación el punto de acuerdo que nos ocupa con la
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 modificación propuesta, mismo que se aprueba por votación unánime. Declarándose aprobado e instruyendo su cumplimiento.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria misma que no tiene aún fecha y hora de celebración, dado que se está en espera de que se realice la notificación por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y una vez ocurrido esto se tendrá que sesionar en las próximas 24 veinticuatro horas. En razón de lo anterior se pide a las y señoras y señores DIPUTADOS estar al pendiente de ser notificados sobre la próxima sesión. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 24 veinticuatro de octubre, siendo las 14:40 catorce horas con cuarenta minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 06, 25 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 6 SEIS, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 25 VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Secretaria Suplente y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 12:15 doce horas y quince minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura y aprobación en su caso del Orden del Día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Propuesta para que las Actas de las Sesiones Ordinarias número cuatro y cinco, sean leídas, discutidas y aprobadas en su caso, en la próxima sesión ordinaria; V. Síntesis de Comunicación; VI. Se da cuenta de la notificación hecha por el Instituto Electoral del Estado de Colima, de la resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto del expediente SUP-JRC-678/2015 por medio del cual se decreta la nulidad de la Elección de Gobernador en el Estado; VII. Declaratoria de que este H. Congreso del Estado de Colima se constituye como Colegio Electoral; VIII. Asuntos generales; IX. Convocatoria para la próxima sesión ordinaria; X. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, con la inasistencia del DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS el cual se encuentra ausente con justificación. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:20 doce horas con veinte minutos, de este día 25 veinticinco octubre del 2015 año dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita que las Actas de las Sesiones Ordinarias número cuatro y cinco, sean leídas, discutidas y aprobadas en su caso, en la próxima sesión ordinaria, lo anterior debido por no estar terminadas aún, solicitando a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría, que en atención al siguiente punto en el orden del día, se de lectura a la Síntesis de Comunicación, por lo cual la DIPUTADA SECRETARIA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura a dicha síntesis, misma que se pone a consideración de la Asamblea, y dado que no hay observaciones sobre el particular se procede al siguiente punto en el orden del día.
 En atención a dicho punto la DIPUTADA PRESIDENTA informa a la Asamblea que el día de ayer Sábado 24 veinticuatro de los corrientes, se recibió en esta Soberanía la notificación hecho por el Instituto Electoral del Estado de Colima, derivada de los expedientes con clavel y número SUP-JRC-678/2015 y su acumulado SUP-JDC-1272/2015 respecto de la resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en la cual se da a conocer que se Decreta la Nulidad de la elección de Gobernador del Estado, ordenando que esta Soberanía convoque a Elección Extraordinaria para que la ciudadanía colimense elija a quien ocupará el cargo de Gobernador
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 Constitucional. Lo que se informa para conocimiento de los presentes, no habiendo observación alguna sobre el particular.
 Derivado de lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA hace la siguiente declaración: POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 204 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y PARA EFECTOS DE NOMBRAR GOBERNADOR INTERINO Y CONVOCAR A ELECCIONES: “DECLARO, QUE HOY SIENDO LAS HORAS CON MINUTOS DEL DÍA 25 DE DE OCTUBRE DEL AÑO 2015, QUE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, SE CONSTITUYE COMO COLEGIO ELECTORAL, PARA HACER EL NOMBRAMIENTO DE GOBERNADOR INTERINO Y CONVOCAR A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA”.
 De conformidad con el Orden del Día la DIPUTADA PRESIDENTA informa que dado que el siguiente punto a tratar son los Asuntos Generales, se solicita pasen a registrarse con los SECRETARIOS los DIPUTADOS que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al orden de registro hace uso de la voz en primer término el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una propuesta que hacen los integrantes del Grupo Parlamentario al que pertenece, sobre una terna de los Candidatos que a su juicio debieran ocupar el cargo de Gobernador Interino en el Estado, misma que está conformado por las siguientes personas: JOSE EDUARDO HERNANDEZ NAVA Rector de la Universidad de Colima, RAMÓN PÉREZ DÍAZ Notario Público y JOSE FERNANDO RIVAS GUZMAN Presidente de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien manifiesta que en relación con lo manifestado con su compañero del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y solicita que la propuesta que acaba de ser leída sea turnada con Dispensa de todo trámite a la Comisión correspondiente, dado que existe urgencia por los tiempos, en que se defina quien ocupará el Cargo de Gobernador Interino, por lo cual se solicita sea sometida al pleno esta petición.
 En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA pone a consideración de la Asamblea lo solicitado por el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA, a fin de que con Dispensa de todo Tramite en este momento se defina quien ocupara el Cargo de Gobernador Interino de la terna propuesta por el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, para lo cual solicita se recabe la votación correspondiente. Misma que fue votada y dado que no alcanzó la mayoría de votos, la petición de Dispensa de todo tramite fue desechada y se turnó la solicitud a la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes para su trámite.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria misma que habrá de celebrarse el día martes 27 de los corrientes a las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 25 veinticinco de octubre, siendo las 14:00 catorce horas, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 07, 27 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 7 SIETE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 27 VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 11:15 once horas y quince minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones ordinarias 4, 5 y 6; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Acuerdo que propone la integración de las comisiones permanentes de este Honorable Congreso del Estado; VII. Asuntos generales; VIII. Convocatoria para la próxima sesión; IX.Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos, de este día 27 veintisiete octubre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico las Actas de las Sesiones número 4, 5 y 6, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 Pidiendo el uso de la palabra la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita que en el acta de la Sesión número 5 celebrada los días 20 veinte, 21 veintiuno y 22 veintidós del presente mes y año, se incluya que durante la intervención del Secretario de Seguridad Pública, fue ella quien pidió a la Asamblea que se le otorgaran 5 cinco minutos más al mismo, para que diera respuesta a los cuestionamientos que las señores y los señores Diputados le hicieron, tiempo que finalmente le fue concedido por la mayoría de la Asamblea, y también solicita que se incluya en el Acta de la sesión número 5 celebrada el día 25 veinticinco de los corrientes que ella apoyo el punto de acuerdo presentado por el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, para que la Delegación de la Secretaría Federal del Trabajo y Previsión Social, también participara en las visitas de verificación del salario en los centros laborales de su competencia y que certificaran que el aumento al mismo fuera con retroactivo a la fecha en que fue aprobado el incremento y homologación.
 En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura de las actas de la sesiones anteriores y que estas fueran aprobadas con las modificaciones propuestas,
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 además de la síntesis de comunicaciones; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA solicita al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ que tome su lugar en la Mesa Directiva en calidad de VICEPRESIDENTE posteriormente, y una vez hecho lo anterior la referida Diputada en atención al Orden del Día y en su calidad de Presidenta de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, da lectura al ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES PERMANENTES QUE DURARAN TODO EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA LVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA; por lo que una vez que se dio lectura al Acuerdo en comento el VICEPRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea el acuerdo leído, para su discusión: en atención a esto el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo se pronuncia en contra de este Acuerdo y manifiesta que no está de acuerdo con la integración de las Comisiones dado que el pide Presidir la Comisión de Educación y Cultura.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional quien se pronuncia a favor del acuerdo que acaba de ser leído pero que necesita hacer una observación al mismo, por lo cual pide sea declarado un receso para solventar el mismo.
 En atención a la petición hecha el DIPUTADO VICEPRESIDENTE declara un receso, para posteriormente reiniciar con la sesión.
 Se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA refiere que en cuanto al Acuerdo que se leyó y por medio del cual se conforman las Comisiones de esta Soberanía existen unas observaciones, siendo las siguientes: en primer término en la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante se designa a la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO como Secretaria en lugar de la DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA quien asume el cargo de Vocal de la misma Comisión; enseguida se enlistas las propuestas de modificación hechas por los Partidos Revolucionario Institucional, Del Trabajo y Nueva Alianza, siendo las siguientes: En la Comisión de Educación y Cultura se designa al DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA como Presidente y el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI que ocupaba ese cargo, es designado como Secretario de la misma; En la Comisión de Prevención y Reinserción Social que presidía el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA es designado el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES como Presidente; en el caso de la Comisión de Trabajo y Previsión Social es designado como Presidente el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI, cargo que ocupaba la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS y esta es designada Secretaria de la misma Comisión; finalmente en la Comisión de Protección Civil se designa a la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS como Presidenta y quien ocupaba dicho cargo el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES es nombrado Secretario de la misma.
 Derivado de lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA instruye se someta a votación el Acuerdo con las modificaciones propuestas, en razón de esta la Secretaría recaba la votación nominal, por lo cual se aprueba el Acuerdo por unanimidad de 25 veinticinco Diputados presentes. Declarándose aprobada la integración de las Comisiones de la siguiente manera:
 I.- JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES: Esta Comisión ya fue Integrada y aprobada por el pleno el 22 de Octubre del 2015, y se encuentra conformada como sigue:
 PRESIDENTE: DIP. Luis Humberto Ladino Ochoa. SECRETARIO: DIP. Crispín Guerra Cárdenas. SECRETARIO: DIP. Héctor Magaña Lara.
 II.- RESPONSABILIDADES: PRESIDENTA: DIP. Julia Licet Jiménez Ángulo.
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 SECRETARIO: DIP. Octavio Tintos Trujillo. SECRETARIO: DIP. Riult Rivera Gutiérrez. VOCAL: DIP. Norma Padilla Velasco. VOCAL: DIP. Santiago Chávez Chávez.
 III.- EDUCACIÓN Y CULTURA: PRESIDENTE: DIP. Joel Padilla Peña. SECRETARIO: DIP. José Adrian Orozco Neri. SECRETARIA: DIP. Adriana Lucía Mesina Tena.
 IV.- CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; PRESIDENTA: DIP. Mirna Edith Velázquez Pineda. SECRETARIO: DIP. José Adrián Orozco Neri. SECRETARIO: DIP. Miguel Alejandro García Rivera.
 V.- SALUD Y BIENESTAR SOCIAL: PRESIDENTA: DIP. Adriana Lucía Mesina Tena. SECRETARIO: DIP. José Guadalupe Benavides Florián. SECRETARIA: DIP. Martha Leticia Sosa Govea.
 VI.- ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES: PRESIDENTA: DIP. Gabriela de la Paz Sevilla Blanco. SECRETARIO: DIP. Joel Padilla Peña. SECRETARIA: DIP. Julia Licet Jiménez Ángulo.
 VII.- HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS: PRESIDENTE: DIP. Miguel Alejandro García Rivera. SECRETARIA: DIP. Leticia Zepeda Mesina. SECRETARIO: DIP. Riult Rivera Gutiérrez. VOCAL: DIP. Luis Humberto Ladino Ochoa. VOCAL: DIP. Santiago Chávez Chávez.
 VIII.- SEGURIDAD PÚBLICA: PRESIDENTE: DIP. Héctor Magaña Lara. SECRETARIA: DIP. Martha Alicia Meza Oregón. SECRETARIO: DIP. Luis Humberto Ladino Ochoa.
 IX.- PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL: PRESIDENTE: DIP. Eusebio Mesina Reyes. SECRETARIA: DIP. Juana Andrés Rivera. SECRETARIA: DIP. Leticia Zepeda Mesina.
 X.- PLANEACIÓN, FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO: PRESIDENTE: DIP. Santiago Chávez Chávez. SECRETARIO: DIP. Eusebio Mesina Reyes. SECRETARIO: DIP. Gabriela de la Paz Sevilla Blanco.
 XI.- DESARROLLO RURAL, FOMENTO AGROPECUARIO Y PESQUERO: PRESIDENTE: DIP. Luis Ayala Campos. SECRETARIO: DIP. Eusebio Mesina Reyes. SECRETARIA: DIP. Norma Padilla Velasco.
 XII.- PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA: PRESIDENTE: DIP. Crispín Guerra Cárdenas. SECRETARIO: DIP. Joel Padilla Peña. SECRETARIO: DIP. Luis Ayala Campos.
 XIII.- DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE: PRESIDENTE: DIP. Riult Rivera Gutiérrez. SECRETARIA: DIP. Juana Andrés Rivera. SECRETARIA: DIP. Julia Licet Jiménez Ángulo. VOCAL: DIP. Mirna Edith Velázquez Pineda. VOCAL: DIP. Nicolás Contreras Cortés.
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 VOCAL: DIP. Octavio Tintos Trujillo. VOCAL: DIP. Martha Alicia Meza Oregón.
 XIV.- PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO AMBIENTAL: PRESIDENTA: DIP. Martha Alicia Meza Oregón. SECRETARIO: DIP. Federico Rangel Lozano. SECRETARIO: DIP. Francisco Javier Ceballos Galindo.
 XV.-NIÑEZ, JUVENTUD, ADULTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD: PRESIDENTA: DIP. Norma Padilla Velasco. SECRETARIO: DIP. Joel Padilla Peña. SECRETARIO: DIP. Riult Rivera Gutiérrez.
 XVI.- COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y MOVILIDAD: PRESIDENTE: DIP. Francisco Javier Ceballos Galindo. SECRETARIA: DIP. Graciela Larios Rivas. SECRETARIO: DIP. Luis Ayala Campos.
 XVII.- EQUIDAD DE GÉNERO: PRESIDENTA: DIP. Juana Andrés Rivera. SECRETARIO: DIP. Eusebio Mesina Reyes. SECRETARIA: DIP. Adriana Lucía Mesina Tena.
 XVIII.- DESARROLLO MUNICIPAL Y ZONAS METROPOLITANAS: PRESIDENTE: DIP. Octavio Tintos Trujillo. SECRETARIO: DIP. Federico Rangel Lozano. SECRETARIA: DIP. Gabriela de la Paz Sevilla Blanco.
 XIX.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PETICIONES: PRESIDENTE: DIP. Nicolás Contreras Cortés. SECRETARIA: DIP. Juana Andrés Rivera. SECRETARIA: DIP. Leticia Zepeda Mesina.
 XX.- TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: PRESIDENTE: DIP. José Adrian Orozco Neri. SECRETARIA: DIP. Graciela Larios Rivas. SECRETARIA: DIP. Mirna Edith Velázquez Pineda.
 XXI.- VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL DEL ESTADO:
 PRESIDENTA: DIP. Leticia Zepeda Mesina. SECRETARIO: DIP. Héctor Magaña Lara. SECRETARIO: DIP. Crispín Guerra Cárdenas. VOCAL: DIP. Martha Leticia Sosa Govea. VOCAL: DIP. José Adrián Orozco Neri.
 XXII.- DEPORTE Y FOMENTO DEL SANO ESPARCIMIENTO: PRESIDENTE: DIP. José Guadalupe Benavides Florián. SECRETARIO: DIP. Octavio Tintos Trujillo. SECRETARIO: DIP. Francisco Javier Ceballos Galindo.
 XXIII.- PROTECCIÓN CIVIL: PRESIDENTA: DIP. Graciela Larios Rivas. SECRETARIO: DIP. Octavio Tintos Trujillo. SECRETARIO: DIP. Francisco Javier Ceballos Galindo.
 De conformidad con el Orden del Día la DIPUTADA PRESIDENTA informa que dado que el siguiente punto a tratar son los Asuntos Generales, se solicita pasen a registrarse con los SECRETARIOS los DIPUTADOS que deseen hacer uso de la voz.
 En este momento la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO del Partido Acción Nacional Presidenta de la Comisión de Responsabilidades solicita el que pueda declararse un receso, dado que dicha Comisión requiere sesionar en este momento para resolver un
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 Dictamen de su competencia, que se propondrá a la Asamblea en esta misma sesión; en atención a dicha petición la DIPUTADA PRESIDENTA declara un receso.
 Siendo las 15:47 quince horas y cuarenta y siete minutos se reanuda la sesión y la DIPUTADA PRESIDENTA solicita que se verifique de nueva cuenta el quórum, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO realiza de nueva cuenta el pase de lista e informa que se encuentran presentes los 25 veinticinco Diputados.
 Dado que se encuentran en el punto de Asuntos Generales se pone a consideración de la Asamblea el Dictamen elaborado por la Comisión de Responsabilidades, por lo cual comienza la lectura del mismo y una vez finalizada la DIPUTADA PRESIDENTA puso a consideración de la Asamblea el Dictamen que presenta los siguientes puntos resolutivos:
 PRIMERO.- La Comisión Responsabilidades y el Congreso del Estado de Colima, son competentes para instaurar, tramitar y resolver este expediente, atento a lo dispuesto por los artículos 33 fracción XI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 56, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 49 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 48 segundo párrafo, 54 y 55 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal. SEGUNDO.- Conforme lo expuesto y fundado en la parte considerativa de esta resolución se declara que, José Luis Michel Ramírez, es responsable por los actos y omisiones contenidos en el Decreto No. 197 aprobado y expedido por el Pleno de ésta Soberanía, en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 07 de noviembre del 2013, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, No. 59 Suplemento No. 1, correspondiente al lunes 11 de noviembre del año 2013, con el que se declaró concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2012 del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, en los términos del Considerando Cuarto del presente Decreto, por lo que procede se le imponga como sanción administrativa, pecuniaria y resarcitoria consistente en Inhabilitación por 1 (un) año, para desempeñar empleos, cargos o comisión en el servicio público, con el objeto de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones legales. Así como sanción económica por $997,138.33 (novecientos noventa y siete mil ciento treinta y ocho pesos 33/100), resultante de los sueldos pagados y no devengados, lo anterior tomando en consideración que se trató de un servidor público de primer nivel, que protestó cumplir con la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la particular del Estado, y las leyes que de ella emanen, con nivel jerárquico que le garantizaba, en el momento de la ejecución de las acciones señaladas de ilegales, un ingreso decoroso en los términos del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la antigüedad en el servicio y el daño causado, motivo por el cual ponderando esos elementos se llegó al quantum de las sanciones consignadas en las observaciones RF29, F69, F70, F71 y F72 todas terminación FS/12/10. Previstas en el artículo 49, fracción V y VI, de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En cuanto a la destitución que propone el Decreto que da origen a este procedimiento administrativo, se declara improcedente por las razones señaladas en el último considerando de esta resolución. TERCERO.- Con copia de esta resolución, notifíquese a la Contraloría del Gobierno del Estado, para que proceda a inscribir en la dependencia correspondiente, la sanción de inhabilitación que se impone al C. José Luis Michel Ramírez, la cual comenzará a contar a partir de que quede firme este decreto.
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 CUARTO.- Igualmente con copia certificada de ésta resolución y del Decreto correspondiente, notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en cumplimiento a sus atribuciones y responsabilidades, proceda a requerir el importe de las sanciones económicas contenidas en el resolutivo Segundo de éste documento. QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, se informa que una vez que cause estado esta resolución, estará a disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten. SEXTO.- Notifíquese personalmente. SEPTIMO.- Una vez cumplimentado lo anterior, archívese el expediente de Responsabilidad Administrativa No. 08/2013, del índice de la Comisión de Responsabilidades, como asunto totalmente concluido.
 En atención a los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional la DIPUTADA PRESIDENTA declara un receso de 15 quince minutos, al término de los cuales se reanuda la sesión.
 Una vez que se reanuda la sesión la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento, por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de 24 veinticuatro Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se pone a consideración de la Asamblea el Dictamen, y no habiendo intervención alguno se procede a recabar la votación nominal del mismo, el cual fue aprobado por 17 diecisiete votos a favor y 7 siete abstenciones. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del registro para asuntos generales, hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, misma que realiza un posicionamiento respecto del Huracán ocurrido en Octubre de 1959 y reconoce el trabajo de las Autoridades en la pasada eventualidad del Huracán Patricia.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo con Exhorto por medio del cual se solicita al Titular del Poder Ejecutivo que detenga el proceso de entrega-recepción de la administración pública, y que este pueda ser retomado por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, con la participación de los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los recursos públicos de esta Soberanía, con el apoyo técnico necesario.
 La DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración de la Asamblea el citado punto de acuerdo y no habiendo participación alguna se somete a votación económica, mismo que fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos. Se declara aprobado y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo que Exhorta lo siguiente: Esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado para que a la brevedad genere el oficio compromiso que permita la emisión de la convocatoria para las becas del programa “Manutención” y para que el monto destinado
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 como contrapartida del gobierno estatal para el fideicomiso de la beca no disminuya respecto la convocatoria pasada. La DIPUTADA PRESIDENTA somete a consideración de los presentes el citado punto de acuerdo, solicitando el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, el uso de la voz y una vez que es concedido, se pronuncia a favor de la propuesta que acaba de ser leída; así mismo hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien también se pronuncia a favor de girar el exhorto en comento. En vista de que no hay más intervenciones, DIPUTADA PRESIDENTA solicita se recabe la votación económica del punto de acuerdo en mención, mismo que fue aprobado por unanimidad de los presentes. Se declara aprobado y se instruye su cumplimiento.
 Posteriormente se otorga el uso de la voz al DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, mismo que da lectura a Punto de Acuerdo que Exhorta lo siguiente: Aprobar que se informo y comunique a los diez ayuntamientos de la entidad, por conducto de sus respectivos Presidentes Municipales, la postergación del plazo correspondiente para la celebración de las elecciones de las Autoridades Auxiliares Municipales, solicitando así mismo a los munícipes que para tal efecto se sirvan hacer del conocimiento público en sus respectivas comunidades del referido aplazamiento electivo, para los efectos legales a que haya lugar.
 En atención a la propuesta que acaba de ser leída el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, pide el uso de la palabra y una vez que se le concede, manifiesta estar en contra de este punto de acuerdo y solicita que mejor sea enviado a la Comisión correspondiente para su análisis.
 Así mismo hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien se pronuncia a favor de que el acuerdo en mención sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta estar a favor de este punto de acuerdo y solicita que el mismo sea tramitado a la brevedad.
 En vista de que no hay más intervenciones, DIPUTADA PRESIDENTA solicita se recabe la votación económica del punto de acuerdo en mención, mismo que no fue aprobado por los presentes. Por lo cual se declara no aprobado y se solicita se turne a la Comisión Correspondiente.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una Iniciativa de Reforma al artículo 204 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, misma que se solicita sea con dispensa de todo tramite.
 Derivado de la propuesta anterior el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, pide el uso de la palabra y una vez que se le concede, manifiesta estar en contra de este punto de acuerdo y solicita que mejor sea enviado a la Comisión correspondiente para su análisis. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien se manifiesta a favor de la propuesta de iniciativa en comento.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO del Partido Acción Nacional, y quien manifiesta estar en contra de la propuesta que se está discutiendo.
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 Toca el turno de la voz al DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice estar a favor de la propuesta y hace referencia al DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES.
 Este último por alusiones personales solicita el uso de la palabra y una vez que le es concedido, manifiesta que insiste que este es un tema que se tiene que revisar a fondo, por lo cual está en contra de esta iniciativa.
 No habiendo más intervenciones, la DIPUTADA PRESIDENTA somete a votación en primer término la Dispensa de todo Tramite de la iniciativa que nos ocupa, por lo que la Secretaría recaba la votación económica de dicha dispensa, misma que solo obtiene 10 diez votos a favor. Con este resultado la propuesta de dispensa es desechada y se instruye para que sea turnada a la Comisión correspondiente.
 De acuerdo al orden de registro, toca el turno de la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un posicionamiento en donde solicita que se tome en cuenta el historial de reforma del artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y acusa al Partido Acción Nacional de estar mostrando su verdadera cara ante la opinión pública.
 Toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un posicionamiento en donde se manifiesta indignada de la anulación de la elección a Gobernador del Estado y le preocupa quién pagará la elección extraordinaria, y exhorta a sus compañeros Diputados a trabajar en armonía, con respeto en sus diferencias ideológicas y unidos en lo básico.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria misma que habrá de celebrarse el día jueves 29 veintinueve de los corrientes a las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 27 veintisiete de octubre, siendo las 22:10 veintidós horas y diez minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 8, 29 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 8 OCHO, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 29 VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 11:20 once horas y veinte minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión. IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 7, celebrada el día 27 de Octubre del presente año; V. Síntesis de comunicación; VI. Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirán durante el mes de noviembre. VII. Asuntos generales; VIII. Convocatoria para la próxima sesión: IX. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:27 once horas con veintisiete minutos, de este día 29 veintinueve octubre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico el Acta de las Sesión número 7, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura de las actas de la sesiones anteriores y que estas fueran aprobadas con las modificaciones propuestas, además de la síntesis de comunicaciones; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA refiere que en atención al orden del día, se procederá a elegir a la Presidenta o Presidente, así como al Vicepresidente o Vicepresidenta que fungirán en la Mesa Directiva durante el mes de Noviembre, por lo cual solicita a los Secretarios que distribuyan entre los Diputados las cédulas de votación.
 Una vez hecho lo anterior se solicita a todos los Diputados que pasen uno a uno, de acuerdo al orden de la lista de asistencia, a depositar su voto en la urna.
 Enseguida y ya con todas las cedulas depositadas la DIPUTADA PRESIDENTA, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de Noviembre, fueron los siguientes:
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 Presidente el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ
 Vicepresidente el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES.
 Enseguida se abren los Asuntos Generales y se declara un receso.
 Siendo las 12:20 doce horas y veinte minutos del día de su inicio, se reanuda la sesión y de acuerdo al orden de registro el primero en hacer uso de la voz es el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo con exhorto al Gobernador del Estado, a fin de que este instruya al personal a su cargo para que se realice de forma inmediata el pago que se adeuda a los trabajadores de la Educación, específicamente sobre el bono otorgado con motivo de la feria de todos santos, el estímulo del día del docente y el retroactivo derivado del incremento salarial anual otorgado.
 Este punto de Acuerdo es puesto a consideración de la Asamblea por la DIPUTADA PRESIDENTA, por lo cual la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, solicita el uso de la voz y refiere que apoya el Punto de acuerdo en mención y solicita además que se incluya en él a BRAULIO ARREGUIN ACEVEDO Expresidente Municipal de Comala, Colima, y que este se haga extensivo el adeudo que este mantuvo con los trabajadores de Seguridad Pública y de todo el Ayuntamiento.
 Enseguida solicita el uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien también se manifiesta a favor del punto de Acuerdo.
 En atención a la propuesta hecha por la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA, la DIPUTADA PRESIDENTA pregunta al DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES si está de acuerdo con la modificación, y éste refiere que sí, que está de acuerdo en que el punto de acuerdo que presentó sea modificado.
 Una vez hecho lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Punto de Acuerdo con Exhorto que fue leído, por lo que el DIPUTADA SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de 25 veinticinco Diputados. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 De nueva cuenta se concede el uso de la voz a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que su punto de acuerdo, respecto de que se exhorte al Expresidente del Municipio de Comala, Colima, a fin de que se paguen los adeudos que este tuvo con el personal del citado Ayuntamiento, no fue votado y solicita que el mismo se vote.
 Derivado de lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADA SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida y de acuerdo al orden de registro, el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, da lectura a un posicionamiento en el que refiere que el PRI ya no puede imponer gobernadores e invita a sus compañeros Diputados a no ser ciegos. Además da lectura a un Acuerdo por medio del cual se nombran como Recintos Legislativos los 10 diez palacios municipales de los diez municipios del Estado, esto para el día 01 de Noviembre del presente año a fin de que en uno de estos tome Protesta el Gobernador Interino que habrá de ser elegido.
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 Este punto de Acuerdo es puesto a consideración de la Asamblea por la DIPUTADA PRESIDENTA, por lo cual el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, solicita el uso de la voz y refiere que su voto es en contra de dicha propuesta y dice que los colimenses son gente madura y que es en este lugar en donde reside el Congreso del Estado en donde habrá de tomar Protesta el Gobernador Interino.
 Enseguida solicita el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta a favor del punto de Acuerdo y dice que efectivamente aquí es donde se habrá de tomar Protesta, sin embargo, es imperante la seguridad de todas y todos.
 Enseguida solicita el uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien también se manifiesta en contra del punto de Acuerdo, dado que se está enviando un mensaje erróneo a la sociedad.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo mas intervenciones, la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADA SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 De acuerdo al orden del registro, toca el turno del uso de la voz a la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un posicionamiento sobre la importancia de políticas públicas que ayuden a erradicar el feminicidio.
 Hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien por alusiones da respuesta a los comentarios del DIPUTADO HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, dado que cuando este habló señalo a todos los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo cual le pide respeto para él y sus compañeros.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien por alusiones personales da respuesta al DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional.
 También por alusiones personales hace uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS DEL Partido Revolucionario Institucional, quien hace referencia al texto que leyó en la sesión anterior y también solicita el respeto para ella y sus compañeros de partido.
 De nuevo hace uso de la voz por alusiones personales el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional.
 En este momento la DIPUTADA PRESIDENTA solicita al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ que tome su lugar en la Mesa Directiva en calidad de VICEPRESIDENTE posteriormente, y una vez hecho lo anterior la referida Diputada realiza un posicionamiento respecto del hecho de que no se debe juzgar a los Diputados por el trabajo que hubiesen hecho sus antecesores, dado que hoy se tiene que juzgar a los integrantes de la asamblea a partir del trabajo que se haga y que influirá en las siguientes generaciones. Esto derivado de los mensajes de las DIPUTADAS GRACIELA LARIOS RIVAS y JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, emitido en la sesión anterior.
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 Derivado de esto y por alusiones la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS DEL Partido Revolucionario Institucional, refiere que la DIPUTADA PRESIDENTA le da la razón, en la resolución de la Corte, dado que lo que cuenta, son los resolutivos.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien realiza un posicionamiento respecto de la anulación de la elección a gobernador y se abre con esto un nuevo camino para que los ciudadanos elijan quien será el titular del ejecutivo y escribir con esto una nueva historia, propone a la C. MARIA ELENA ABAROA al cargo de Gobernadora Interina del Estado.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que de acuerdo al artículo 100 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, hoy hasta antes de las 00.00 horas debe de presentarse el Dictamen de Propuesta de Gobernador Interino en el Estado que iniciará en funciones a partir del día 01 de Noviembre del presente año y exhorta a los integrantes de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, para que lo presenten.
 Toca el turno al DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta una iniciativa de Acuerdo para exhortar al Instituto Electoral del Estado para que le devuelva al Partido del Trabajo sus prerrogativas como Partido Político, las cuales no le fueron entregadas por el hecho de que según había perdido su registro.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo mas intervenciones, la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADA SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría de 24 veinticuatro votos. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien realiza un posicionamiento en donde pide que todos los Diputados se unan y se mande un mensaje de unidad y que el Gobernador Interino que sea elegido, sea quien sea, nos brinde seguridad al pueblo de Colima.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que el artículo 100 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo solamente habla de los supuestos de ausencia del Gobernador por renuncia o licencia y por lo tanto no es aplicable al hecho de la anulación de la elección.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria con carácter de Colegio Electoral, misma que habrá de celebrarse el día sábado 31 treinta y uno de Octubre a las 21:00 horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 29 veintinueve de octubre, siendo las 14:25 catorce horas y veinticinco minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 9, 30 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 9 NUEVE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 30 TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 11:38 once horas y treinta y ocho minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión como Colegio Electoral; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 8, celebrada el día 29 de octubre del presente año, sea en la próxima sesión ordinaria; V. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, por medio del cual se hace el nombramiento de Gobernador Interino del Estado de Colima; VI. Convocatoria a sesión solemne; VII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:40 once horas con cuarenta minutos, de este día 30 treinta octubre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión en calidad de Colegio Electoral.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita que el Acta de la Sesión Ordinaria número 8 ocho celebrada el día 29 de los corrientes, sea leída, discutida y aprobada en su caso en la próxima sesión ordinaria, por no estar terminada aún, solicitando a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA refiere que en atención a la petición del DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, se decreta un receso en la presente sesión, a fin de que los integrantes de dicha Comisión puedan platicar con los candidatos a ocupar el cargo de Gobernador Interino.
 Se reanuda la sesión siendo las 12:56 doce horas y cincuenta y seis minutos del día de su inicio, y de acuerdo al Orden del Día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, da lectura al Dictamen por medio del cual se propone al LICENCIADO RAMON PEREZ DIAZ para que ocupe el Cargo de Gobernador Interino en el Estado, de acuerdo al siguiente Acuerdo:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se nombra Gobernador Interino al Ciudadano RAMON PEREZ DIAZ, por un periodo comprendido entre el día 1° primero de Noviembre del año 2015, y concluye el 18 dieciocho de Enero del año 2016.
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 ARTÍCULO SEGUNDO.- El C. RAMON PEREZ DIAZ, deberá rendir protesta en sesión solemne a celebrarse a las 11:00 horas del día 1º primero de Noviembre del año en curso, misma que tendrá verificativo en el Recinto Parlamentario del H. Congreso del Estado de Colima.
 ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado, y en acatamiento al resolutivo cuarto de la Sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SUB-JRC-678-2015 y acumulados, de fecha 22 de Octubre del 2015, esta Comisión deberá proceder a elaborar el dictamen relativo a la convocatoria de elecciones extraordinarias de Gobernador Constitucional del Estado de Colima.
 ARTICULO CUARTO.- Se instruye al Oficial mayor realice todos los trámites administrativos necesarios para la celebración de la Sesión Solemne de toma de protesta, señalada en párrafos anteriores
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de 25 veinticinco Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se pone a consideración de la Asamblea el Dictamen, solicitando el uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien propone una modificación al Dictamen que acaba de ser leído, en el sentido de que el plazo del interinato no se deje en especifico al día 18 dieciocho de Enero, si no que se deje abierto por las posibles eventualidades que pudieran ocurrir. En razón de esto la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta de modificación hecha por la DIPUTADA en mención; recabándose la votación económica correspondiente, misma que solo contó con 11 once votos a favor, por lo cual fue desechada.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere que lo que va a ocurrir al aprobar el Dictamen que se está poniendo a consideración es un atropello a todos los colimenses, por lo cual se abstendrá de votar dicha propuesta.
 No habiendo más intervenciones se procede a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor y 1 una abstención. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA en desahogo del siguiente punto del orden del día, cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria con carácter de Solemne, misma que habrá de celebrarse el día domingo 01 primero de Noviembre a las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 30 treinta de octubre, siendo las 13:20 trece horas y veinte minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 10, 31 OCTUBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 10 DIEZ, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 31 TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 20:13 veinte horas y trece minutos y solicita a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones ordinarias números 8 y 9, celebradas los días 29 y 30 de octubre del presente año, sea en la próxima sesión ordinaria; V. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, por medio del cual se reforma el Decreto número 6 emitido por esta Soberanía; VI. Asuntos generales; VII. Convocatoria para la próxima sesión; VIII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, faltando con justificación el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 20:15 veinte horas con quince minutos, de este día 31 treinta y uno octubre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz la DIPUTADA PRESIDENTA, solicita que las Actas de la Sesiones Ordinarias número 8 ocho y 9 nueve, celebradas los días 29 veintinueve y 30 treinta de los corrientes, sean leídas, discutidas y aprobadas en su caso en la próxima sesión ordinaria, por no estar terminadas aún, solicitando a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, da lectura al Dictamen elaborado por esta Comisión, respecto de reforma al artículo 1 del Decreto número 6 aprobado por este Soberanía con fecha 30 treinta de los corrientes, para quedar en los siguientes términos:
 ÚNICO.- Se reforma el artículo primero del decreto número 06 emitido por la quincuagésima Octava Legislatura, en fecha 30 de octubre de 2015, y se adiciona un artículo quinto al mismo, para quedar como sigue:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se nombra Gobernador Interino al Ciudadano RAMON PEREZ DIAZ, por un periodo comprendido entre el día 1° primero de Noviembre del año 2015, y concluye el día anterior a la toma de protesta del gobernador constitucionalmente electo, en la elección extraordinaria.
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 ARTICULO QUINTO.- A efecto de evitar cualquier vacío de autoridad, el gobernador constitucionalmente electo en la elección extraordinaria tomará protesta ante el H. Congreso del Estado, en sesión solemne convocada para celebrarse en el primer minuto del día siguiente en que quede firme la calificación de la elección extraordinaria.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de 24 veinticuatro Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se pone a consideración de la Asamblea el Dictamen; no habiendo intervención alguna la DIPUTADA PRESIDENTA instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor de 24 veinticuatro diputados presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA dirige un mensaje a la Asamblea para agradecer el que le hayan permitido presidir la Mesa Directiva durante el primer mes de inicio de esta Legislatura, de manera especial a sus compañeros Secretarios por toda su colaboración y apoyo, a sus Compañeros de Grupo Parlamentario que tuvieron la confianza en ella y a quienes le dieron su atención colaboración.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria con carácter de Solemne, misma que habrá de celebrarse el día domingo 01 primero de Noviembre a las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 31 treinta y uno de octubre de 2015 dos mil quince, siendo las 20:30 veinte horas y treinta minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 02, 01 NOVIEMBRE 2015. ACTA DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 2 DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 01 PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:28 once horas y veintiocho minutos del día 01 primero de noviembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lista de Presentes; II. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión; III. Designación de Comisiones de Cortesía; IV. Honores a la Bandera. V. Protesta del C. Lic. Ramón Pérez Díaz como Gobernador Interino del Estado de Colima, nombrado por el H. Congreso del Estado de Colima, de conformidad al artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. V. Intervención del C. Ramón Pérez Díaz, Gobernador Interino del Estado de Colima; VI. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; VII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:35 once horas y treinta y cinco minutos, de este día 01 primero de noviembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 Una vez hecho esto el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los DIPUTADOS MARTHA ALICIA MEZA OREGON y NORMA PADILLA VELASCO, para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al LIC. RAMON PEREZ DIAZ, así como a los DIPUTADOS JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO y HECTOR MAGAÑA LARA para que acompañen al interior al LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a los DIPUTADOS JOSE ADRIAN OROZCO NERI y MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA para que acompañen al LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien acude en Representación del LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO Presidente de la República. En tanto las Comisiones de Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso.
 Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado y al LIC. LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien acude en Representación del LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
 Enseguida se rinden honores a la Bandera y se entona el Himno Nacional; posteriormente el LIC. RAMON PEREZ DÍAZ rinde la siguiente protesta: “PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPUBLICA Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y DEMAS LEGISLACIÓN ESTATAL, ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO
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 QUE EL PUEBLO ME HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL ESTADO”. “SI NO LO HICIERE ASI, QUE EL PUEBLO ME LO DEMANDE”.
 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE otorga el uso de la voz al LIC. RAMON PEREZ DIAZ Gobernador Interino del Estado, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Finalmente el DIPUTADO PRESIDENTE convoca a la Sesión Pública Ordinaria, del Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para el mismo día de hoy a las 12:40 doce horas y cuarenta minutos en este Recinto Parlamentario.
 Finalmente el mismo DIPUTADO PRESIDENTE clausura esta Sesión Solemne, siendo las 12:40 doce horas y cuarenta minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ
 PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 11, 4 NOVIEMBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 11 ONCE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 04 CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:59 once horas y cincuenta y nueve minutos, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones ordinarias número 8, 9 y 10, celebradas los días 29, 30 y 31 de octubre del presente año; V. Síntesis de Comunicación; VI. Cuenta rendida por la Presidenta de la Comisión Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales relativa al procedimiento constitucional de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; VII. Declaratoria formal de que las reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, forman parte de la misma Constitución; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen que presenta la Comisión de Justicia Gobernación y Poderes, por el cual se convoca a elección extraordinaria al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Colima; IX. Asuntos generales; X. Convocatoria para la próxima sesión; XI. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:04 doce horas con cuatro minutos, de este día 04 cuatro de Noviembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico las Actas de las Sesiones número 8, 9 y 10, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha, solicitando el uso de la voz los DIPUTADOS JUANA ANDRES RIVERA, GRACIELA LARIOS RIVAS y FEDERICO RANGEL LOZANO todos del Partido Revolucionario Institucional, quienes manifiestas observaciones en cuanto a las actas en mención, mismas de las que se tomó nota; hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura de las actas de la sesiones anteriores y que estas fueran aprobadas con las modificaciones propuestas, además de la síntesis de comunicaciones; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 En uso de la voz y en atención al orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO en su calidad de Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y
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 Puntos Constitucionales, informa que con fecha 29 de septiembre del año 2015, la Quincuagésima Séptima Legislatura aprobó modificaciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y que a la fecha se ha recibido la aprobación de los Ayuntamientos de los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Manzanillo, Minatitlán y Villa de Álvarez, en virtud de lo anterior solicita al Presidente de la Mesa Directiva, proceda a realizar la declaratoria a que se refiere la fracción III del artículo 130 de la Constitución Local.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE, emite la siguiente declaratoria: se declara que la reforma al primer y cuarto párrafo de la fracción I, el primero y segundo párrafo de la fracción V, el primer párrafo de la fracción IX, el segundo párrafo de la fracción XIV, la fracción XV, todos del artículo primero, la fracción IV del artículo 24, el segundo párrafo del artículo 31, el segundo párrafo de la fracción XX Bis, donde las fracciones I, II, III y IV pasan a ser inciso a, b, c y d, la fracción XXVI, la fracción VII del artículo 51, la fracción IV y XIII del artículo 58, el articulo 60, el articulo 64, el articulo 65, la fracción VI del artículo 74, el articulo 80, el articulo 81, el artículo 82, el artículo 83, el artículo 84, el artículo 85, el inciso i) fracción V del artículo 86, el articulo 107, el artículo 109, el artículo 110, el artículo 113, el artículo 114, primer párrafo del artículo 121, el articulo 134, el artículo 139; se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 1, un párrafo el cual pasa a ser primer párrafo y los existentes pasan a ser segundo y tercero, un cuarto párrafo con inciso a, b, c, d, e, f, g, y h, y un quinto párrafo a la fracción V, un segundo, tercero y cuarto párrafo a la fracción IX, un tercer, cuarto, quinto y sexto párrafo de la fracción XIV, todos del artículo 1°, un tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafo del artículo 20, una fracción V, haciéndose un corrimiento de la entonces fracción V que pasa a ser sexta del artículo 37, una fracción IV Bis del artículo 58, y se deroga el artículo 1 Bis, la fracción III del artículo 74, todos ellos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, forman parte de la misma, por lo que se instruye a la Secretaría expida el Decreto correspondiente en el que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de Colima.
 Una vez hecho lo anterior y en atención al orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su calidad de Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, quien da lectura al Dictamen emitido por la misma, por medio del cual se convoca a elecciones extraordinarias para el Cargo de Gobernador Constitucional del Estado, en los siguientes términos:
 PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 33, fracción XXIII y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 27 del Código Electoral del Estado, se expide CONVOCATORIA a elecciones extraordinarias para elegir Gobernador del Estado de Colima.
 SEGUNDO. Las elecciones extraordinarias para Gobernador del Estado a que se refiere el artículo anterior, se realizarán en toda la Entidad el día 17 de enero del año 2016. El ciudadano que resulte electo en dichos comicios, tomará protesta de la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado, ante el H. Congreso del Estado, en sesión solemne convocada para celebrarse en el primer minuto del día siguiente en que quede firme la calificación de la elección extraordinaria.
 TERCERO. Se autoriza al Instituto Nacional Electoral y a la Autoridad Jurisdiccional Electoral, para que ajusten los plazos relativos a la preparación, organización y desarrollo del proceso electoral extraordinario, así como al proceso de calificación, previstos en las leyes de la materia, a las fechas a que se refiere el artículo anterior. Las resoluciones que al efecto expidan deberán publicarse de inmediato en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, y por lo menos en un periódico de circulación estatal.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de 24 veinticuatro Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se pone a consideración de la Asamblea el Dictamen; solicitando en este momento el uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere el hecho de que la convocatoria en mención no contempla el hecho de que se atraviesan las festividades decembrinas por lo cual crece un desinterés en cuanto a la participación social, por lo cual su voto será en contra del Dictamen.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor y 1 un voto en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo para Exhortar al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental para que realice un exhaustiva auditoria a las Secretarías de Educación, Desarrollo Social y Finanzas y Administración, a fin de investigar el presunto desvío de recursos y posibles actos de corrupción en las mismas.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro toma la palabra la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO en su calidad de Presidenta de la Comisión de Responsabilidades, quien informa que para dar cumplimiento a lo mandatado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en su resolutivo cuarto. Que a la letra dice: "CUARTO.- Dese vista a la Legislatura del Estado de Colima a efecto de que investigue al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y al Procurador de Justicia, ambos de la entidad federativa señalada, por la intervención ya acreditada; la Comisión que preside ha iniciado el proceso para sancionar a los funcionarios respectivos, lo que informa para el conocimiento de esta Asamblea.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de Acuerdo con Exhorto al Supremo Tribunal de Justicia en el Estado y al Titular del Ejecutivo, a fin de que a la brevedad posible emitan un Dictamen de Evaluación de las actividades jurisdiccionales, desempeño y cumplimiento de obligaciones inherentes al cargo del Magistrado MIGUEL GARCÍA DE LA MORA, lo anterior a efecto de determinar la procedencia de su ratificación al cargo de Magistrado Numerario.
 Una vez leído el referido Punto de Acuerdo y a petición de los presentes, el DIPUTADO PRESIDENTE decreta un receso de 15 quince minutos.
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 Siendo las 13:32 trece horas y treinta y dos minutos se reanuda la sesión y en vista del Punto de Acuerdo en mención, solicita la palabra el DIPUTADO FEDERCIO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien se manifiesta en contra de la propuesta dado que se necesita tiempo para analizarla.
 Enseguida toma el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta a favor del Acuerdo, dado que estamos sobre el tiempo y es un recordatorio para cuando llegue el fin de año.
 Posteriormente el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, se manifiesta a favor de la propuesta dado que solo es un exhorto a una Autoridad para que proceda conforme a derecho.
 Finalmente toma el uso de la voz del DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere estar en contra del Punto de Acuerdo dado que no es un asunto de partido sino de la Legislatura, por lo cual se debe de tomar con cierta madurez.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo mas intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro, toca el turno al DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo para Exhortar al Titular del Ejecutivo a fin de que sea removido de su cargo el Licenciado MARCOS SANTANA MONTES Procurador General de Justicia del Estado, dado que será sometido a procedimiento por esta Soberanía, derivado de su presunta responsabilidad en la intromisión del proceso electoral 2014-2015.
 En atención a este punto de Acuerdo, solicita el uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien se manifiesta a favor de la propuesta dado que es necesario que la investigación que se lleve a cabo no se vea entorpecida.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien realiza una moción para que estos asuntos y otros que se han tratado se lleven a cabo conforme al procedimiento establecido.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo mas intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo con el orden de registro, toca el turno de la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de Acuerdo por medio del cual se Exhorta al Congreso de la Unión, así como a la Secretaría de Salud Federal y a su homóloga en el Gobierno del Estado, a fin de incrementar las partidas presupuestales del ejercicio fiscal 2016 en materia de salud, para que la Federación y las entidades federativas puedan cumplir de manera oportuna con el abasto de medicamentos en las unidades médicas incorporadas al Sistema de Protección Social en Salud.
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 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continua en el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una propuesta a fin de entregar un reconocimiento por parte de esta Soberanía, a los Ciudadanos que participaron o fueron inscritos para participar en la elección de Gobernador Interino del Estado.
 En uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, refiere estar en contra de esta propuesta, pues ante todo debe de respetarse la legalidad y la postulación de personas diferentes a la terna presentada por el partido que él representa, fue un acto contrario a la Ley.
 Hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien se manifiesta a favor de la propuesta, dado que se debe incentivar la participación de los ciudadanos en temas tan trascendentales para el Estado.
 Enseguida toma la palabra la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien se manifiesta a favor, dado que independientemente que la Legislatura se haya equivocado, eso no da derecho a no reconocer la participación del ciudadano.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que a fin de fortalecer la propuesta que se discute, solicita que además se reconozca que no fue la Legislatura la que se equivocó, sino que fue una fracción conformada por los Partidos Acción Nacional y Movimiento Ciudadano, por lo cual además del reconocimiento es necesario que se haga una Disculpa Pública por la mala interpretación del artículo 57 de la Constitución Local, dado que en su momento solicitó a la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, a la cual pertenece, que se allegaran la opinión de juristas destacados.
 Por alusiones, toma el uso de la palabra el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien preside la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, y quien refiere que si bien es cierto lo dicho por el Diputado MAGAÑA LARA, le pregunta ¿cuál fue el jurista que él presentó ante la Comisión?
 Por alusiones personales de nuevo toma el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que el DIPUTADO LADINO OCHOA ya le dio la razón al reconocer que él propuso escuchar la opinión de juristas en cuanto al tema, y que además la comisión la conforman tres personas y no solo el de la voz.
 Toda vez que no hay mas participaciones y en atención a la propuesta hecha por el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, de modificar el punto de Acuerdo en comento, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica respecto de la modificación planteada, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que no fue aprobada por la mayoría. Con el resultado de la votación anterior se desecha la propuesta de modificación. Luego entonces, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto por la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, por lo que el DIPUTADO
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 SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Toca el turno de la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien solamente quiere expresar su reconocimiento al LICENCIADO RAMÓN PÉREZ DÍAZ Gobernador Interino del Estado, por haber acudido de manera inmediata al Municipio de Manzanillo, incluso un día después de tomar protesta, a fin de verificar el estado del mismo, después de las torrenciales lluvias que padecieron.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una Iniciativa de Ley para reformar y adicionar diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como algunos otros de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y de su Reglamento.
 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE recibe esta Iniciativa e instruye se turne a la Comisión Correspondiente.
 Enseguida y de acuerdo al orden de registro el DIPUTADO PRESIDENTE RIULT RIVERA GUTIERREZ solicita al DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES VICEPRESIDENTE, que lo supla en la Mesa Directiva para poder hacer uso de la voz; una vez hecho esto, el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional da lectura a un punto de Acuerdo por medio del cual se Exhorta al Ejecutivo del Estado a fin de que disponga de los recursos suficientes para que se pague en su totalidad y de manera retroactiva, el adeudo por concepto de Pensiones a favor de los Adultos Mayores, proporcionando los recursos al Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud e instruyendo al titular del mismo, para que realice el pago de inmediato.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día martes 10 diez de Noviembre a las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 04 cuatro de noviembre de 2015 dos mil quince, siendo las 14:45 catorce horas y cuarenta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 12, 10 NOVIEMBRE 2015 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 12 DOCE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 10 DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:06 doce horas y seis minutos, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y, en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria número 11, celebrada el día 04 de noviembre del presente año; V. Síntesis de Comunicaciones; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la iniciativa remitida por el Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación al C. ARTURO MARTÍN LEAL MARTÍNEZ; VII. Asuntos generales; VIII. Convocatoria para la próxima sesión ordinaria; IX. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:11 doce horas con once minutos, de este día 10 diez de Noviembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico el Acta de la sesión número 11, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha, solicitando el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien manifiesta una observación respecto del acta en mención, misma de la que se tomó nota; hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y que esta fuera aprobada con las modificaciones propuestas, además de la síntesis de comunicaciones; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, da lectura al Dictamen emitido por la misma, por medio del cual se otorga pensión por jubilación al C. ARTURO MARTÍN LEAL MARTINEZ, en los siguientes términos:

Page 88
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 88
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede pensión por Jubilación al C. Arturo Martin Leal Martínez, equivalente al 100% de su sueldo correspondiente a la categoría de Juez de Primera Instancia, plaza de confianza, adscrito al Juzgado Primero Civil del Primer Partido Judicial, dependiente del Poder Judicial; pensión que deberá pagarse mensualmente la cantidad de $41,780.44 y anual de $501,366.28. Autorizándose al Titular del Poder Ejecutivo para que afecte la partida 45202 del Presupuesto de Egresos.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se pone a consideración de la Asamblea el Dictamen en mención; solicitando en este momento el uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien se manifiesta a favor del Dictamen que acaba de ser leído, pero también pide el compromiso de todos los Diputados para que se aprueben todas las jubilaciones que están frenadas y sacarlas lo más pronto posible. Enseguida pide el uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien también se manifiesta a favor del Dictamen, quien reconoce la prontitud con la que la Comisión a la que él pertenece resolvió este asunto y pide que así se continúe trabajando para todas aquellas jubilaciones que están pendientes. Posteriormente pide el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien también se manifiesta a favor, y quien se pronuncia por que este Poder Legislativo trabaje cuanto antes en una iniciativa de Ley de Pensiones para la Jubilación de los trabajadores dado que es un asunto prioritario. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. En atención al registro en mención hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo para Exhortar a los Presidentes Municipales de los diferentes Ayuntamientos del Estado para que tengan a bien dar cumplimiento inmediato a lo dispuesto por el artículo transitorio segundo del decreto número 460, publicado el 10 de enero del presente año, en el periódico oficial “El Estado de Colima” para derogar todas aquellas disposiciones que permitan a los agentes de tránsito y vialidad el decomiso de placas, licencias y demás documentos a los conductores en garantía de pago de las infracciones de tránsito, y prohibir a los agentes de tránsito la realización de dichas conductas. Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO
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 recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toma la palabra la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una iniciativa por medio de la cual se adiciona un artículo número 189 Bis a la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Colima. Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE recibe la iniciativa en mención e instruye se turne a la Comisión correspondiente. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de Acuerdo por medio del cual esta Legislatura refiere lo siguiente: Es de aprobarse y se aprueba el remitir a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el presente acuerdo por el cual esta soberanía avala la propuesta de reforma a los artículos 21, 73, 76, 89 y 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 04 de noviembre del presente año. Una vez leído el Acuerdo en mención el Diputado lo entrega a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente. En relación con el orden de registro toca el turno al DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un posicionamiento por medio del cual pide a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno Interno para que den cumplimiento a lo establecido en el artículo 131 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, dado que no se ha dado cumplimiento al mismo. En atención al orden de registro, corresponde el uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Punto por el que se acuerda que en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2016, se asigne recursos para fomentar el desarrollo turístico del municipio de Comala, Colima, destinados al Programa de Pueblos Mágicos, en razón a su categoría turística destacada como pueblo mágico, de conformidad con el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la incorporación y permanencia al Programa de Pueblos Mágicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de septiembre del año 2014. Una vez leído el Punto de Acuerdo en mención es entregado a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente. Siguiendo con el orden de registro, toca el turno del DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una Iniciativa por la que se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 90, 91, 92, 93 y 94, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Armería; se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 89, 90, 91, 92 y 93, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Colima; Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 87, 88, 89, 90 y 91, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Comala; Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 90, 91, 92, 93 y 94, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Coquimatlán; Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 88, 89, 90, 91 y 92, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Cuauhtémoc; Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 90, 91, 92, 93 y 94, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Minatitlán; Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 89, 90, 91, 92 y 93, del
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 Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Tecomán; Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 90, 91, 92, 93 y 94, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Ixtlahuacán; Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 90, 91, 92, 93 y 94, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo, y Se aprueba derogar la Sección Primera, que contiene los artículos 90, 91, 92, 93 y 94, del Capítulo Cuarto, del Título Cuarto, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez. Una vez leída la Iniciativa en mención es entregada a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente. Continua en el uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo y a los Titulares de los H. Ayuntamientos del Estado a que informen detalladamente si dentro de su presupuesto existe una partida de apoyo a la Cruz Roja Mexicana o si se cuenta con un acuerdo en el que se le otorgue, a manera de subsidio, una cantidad mensual a dicha institución, del mismo modo, que informen si se tienen adeudos pendientes de los ejercicios fiscales correspondientes a los años 2014 y 2015. Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Enseguida toca el turno al DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Gobernador Constitucional del Estado, el Licenciado Ramón Pérez Díaz, a que haga públicas y remita a esta Soberanía popular las listas de beneficiarios y los apoyos que se otorguen del Programa de Empleo Temporal y del Fondo de Desastres Naturales, al haberse declarado a los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Minatitlán, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez, como “Zona de Desastre Natural” por el paso del “Huracán Patricia”, respetando así el derecho humano de acceso libre a la información pública, protegido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también el principio de Máxima publicidad consagrado en la normativa mencionada y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Hace uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta que con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito a esta Soberanía se someta a votación el punto de acuerdo que fue leído por él mismo, para así poderlo enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. En atención a la propuesta anterior, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue leído por el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS, por lo que la DIPUTADA
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 SECRETARIA SUPLENTE recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Enseguida toma la palabra la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien manifiesta que en el mismo tenor de su compañero Luis Ayala Campos, necesita que también mi punto de acuerdo se vote, para poder seguir los trámites a nivel federal, dado que ahorita está pidiendo un recurso. En razón de la petición de la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA y dado que su punto de Acuerdo versa sobre otorgar recursos adicionales en el presupuesto al Municipio de Comala, Colima, el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea en primer término la propuesta de la referida en cuanto a que solicita se vote en este momento el Punto de Acuerdo. Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta, por lo que la DIPUTADA SECRETARIA SUPLENTE recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y continúa con la discusión del punto de Acuerdo en mención. Una vez hecho lo anterior y con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el DIPUTADO PRESIDENTE pone a la consideración de la Asamblea, el punto de acuerdo presentado por la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA. Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que la DIPUTADA SECRETARIA SUPLENTE recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Enseguida y de acuerdo al orden de registro el DIPUTADO PRESIDENTE RIULT RIVERA GUTIERREZ solicita al DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES VICEPRESIDENTE, que lo supla en la Mesa Directiva para poder hacer uso de la voz; una vez hecho esto, el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional da lectura a un punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, exhorta atenta y respetuosamente al Gobernador Interino del Estado, el licenciado RAMÓN PÉREZ DÍAZ, para que instruya a las autoridades competentes a su digno cargo, a realizar en coordinación con las autoridades municipales, un examen y evaluación de la situación financiera que éstas guardan, así como dispongan de recursos económicos suficientes para brindar, a los diez Ayuntamientos del Estado, el apoyo necesario para que solventen puntualmente las obligaciones salariales y de aguinaldo, propias de fin de año, en favor de sus trabajadores. Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día miércoles 18 dieciocho de Noviembre a las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la
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 clausura de la presente sesión. Hoy, 10 diez de noviembre de 2015 dos mil quince, siendo las 14:36 catorce horas y treinta y seis minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ
 PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 13, 18 NOVIEMBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 13 TRECE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 18 DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:38 once horas y treinta y ocho minutos, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y, en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria número 12, celebrada el día 10 de noviembre del presente año; V. Síntesis de Comunicaciones; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por las Comisiones de Educación y Cultura y de Deporte y Fomento y Sano Esparcimiento, relativo a la Iniciativa del Ejecutivo Estatal de cuatro propuestas de destacados deportistas, cuyos nombres se inscribirán con letras de color oro en el Muro de Honor del Deporte, ubicado en el exterior de la Unidad Deportiva Morelos; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Armería; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Comala; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión ordinaria; XII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 22 veintidós Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, así mismo que se encontraban faltando con justificación los Diputados GRACIELA LARIOS RIVAS, FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO y JOEL PADILLA PEÑA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:45 once horas con cuarenta y cinco minutos, de este día 18 dieciocho Noviembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico el Acta de la sesión número 12, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.

Page 94
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 94
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha; hecho lo anterior y no habiendo participación alguna, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y que esta fuera aprobada, además de la síntesis de comunicaciones; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN en su calidad de Presidente de la Comisión de Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento, quien da lectura al Dictamen emitido por la misma y por la Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual se otorga un premio a Deportistas Destacados del Estado, en los siguientes términos:
 UNICO.- Se aprueba la propuesta del titular del Poder Ejecutivo del Estado de reconocer a los Ciudadanos, Jorge Alejandro Barajas González, Faustino Paredes Delgado, Fernanda Elizabeth Rivera Arreola y Post Mortem a Eudoro Carrillo Espíndola por conducto de su hijo Carlos Hugo Carrillo Preciado; destacados deportistas que han sobresalido en diversas disciplinas deportivas, para que sus nombres se inscriban con letras de color oro en el “MURO DE HONOR DEL DEPORTE”, ubicado en el exterior de la Unidad Deportiva Morelos, sito en Boulevard Camino Real esquina con calle del Tecnológico s/n, Colonia las Víboras, de esta Ciudad.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se pone a consideración de la Asamblea el Dictamen en mención; solicitando en este momento el uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta a favor del Dictamen que acaba de ser leído, pero también pide que además del reconocimiento en papel se instituya la entrega de un estimulo económico para los Deportistas Destacados.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien en primer término solicita que en virtud de que los dictámenes que se van a leer y a discutir el día de hoy, traen una serie de información de cuadros y tablas estadísticas financieras de obra pública, observaciones y responsabilidades, solicita obviar la lectura de estos cuadros.
 En atención a esta petición y no habiendo participación alguna el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta del DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y
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 Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Armería, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Armería, Colima, con base al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se tiene al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado determinando la presunta responsabilidad administrativa de los servidores públicos que incurrieron en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en el considerando DÉCIMO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su calidad de Vocal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Comala, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Comala, Colima, con base al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado,
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se tiene al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado determinando la presunta responsabilidad administrativa de los servidores públicos que incurrieron en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en el considerando DÉCIMO SEGUNDO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA
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 SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ en su calidad de Vocal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Colima, con fundamento al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determina la presunta responsabilidad administrativa del servidor público que incurrió en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en el considerando DÉCIMO PRIMERO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo para Exhortar a Ejecutivo a Estatal para que en por medio de él, se integre un Comité del cual formaría parte, así como un representante del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud en Colima y la Presidenta de la Comisión de Salud y Bienestar Social de este H. Congreso, lo anterior a fin de que las 300 trescientas plazas de trabajo requeridas en Hospital Materno-Infantil de la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado, sean designadas por medio de dicho Comité mediante una convocatoria abierta a la población; respetando las plazas donde intervenga en designación directa del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud en Colima y posteriormente dando preferencia a los trabajadores de contrato.
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 En uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, refiere estar a favor de esta propuesta porque es una manera de transparentar el otorgamiento de plazas de trabajo en la Secretaría de Salud y evitar las malas prácticas en estos asuntos.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo mas intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro continua con la palabra la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a Un Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta al Ejecutivo Estatal, al Secretario de Comunicaciones y Transportes y al Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a fin de que realicen las gestiones necesarias ante la concesionaria de la autopista Manzanillo-Armería con la finalidad de que se realice un descuento del cuarenta por cierto (40%) en el cobro del peaje de la misma, a los automóviles con placas de circulación del Estado de Colima.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro continua con la palabra la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una Iniciativa por la que se proponen adiciones a la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público del Estado de Colima. Documento que se entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien en primer término realizó un posicionamiento respecto del problema que se tiene con las pensiones y las jubilaciones de los trabajadores de la educación de la sección treinta y nueve y en este caso de sus familiares, en particular respecto del Maestro Mario Enrique Casillas, refiere además que es una pena, que gente como el andén penando con el riesgo inclusive de que se puedan lastimar, tropezar o caer porque son gente ya adulta, y que los Diputados no hagan nada. Enseguida dio lectura a una Iniciativa de Acuerdo por medio del cual se propone la creación de una Comisión Especial de Seguimiento a las inquietudes e irregularidades planteadas por los maestros que fueron sujetos a la evaluación de desempeño aplicada el día 14 de Noviembre y subsecuentes. Documento que entrega a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 Posteriormente el mismo DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, da lectura a una iniciativa de reforma a los artículos 268, 269 y del Nuevo Código Civil para el Estado de Colima, respecto de las causales de Divorcio en el Estado; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se envíe a la Comisión correspondiente.
 Enseguida pide el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien por alusiones refiere que apoya la propuesta del DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS y manifiesta el exhorto respetuoso que ya hicieron anteriormente, y el día de ayer lo volvieron a ratificar la fracción del Partido Revolucionario Institucional, del Partido Verde Ecologista de México, del Partido Nueva Alianza, al Ejecutivo Estatal para que se agilice el trámite de todas las jubilaciones pendientes del magisterio y

Page 98
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 98
 también de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado en general. En el caso particular de la señora Eloísa Velazco Baltazar, esposa del maestro Mario Enríquez Casillas que en paz descanse, ella tiene una situación más complicada todavía, porque ella no está recibiendo ningún recurso, ya que hay compañeros que están en trámite de jubilación y reciben en ese tiempo mientras se le da curso a la autorización.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, quien manifiesta su apoyo a los puntos tocados por el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, ya que considera que Colima ha distinguido por tener maestros capaces, maestros preparados, maestros que han dado resultados a nivel local y a nivel nacional, por eso quiere decirles que no se tiene nada en contra de la evaluación, al contrario, creo que eso ayuda para corregir la limitaciones, y también comenta que le parece lamentable lo que pasa con el maestro Mario Enríquez, ya que es maestro de profesión y no quiere verse en la misma situación por lo cual se suma a la propuesta del DIPUTADO NICOLAS.
 Sobre el particular de nuevo hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, quien celebra que los DIPUTADOS FEDERICO RANGEL y EUSEBIO MESINA se sumen a sus propuestas y refiere que los escenarios han cambiado, y el reto que se tiene es mayúsculo ya que se está generando un verdadero problema el asunto de la jubilaciones, ya que el mismo lo advirtió hace seis años, pues hay que trabajar en una reforma a la ley de pensiones, pero lo subraya y lo vuelve a repetir, tiene que ser barriendo la escalera pero de arriba abajo, no perjudicando a los trabajadores, no perjudicando al profesorado, respetando sus derechos, respetando sus beneficios que se han obtenido con mucho sacrificio y con mucho esfuerzo, se trata de dejar de hablar y ponerse a trabajar.
 Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se solicita al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización de los Recursos Públicos que dentro de la auditoria excepcional que se realiza la administración de Mario Anguiano Moreno, se contemple la cantidad de 48.7 millones de pesos desviados, en base a la denuncia presentada por la Auditoria Superior de la Federación ante la Procuraduría General de la República.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 De acuerdo con el orden de registro continúa con el uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una iniciativa de reforma y adición a una fracción bis al artículo 44 de la ley estatal de responsabilidades de los servidores públicos. Documento que se entrega a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE ordena se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención a su petición se otorga el uso de la voz a la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere que la iniciativa presentada por el DIPUTADO LADINO OCHOA es importante y trascendente debido al manejo de las finanzas que se ha dado en el Estado y que se vio reflejado en el retrato de pago de becas, salarios y pensiones entre otras, y que en el partido Movimiento Ciudadano están preocupados por la situación por la que atraviesa el estado, y es necesario aplicar las medidas pertinentes y con esta adición se asegura que los recursos no sean utilizados en gastos diferentes a los destinados.
 En atención al orden de registro, corresponde el uso de la voz al DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por el que se
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 Exhorta al Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que ese Órgano implemente las medidas tendientes a lo siguiente: a) Facilitar, en igualdad de condiciones y sin intermediarios, el acceso de los pequeños productores a todos los programas de apoyo de la dependencia a su digno cargo; b) Simplificar, al máximo posible, las reglas de operación de los programas que brinda SAGARPA, quitando de ellas los procedimientos institucionales o administrativos de la dependencia, y dejando solamente la información que atañe a los beneficiarios, que son los productores del campo; y c) Introducir en las reglas de operación de los programas de apoyo, criterios de equidad y equilibrio, con el propósito de que proporcionalmente se vea beneficiado un mayor número de pequeños productores con el recurso.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro, corresponde el uso de la voz a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por el que se Exhorta al Ejecutivo Estatal con motivo del Día Internacional para la Tolerancia, a dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31, 42 Bis, 42 Bis 1 y demás aplicables de la Ley que Previene, Combate y Elimina la Discriminación en el Estado de Colima, en lo referente a coordinar el funcionamiento del Sistema Estatal contra la Discriminación. Así mismo esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima Exhorta atenta y respetuosamente a los Titulares de los Diez Ayuntamientos que conforman la entidad, a acatar lo establecido por la Ley que Previene, Combate y Elimina la Discriminación en el Estado de Colima en sus artículos 44, 45 y 49.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En relación con el orden de registro de nueva cuenta toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que brinde apoyo, a los comerciantes del área turística denominada “EL TAPÓ”, para que se lleve a cabo la limpieza y colocación de arena en la playa, siendo necesaria para lo anterior la cantidad de 1,750 litros de combustible diesel, para el funcionamiento de maquinaría pesada, como retroexcavadoras para limpiar la zona.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro, corresponde el uso de la voz a la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una Iniciativa por medio de la cual se autoriza la condonación de los recargos generados y las multas impuestas por la falta de pago oportuno por concepto de derechos por los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, a los usuarios de dichos servicios de los diez Municipios del Estado de Colima, generados en los ejercicios fiscales 2015 y anteriores. Documento que se entrega a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE ordena se turne a la Comisión correspondiente.
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 Siguiendo con el orden de registro, toca el turno de la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado, realiza un atento E xhorto a la Delegación en Colima de la Secretaría Federal del Trabajo, así como a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, para que en uso de sus atribuciones de coordinación, lleven a cabo inspecciones a los centros de trabajo agrícolas , ganaderos o mixtos para revisar que los jornaleros o trabajadores de campo gocen de las prestaciones que la Ley Federal del Trabajo prevé; asimismo , que coordinadamente busquen acuerdos con las empresas agrícolas , ganaderas o mixtas asentadas en el territorio del Estado para establecer salarios mínimos dignos para los jornaleros de la entidad.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo con el orden de registro continua en el uso de la voz la DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por el que se Exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado LIC. RAMON PEREZ DIAZ, para que en uso de su atribución de libre nombramiento y remoción de los Secretarios de la Administración Pública Estatal y demás servidores públicos a su cargo, valore la posible remoción de aquellos Secretarios vinculados directamente con la ineficiente administración Estatal del ex Gobernador Mario Anguiano Moreno.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día martes 24 veinticuatro de Noviembre a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 18 dieciocho de noviembre de 2015 dos mil quince, siendo las 15:40 quince horas y cuarenta minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 14, 24 NOVIEMBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 14 CARTORCE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 24 VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:37 once horas y treinta y siete minutos, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 13, celebrada el día 18 de noviembre del presente año, sea en la próxima sesión ordinaria; VI. Síntesis de Comunicación; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los recursos públicos, relativo al ejercicio fiscal 2014, de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los recursos públicos, relativo al ejercicio fiscal 2014, de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ixtlahuacán, Colima; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los recursos públicos, relativo al ejercicio fiscal 2014, de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Minatitlán, Colima; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión; XII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, así mismo que se encontraba faltando con justificación el Diputado HECTOR MAGAÑA LARA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:44 once horas con cuarenta y cuatro minutos, de este día 24 veinticuatro Noviembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO PRESIDENTE, manifiesta que en virtud de que aún no está lista el Acta de la Sesión número 13 trece celebrada el día 18 dieciocho de los corrientes, esta sea leída y aprobada en la próxima sesión ordinaria, así mismo como ya fue enviada previamente por medio electrónico la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de este último documento, y sea insertada en forma íntegra en el diario de los debates.
 Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha; hecho lo anterior y no habiendo participación alguna, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien en primer término solicita que en
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 virtud de que los dictámenes que se van a leer y a discutir el día de hoy, traen una serie de información de cuadros y tablas estadísticas financieras de obra pública, observaciones y responsabilidades, solicita obviar la lectura de estos cuadros.
 En atención a esta petición y no habiendo participación alguna el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta del DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Cuauhtémoc, Colima, con base al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, con los resultados que se refieren a presuntas irregularidades.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determina la presunta responsabilidad administrativa del servidor público que incurrió en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en los considerandos DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO CUARTO Y DECIMO QUINTO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ixtlahuacán, Colima, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Ixtlahuacán, Colima, con base al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, con los resultados que se refieren a presuntas irregularidades.
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 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determina la presunta responsabilidad administrativa del servidor público que incurrió en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en los considerandos DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO TERCERO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ en su calidad de Vocal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Minatitlán, Colima, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Minatitlán, Colima, con base al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determina la presunta responsabilidad administrativa del servidor público que incurrió en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en el considerando DUODECIMO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se Exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Gobernación para que informe detalladamente a esta Soberanía, la lista de beneficiarios, monto, fecha de entrega, domicilios,

Page 104
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 104
 motivo y dependencia responsable de la entrega de los recursos del FONDEN, en el Estado de Colima, por los daños ocasionados por el Huracán Patricia.
 Una vez leído el punto de acuerdo anterior, el DIPUTADO PRESIDENTE lo pone a discusión de la Asamblea, por lo cual solicita el uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien manifiesta que ya en una ocasión se había comentado en este mismo recinto y a ella en particular que esta Soberanía no podía exhortar a las Autoridades Federales, por lo cual propone que se busque un mecanismo a fin de poder dar trámite a este punto de acuerdo y no caer en irregularidades.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien manifiesta que es necesario llegar hasta las últimas consecuencias de la entrega del FONDEN por lo cual es necesario transparentar los recursos.
 A continuación hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEZ del Partido Acción Nacional, quien propone que el Punto de Acuerdo que se no sea tramitado hasta en tanto el personal técnico de este H. Congreso del Estado, emita una opinión justificada y con argumentos sólidos, respecto de la forma de exhortar o invitar en su caso a una Autoridad Federal para que pueda emitir la información que se les solicite.
 Enseguida hace uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien manifiesta que está de acuerdo con la propuesta anterior y no tiene inconveniente en que el punto de acuerdo que propuso sea analizado y se le dé tramite a partir de la opinión técnica requerida.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo mas intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que el punto de acuerdo en mención sea archivado en tanto se cuente con la opinión técnica requerida.
 En atención al orden de registro continua con la palabra la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una iniciativa de reforma y adición de varios artículos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se envíe a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro continua con la palabra la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se Exhorta respetuosamente a los titulares de los diez H. Ayuntamientos del Estado, a fin de que lleven a cabo las medidas que consideren necesarias para garantizar que el principio democrático sea parte fundamental del proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, mediante la aplicación de instrumentos de participación e involucramiento ciudadano.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una Iniciativa por medio de la cual se pretenden derogar las fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI del segundo párrafo del artículo 5 de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Colima; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se envíe a la Comisión correspondiente.
 Enseguida hace uso de la voz, en atención al orden de registro, el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien en primer término da lectura a un nota periodística elaborada por Mario Alberto Solís Espinoza, la cual tiene que ver con la
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 evaluación docente y en la cual se destaca el pésimo trato que reciben los maestros al ser evaluados; en segundo término da lectura a un Acuerdo emitido por la Comisión de Gobierno Interno, de la cual se dispensa la lectura de considerandos y solamente lee los resolutivos, mismos que son los siguientes:
 PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la creación e integración de la Comisión Especial para dar seguimiento a las inquietudes e irregularidades planteadas por los maestros que fueron sujetos a la evaluación de desempeño docente, la cual estará integrada de la siguiente forma:
 Presidente: Joel Padilla Peña, Secretarios: José Adrian Orozco Neri, Adriana Lucía Mesina Tena, Nicolás Contreras Cortés, Federico Rangel Lozano y Eusebio Mesina Reyes.
 SEGUNDO.- La Comisión Especial para dar seguimiento a las inquietudes e irregularidades planteadas por los maestros que fueron sujetos a la evaluación de desempeño docente tendrás las siguientes atribuciones:
 I.- Escuchar de viva voz, las inquietudes de los trabajadores de la educación con motivo de la aplicación de la evaluación docente.
 II.- Solicitar la comparecencia del Secretario de Educación de nuestro estado para comentar e investigar estas causas para impedir se vuelvan a presentar así como buscar garantizar que estas incidencias no causen perjuicio a los evaluados.
 III.- En caso de encontrarse pertinente ser el conducto para proponer al Congreso del Estado, alguna acción legislativa que pueda hacerse llegar a Congreso de la Unión.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Finalmente el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, finaliza su participación con un posicionamiento apoyado por medios audiovisuales y que tiene que ver con su propuesta de la semana pasada, respecto del trabajo que se tiene que realizar por parte de los Legisladores a favor de lograr que se entreguen las pensiones por jubilación, dado que es un martirio los tramites que tiene que realizar las personas con derecho a dicha pensión y es necesario que encuentren una solución real a este problema.
 Continuando con el orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una Iniciativa de reforma a el último párrafo de la fracción II, del artículo 50 de la Ley de Hacienda del Estado de Colima; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se envíe a la Comisión correspondiente.
 Enseguida la misma DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, da lectura a una iniciativa por medio de la cual se pretende que toda la correspondencia oficial del Estado a partir del día primero de Enero del próximo año, lleve la siguiente leyenda: “2016, AÑO DE LA INCLUSION E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO”. Solicitando además que esta iniciativa sea discutida y en su caso aprobado con dispensa de todo tramite en esta misma sesión.
 Hecho lo anterior pidió el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que es destacada la propuesta anterior y que es necesario que se tome en cuenta el padecimiento del Autismo en el Estado, sin embargo, propone que la leyenda oficial para el próximo año sea en relación con GREGORIO TORRES QUINTERO un
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 colimense destacado, ya que se estarían cumpliendo 150 ciento cincuenta años de su natalicio, por lo cual propone que la iniciativa en mención se turne a la Comisión correspondiente y sea esta quien determine lo conducente.
 En atención a su petición se le concede el uso de la voz al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien avala la propuesta hecha por su antecesora en el uso de la voz y solicita se turne a Comisiones la Iniciativa en mención.
 En atención a la propuesta anterior y antes de la votación a efecto de dispensar de todo tramite la iniciativa en mención, la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que está de acuerdo con la propuesta y solicita que su iniciativa se turne a la Comisión correspondiente; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se turne a Comisiones.
 Siguiendo con el orden de registro taca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se Exhorta respetuosamente a los diez H. Ayuntamientos del Estado, para que en uso de sus atribuciones de supervisión y vigilancia, verifiquen que los establecimientos dedicados a la venta y consumo de bebidas alcohólicas cumplan con las obligaciones que les impone la Ley para regular su venta y consumo, especialmente en lo relativo a la venta y suministro de las mismas a menores de edad.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando en el uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, da lectura a un posicionamiento en atención a que hoy es el día del Politólogo y Administrador Público, a los cuales les reconoce su preparación, entrega y beneficios de sus aportaciones para el sector público. Además felicita a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales en su Trigésimo Sexto Aniversario.
 Enseguida toca el turno al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Punto de acuerdo por medio del cual se Exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado, al Sistema Estatal de Asistencia Social, así como a los diez H. Ayuntamientos y sus respectivos Sistemas Municipales de Asistencia Social, a cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de Colima, para atender de inmediato a menores de edad vulnerables en situación de riesgo para procurarles condiciones favorables que superen su condición de desventaja, abandono o desprotección social y puedan procurar por sí mismos su bienestar bio-psico-social, de tal forma que estén en condiciones de integrarse a la sociedad plenamente.
 En atención a esta propuesta se manifiesta el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien refiere estar a favor de esta propuesta ya que existen niños que son explotados laboralmente y necesitan ser protegidos.
 Así mismo también se manifiesta la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien también dice estar a favor de la propuesta dado que existen muchos niños que son explotados en el campo y sus padres son quienes los mandan a trabajar.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo mas intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
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 Continuando en uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, da lectura a una iniciativa de reforma y adición al artículo 21 de la Ley de Zonas Metropolitanas del Estado de Colima; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se envíe a la Comisión correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día viernes 27 veintisiete de Noviembre a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 24 veinticuatro de noviembre de 2015 dos mil quince, siendo las 15:52 quince horas y cincuenta y dos minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 15, 27 Y 30 NOVIEMBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 15 QUINCE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA LOS DIAS 27 VEINTISIETE Y 30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:34 once horas y treinta y cuatro minutos del día 27 veintisiete de Noviembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día: II. Lista de asistencia; III. Declaración de Quórum Legal y en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de la sesiones ordinarias número 13 y 14, celebradas los días 18 y 24de noviembre del presente año; V. Síntesis de Comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los recursos públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2014, de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los recursos públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2014, de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Manzanillo, Colima; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los recursos públicos, relativo a la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2014, de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima; X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Acuerdo elaborado por la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, por medio del cual se amplía el plazo para la Elección de Autoridades Auxiliares en el Estado; XI. Lectura, discusión y aprobación del dictamen elaborado por la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad por el que se aprueba otorgar el Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015, que reconoce las acciones a favor de mejorar las condiciones de las personas con discapacidad; XII. Lectura, discusión y aprobación del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se autorizan descuentos en multas y recargos en los servicios de agua potable, saneamiento y predial, en los diez Municipios del Estado; XIII. Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirán durante el mes de diciembre; XIV. Asuntos generales; XV. Convocatoria para la próxima sesión; XVI. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, solicita el uso de la voz, y una vez que se le concede manifiesta: los temas principales que se van a lleva a cabo el día de ahora, estamos hablando de aprobación de dictámenes de la Comisión de Hacienda, en donde yo creo que es importantísimo el análisis detallado de cada uno de ellos, pero como Comisión, es importantísimo que analicemos punto por punto, es importante valorarlo, debido a, que estamos afectando, no a administraciones, no a partidos políticos, estamos afectando, a familias de funcionarios que si tienen culpa, que se someta a que ellos comprueben en otro paso, pero si no tienen culpa que también este ese derecho de que nosotros como Comisión interna, se cuide, se analice, se detalle y se nos den los elementos necesarios, para poder trabajar por el bien de
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 la misma comisión. Por lo cual, perdón, solicito que esta sesión ya que no se ha nombrado ni siquiera la lista de asistencia, se aplace y o se modifique otro día, para que la misma Comisión de Hacienda trabaje y analicemos el punto.
 Una vez hecho lo anterior solicita el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, a quien se le concede y manifiesta: El planteamiento puntual, perdón, que realiza nuestro compañero Diputado Santiago Chávez Chávez, es que en virtud de la forma en que se procedió en la Comisión de Hacienda, se solicita, básicamente que se retire del orden del día, los tres dictámenes correspondientes a los organismos operadores de agua, de los municipios de Colima Villa de Álvarez, lo que Tecomán y Manzanillo.
 Hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE RIULT RIVERA GUTIERREZ solicita al VICEPRESIDENTE DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES que lo supla en la Mesa Directiva; una vez hecho esto, solicita el uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA, a quien se le concede y manifiesta lo siguiente: En el mismo sentido, yo también quisiera acerca de este tema en los tres puntos, que se tratan preferentemente de los órganos operadores de agua; Yo si quisiera como Diputada, quisiera saber o más bien quisiera que hiciéramos las cosas bien, que se realice ese análisis con el debido respeto que se debe de llevar a cabo, pero sobre todo, que realmente se le apliquen las responsabilidad que se tiene en ese Dictamen y que no afectemos a las personas.
 Enseguida se le concede el uso de la voz al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien manifiesta lo siguiente: en primera comentarle al Diputado Santiago, no es obligatorio grabar todas las reuniones de la Comisión, si tuvimos una reunión de la comisión y decirle, de frente y de amigos como se lo dije ayer, hasta tuvimos la oportunidad de recibir al ex director de la COMAPAT, en donde explicó algunas cosas, pero si decirte Diputado que hay que ser hombres y hay que tener palabra, no firmamos el dictamen porque los cuadros y las tablas, se modificaban el cuerpo del dictamen, pero hicimos un acuerdo, de que se firmaba en cuanto lo tuviéramos impreso; Entonces, nada más comentarles, se discutió, lo pudimos haber hablado al interior, y es por eso, Presidente que yo solicito que se deje, el orden del día como fue presentado.
 Enseguida solicita el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere lo siguiente: siempre antes de venir aquí, a estas asambleas, la Comisión de Gobierno Interno, sesiona previamente, y ahí, analizamos, discutimos y aprobamos el orden del día de estas asambleas, no es a juicio de una persona, no es a criterio de dos o tres, esa es la representación ponderada del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, y la mayoría de las veces acompañados de los diputados únicos de partido. Viene validado esto, y ayer, se explicó, se aclaró, se discutió y se aprobó este orden del día, por eso, yo les pido que seamos respetuosos, que atendamos el trabajo que estamos haciendo, que todos merecemos ese respeto, que no distorsionemos las cosas, señalando culpables que todavía no sabemos si los haya, ya llevamos 6 organismos operadores revisados y todos tuvieron llamadas de atención, hoy vienen los mayores, claros, CAPDAM Manzanillo, COMAPAT Tecomán y CIAPACOV, Colima y la Villa, son mayores en dimensiones, en presupuesto, en personal, obviamente son mayores las deficiencias, las irregularidades y las presuntas sanciones que se están proponiendo. Luego entonces, continuemos compañeras y compañeros con este orden del día, y que la preocupación que cada Diputado tiene la haga valer y acompañe a quienes crean que son injustamente evaluados.
 Posteriormente hace uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: Si otras legislaturas actuaron de forma errónea, de forma “malosa”, yo creo que habrán los términos jurídicos y legales para que se atiendan esas situaciones, pero no en esta legislatura, yo creo que desde ahí debemos de partir, debemos de partir, de que como representantes populares debemos de ejecutar lo que el pueblo desea y lo que la Ley estipula dentro de los diferentes reglamentos y leyes que existen.
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 Es por ello que nuevamente, insisto, que continúe la sesión, pero que ese análisis, de los tres dictámenes, de los tres diferentes lugares, CIAPACOV, COMAPAT y Manzanillo, sean analizados detalladamente y sobre todo, creo que se merecen el respeto los diferentes municipios, en que el trabajo que se haga aquí, no sea viciado, que sea un trabajo correcto y adecuado, un trabajo analítico y sobre todo que si hay alguna falta, pues esa falta que continúe para que en las próxima Comisión que es la de Responsabilidades pues se someta ya a que allá ese debate o esa relación con el acusado, para que no se vicie el procedimiento.
 Enseguida solicita el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere: Que quede muy claro nada más una cosa, compañeras y compañeros Diputados, no estamos en contra de la transparencia, si alguien hizo uso indebido de un recurso, tendrá que ser sometido ante la instancia, que corresponda y bien lo dijo la diputada Martha, en la anterior legislatura, se hicieron algunos dictámenes se aprobaron y bueno, a la fecha, todavía hay algunos funcionarios que están en su defensa, sí, hay que actuar con responsabilidad, lo único que estamos pidiendo compañeras y compañeros, es poder analizar a fondo el dictamen, porque no se trata de un partido político, no se trata de politizar previo al proceso extraordinario que vamos a vivir y afectar prácticamente a personas. Yo solamente les pido que seamos congruentes, que seamos responsables y que tomemos las mejores decisiones. No estamos en contra, que quede claro, en la transparencia, si alguien robó, vamos tomando las mejores decisiones, todo el peso de la ley, quien sea, sea el gobernador, el secretario, quien sea, sin ningún problema, pero vamos tomando decisiones que realmente sean congruentes.
 Hecho lo anterior el DIPUTADO VICEPRESIDENTE NICOLAS CONTRERAS CORTES declara suficientemente discutido el asunto en comento y somete a votación el Orden del Día propuesto, mismo que es aprobado por mayoría en votación económica; posteriormente se nombre lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, así mismo que se encontraba faltando con justificación el Diputado JOSE ADRIAN OROZCO NERI y el Diputado RIULT RIVERA GUTIERREZ quien pidió permiso para salir del Recinto. Por lo que el DIPUTADO VICEPRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:12 doce horas con doce minutos, de este día 27 veintisiete Noviembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico las Actas de las Sesiones número 13 y 14, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de dichos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso de las actas y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO VICEPRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha; hecho lo anterior y no habiendo participación alguna, el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente, para que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y que esta fuera aprobada, además de la síntesis de comunicaciones; votando a favor la propuesta la mayoría de los Diputados.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien en primer término solicita que en virtud de que los dictámenes que se van a leer y a discutir el día de hoy, traen una serie de información de cuadros y tablas estadísticas financieras de obra pública, observaciones y responsabilidades, solicita obviar la lectura de estos cuadros.
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 En atención a esta petición y no habiendo participación alguna el DIPUTADO VIPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta del DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba dicha votación económica e informa que fue aprobada por mayoría de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, Colima, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido, con la salvedad señalada en artículo siguiente, el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez del Estado de Colima, con base al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deja abierto el proceso de revisión y Fiscalización Superior, única y exclusivamente respecto de la observación F56-FS/14/12 resultado 23.9.1 , determinado como Parcialmente solventada. En virtud de la existencia de elementos que presuponen la comisión de actos irregulares de gravedad, que no fueron revisados íntegramente en el desarrollo de los trabajos de auditoría y necesitan ser ampliados e integrados a un informe excepcional sobre dichos actos. Lo anterior en los términos del contenido del artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado.
 ARTÍCULO TERCERO.- Se determina la presunta responsabilidad administrativa de los servidores públicos que incurrieron en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en el considerando UNDECIMO y DUODECIMO del presente dictamen.
 ARTÍCULO CUARTO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría de los Diputados presentes.
 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO VICEPRESIDENTE, pone a consideración el Dictamen que acaba de ser leído, por lo que solicita el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: quisiera dejar con mucha claridad que soy un hombre convencido de valores y principios y que cualquier acción, cualquier decisión que yo tome aquí a título personal, por supuesto que tiene que ser analizada, tiene que ser analizas y debo de tener todos los elementos en la mesa para poder tomar una buena decisión. Jamás lo haré para defender a un solo funcionario del partido que sea, soy un hombre que favorece la transparencia. En el análisis, yo no sé de dónde lo sacó la Comisión o si existe otro órgano o cuales fueron los elementos, que a mi si en lo personal me gustaría mucho que el Diputado Presidente, pueda de alguna manera argumentarnos, de donde prácticamente o en donde se basó, para proponer lo siguiente: la destitución del puesto e inhabilitación por 3 años, propone una sanción económica de 1 millón 412 mil 882.97 pesos, repito, yo no estoy a favor de la corrupción, estoy a favor de la transparencia. Diputados, vamos reflexionando, vamos
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 analizando, vamos teniendo todos los elementos, no se trata por la ambición de llegar al poder, poder perjudicar a algunas personas, si, no estamos para eso, en serio, y lo digo con mucha convicción, si, no estoy a favor de la corrupción, estoy a favor de la transparencia, pero hay que tomar decisiones, siempre con mucha congruencia, con mucha responsabilidad, bien informados, para que la decisión que tomemos, prácticamente se ajuste a todo el peso de la ley, al funcionario o funcionaria que así lo merezca.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien dice: La realidad pedirle a quienes usen la tribuna, que no utilicen parte de un dictamen para engañar a la gente, no estamos en contra de las prestaciones de los trabajadores, no estamos en contra de lo que se han ganado, estamos en contra, de la forma en la que se asignan y si leen el cuerpo del dictamen, este plan de previsión social que refiere el Dictamen, no lo atacamos, porque vayamos en contra de los trabajadores, lo atacamos porque lo aprobó de manera unilateral el Director de CIAPACOV, y lo tenemos firmado, no pasó por el Concejo de Administración, esta al menos, es la observación que la OSAFIG, nos presenta. Lo que estamos haciendo es hacer muy bien nuestro trabajo, o hacer nuestro mejor esfuerzo, porque por eso, por eso la gente nos dio la confianza, y por eso agradezco también a los diputados que me dieron la confianza de presidir esta comisión que sé que es una de las comisiones más difíciles, pero sé que con el apoyo de los que integran la comisión y de los que se quieran sumar, vamos a hacer un muy buen papel, porque por ejemplo no había una sola explicación del por qué tantas irregularidades como los bonos de una tienda departamental que no vienen incluidos en la reglamentación, la prestación de servicios de agua, alcantarillado y drenaje, no tenía que ver con la compra de estos bonos, eso lo hacen de manera discrecional, y es que luego dicen, “es que es costumbre”, entonces, venimos aquí a decirles, que vayan perdiendo esas costumbres y ojo, no he mencionado ningún partido político, porque yo si estoy consciente de que no debemos de polarizar esto.
 De nuevo hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien manifiesta: Yo quiero decirte que, compañero Diputado, agradezco parte de lo que pues tratas de argumentar, ellos tendrán que decir lo contrario a lo que ustedes están analizando en ese dictamen. A mí me hubiera gustado analizar mucho, y por eso lo dije al principio, que esos dictámenes se puedan llevar a otra sesión para poder tener todos los elementos quiero decirte que en unos momentos más escucharan, compañero Diputado y todos los diputados presentes, público en general y medios de comunicación, un posicionamiento, con el tema que voy aventajando en la comisión que su servidor preside y que bueno, es la comisión de seguridad pública, para que de una u otra manera también quede claro que todos los diputados que estamos aquí presentes, tenemos una comisión y que estamos construyendo ahorita nuestro plan de trabajo, nuestras propuestas de acción, durante esta Legislatura y que un tema relevante como estos, requieren de mucha, mucho análisis, de mucha información, de informarnos, informarnos y tener todos los elementos, es lo único que de alguna u otra manera aquí estamos debatiendo, y si de alguna u otra manera se ofendió compañero diputado, bueno, pues los hechos hablan por sí solos.
 Enseguida solicita el uso de la voz del DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere: yo quisiera hacer un análisis de lo que el informe de resultados de la OSAFIG, página oficial del OSAFIG, y lógicamente lo voy a hacer municipio por municipio porque estamos para todo el estado. Voy a leerles, artículo 34 párrafo tercero, A solicitud de la Comisión de Hacienda, el auditor Superior del Estado y los funcionarios que éstos designe, presentarán ampliarán o aclararán el contenido del informe de resultados, aquí presente. Este es un documento público, lo menciono nuevamente del OSAFIG, es el informe de resultados para el órgano de aguas de aquí del municipio de Villa de Álvarez y de Colima. Aclararán el contenido del informe del informe de resultados en reuniones de trabajo de dicha comisión, cuantas veces sea necesario, siempre y cuando no se revele en ella la información reservada, o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se entienda
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 para todos los efectos legales, como una modificación al informe de resultado. Curioso que el dictamen viene modificado, viene modificado, porque se le están agravando más observaciones con sanciones económicas a los funcionarios, servidores públicos, de este órgano de aguas de aquí del municipio de Colima y Villa de Álvarez, también decirles que el artículo 38, en aquellos casos en que la Comisión de Hacienda, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del informe de resultado, lo cual en el dictamen, en efecto, ahí dice, que se está pidiendo una aclaración, en el punto decimo treceavo, décimo tercero o décimo segundo, en uno de ellos dos, está escrito, pero, la ley, debemos de respetarla, creo que nosotros como Legisladores, debemos de cuidar la ley, no somos jueces, en Juez, es el OSAFIG, este es un documento oficial del órgano superior, en aquellos casos de que la comisión de hacienda, considere necesario analizar o profundizar el contenido del informe del resultado, podrá solicitar al Auditor Superior del estado, las pruebas por escrito de las explicaciones pertinentes, yo pregunto a los Diputados amigos, en los tres dictámenes se puso o se anexó la respuesta escrita del Auditor General del OSAFIG, no lo veo.
 Solicita el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien manifiesta lo siguiente: Me preocupa coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, porque esto lo debió haber usted señalado en la reunión de ayer de la Comisión de Gobierno Interno, la inquietud que tenía sus diputados para haberlos invitado a analizar a fondo todo eso. Creemos, creemos que los coordinadores parlamentarios estamos en comunicación con nuestros compañeros, para estarles informando, para estarlos poniendo al tanto, es parte de nuestro trabajo. Yo nada más quiero señalar algo, no se trata de agarrar partes de dictámenes, partes de papeles de trabajo como nos acaba de pasar en esta semana. Esa es la mala fe, que caracteriza a algunos que quieren seguir empeñados en que la opacidad y el interés de grupo, siga prevaleciendo en Colima. Yo nada más quiero citar los que dice el artículo 34, respetemos a las comisiones, hoy se trata de la Comisión de Hacienda mañana otro de ustedes que presiden comisiones traerán aquí sus asuntos dictaminados y lo que tenemos que entender es que nuestros compañeros que están en sus comisiones, vieron su trabajo si responsabilidad, compartieron los temas con nosotros y no vamos a venir aquí a fingir que no sabemos nada de lo que está pasando, todos debemos de cuidar la comunicación, para eso estamos en Comisiones.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere: Yo no soy ninguna mentirosa, y a mí que nadie me diga mentirosa, lo único, cuando yo subí y pedí, fue que nos autorizaran que los tres dictámenes de los órganos operadores, se pasaran a otra fecha, ¿Cuál era la finalidad?, esta, no llegar a estos dimes y diretes, porque era lo que queríamos explicar. Yo quiero también que cuando se resarzan esas acusaciones pidas una disculpa, porque si hablabas de tarjeras de BODESA, que supuestamente de la Marina, se entregaban, esas se entrega a los trabajadores, se entrega para el día de las madres y se entrega para las secretarias, el día de la secretaría perdón, por eso nosotros pedíamos que analizáramos los dictámenes, porque no se trata de confundir a la gente, se trata de que hagamos las cosas bien, de que llegamos y traigamos al pleno un dictamen donde se sancione que se tenga que sancionar, no estamos buscando quienes dice la verdad y quien dice mentiras, hay que ser congruentes, nuevamente les digo, con lo que hacemos y con lo que decimos.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien por alusiones personales refiere lo siguiente: comentar, que cuando se habló aquí del desaseo de las finanzas, hablábamos del pasado, del pasado de la finanzas del estado, de las que nunca se han podido clarificar, nunca se habló precisamente del, de lo que estábamos haciendo aquí, una por un lado y la otra es que en cuanto a los certificados, lo aclarábamos, no es que no se los den a los trabajadores, no es el tema, no es el tema que no se le apoye al trabajador, aquí el tema es la forma en la a quien se le autoriza, que no sea conforme a la ley, y no lo digo yo, viene señalado por el órganos correspondiente para hacer esa observación, eso es lo que quiero señalar y dejar bien en claro, pero también hacer un
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 paréntesis aquí y decir, a ver, ¿Qué estamos haciendo?, porque en la sesión pasada, la antepasada, había propuesta de seis dictámenes, nada más se aprobaron 3 y en la pasada, se hizo una solicitud al órganos de fiscalización, igual a la que se está haciendo para esos tres, al alcance de las observaciones que no se revisaron y no me dejará mentir los Diputados que estuvieron en la Comisión de Gobierno Interno.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO VICEPRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por mayoría. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA en su calidad de Secretaria de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Manzanillo, Colima, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Manzanillo, con base al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determina la presunta responsabilidad administrativa de los servidores públicos que incurrieron en los actos u omisiones observados, los cuales se detallan en los considerandos UNDÉCIMO y DUODECIMO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO VICEPRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por mayoría. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su calidad de Vocal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen relativo a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.-Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima, con fundamento al contenido del Informe de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se tiene al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, determinando la presunta responsabilidad administrativa de los servidores públicos que incurrieron en los actos u omisiones observados, los
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 cuales se detallan en el considerando DÉCIMO QUINTOY DÉCIMO SEXTO del presente dictamen.
 ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese el presente dictamen y sus anexos soportes, por conducto del C. Oficial Mayor, a la Comisión de Responsabilidades para los efectos del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 En este momento se reincorpora a la sesión el DIPUTADO PRESIDENTE RIULT RIVERA GUTIERREZ quien no habiendo participación alguna, quien pone a consideración de la Asamblea el Dictamen que acaba de ser leído, por lo cual solicita el uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere lo siguiente: Dentro del análisis que no hubo oportunidad de hacerlo y al mismo tiempo de esas reuniones de trabajo con el OSAFIG, que tampoco estuvimos dentro de esas reuniones, veo diferentes incongruencias en cuanto a la revisión misma que hace el OSAFIG a la COMAPAT, que es al municipio de Tecomán, una principal y eso está en el presupuesto de ingresos del 2014, es la cantidad que se presupuestó que iba a entrar al mismo órgano del agua potable y alcantarillado del municipio de Tecomán, en donde el promedio está oscilando entre los 53, 54, 55 millones de pesos anuales. Curioso, y al mismo tiempo felicito, de acuerdo a los datos que están aquí, al Director de la misma porque entraron 84 millones de pesos, no 55, 84, 85 millones de pesos, algo curioso al mismo tiempo, por la misma situación tan deplorable que tenemos en Tecomán, económicamente hablando, en donde es muy complicado el pagar los recibos y no solamente del agua, de todos los demás, Comisión Federal de Electricidad, Predial, entre otros. Sin embargo, la COMAPAT, recabó 30 millones de pesos más, anualmente, una incongruencia que quiero pensar que es una incongruencia o un error de dedo, o una mala interpretación también de los reportes, balances, que pues brinca demasiado un 60% más, yo creo que ningún municipio ha logrado esos aumentos tan gigantescos. Eso es algo que no debemos de dejar pasar, eso es algo que en este informe de resultados, y me voy a una de las más grandes cantidades en donde se está sancionando, directamente y subsidiariamente a dos servidores públicos, estamos hablando de una diferencia que se supone entró de 84, contra lo que se depositó que son 20 millones de pesos, sin embargo, en el punto “B”, ya no aparece nada de eso, y quiero pensar que la misma institución del OSAFIG, lo que se escribe, lo que se dictamina en el mismo informe pues debe de ser real, yo es ahí en donde yo me baso y vuelvo a insistir, y pido al pleno, que este dictamen o este proyecto de dictamen, se dé el regreso al órgano y volvamos a reunirnos, 20 millones de pesos no es cualquier cantidad, 20 millones de pesos más ocho años, además, de inhabilitar un servidor público que es padre de familia y que está trabajando todos los días por el sustento económico, no se vale, y no lo digo por nosotros como legisladores, lo digo al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, el informe ya está hecho y en las presuntas irregularidades de tantas cuestiones que se mencionaron, hay solamente 184 mil pesos, como sanción económica, hay otras sanciones administrativas y una más, de 116 mil pesos, es todo, es todo lo que hay, sin embargo, yo también me pregunto, yo no lo he visto, en donde esta esa contestación del Auditor Fiscal del Auditor Superior.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: El día de ayer, en la sesión de la Comisión de Gobierno Interno, estuvimos preguntando mucho sobre un bosquejo general que se presentó, en ese momento, teníamos una información previa, de que a las 4 de la tarde, se había sesionado por parte de la Comisión de Hacienda, y a mí me llamaba la atención bastante, la cantidad, la diferencia, el monto y la presunta responsabilidad de un servidor público, por un monto de más de 20 millones de pesos, señalando también que en el presupuesto que originalmente se había
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 planeado, por el organismo operador de agua potable de Tecomán, era de 54 millones de pesos, y que aparecía una cantidad al final por algunas circunstancia de 82 millones que después resultaba que eran 62 millones de pesos. Yo si solicitaría un receso presidente, para que analizáramos este tema, para que viéramos, porque es un monto exorbitante y aquí hay personas, dejemos de lado las situaciones política, aquí hay personas, hay servidores públicos, gente y familias de por medio. Y hay que ver también los informes de resultados que originalmente presentó, la OSAFIG, ya aquí se hicieron algunos comentarios al respecto, yo quiero hacer esa petición respetuosa y solicitar también lo mismo, que analicemos los compañeros diputados, las compañeras Diputadas, el Partido Acción Nacional, el Partido del Trabajo, el Partido Verde Ecologista de México, del propio Partido Revolucionario Institucional, este tema, que haya un receso, que decretemos un receso para platicar en particular sobre este tema.
 En atención a la petición referida el DIPUTADO PRESIDENTE decreta un receso de 10 diez minutos.
 Se reanuda la Sesión y el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaria que recabe la votación de la Propuesta hecha por el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ, para que el Dictamen en Comento sea pospuesto en su votación; por lo que la SECRETARÍA recaba la votación económica e informa que la propuesta no alcanzó la mayoría de votos por lo cual es desechada.
 Por lo tanto el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por mayoría. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su calidad de Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, quien da lectura a un Dictamen por medio del cual se refiere que se configura la hipótesis prevista por el último párrafo del artículo 61 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, para efectos de diferir el plazo correspondiente para la celebración de las elecciones de las Autoridades Auxiliares Municipales, en el cual se resuelve lo siguiente:
 PRIMERO. Se notifique a los diez ayuntamientos del Estado, que deberán posponer el plazo correspondiente para la celebración de las elecciones de las Autoridades Auxiliares Municipales de todo el Estado de Colima, mismas que tendrán que celebrarse el día domingo 20 de Marzo de 2016, continuando mientras tanto en sus encargos las autoridades auxiliares que actualmente se encuentran en funciones.
 SEGUNDO. Se instruye a la Oficialía mayor para que comunique el presente acuerdo a los diez Ayuntamientos de la Entidad por conducto de sus Presidentes Municipales, quienes a su vez deberán comunicarlo de manera pública con la debida anticipación en las comunidades en que se deba verificar la elección de Autoridades Auxiliares Municipales.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO VICEPRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por mayoría. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO en su calidad de Presidenta de la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y
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 Discapacidad, quien da lectura a un Dictamen por medio del cual se aprueba otorgar el Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015, en el cual se resuelve lo siguiente:
 PRIMERO.-Es de aprobarse y se aprueba otorgar el Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015, a la C. Silvia Arias Teja, en la categoría de personas o agrupaciones sociales que de manera altruista han realizado acciones destacadas para mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en el Estado.
 SEGUNDO.-Es de aprobarse y se aprueba otorgar el Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015, al C. Mario Medina Peña, en la categoría de personas que teniendo alguna discapacidad han logrado destacar de manera relevante en el desarrollo de algún ámbito social.
 TERCERO.-Es de aprobarse y se aprueba otorgar nota laudatoria, por su aportación para mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en el Estado a los CC. Diego Alberto Solís Valdez y Raquel Avalos Delgadillo, y a la institución Mira por la Vida I.A.P., por conducto de su presidenta Elsa Margarita Aguayo López.
 CUARTO.-Los Premios serán otorgados en Sesión Solemne que al efecto convoque esta soberanía, el día 02de diciembre del presente año, a partir de las 10:00 horas, en el marco de la celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad.
 QUINTO.- Por conducto de la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, hágase del conocimiento y la invitación correspondiente a las personas merecedores del Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno”, así como a las Asociaciones Civiles de y para personas con discapacidad, y en general a toda la población del Estado.
 SEXTO.- De igual forma por conducto de la Oficialía Mayor del Congreso, hágase la invitación formal a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial a efecto de que sean partícipes de este evento especial.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO VICEPRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por mayoría. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura a un Dictamen por medio del cual se que se autoriza la condonación de los recargos generados y las multas impuestas por la falta de pago oportuno por concepto de derechos por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, e impuesto predial a los usuarios de dichos servicios de los diez Municipios del Estado de Colima, generados en el ejercicio fiscal 2015 y anteriores, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el Decreto por el que se autoriza la condonación de los recargos y multas que se indican para quedar como sigue:
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 DECRETOPOR EL QUE SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DE LOS RECARGOS GENERADOS Y LAS MULTAS IMPUESTAS POR LA FALTA DE PAGO OPORTUNO POR CONCEPTO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, E IMPUESTO PREDIAL A LOS USUARIOS DE DICHOS SERVICIOS DE LOS DIEZ MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA, GENERADOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 Y ANTERIORES.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se condona en su totalidad, los recargos causados por falta de pago oportuno por concepto de derechos de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, e impuesto predial del ejercicio fiscal, del año 2015 y anteriores, a los usuarios y contribuyentes de tales servicios de los diez municipios del Estado de Colima.
 ARTÍCULO TERCERO.- Para tener derecho a la condonación total de los recargos y multas señaladas en los dos artículos anteriores del presente Decreto, los usuarios de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como los contribuyentes del impuesto predial, deberán pagar la totalidad de los adeudos causados en el ejercicio fiscal, del año 2015 y anteriores; durante los meses de diciembre del año 2015 y enero del año 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO VICEPRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO VICEPRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por mayoría. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE de la Mesa Directiva durante el mes de Diciembre, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados, y estos son llamados uno a uno para depositar su voto en la urna.
 Enseguida y ya con todas las cedulas depositadas el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de Diciembre, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 Vicepresidente el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRETAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se cita a comparecer ante esta soberanía, al Director General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, a efecto de que dé a conocer las políticas públicas implementadas respecto al corte del servicio de agua potable y demás quejas imputadas.
 Una vez leído el punto de acuerdo anterior, el DIPUTADO PRESIDENTE lo pone a discusión de la Asamblea, por lo cual solicita el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA de Partido Revolucionario Institucional, quien manifiesta se manifiesta a favor de la propuesta en mención y solicita que también se cite para que comparezcan los Directores de los Organismos
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 Operadores de Agua de los Municipios de Armería, Manzanillo y Tecomán; y en uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRETAS CORTES del Partido Acción Nacional manifiesta estar de acuerdo con la modificación propuesta a su Punto de Acuerdo.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro de nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRETAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se cita a comparecer ante esta soberanía, al Secretario General de Gobierno, el Secretario de Administración y Gestión Social y al Director de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, a efecto de que den a conocer la situación que guardan los trámites de jubilaciones y pensiones de los trabajadores al servicio del estado.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro continua con la palabra el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se Exhorta Gobernador del Estado, para que rinda informe a este Honorable Congreso sobre el presupuesto asignado al Instituto Estatal de Educación para Adultos para el ejercicio fiscal 2014 y 2015 y para que tenga a bien autorizar la liberación del recurso asignado al Instituto Estatal de Educación para Adultos correspondiente del mes de Julio a la fecha del presente año.
 En atención al tema en comento solicita el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien se manifiesta a favor de esta propuesta y refiere que van a apoyar a quienes trabajan en la Educación de los Adultos, van a respaldarlos y reconoce la labor que está haciendo el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien se manifiesta a favor de la propuesta y refiere lo siguiente: que el asesor no tiene un sueldo como tal, nos dan una bonificación, si el adulto mayor pasa un examen o se aprueba un certificado, desgraciadamente también no se les ha pagado, estoy hablando de Manzanillo he, pero estoy hablando del IEA, no se les ha pagado, entonces yo si le pediría compañero Joel que aparte del sindicato, también viéramos lo laboral de esos asesores.
 Una vez hecho lo anterior y no más habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro hace uso de la palabra el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien realiza un posicionamiento por medio del cual le reitera al Ejecutivo del Estado para que se hagan públicas las listas de beneficiarios del FONDEN, dado que ya en la sesión anterior se había solicitado esta información y hasta la fecha no se ha obtenido respuesta.
 En atención al orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien realiza un posicionamiento respecto a su trabajo como Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y dice: Yo quiero aprovechar aquí la tribuna para poderles informar que un servidor es Presidente de la Comisión de Seguridad
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 Pública, así como nuestro compañero Luis Humberto Ladino, es Secretario de la misma y la compañera Diputada Martha Meza. Quiero aprovechar esta tribuna porque aquí hay hombres y mujeres, la misma Diputada Martha Sosa, trae mucha experiencia en el tema, y otros hombres y mujeres que están aquí presentes, para decirles que les aceptamos las propuestas, las recomendaciones o inclusive algunas bibliografías que nos puedan servir para tomar las mejores decisiones, La seguridad pública no puede entenderse ya más como un tema de policías y ladrones, la seguridad pública es un tema mucho más amplio que eso, es un tema que exige a la sociedad, al Estado, a todos que pongamos atención en un detalle simple, si no hay seguridad en nuestro entorno no somos felices, así de simple, así de sencillo.
 Enseguida hace uso de la voz, en atención al orden de registro, la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una de Decreto para declarar al año 2016, como año del Natalicio de Gregorio Torres Quintero; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se envíe a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el Orden de Registro, toca el turno de hacer uso de la voz a la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se Exhorta a los Organismos de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, para evitar que corten el suministro de Agua por falta de pago.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En este momento el DIPUTADO PRESIDENTE, declara un receso en esta sesión y cita para continuar el próximo día lunes 30 de noviembre a partir de las 12:00 doce horas.
 Siendo las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día lunes 30 de Noviembre del año 2015 dos mil quince se reanuda esta sesión, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la SECRETARÍA de nueva cuenta haga el pase de lista para asegurarse que existe quórum para sesionar; por lo que se realiza el pase de lista y se informa que se encuentran presentes los 25 veinticinco Diputadas y Diputados que conforman esta legislatura.
 Y continuando con el orden de registro de los asuntos generales, toca el turno al DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien para presentar el Plan de Trabajo de la Comisión de Desarrollo Municipal y Zonas Metropolitanas, misma que preside, además presenta un Punto de Acuerdo con Exhorto a todos los H. Ayuntamientos de los Estados para que en todas las plazas comerciales del Estado se evite cobrar tarifa alguna por el servicio de estacionamiento público.
 Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta a favor de este punto de acuerdo, y refiere que: es un exhorto en el cual estamos de acuerdo el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional debido a que estamos trabajando no nada más en un exhorto sino en una iniciativa para que se eliminen el cobro de los estacionamientos a nivel estado, debido al exceso cobro que algunas plazas comerciales existentes aquí, tanto en el municipio de Colima, que nada más parece que de los 10 municipios es el único municipio que cuenta con el cobro de estacionamiento, que es Plaza Zentralia, Plaza San Fernando y lo que es Plaza Country, sabemos y estamos trabajando en beneficio de todos los ciudadanos colimenses.
 También hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta a favor de este punto de acuerdo y manifiesta: estamos a favor, y lo hago con la finalidad de motivarnos a no cejar en este empeño y lo digo ¿Por qué? Y lo digo con datos, yo propuse, nosotros estamos a favor de los empresarios, nosotros estamos a favor
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 de que se generen empleo, nosotros estamos a favor de que se apoye y se incentive a la gente que arriesga su patrimonio en generar empleos y en generar empresa aquí en Colima. hace algunos años, hace dos, un año y medio, yo presenté como regidor en el ayuntamiento de Colima, una petición de que se le cobrara a la Marina San Fernando, el derecho que tienen de haber construido sobre una vía y una artería que es la V. Carranza y que cobren, todos esos locales, lo cobran, le sacan provecho a una vía pública, yo lo propuse en el cabildo de Colima, ¿saben cuándo me dieron respuesta?, nunca, nunca, no hubo respuesta a este planeamiento, somos representantes del pueblo y seguramente vamos a sumar esfuerzos para que esta y muchas iniciativas que tengan que ver con un beneficio ciudadano, tengan un resultado positivo para todos.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida toca el turno al DIPUTADO JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se Exhorta a los diez Presidentes Municipales del Estado, a fin de que eviten participar en eventos políticos derivados del proceso de elección extraordinaria que se está llevando a cabo en el Estado, pues denuncia que el Presidente Municipal de Coquimatlán, Colima, acudió a un evento en horas y días hábiles, del precandidato del Partido Acción Nacional.
 Sobre el particular toma el uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere que: muy lamentable la experiencia anterior de anulación de elecciones, es por eso que aunque creo que hay las instancias correspondientes para presentar las quejas, y todo aquello que conlleva nuestros puntos de vista en contra de la participación de funcionarios públicos, creo oportuno extender esta invitación para que el mismo gobernador interino con sus Secretarios, se abstengan de participar, igualmente creo que es bueno recordarles a todos los Secretarios federales y a cualquier funcionario público se deban de abstener.
 En uso de la voz el DIPUTADO JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN del Partido Revolucionario Institucional, refiere estar de acuerdo en que en el punto de acuerdo que presentó, se incluya lo manifestado por la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA.
 Derivado de esto hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice lo siguiente; Habíamos tomado la decisión en el grupo parlamentario de simplemente expresar con nuestro voto si íbamos a no, con este planteamiento, sin fijar postura, sin embargo, con las anteriores, creo que si amerita hacerlo. En acción nacional estamos convencidos de que todas las instancias deben de ser respetuosas de su investidura y por lo tanto, abstenerse de intervenir, de pedir el voto a favor de algún candidato, sin embargo, el tema que hoy plantea el compañero Diputado habla de un proceso interno, de un proceso interno en donde acuden dos servidores públicos porque tienen sus derechos partidistas, y si ellos lo hicieron durante horario considerado de trabajo y si ellos llegaron a ver desviado lo que dice el compañero Diputado que son recursos públicos para ir a participar a un evento privado, tendrán que demostrarlo tendrán que acusarse ante las instancias correspondientes que las hay y muy activas, y tendrá que procederse en consecuencia. Les repito en acción nacional no queremos que en lo que resta del proceso, hasta el día 17 de enero, aquí se politice, vamos a guardar silencio, repito, pero no porque no tengamos que decir sino porque esta mayoría responsable no quiere que aquí se convierta en una arena político electoral, los respetamos mucho y queremos que también, respeten la investidura de todos y cada uno de los 25 Diputados.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: El compañero Diputado Lupe Benavidez hace un análisis
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 con argumentos, con información que toda la sociedad colimense conoce a cerca de una situación que pasó el pasado 20 de noviembre, particularmente con la participación del Presidente Municipal de Coquimatlán, y su Presidenta del DIF Municipal, por supuesto que en el Partido Revolucionario Institucional reconocemos a las instituciones y por tanto, en su momento se presentaron todas las pruebas y los argumentos que son solicitados. No tenemos ningún problema, nosotros estamos presentándolo ante las instancias pero estamos aprovechando esta tribuna para concientizar y por supuesto para prevenir la futura participación de actores políticos en el estado.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, del Partido Acción Nacional, quien refiere: Yo creo que aquí está claro el punto, hay una propuesta, es una propuesta que se amplía, merced al agregado que hace la Diputada Leti Zepeda de movimiento ciudadano y que confirma nuestra coordinadora, la Diputada Martha Leticia Sosa Govea. Yo creo que no es necesario que caigamos en partidizar, no en politizar, en partidizar este tema, porque ya al rato va a ver puntos de vista que pueden ser todos respetuosos y respetables, pero igual podemos caer en enconos, yo creo que eso no sería lo más conveniente. Qué bueno que en ese sentido estemos bien consientes y bien claro que lo menos nos conviene a nosotros, es contribuir a ello, la gente está fastidiada, la gente está molesta, incluso vamos a una elección extraordinaria con un electorado fastidiado, el reto de nosotros es, despertar el electorado la confianza y salga a votar el próximo 17 de enero.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que no fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se desecha la propuesta anterior.
 Siguiendo con el orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que en ocasiones pasadas el Grupo Parlamentario al que ella pertenece a apoyado las propuestas presentadas por otros Partidos Políticos, por lo que espera se sumen y voten a favor de su propuestas, misma que es un punto de acuerdo para EXHORTAR a la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales, a fin de que sea más exhaustiva la integración de la investigación que se integró en contra de JORGE LUIS PRECIADO RODRIGUEZ y derivada de la resolución de la Sala Superior del Tribunal del Poder Judicial de la Federación.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que no fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se desecha la propuesta anterior.
 Continuando con el Orden de Registro, toma el uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo para Exhortar al Gobernador Interino del Estado, para que emita una terna de posibles candidatos a ocupar el cargo de Consejeros en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, dado que actualmente los que fungían como tales, ya no se encuentra ninguno de ellos.
 En atención a este asunto hace uso de la voz al DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que los integrantes de su partido también se suman a este exhorto y lo apoyan.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien también se manifiesta a favor de este punto de acuerdo, y refiere que es necesario que se agilicen los trámites aun en esta Soberanía para nombrar a quienes deberán estar al frente del Instituto en comento.
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 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión que tendrá el carácter de solemne, misma que habrá de celebrarse el día miércoles 02 dos de Diciembre a las 10:00 diez horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 30 treinta de noviembre de 2015 dos mil quince, siendo las 14:20 catorce horas y veinte minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 03, 02 DICIEMBRE 2015. ACTA DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 3 DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 02 DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:24 diez horas y veinticuatro minutos del día 02 dos de diciembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lista de Presentes; II. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión; III. Designación de Comisiones de Cortesía; IV. Mensaje de la Diputada NORMA PADILLA VELASCO Presidenta de la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad; V. Entrega del Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015; VI. Entrega de Notas Laudatorias; VI. Mensaje del Gobernador del Estado; VII. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; VIII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Faltando con justificación la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:28 diez horas y veintiocho minutos, de este día 02 dos de diciembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 Una vez hecho esto el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los DIPUTADOS MARTHA ALICIA MEZA OREGON y SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ, para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al C. ARNOLDO OCHOA GONZALEZ Secretaria General de Gobierno y quien acude en Representación del LIC. RAMÓN PEREZ DÍAZ Gobernador Interino del Estado, así como a los DIPUTADOS MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA y JOSE ADRIAN OROZCO NERI para que acompañen al interior a la Magistrada MARIA LUISA RUIZ CORONA quien acude en Representación del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto las Comisiones de Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso.
 Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al C. ARNOLDO OCHOA GONZALEZ Secretaria General de Gobierno y quien acude en Representación del LIC. RAMÓN PEREZ DÍAZ Gobernador Interino del Estado, así mismo a la Magistrada MARIA LUISA RUIZ CORONA quien acude en Representación del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.
 Una vez hecho lo anterior se concede el uso de la voz a la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO Presidenta de la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, quien dirige un mensaje reconociendo la labor de las personas que el día de hoy se hacen acreedores al Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015.
 Enseguida se hace la entrega del premio “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” a las siguientes personas:
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 PRIMERO.-Es de aprobarse y se aprueba otorgar el Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015, a la C. Silvia Arias Teja, en la categoría de personas o agrupaciones sociales que de manera altruista han realizado acciones destacadas para mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en el Estado.
 SEGUNDO.-Es de aprobarse y se aprueba otorgar el Premio Estatal “Ricardo de Jesús Vázquez Lara Centeno” en su edición 2015, al C. Mario Medina Peña, en la categoría de personas que teniendo alguna discapacidad han logrado destacar de manera relevante en el desarrollo de algún ámbito social.
 TERCERO.-Es de aprobarse y se aprueba otorgar nota laudatoria, por su aportación para mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en el Estado a los CC. Diego Alberto Solís Valdez y Raquel Avalos Delgadillo, y a la institución Mira por la Vida I.A.P., por conducto de su presidenta Elsa Margarita Aguayo López.
 Una vez hecho lo anterior se otorga el uso de la voz al C. ARNOLDO OCHOA GONZALEZ Secretario General de Gobierno, quien emite un mensaje en Representación del Gobernador Interino del Estado.
 Finalmente el DIPUTADO PRESIDENTE convoca a la Sesión Pública Ordinaria, del Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para el mismo día de hoy a las 12:00 doce horas en este Recinto Parlamentario.
 Finalmente el mismo DIPUTADO PRESIDENTE clausura esta Sesión Solemne, siendo las 11:09 once y nueve minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 16, 02 DICIEMBRE 2015. ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 16 DIECISEIS, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 02 DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:56 doce horas y cincuenta y seis minutos del día 02 dos de Diciembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de Quórum Legal y en su caso, de quedar legalmente instalada la sesión; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 15 celebrada los días 27 y 30 de noviembre del presente año, sea en la próxima sesión; V. Síntesis de Comunicación; VI. Lectura discusión y aprobación en su caso, del dictamen emitido por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acuerdo emitido por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, por medio del cual se crea e integra la Comisión Especial Legislativa de Mejora Regulatoria; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen por el que se deja sin efecto el Decreto No. 5, expedido con fecha 27 de octubre del año 2015, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, número 60, suplemento número 1, correspondiente al jueves 29 de octubre del año 2015, con el que se resolvió el Expediente de Responsabilidad Administrativa No. 08/2013, respecto al C. José Luis Michel Ramírez; IX. Asuntos generales; X. Convocatoria para la próxima sesión; XI. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:01 trece horas con un minuto, de este día 02 dos de Diciembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz el DIPUTADO PRESIDENTE, manifiesta que en virtud de que aún no está lista el Acta de la Sesión número 15 quince celebrada los días 27 veintisiete y 30 treinta de los corrientes, esta sea leída y aprobada en la próxima sesión ordinaria, así mismo como ya fue enviada previamente por medio electrónico la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de este último documento, y sea insertada en forma íntegra en el diario de los debates.
 Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha; hecho lo anterior y no habiendo participación alguna, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
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 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO en su calidad de Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, quien da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, relativo a que se reforman y adicionan diversos artículos y fracciones de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ÚNICO.- Se reforman las fracciones III y V, del artículo 23; el nombre de la Sección única del Capítulo V del Título Primero, para quedar como “Sección Primera; De los Comités Municipales de Participación Vecinal”, se adiciona una fracción VI al artículo 23; se adiciona el párrafo segundo al artículo 24 Bis 1; y una Sección Segunda al Capítulo V del Título Primero, con el nombre “De los Observatorios Ciudadanos”, que incluye el artículo 24 Bis 3; todos a la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, quedando como sigue: ARTICULO 23.- …..
 I ….. II. ….. III. Consejos y comités municipales para tareas comunitarias y vecinales, así como
 para asesorar a las autoridades municipales en las áreas principales reguladas por los ordenamientos respectivos; IV. …..
 V. Observatorios ciudadanos, encargados de la vigilancia del desempeño de las funciones de los Ayuntamientos y sus integrantes, así como de transparentar los resultados logrados por las políticas públicas.
 VI. …. SECCIÓN PRIMERA DE LOS COMITÉS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN VECINAL ARTÍCULO 24 BIS 1. ….. Estos órganos consultivos, por su naturaleza ciudadana, en ningún caso asumirán funciones que constitucional o legalmente sean propias de los Ayuntamientos o de la administración pública que les deriva. El cargo de integrantes de estos órganos será honorífico, por lo que no percibirán sueldo o remuneración económica alguna por su ejercicio. SECCIÓN SEGUNDA DE LOS OBSERVATORIOS CIUDADANOS ARTÍCULO 24 BIS 3. Los Observatorios Ciudadanos son órganos, no pertenecientes a la administración pública, cuyo objeto es defender la transparencia en la actuación y el cumplimiento de funciones de los Ayuntamientos, así como de sus miembros y empleados. Asimismo, estos órganos tendrán la facultad de erigirse en consejos de vigilancia de las políticas en áreas de interés ciudadano, especialmente en materia de seguridad pública. Estarán también a cargo de la divulgación y comunicación de los resultados logrados por los programas y políticas públicas del Municipio, a fin de garantizar la transparencia promovida por los propios ciudadanos. El cargo de miembro de los observatorios ciudadanos será honorífico, por lo que no se percibirá remuneración económica derivada de su ejercicio.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos
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 propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO en su calidad de Secretario de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, quien da lectura al Dictamen relativo al Acuerdo por el que se aprueba la creación de integración de la Comisión Especial de Mejora Regulatoria, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y se aprueba la creación e integración de la Comisión Especial de Mejora Regulatoria, sea integrada por los presidentes de las siguientes comisiones; Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos; Planeación, Fomento Económico y Turismo; Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales; Ciencia, Tecnología e Innovación Gubernamental, y Desarrollo Municipal y Zonas Metropolitanas, en el siguiente orden:
 Presidente: Dip. Miguel Alejandro García Rivera. Secretario: Dip. Santiago Chávez Chávez. Secretaria: Dip. Gabriela de la Paz Sevilla Blanco. Vocal: Dip. Mirna Edith Velázquez Pineda. Vocal: Dip. Octavio Tintos Trujillo.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA en su calidad de Integrante de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdo Parlamentarios, quien da lectura al Dictamen relativo a que se deja sin efecto el Decreto No. 5, expedido con fecha 27 de octubre del año 2015, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, número 60, suplemento número 1, correspondiente al jueves 29 de octubre del año 2015, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTICULO PRIMERO.- Se deja sin efecto el Decreto No. 5, expedido con fecha 27 de octubre del año 2015, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, número 60, suplemento número 1, correspondiente al jueves 29 de octubre del año 2015, con el que se resolvió el Expediente de Responsabilidad Administrativa No. 08/2013, respecto al C. José Luis Michel Ramírez.
 ARTICULO SEGUNDO.- En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, con que está investida la Comisión de Responsabilidades del H. Congreso del Estado, en los términos de los artículos 53, 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 79 y 80 de su Reglamento, proceda a emitir un nuevo dictamen en el Expediente de Responsabilidad Administrativa No. 08/2013, y una vez elaborado y aprobado, lo presente a la consideración del Pleno, documento en el que deberá apegarse a los lineamientos señalados por la sentencia de amparo que se cumplimenta y de manera fundada y motivada, determine las sanciones de carácter administrativo y pecuniario, que deban imponerse al amparista.
 ARTICULO TERCERO.- Con copia certificada del Decreto que se expida, notifíquese al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, para cumplimiento.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien en primer término hace una recapitulación del seguimiento al empréstito autorizado al Ejecutivo del Estado en el mes de septiembre pasado y donde supuestamente el Gobierno Federal iba a aportar 150 ciento cincuenta millones de pesos para el FONDEN; posteriormente da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se solicita al Titular del Ejecutivo Estatal y al Secretario de Gobernación para que hagan llegar a esta soberanía el listado de Beneficiarios del Fondo de Desastres Naturales, que se emitió en el Estado de Colima con motivo del paso del Huracán Patricia, informe a los ciudadanos a través de este Congreso, ¿de dónde proviene el recurso? ¿A quiénes se aplica? ¿Con qué criterios?.
 Una vez leído el punto de acuerdo anterior, el DIPUTADO PRESIDENTE lo pone a discusión de la Asamblea, por lo cual solicita el uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien se manifiesta a favor del punto de acuerdo que acaba de ser leído y manifiesta su apoyo a quien fue designado como nuevo titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y aboga por que se agilicen los trámites del Empréstito que fue autorizado en la legislatura pasada al Gobierno del Estado de Colima, a fin de que este puede más pronto hacer frente a las obligaciones que tiene pendientes.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta a favor del punto de acuerdo que fue leído y refiere que es necesario que se haga respetar el Poder Legislativo, dado que ya en otras ocasiones se le ha solicitado la información al Ejecutivo del Estado y éste no ha dado respuesta, y pide también que se ayude a localizar al Ex gobernador Mario Anguiano a fin de que este rinda cuentas por el estado en que están las finanzas estatales.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro continua con la palabra la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de Acuerdo por medio del cual se cita respetuosamente al Secretario de Seguridad Pública; al Secretario de Salud y Bienestar Social; al Director General de Prevención y Reinserción Social; y al Director del Centro de Reinserción Social Colima, para que acudan a una reunión de trabajo que se llevará a cabo el día 8 de Diciembre del presente año, a las 17:00 horas, en la Sala de Juntas "General Francisco J. Mujica" de esta Soberanía, para que informen detalladamente la situación que actualmente impera en el Centro de Reinserción Social de la Ciudad de Colima, respecto de la muerte de 30 Internos.
 En atención a esta propuesta, hace uso de la voz el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES, quien refiere que apoya el punto de acuerdo en mención, ya que necesitamos tener seguridad y
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 transparencia de lo que está pasando al interior del Centro de Reinserción Social, dado que él como Presidente de la Comisión de Prevención y Reinserción Social, visitó a los Titulares de las áreas involucradas pero es preciso que den información cierta y de manera responsable.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien se manifiesta a favor del punto de acuerdo que fue leído y refiere que han sido muchos los casos que han reportado las madres de internos en el Centro de Reinserción Social, por lo cual se necesita que la reunión sea de carácter público, para que no haya suspicacias.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro continua con la palabra el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un posicionamiento por medio del cual denuncia de propaganda ofensiva, calumniosa y denigrante, en contra de nuestro precandidato José Ignacio Peralta Sánchez y del Partido Revolucionario Institucional, así como realización de actos anticipados de campaña que constituyen violación a la normatividad electoral. Además refiere que el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su página de Facebook, también mostró fotografías de dicha propaganda denostadora; refiriendo además que el mismo fue testigo de cómo los simpatizantes del Partido Acción Nacional andan repartiendo los ejemplares de la propaganda en todo el Estado, resultando esto un pleno desacato a las disposiciones legales que regulan el procedimiento electoral.
 Por alusiones personales toma el uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien refiere que el Diputado que lo antecedió en el uso de la voz solamente pretende achacar acciones negativas en perjuicio del Partido Acción Nacional, a sus Diputados, a su Comité y a su Candidato, sin embargo se les olvida que si la elección se anuló fue por la intromisión del Ex gobernador Mario Anguiano, y si se van a gastar 35 treinta y cinco millones de pesos en la nueva elección es por obra de personas del Partido Revolucionario Institucional. Por otra parte también comenta que se están entregando documentos con el logotipo del PRI al personal sindicalizado del Gobierno del Estado, por lo cual les pide congruencia.
 Enseguida y en atención al orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se Exhorta atenta y respetuosamente al Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Colima, Adalberto Zamarroni Cisneros, para que implemente las medidas que considere necesarias con el propósito de descentralizar en los 1O municipios del estado, los trámites, servicios y apoyos de la dependencia a su cargo.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Toca el turno en el uso de la voz de la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien exhorta respetuosamente al Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, al Director del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) Manzanillo, al Titular de la Regasificadora en el Municipio de Manzanillo, al Titular de la Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Colima, al Titular de la Secretaria de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Colima, al Titular de la Dirección
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 Local de la CONAGUA en Colima, al Director del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte en Colima, al Delegado de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Colima, y al Superintendente de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) de la región occidente, para que asistan a la reunión de trabajo con Diputados integrantes de esta LVIII Legislatura en la Sala de Juntas "General Francisco J. Mújica" de esta Soberanía, el día 16 de Diciembre a las 12:00 horas., para efectos de analizar la problemática descrita que ocurre en el vaso uno de la laguna de Cuyutlán descrito en el cuerpo de la Iniciativa de Acuerdo, y determinar los mecanismos idóneos para su solución.
 Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien se manifiesta a favor de la propuesta y pide a sus compañeros Diputados que la apoyen, dado que se está convirtiendo en un problema de salud para los vecinos del lugar, quienes están padeciendo la situación.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta a la Encargada del Despacho de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, a fin de que se sirva realizar los trabajos inherentes a la integración de la carpeta de investigación número 27/2015, radicada en la mesa quinta de investigación, a la brevedad, dejando a salvo su facultad Constitucional de investigar y perseguir los delitos.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien realiza una invitación a sus compañeros diputados para que este mismo día a las 20:00 veinte horas se llevará a cabo una reunión por parte de la Comisión Especial para dar seguimiento a las inquietudes e irregularidades planteadas por los maestros que fueron sujetos a la evaluación del desempeño docente. La Comisión va a estar en pleno, escuchándolos, tomando sus planteamientos y en su caso, canalizarlos a la autoridad educativa correspondiente.
 De acuerdo al orden de registro, toca el turno en el uso de la voz al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una Iniciativa por medio de la cual Se declara el día 23 de febrero, como “Día del Rotarismo en el Estado de Colima”, como un público y merecido reconocimiento a la solidaridad y ayuda otorgada por esta organización social, a las causas más nobles en nuestra entidad territorial; documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se envíe a la Comisión correspondiente.
 Siguiendo con el orden de registro, toma la palabra la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a todos y cada uno de los diez Ayuntamientos de la Entidad, para que en uso de sus atribuciones lleven a cabo tareas de inspección y vigilancia en los lotes baldíos y construcciones abandonadas, a efecto de notificar a los dueños o poseedores para que procedan a la limpia de los mismos y, de no hacerlo, lo haga por su conducto el Ayuntamiento en términos
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 de lo que dispone la propia Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, para evitar la propagación de enfermedades que afectan la salud pública, como lo es el dengue y el chikungunya.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día martes 08 ocho de Diciembre a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 02 dos de Diciembre de 2015 dos mil quince, siendo las 15:51 quince horas y cincuenta y un minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 17, 08 DICIEMBRE 2015. ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 17 DIECISIETE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA 08 OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:42 once horas y cuarenta y dos minutos del día 08 ocho de Diciembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de Quórum Legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de la sesiones ordinarias número 15 y 16, celebradas los días 27 y 30 de Noviembre y 02 de Diciembre del presente año; V. Síntesis de Comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura por medio del cual se declara al año 2016, como: “2016, año de la inclusión e igualdad para las personas con autismo”; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima; VIII. Asuntos generales; IX. Convocatoria para la próxima sesión; X. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:47 once horas y cuarenta y siete minutos, de este día 08 ocho de Diciembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico las Actas de las Sesiones número 15 y 16, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de dichos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso de las actas y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO VICEPRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha y solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando a favor la mayoría de los Diputados.
 Una vez hecho lo anterior se declara un Receso y se reanuda esta sesión siendo las 12:10 doce horas y diez minutos.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA en su calidad de Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, quien da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, relativo a que se declara el año 2016, como “2016, AÑO

Page 134
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 134
 DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO, en el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el año 2016, como “2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO”.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Toda la Correspondencia oficial del Gobierno del Estado de Colima; que a partir del día 1º de enero del año 2016, expidan las dependencias centrales y organismos descentralizados de los Gobiernos Estatal y Municipales que durante el año 2016, previa aprobación de los Cabildos respectivos; deberán contener al calce de las hojas la siguiente leyenda: “2016, AÑO DE LA INCLUSIÒN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO”.
 ARTÍCULO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Decreto, instrúyase a la Oficial Mayor del Congreso del Estado, para que notifique el mismo.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que sin duda, un gran logro para las lindas personas que hoy, ocupan un lugar especial en su corazón, y que al igual que ellos se suma a esta propuesta.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien felicite a la Comisión de Educación y Cultura por esta propuesta, la cual causa beneplácito.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida hizo uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien refirió: como integrante de la Comisión de Educación y Cultura, y Presidenta de la Comisión de Salud y Bienestar Social, y demás integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, estamos a favor del presente decreto, en el cual este H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, declara el próximo año, como “2016, Año de la Inclusión e Igualdad para las Personas con Autismo” ya que no obstante por los integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, se presentó una iniciativa de Decreto para declarar 2016, como, 2016, 150 años del Natalicio del Profesor Gregorio Torres Quintero, somos sabedores de la importancia que tiene la inclusión e igualdad para las personas con autismo y queremos contribuir para su mejor desarrollo y bienestar, por lo que apoyaremos el presente decreto.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su calidad de Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, quien iba a dar lectura al Dictamen relativo a la reforma de diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima. Sin embargo, refiere que hace unos momentos fue entregado en la Oficialía de esta Soberanía un escrito signado por los Magistrados del Poder Judicial del Estado, documento en el cual solicitan que el Dictamen en mención no sea discutido y en su caso aprobado en la presente sesión, dado que no habían tomado en cuenta ciertas disposiciones que se plantean en la reforma, por lo cual el DIPUTADO en mención solicita que el Dictamen sea retirado del Orden del Día para que sea enlistado posteriormente y así atender la petición del Poder Judicial.
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 Una vez que fue hecha la propuesta en mención, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en comento sea retirado del orden del día; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada la propuesta por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien da lectura una iniciativa por medio de la cual se propone la reforma a, el único transitorio del decreto 581, aprobado por la Quincuagésima séptima legislatura del H. Congreso del Estado, para quedar como sigue:
 "UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 01 de enero del año 2017. EL presente decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial "EL ESTADO DE COLIMA". El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe."
 Una vez leído el punto de acuerdo anterior, el DIPUTADO PRESIDENTE recibe el documento en mención e instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien en primer término refiere lo siguiente: En la pasada legislatura se cometió una pifia, al tratar de armonizar la reforma educativa federal, con la Ley Estatal De Educación y se eliminó de la Ley Estatal De Educación el apartado que se destinaba especial y ex profeso, para los trabajadores de la educación del estado y para los trabajadores del sector salud del estado, de un plumazo se eliminó, como si no existiera, como si no se tomaran en cuenta, a pesar de que el decreto que se aprobó dice que se llevaron a cabo mesas de análisis, que exhaustivamente se estuvo tomando en cuenta el parecer de la secretaria de educación de la sección sexta, de la sección treinta y nueve, es mentira, porque nunca se convocó a esos foros y si se aprobó como un albazo esta reforma a la Ley Estatal De Educación. Y enseguida da lectura a una iniciativa de reforma de la Ley de Educación del Estado de Colima y de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. Entregando el documento en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro continua con la palabra la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una iniciativa de LEY PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA EN EL ESTADO DE COLIMA. Entregando el documento en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se turne a la Comisión correspondiente.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien en primer término da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al Ayuntamiento de Villa de Álvarez para que realice el proceso de municipalización de las colonias en las que se encuentre en posibilidades de hacerlo, de acuerdo a lo contemplado en la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima y para que genere las estrategias, en conjunto con los desarrolladores, para que se dé celeridad a los procesos en las colonias en las que aún no se cumplen con los requisitos requeridos por la citada ley.
 Una vez presentado esta punto de acuerdo hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien refiere: Primeramente refiero que el trámite para la municipalización lo tienen que cumplir los constructores, ahí son las constructoras quienes
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 tienen que cumplir con todos los requisitos y no podemos eximir de su responsabilidades, digo tal es el caso, porque acabo de tener una reunión en días pasados con el INSUVI, el instituto de vivienda de gobierno del estado y totalmente quieren dejarle el problema al municipio. Estoy totalmente de acuerdo con que se tiene que acelerar el procedimiento para que ya se municipalicen las colonias, pero insisto, la responsabilidad en tanto no se municipalice es de los constructores y para empezar creo que la mayoría, la mayoría están atorados por incumplimiento o porque no han pagado los derechos que corresponden y nosotros no podemos exhortar al ayuntamiento cuando eso ya no es responsabilidad de ellos, la responsabilidad es de los constructores.
 A lo cual el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, respondió: La semana pasada tuve la oportunidad de asistir, de unas visitas, algunas colonias de mi distrito, que efectivamente no están municipalizadas y que checando en la misma información que tiene el ayuntamiento una de sus direcciones son más de 40 colonias las que no están municipalizadas, lo que yo estoy solicitando compañeros y compañeras diputadas, es que podamos estar de lado de la gente, yo los invito de que de alguna u otra manera vayan y vean las condiciones en las que están estas colonias compañero Diputado o lo invito de que de alguna u otra manera pase una tarde prácticamente en estas colonias y también a ustedes compañeros Diputados, para que vean como está sufriendo la gente en las colonias, espacios que no tiene disponibilidad para poder recrear a las familias y a los niños, espacios que prácticamente no tiene las condiciones mínimas para poder tener o aspirar una buena calidad de vida, lo único que estoy pidiendo compañeros y compañeras diputadas, es que podamos generar estas condiciones de un exhorto, no estoy buscando culpables.
 Respondiendo ahora el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien dijo: lo único que estoy comentando que esto no se resuelve con un exhorto, porque no depende del ayuntamiento municipalizarla ahorita, hay un derecho que hay que pagar y aparte, hay requisitos que hay que cumplir, eso es lo único, yo me sumo, me sumo a tu lucha y claro el día que quieras vamos, visitamos las colonias de Villa de Álvarez y también te invito a que pasemos a visitar las del Distrito tres.
 Sobre el particular también hizo uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS, del Partido Revolucionario Institucional, quien propuso que dado que el problema en mención no es exclusivo del Municipio de Villa de Álvarez, el exhorto en comento, sea enviado a todos los Ayuntamientos del Estado, para que atiendan esta problemática. Propuesta que aceptó el ponente del Punto el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA.
 Haciendo uso de la voz, también sobre el particular, el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien dijo: Problemas hay en todos los municipios que tiene grandes fraccionamientos, los problemas más graves los tiene manzanillo, Villa De Álvarez, Colima y una pequeña parte Tecomán. No estoy de acuerdo con el exhorto, porque creo que no es la solución, pero sí que sea considerado entablar o elaborar, programar unas mesas de trabajo, en donde se cite precisamente a todos los responsables, tanto a los constructores, como a los municipios a los que les heredaron esta problemática, en donde se encuentra este problema y considero que esta es una propuesta integral, en donde se pueda trabajar verdaderamente una solución. Aceptado el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA, la propuesta para que en el exhorto se incluya también la propuesta de mesas de trabajo sobre la problemática citada.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo en mención con las modificaciones propuestas, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado unanimidad. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
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 Posteriormente y en atención al orden de registro, de nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez y a su departamento de Vía Pública y Tianguis, para que reinstale al señor Octavio Silva Contreras, en el espacio en el que habitualmente desarrollaba su actividad comercial, ubicado sobre el jardín de la Colonia Santa Cristina en Villa de Álvarez.
 Haciendo uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien se manifestó a favor del Punto de acuerdo en mención y quien dice: yo creo que todos tenemos el derecho a llevar un sustento económico a nuestra familia, lógicamente hay reglas, hay formas de hacer las cosas, hay normatividad para todos. Yo soy parte de un sector del Partido Revolucionario Institucional, sector popular, en donde siempre ha sido el cuidado, la atención, la ayuda, la gestoría para todos los comerciantes de tianguis, comerciantes de mercados, en donde ahí hemos estado dando la mano y yo creo que si está cumpliendo con la Normatividad del mismo Municipio, si está cumpliendo con la licencia exacta, está cumpliendo con todos los pagos de derecho al Ayuntamiento, ningún servidor público tiene la facultad, para retirarlo de su lugar de trabajo, yo estoy en contra de eso.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien también se manifiesta a favor de la propuesta y refiere: Hay derechos humanos fundamentales, uno de ellos es el derecho a tener la posibilidad de obtener el sustento de una forma digan y a través del paso del tiempo, cumpliendo claro está con la normatividad, yo creo que es la conciencia de todos nosotros como Diputadas y Diputados de apoyar a la gente, esa es nuestra función como representantes populares, de poyar a la gente y de que se respete la ley.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice estar en contra de la propuesta y manifiesta: El tema sin duda merece la atención y en el grupo parlamentario del acción nacional estamos en la mejor disposición de analizarlo y les ofrecemos la gestión que podamos hacer. No nos parece que sea un tema que venga aquí a recibir un respaldo para exhortar una acción que se puede resolver o que se puede intentar resolver cuando menos, con el dialogo, con la consulta, con el acercamiento, con el alcalde, la alcaldesa o con los regidores correspondientes y en el último de los extremos si la gestión no funciona, aplicar el derecho, todos vivimos en un estado de derecho y ya lo decía el Diputado Santiago, todos tenemos pero con un orden, con unas reglas, seguramente el venir desarrollando una actividad comercial durante algún tiempo le creo al interesado un derecho.
 Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dijo: lo que ofrece aquí nuestra compañera diputada, pues ofrece tal vez uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis meses de espera, mientras tanto que va hacer el señor don Octavio, su esposa Mari y sus seis hijos, que dependen de esa entrada económica, es por eso que respetuosamente compañeras y compañeros Diputados, les solicito que me den su voto de confianza, para poder resolver a la brevedad este asunto, solicitándole al ayuntamiento de villa de Álvarez, que por supuesto puedan reubicar en el espacio donde pues comúnmente hacia su ejercicio comercial don Octavio.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que no fue aprobado por la mayoría. Con el resultado de la votación anterior se desecha la propuesta en mención.
 Continuando con el orden de registro continua con la palabra el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una iniciativa de reforma al Código
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 Penal para el Estado de Colima, documento que se entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 Enseguida y en atención al orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta un posicionamiento dirigido a esta Honorable Asamblea Legislativa para que se considere aumentar el 100% el presupuesto ya etiquetado al cuerpo de bomberos de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, para que con esto se les permita concretar acciones tan necesarias para este sector, y que no se deje este posicionamiento reducido a simples palabras y reforzar compromisos que reconozcan tan emblemática labor y que se reafirmen el futuro de los Honorables Cuerpos de Bomberos del Estado.
 Toca el turno en el uso de la voz de la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se Exhorta respetuosamente al Gobernador interino del Estado, para que interponga formal denuncia en contra del Licenciado MARIO ANGUIANO MORENO por el delito que resulte, con motivo del manejo indebido de los recursos públicos durante el período de su administración en que se ostentó como Gobernador Constitucional del Estado de Colima.
 Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice estar en contra de la propuesta, dado que cuando ella presentó una situación similar en contra de JORGE LUIS PRECIADO RODRIGUEZ, esto no fue aprobada, por lo cual se abstendrá de votar a favor, pero no porque esté en contra de la legalidad, sino porque se tiene que juzgar a todos parejos y para eso existen las instancias correspondientes.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una iniciativa por medio de la cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 6 y reforma la fracción IV del artículo 19, de la Ley sobre los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Colima; documento que se entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa relativa a expedir la Ley para la Protección de la Maternidad en el Estado de Colima; documento que entrega en la Mesa Directiva y la cual el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 De acuerdo al orden de registro, toca de nueva cuenta el turno en el uso de la voz, al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un posicionamiento en referencia a la Actividad llevada a cabo por la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, refiriendo lo siguiente: El día de ayer lunes por la tarde nuestra estimada compañera diputada del PAN Norma Padilla, su asistente margarita Veja Velázquez y el regidor del PAN en el ayuntamiento de Tecomán Ramón Moreno Camacho, estuvieron repartiendo colchones a los habitantes de la colonia Ladislao Moreno en el municipio de Tecomán, el tema no es ese, el tema es que se utilizaron vehículos de uso oficial correspondientes a esta Honorable Legislatura, precisamente la camioneta marca “Nissan” tipo “estaquita” con placas de circulación “FH82585” misma que en el cristal frontal trae el nombre y logotipo del Congreso, la cual traía colchones por repartir.
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 En atención al anterior señalamiento y por alusiones personales toma el uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien refirió: Es cierto su servidora está haciendo esa labor, pero no la empecé hacer ayer, la empecé hacer desde días después del paso del Huracán Patricia, y la estoy haciendo en el municipio de Tecomán, dado que es mi distrito y por petición de la gente de Tecomán de escasos recursos, que tiene la necesidad de tener un lugar digno para dormir a su familia. Quiero decirle también, que los vehículos que existen aquí en el Congreso del Estado son un apoyo para lo que nosotros podemos hacer llegara a la ciudadanía, no me estoy escondiendo de nadie, ni lo estoy haciendo a título de nadie, de ninguna persona, y cuando he hablado con la ciudadanía para hacer llegar estos beneficios yo les he dicho que no es ni un programa Federal, ni un programa del Estado, ni un programa de ningún candidato y eso el día que usted guste yo lo invito a corroborarlo.
 Sobre el particular también hizo uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien manifestó: Compañera no nos oponemos a los apoyos eso sí que quede bien claro, también nosotros lo hacemos como diputados, en lo que estamos en contra es que se utilice el vehículo del congreso, es en lo que estamos en contra, yo no sabía, hasta ahorita que usted lo está diciendo que está a deposición de todos nosotros, así que los compañeros ya sabemos que podemos utilizar los vehículo del congreso para ir a entregar esos apoyos.
 Siguiendo con el orden de registro, toma la palabra la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente al Gobernador Interino del Estado para que determine a la brevedad posible, la procedencia o no, de la ratificación del Licenciado MIGUEL GARCÍA DE LA MORA como Magistrado Numerario del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima y remita a esta Soberanía la propuesta o no, del profesionista de referencia.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día lunes 14 catorce de Diciembre a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 08 ocho de Diciembre de 2015 dos mil quince, siendo las 15:31 quince horas y treinta y un minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 18, del 14 al 16 DICIEMBRE 2015.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 18 DIECIOCHO, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA LOS DIAS 14 CATORCE, 15 QUINCE Y 16 DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 14:52 catorce horas y cincuenta y dos minutos del día 14 catorce de Diciembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 17 celebrada el día 08 de diciembre del presente año, sea en la próxima sesión ordinaria; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del estado de colima para el ejercicio fiscal 2016; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de armería para el ejercicio fiscal 2016; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de colima para el ejercicio fiscal 2016; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de Coquimatlán para el ejercicio fiscal 2016; X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de Cuauhtémoc para el ejercicio fiscal 2016; XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos para del municipio de Ixtlahuacán para el ejercicio fiscal 2016; XII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de manzanillo para el ejercicio fiscal 2016; XIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de Minatitlán para el ejercicio fiscal 2016; XIV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de Tecomán para el ejercicio fiscal 2016; XV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de Villa de Álvarez para el ejercicio fiscal 2016; XVI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba el tabulador oficial para el pago del impuesto a la transmisión de la propiedad de vehículos automotores usados, para el ejercicio fiscal 2016; XVII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del
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 dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley de hacienda del estado de colima; XVIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se reforma el artículo único transitorio del decreto 581 aprobado por la quincuagésima séptima legislatura de la ley de hacienda para el municipio de colima; XIX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se reforma el artículo 68 de la ley de hacienda para el municipio de manzanillo; XX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las comisiones de hacienda, presupuesto y fiscalización, y de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley de presupuesto y gasto público del estado de Colima, y la ley de deuda pública del Estado de Colima; XXI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba el presupuesto de egresos del estado de colima para el ejercicio fiscal 2016; XXII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se aprueba la ley de ingresos del municipio de Comala para el ejercicio fiscal 2016; XXIII. Asuntos generales; XXIV. Convocatoria para la próxima sesión; XXV. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 14:59 catorce horas y cincuenta y nueve minutos, de este día 14 catorce de Diciembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz el DIPUTADO PRESIDENTE, manifiesta que en virtud de que aún no está lista el Acta de la Sesión número 17 diecisiete celebrada el día 08 ocho de los corrientes, esta sea leída y aprobada en la próxima sesión ordinaria, así mismo como ya fue enviada previamente por medio electrónico la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de este último documento, y sea insertada en forma íntegra en el diario de los debates.
 Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha; hecho lo anterior y no habiendo participación alguna, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien en primer término solicita a la Mesa Directiva que dado que los Dictámenes que se van a leer, presentan cuadros con diferentes cantidades, pide se permita obviar la lectura de dichos cuadros y únicamente leer las cantidades totales a fin de poder avanzar en la sesión.
 Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha; hecho lo anterior y no habiendo participación alguna, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente; votando por unanimidad los Diputados a favor de esta propuesta.
 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere el Dictamen presenta un error, dado que en el cuerpo de considerandos manifiesta la fecha de conclusión como el 30 de Septiembre de 2016, debiendo ser 31 de Octubre del mismo año, por lo que solicita se modifique.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Solicita el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien refiere que el voto de él y de sus compañeros sería a favor del Dictamen en comento, sin embargo, si quiere reservarse un posicionamiento respecto del cobro del Impuesto sobre la Tenencia Vehicular y el cobro del DAP.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ en su calidad de Vocal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
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 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ en su calidad de Vocal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ en su calidad de Secretario de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COQUIMATLÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación
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 nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su calidad de Vocal de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUHTEMÓC PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA en su calidad de Secretaria de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 En atención al orden del día el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el
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 Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MINZATITLÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos , por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados
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 que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere, que tal como lo muestra el Dictamen en comento se pretende que el Municipio obtenga más de 60 sesenta millones de pesos por el servicio de agua potable, y en atención a esto quiere hacer hincapié que durante la pasada calificación de la cuenta del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del mismo Municipio se fincó una responsabilidad de más de 20 veinte millones al Director de dicho sistema, por una Auditoria mal practicada por el OSAFIG, por lo que pide se ponga atención en dicho asunto.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos , por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos por medio del cual se aprueba el TABULADOR OFICIAL PARA EL PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el
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 Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos por medio del cual se REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos por medio del cual se REFORMA EL ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO 581 APROBADO POR LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL MUNICIPIO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida siendo las 20:29 veinte horas y veintinueve minutos, el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que dado lo extenso de los temas a tratar y el propio transcurso de la presente sesión, se Decreta un Receso y la misma continuará el día martes 15 quince los corrientes a partir de las 16:00 dieciséis horas.
 Siendo las 22:30 veintidós horas y treinta minutos del día 15 quince de Diciembre del año 2015 dos mil quince, se reanuda la presente sesión, solicitando el DIPUTADO PRESIDENTE se haga el pase de lista para verificar el quórum correspondiente.
 Por instrucciones el DIPUTADO SECRETARIO realiza el pase de lista e informa que se encuentran presentes veinticinco Diputadas y Diputados que conforman esta Legislatura.
 En atención a lo anterior y dando seguimiento al orden del día, la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se REFORMA EL ARTICULO 68 DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL MUNICIPIO DE MANZANILLO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el
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 Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que No fue aprobado por la mayoría de los Diputados presentes, por lo cual se Declara que el documento en mención no será discutido en esta sesión.
 En atención al orden del día la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO da lectura al Dictamen elaborado por las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, y LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 En uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, refiere que el Dictamen en mención, él y sus compañeros del Grupo Parlamentario lo votaran en contra dado que el tema de la deuda pública es muy importante, y en el caso de las entidades públicas empezando por el gobierno más cercano a la población que es el Municipio, es un tema que se está haciendo a nivel Cámara de Diputados federal, y dado que a nivel Federal se está trabajando sobre el particular no quiere que la legislación Estatal vaya en contra de lo que se proponga a nivel Federal. Por otra parte agregó: en la LVII Legislatura, la fracción del PAN propuso precisamente el tema de racionalidad, de austeridad, que tiene que ver con la comunicación social y bueno lo que se está planteando que desde el punto cinco por ciento del presupuesto del poder legislativo aumentemos a un seis por ciento, esto representa un incremento de un mil doscientos por ciento. Igual se señala para el Poder Judicial.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por mayoría. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Dando seguimiento al orden del día, los DIPUTADOS MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, NICOLAS CONTRERAS CORTES, GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, LUIS AYALA CAMPOS y FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO dan lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCIO FISCAL 2016.
 Antes de pasar a la Discusión y en su caso Aprobación del Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que dada la notoria ausencia de varios Diputados y Diputadas, solicita a la SECRETARÍA haga pase de lista para verificar el quórum correspondiente.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO SECRETARIO realiza el pase de lista, y hecho lo anterior informa que se encuentran presentes 15 quince Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Legislatura, refiriendo que se encuentran ausentes sin justificación los siguientes Diputados: HECTOR MAGAÑA LARA, SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ, JUANA ANDRES RIVERA MAGAÑA, JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN, OCTAVIO TINTOS TRUJILLO, EUSEBIO MESINA REYES, FEDERICO RANGEL LOZANO, GRACIELA LARIOS RIVAS, JOSE ADRIAN OROZCO NERI y JOEL PADILLA PEÑA.
 Hecho lo anterior y una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
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 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que esta Legislatura está haciendo historia dado que por primera vez se hizo un ejercicio real para adecuar el presupuesto a una necesidad social y se termina con la subyugación del Poder Legislativo a la voluntad del Ejecutivo, por lo cual felicita al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos por el trabajo realizado.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se aprueba la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con el resultado de la votación antes referida, se Declara Aprobada la propuesta anterior, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación nominal en un solo acto, en lo General y en lo Particular, del Dictamen en comento. Recabando la SECRETARÍA la votación nominal y refiriendo que fue aprobado por Unanimidad. Por lo que se declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura una iniciativa por medio de la cual se propone Ley que crea el Instituto para el impulso de las Regiones y Zonas Metropolitanas del
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 Estado de Colima. Documento que se entrega a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 Siguiendo con el orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento en el cual hace referencia a la pésima situación financiera que prevalece en el Estado de Colima, derivada esta de la mala administración del Exgobernador MARIO ANGUIANO MORENO, de ahí que no se pueda implementar la iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional respecto de derogar el impuesto sobre la Tenencia Vehicular, y esto se agrava por la reticencia por parte del Gobierno del Estado para transparentar la situación dado que la actual administración pretende mostrarse como transparente y confiable, sin embargo, cuando se trata de información relativa a la anterior administración, cambian totalmente de actitud y buscan esconder información.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día viernes 18 dieciocho de Diciembre del presente año, a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 16 dieciséis de Diciembre de 2015 dos mil quince, siendo las 03:53 tres horas y cincuenta y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 19, 18 DICIEMBRE 2015
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 19 DIECINUEVE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 18 DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:56 doce horas y cincuenta y seis minutos del día 18 dieciocho de Diciembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día; I. Lista de asistencia; II. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; III. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de la sesiones ordinarias número 17 y 18, celebradas los días 08, 14 y 15 de diciembre del presente año; IV. Síntesis de comunicación; V. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, relativo a la iniciativa presentada por el ejecutivo estatal por medio de la cual se reforma diversas disposiciones de la ley que establece las cuotas y tarifas para el pago de derechos por los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, de los municipios de Colima y Villa de Álvarez; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de gobierno interno y acuerdos parlamentarios, por el que se deja sin efectos el decreto número 468, aprobado y expedido con fecha 16 de enero del año 2015, con el que se resolvió el expediente de responsabilidad administrativa número 12/2013; VII. lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se otorga pensión por jubilación a trabajadores de confianza al servicio del estado; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se otorga pensión por jubilación a trabajadores sindicalizados al servicio del Estado; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se otorga pensión por viudez, vejez o riesgo de trabajo a varios trabajadores al servicio del Estado; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Responsabilidades, relativo al procedimiento de sanción instaurada en contra del C. José Luis Michel Ramírez, correspondiente al expediente 08/2013; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión; XII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, solicita el uso de la voz el DIPUTADO JOSE GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN del Partido Revolucionario Institucional, manifestando que solicita se enliste en el orden del día el hecho de que a la fecha no se les ha entregado a los Diputados el Presupuesto de Egresos que fue aprobado en la sesión pasada, por lo que pide les sea entregado en esta sesión.
 En atención a la propuesta anterior, toma el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien propone en durante el transcurso de la presente sesión, se les entregue en disco compacto a todos los Diputados el Presupuesto de Egresos aprobado, y solicita al PRESIDENTE de la Mesa Directiva someta a la consideración de la Asamblea dicha propuesta.
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 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Con la aprobación de la propuesta anterior se modifica el orden del día el cual es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados MARTHA ALICIA MEZA OREGON y JOEL PADILLA PEÑA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:08 trece horas y ocho minutos, de este día 18 dieciocho de Diciembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, manifiesta que en virtud de que ya fueron enviados previamente por medio electrónico las Actas de las Sesiones número17 y 18, así como la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, solicita se someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de dichos documentos, para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso de las actas y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de los debates.
 Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha; solicitando el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO de Partido Revolucionario Institucional, solicita que se incluya en el acta de la sesión número 18 celebrada los días 14, 15 y 16 de los corrientes, lo siguiente: “En el transcurso de la lectura del dictamen, siendo las 24 horas y/o 12 de la noche del día 15 de diciembre, los Diputados Federico Rangel Lozano, José Adrián Orozco Neri y Joel Padilla Peña, desde sus curules, hicieron uso de la voz para señalar que habiendo concluido el día 15 de diciembre, con fundamento en el artículo 33, fracción III, de la Constitución Colimense, solicitaban se suspendiera esta sesión porque se estaba violentando la Constitución al haber concluido el 15 de diciembre sin haber aprobado el dictamen de presupuesto. Como el Presidente del Congreso no hizo caso a este señalamiento y el Diputado en tribuna que hacía uso de la voz continúo leyendo el documento, los 3 Diputados mencionados en líneas arriba expresaron que, entonces, todos los Diputados del PRI y ellos mismos abandonarían la sesión, para no convalidar con su presencia la violación a la constitución”; en atención a lo anterior solicita que se incluya en el acta de referencia la redacción enunciada.
 Derivado de esta petición el DIPUTADO PRESIDENTE mencionó lo siguiente: Nada más comentar que cuando se levantaron a solicitarle el permiso a la presidencia, decirle que se estaba leyendo un documento, si ustedes se hubieran esperado a que terminara de leer el documento con gusto se les hubiera dado la palabra, interrumpieron en plena lectura al Diputado, tendrían que haber esperado a que terminara de leer y solicitar la palabra, si bien es cierto, esto es un tema político y de alguna manera ustedes se retiraron Diputado, de alguna manera no se les dio la palabra y no se les concedió la palabra por esta circunstancia, están interrumpiendo al compañero y hemos pedido siempre respeto hacia el compañero que está al frente haciendo su intervención.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que NO fue aprobada por la mayoría de los Diputados, por lo cual se desecha la propuesta.
 Enseguida solicita el uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere lo siguiente: yo si quiero que quede asentado en el diario de los debates este punto, donde dice, que en atención a lo anterior el Diputado secretario realiza el pase de lista y hecho lo anterior informa que se encuentran presentes 15 Diputados y
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 diputadas de los 25 que integran esta legislatura, refiriendo que se encuentran ausentes sin justificación los siguientes Diputados, entre ellos son los que ya sabemos, pero, al referirse a mi nombre es Juana Andrés Rivera Magaña, gracias por darme ese apellido, pero de verdad ese apellido ya corresponde a otra persona, para que me le cambien y nada más me le pongan Juana Andrés Rivera, de otra misma forma yo si quiero hacer mención aquí en la tribuna y para que quede inscrito en el diario de debates tal y cual lo voy a mencionar. Hay algo que cuando se estaba dando la lectura, nosotros leímos puntualmente el documento que se nos entregó, porque se supone que ese era el que se estaba presentando al pleno. El día lunes, en la ley de egresos se presenta. Y yo me voy a enfocar directamente a este punto, porque tiene que ver mucho mi municipio. En la ley de ingresos nos estaba diciendo que se estaban aprobando 9 millones treinta mil pesos para el recurso federal de pueblos mágicos. Comala es el único pueblo mágico que tiene colima. Se estaban a probando esa cantidad. Cuando se estaba leyendo en el pleno, nuestro compañero Luis Ladino y que se lo hice notar, tanto a la oficial mayor a nuestro amigo Ladino y a nuestra presienta de la fracción parlamentaria, que había dicho 5 millones, me dijeron que a lo mejor se habían equivocado, también le dije a la oficial mayor que se estaban brincando las páginas. Yo si pediría que si queremos respeto, pues vámonos respetando todos y vámonos haciendo las cosas congruentes.
 Enseguida toma el uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA del Partido Acción Nacional, quien refiere lo siguiente: Solo para hacer una precisión, no era a lo que se refería el Diputado que me antecedió la voz, no era la ley de ingresos, se refería al proyecto de presupuesto de egresos que envió el ejecutivo, que ese fue de igual forma en la que se recibió enviado a todos los correos de a cada uno de los compañeros Diputados, de hecho yo me acerque con los Diputados, hasta les pregunte el correo, como un gesto de parte de la Comisión, de enviarles todos los documentos que fueron remitidos a esta comisión que me honra presidir, por parte del Ejecutivo Estatal, pero no precisamente tenía que ser aprobado al interior de la Comisión, comentarles que se hizo otro dictamen, que precisamente es la solicitud que hace el profesor Federico y que se les entrega a los Diputados, pero por eso había variaciones, había variaciones porque hicimos una modificación, al proyecto que envió el Ejecutivo.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL PAGO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, DE LOS MUNICIPIOS DE COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ. En el cual se resuelve lo siguiente:
 ARTÍCULO ÚNICO.- En los términos y por las consideraciones expuestas en el considerando quinto de este dictamen, se desechan las Iniciativas de Ley con Proyecto de Decreto relativas, la primera a reformar los artículos 2, tercer párrafo; 3, fracción I, en la tabla de tarifas, fracción II, inciso b) y en la tabla de tarifas, fracción III, en la tabla de tarifas, fracción IV, inciso a) y en la tabla de tarifas; 4, en la tabla de tarifas; 5, en la tabla de tarifas; 6, en la tabla de tarifas; 7, en la tabla de tarifas de las fracciones I, II y III; 8, fracción VI y en la tabla de tarifas; 9, fracción II y en la tabla de tarifas; 10, en la tabla de tarifas; 11, en la tabla de tarifas y; 12, en la tabla de tarifas de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez en el Estado de Colima, y la segunda a reformar el artículo 34 de la ley antes señalada.
 La Comisión que suscribe, solicita que de ser aprobado el presente dictamen, se le dé el trámite legal respectivo debiéndose archivar el presente asunto como totalmente concluido por haberse desechado las propuestas, dándose cuenta a la Dirección de Procesos Legislativos para la baja de ambas iniciativas.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere estar a favor con el Dictamen en comento pues con la situación económica que atraviesan las familias colimenses, se verían seriamente afectadas con el aumento en las tarifas del servicio de agua potable y alcantarillado.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA en su calidad de integrante de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios quien da lectura al Dictamen que presenta dicha Comisión, por medio del cual SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO NÚMERO 468, APROBADO Y EXPEDIDO CON FECHA 16 DE ENERO DEL AÑO 2015, CON EL QUE SE RESOLVIÓ EL EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NÚMERO 12/2013.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día toma el uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos quien en primer término solicita que en virtud de que los dictámenes que se van a leer y a discutir el día de hoy, traen una serie de información de referencia de varias personas, solicita obviar la lectura de los considerandos y se les permita solo dar lectura a los resolutivos.
 En atención a esta petición y no habiendo participación alguna el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta del DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, da lectura al Dictamen POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN A TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.

Page 156
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 156
 Enseguida la DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA, da lectura al Dictamen POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN A TRABAJADORES SINDICALIZADOS AL SERVICIO DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, da lectura al Dictamen POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR VIUDEZ, VEJEZ O RIESGO DE TRABAJO A VARIOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien refiere que este es un día histórico para el Estado de Colima, pues por fin, esta legislatura pone fin a los años de pena que tenían las y los trabajadores en espera de su jubilación, detenida por el Poder Ejecutivo.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIÁN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien refiere el hecho de que por fin se resolvió la situación de los pensionados y jubilados del Gobierno del Estado, y que tal vez la próxima semana se resuelvan las jubilaciones que están pendientes del magisterio.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida y en atención al Orden del Día, respecto del Dictamen elaborado por ELABORADO POR LA COMISION DE RESPONSABILIDADES, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN INSTAURADA EN CONTRA DEL C. JOSE LUIS MICHEL RAMIREZ, CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 08/2013. Se concede el uso de la voz al DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, quien refiere lo siguiente: quisiera poner a consideración de este pleno, el bajar del orden del día el acuerdo de la Comisión de Responsabilidades enlistado, para poder analizar y tener tiempo suficiente de los elementos que se están buscando en esta Comisión sean los correctos, por lo que pido a consideración que se baje del orden del día.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al orden del día dada la solicitud de modificación al mismo, se informa a esta Asamblea que el Dictamen de Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2016, ya fue entregado en medio electrónico a todos los integrantes de esta Asamblea.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
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 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura una iniciativa por medio de la cual se solicita y hace un llamado atento y respetuoso al Secretario de Comunicaciones y Transponte del Gobierno de la República pana que se reanuden a la brevedad las obras a realizarse dentro deI proyecto "Túnel Ferroviario Manzanillo" y tenga a bien informar a esta soberanía el estado en que se encuentran actualmente.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo el orden de registro continúa en el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un documento por medio del cual se exhorta respetuosamente al Gobernador Interino del Estado, Licdo. Ramón Pérez Díaz, para que en uso de sus atribuciones y responsabilidades, publique el informe trimestral de las finanzas públicas, correspondiente a los meses julio, agosto y septiembre del presente año, así como el acta de entrega recepción de la Administración Pública Estatal.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo con el orden de registro toma el uso de la voz la DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta atenta y respetuosamente a los Presidentes Municipales de los H. Ayuntamientos de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez, al cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que en la aplicación de multas por infracción a reglamentos gubernativos se atienda a que si el infractor de dichos reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, entonces, no podrá ser sancionado con una multa mayor al importe de su jornal o salario de un día. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día viernes 18 dieciocho de Diciembre del presente año, a las 11:00 once horas.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo con el orden de registro toma el uso de la voz la DIPUTADA GRABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente al H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima, a implementar, a la par de la Secretaría de Turismo en el Estado, acciones de mantenimiento que permitan la óptima operación de las “Fuentes Danzarinas”, un atractivo turístico popular del Centro Histórico de Manzanillo. Esto, de conformidad con la atribución que le otorga el artículo 11, fracción III de la Ley de Turismo del Estado de Colima.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación
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 económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro toma el uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta un posicionamiento respecto a la Comisión de Seguimiento al empréstito autorizado al Ejecutivo por la legislatura anterior y como es necesario estar alertas, puesto que precisamente la malas administraciones son las que tienen a Colima sumido en esta crisis.
 Siguiendo con el orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta iniciativa de ley con proyecto de decreto relativa a adicionar una fracción Vlll al artículo 7, una fracción Vlll al artículo 10 y una fracción Vll al artículo 31 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro, toma el uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta atenta y respetuosamente al Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, el C. VICENTE REYNA PÉREZ, a actuar de forma urgente y según sus competencias legales, para supervisar que las empresas en el territorio colimense realicen, en tiempo y forma, el pago de los aguinaldos que por ley corresponden a sus trabajadores.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida y en atención al orden de registro, toca el turno al DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente al Gobernador Interino del Estado, Lic. Ramón Pérez Díaz, para que en uso de sus atribuciones y responsabilidades, suspenda el programa "Tenaces" transmitido por el Instituto Colimense de Radio y Televisión.
 En atención a esta participación, solicita el uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que su voto será en contra de la propuesta anterior, debido a que ella está a favor de la libertad de expresión y este punto de acuerdo es precisamente eso, un atentado a la libertad de expresarse, a fin de cuentas cada quien es responsable de lo que dice y lo que hace.
 Sobre el mismo tema, de nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice que efectivamente los medios de carácter privado podrán decir lo que quieran, pero en el caso particular del programa en mención, corresponde a una emisora propiedad del Gobierno del Estado, por lo cual debe de cuidar las manifestaciones que hace y hacer una diferencia entro lo público y lo privado.
 Enseguida se cede el uso de la voz a la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien apoya lo manifestado por la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA puesto que no se puede coartar la libertad de expresión, puesto que los invitados a un programa televisivo pueden decir lo que piensan.
 De nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien refiere que efectivamente los invitados a un programa de televisión pueden hacer las manifestaciones pero de una manera imparcial y no como en el programa Tenaces, en donde todo es parcial, derivado de los conductores que aparecen en el mismo.
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 Una vez hecho lo anterior y no más habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día martes 22 veintidós de Diciembre a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, Viernes 18 dieciocho de Diciembre de 2015 dos mil quince, siendo las 17:33 diecisiete horas y treinta y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÙMERO 20, 22 DICIEMBRE 2015. ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 20 VEINTE, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 22 VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:01 doce horas y un minuto del día 22 veintidós de Diciembre del año 2015 dos mil quince, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 19, celebrada el día 18 de diciembre del presente año, sea en la próxima sesión ordinaria; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado conjuntamente, por las comisiones de estudios legislativos y puntos constitucionales, y la de responsabilidades, por medio del cual se reforma la fracción XLI BIS del articulo 33 y se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 39, ambos de la constitución política del estado libre y soberano de colima; VII. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión estudios legislativos, por medio del cual se crea la ley para el instituto de zonas y regiones metropolitanas del estado de colima; VIII. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se otorga pensión por jubilación a trabajadores del magisterio del estado; IX. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se otorga pensión por jubilación a trabajadoras del magisterio del estado; X. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se otorga pensión por invalidez o riesgo de trabajo a trabajadores del magisterio del Estado; XI. Elección del presidente y vicepresidente de la mesa directiva, que fungirá en el mes de enero de 2015; XII. Asuntos generales; XIII. Convocatoria para la próxima sesión; XIV.Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ y JOEL PADILLA PEÑA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:08 doce horas y ocho minutos, de este día 22 veintidós de Diciembre de 2015 dos mil quince, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE, propone a la Asamblea que el acta de la sesión ordinaria número 19 diecinueve celebrada el día 18 dieciocho de los corrientes sea leída, discutida y aprobada en su caso en la próxima sesión ordinaria, y en virtud de que la síntesis de comunicación ya fue enviada por correo electrónico, esta sea insertada en forma íntegra en el diario de los debates.
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 Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a consideración de los presentes la propuesta hecha;
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Enseguida y en atención al orden del día se concede el uso de la voz a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO en su calidad de Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, quien solicita sea retirado del Orden del Día el punto VI dado que aún no se tiene listo el Dictamen POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XLI BIS DEL ARTICULO 33 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 39, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.
 En atención a la propuesta anterior DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Por lo tanto el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se dé cumplimento y como consecuencia, sea retirado el punto VI del Orden del Día.
 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz la DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA quien da lectura al Dictamen que presenta la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual SE CREA LA LEY PARA EL INSTITUTO DE ZONAS Y REGIONES METROPOLITANAS DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida solicita el uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que no está de acuerdo en que la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, hubiese elaborado el Dictamen en comento, dado que esta iniciativa debió ser turnada a la Comisión de Desarrollo Municipal y Zonas Metropolitanas que él Preside, por lo cual solicita sea tomada en cuenta esta petición y a él y sus compañeros de Comisión se les tome en cuenta para dictaminar sobre la Ley en comento.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita que la petición hecha por el Diputado que lo antecedió en el uso de la voz, sea propuesta a la Asamblea y sea esta quien decida, para que a su vez se elabore un Dictamen conjunto entre ambas Comisiones.
 En atención a esta propuesta solicita el uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que la iniciativa que dio origen al Dictamen que hoy se presenta, fue turnada a su Comisión y es por eso que hoy se presenta el documento en mención, además de que hubo reuniones de trabajo para Dictaminar y si están en contra del resultado pueden argumentarlo en esta sesión.
 Tomando de nueva cuenta el uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que efectivamente la iniciativa se turnó a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, pero ese fue un error, dado que se debió turnar a la Comisión que él preside, además de que se debe respetar el trabajo de todas y todos los Diputados, respetar la legalidad y no hacer trabajos al vapor que son deficientes.
 Solicitando de nueva cuenta el uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que la iniciativa le fue turnada el día 15 quince de los corrientes y que como el Diputado OCTAVIO TINTOS TRUJILLO se retiró antes de

Page 162
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 162
 terminar la sesión del día 16 dieciséis, no se percató de la iniciativa que se presentó en los asuntos generales, por lo que le recomienda que para la otra no se retire antes de que se termine la sesión.
 Tomando de nueva cuenta el uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que si se retiraron él y sus compañeros el día 16 dieciséis, fue porque estaban desfasados en la aprobación del Presupuesto de Egresos, y que a fin de cuentas él está aquí no para estar en dimes y diretes sino para trabajar por el bien de Colima.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que la Iniciativa que nos ocupa debió ser turnada a la Comisión que Preside el Diputado OCTAVIO TINTOS TRUJILLO, por lo cual no es posible que este H. Congreso trabaje de esta forma.
 No habiendo ninguna participación y declarando el DIPUTADO PRESIDENTE el asunto como suficientemente discutido, instruye se proceda a recabar la votación económica de la propuesta hecha por el DIPUTADO FEDERICO RANGEL, la cual no fue votada a favor por la mayoría de los Diputados presentes. Por lo que se Declara No aprobada la propuesta y se desecha.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría de los Diputados presentes.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE, pone a la consideración de la Asamblea en lo General y en lo Particular el Dictamen que acaba de ser leído, haciendo del conocimiento a los Diputados que si es su deseo reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, deben manifestarlo en este momento.
 Dado que no hubo participación alguna, en el sentido de reservarse algún artículo para discutirlo en lo particular, el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita a la SECRETARÍA recabe la votación económica respecto, de si el Dictamen que nos ocupa pueda ser votado en un mismo acto en lo General y en lo Particular; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría de los Diputados presentes.
 En atención al orden del día toma el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien en primer término refiere lo siguiente: para un servidor honestamente es un honor y les agradezco a mis compañeros de la fracción de Acción Nacional el que me permitan abordar este tema de las jubilaciones. Son tres dictámenes, que suman la cantidad de sesenta y dos jubilaciones, 19 hombres 34 mujeres que se van a jubilar y 9 compañeros y compañeras que se van a pensionar en virtud de alguna enfermedad que les aqueja. Antes de proceder a dar lectura de este dictamen deseo hacer uso de la voz para manifestar mi beneplácito con el mismo, pues como he dicho ya en reiteradas ocasiones, por fin se hace justicia a los trabajadores de la educación al servicio del Estado, hoy se da un gran paso en este tema, y eso nadie, pero nadie puede negarlo y es a partir de aquí donde no faltaran los oportunistas, que ahora intenten colocarse o colgarse una medalla por un trabajo que lamentablemente no hicieron.
 Enseguida el propio DIPUTADO NICOLAS CONTRES CORTES, antes de dar lectura DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN A TRABAJADORES DEL MAGISTERIO DEL ESTADO, solicita que en virtud de que los dictámenes que se van a leer y a discutir el día de hoy, traen una serie de información de referencia de varias personas, solicita obviar la lectura de los considerandos y se les permita solo dar lectura a los resolutivos.
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 En atención a esta petición y no habiendo participación alguna el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta del DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba dicha votación económica e informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES da lectura al Dictamen en comento.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA, da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN A TRABAJADORAS DEL MAGISTERIO DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida en atención al Orden del Día el DIPUTADO JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI, da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR INVALIDEZ O RIESGO DE TRABAJO A TRABAJADORES DEL MAGISTERIO DEL ESTADO. Pero antes emite el siguiente mensaje: queremos agradecer a la comisión dictaminadora de estas jubilaciones que nos permita ser partícipe del beneficio del derecho que hoy se otorga a nuestros compañeros trabajadores de la educación, no sin antes mencionar que de ninguna manera el motivo de esto es ser parte de un aparador ni llevarnos las palmas, todo se les reconoce en su tiempo a quien se le debe de reconocer.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien dice que le hubiera gustado que las y los maestros que reciben hoy el beneficio de su jubilación, ya que es el reconocimiento a una vida de trabajo, y espera que esto de que tengan que esperar años para que se les conceda no vuelva a ocurrir, pues el mismo en algún momento también pugnara por ese derecho y espera que quienes en su momento ocupen una Curul también aboguen por que así sea. Así como también es necesario crear una nueva Ley que reconozca las conquistas sindicales del Magisterio, pero tendrá que hacerse con la participación d este gremio y con responsabilidad.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que reconoce la labor que realizan los Maestros, y sabe que el reconocimiento a su trabajo es lo que los tiene aquí, porque esto es gracias a sus años de trabajo incansable por formar alumnos destacados.
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 Hace uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien refiere que efectivamente se están reconociendo y se sabe cómo funciona el sistema sindical y también reconoce que se han visto coartadas legislativamente las participaciones de algún gremio sindical, por lo cual tiene que haber un trabajo serio y sin distinción de colores, para apoyar a todo el Magisterio y reconocerles sus derechos.
 De nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien dice: Adrián comenta que sabemos cómo se maneja la organización sindical, si, si sabíamos cómo se manejaba la organización sindical, hasta hace unos años, si sabíamos cómo se manejaba en la libertad, en la conciencia, en la libertad de que se decidiera la invitación a los compañeros, hace unos años se cambió, hace unos años se fustigó, hace unos años se presionó, hace unos años no se podía decir, disentir o hablar, porque inmediatamente caía la espada sobre la cabeza de los compañeros o la advertencia de que el hijo que estaba cubriendo un interinato, de que el interinato que tenías o inclusive el contrato que te habían dado se iba a acabar, digo si vamos hablar de que conocemos la organización, si la conocíamos hasta hace algunos años, han cambiado muchas cosas, pero yo creo que vamos apostándole a la inteligencia de los trabajadores de la educación, yo le apuesto a la inteligencia, de los compañeros trabajadores de la educación, que están dando muestras de que si apuestan a la institucionalidad, si apuestan a fortalecer a la organización.
 Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien dice: por alusión personal, simplemente, la organización sindical, les exige, les pide, les re orienta, les obliga hacer tal o cual cosa, aquí está la maestra Manuela Pintor que es muy crítica, no son dos de un universos dos mil ochocientos, pero yo les aseguro que si les preguntamos a cada uno ellos dirán su respuesta, el tema, bueno y sin que se convierta pues precisamente en un debate como lo decía el Maestro Nicolás, el tema de la organización sindical es muy amplio, muy complejo, el tema de los servicios médicos, de nuestras pensiones es cierto que se borró de la Ley, es cierto también que lo declaramos, las problemáticas, los desfalcos, porque son desfalcos que había en la Dirección de Pensiones Civiles del Estado lo hemos dicho en varias notas, lo hemos dicho en varios periódicos, así que estamos en el mismo tenor, la idea es fortalecer a la organización sindical, los mejores espacios que sean posibles, sin olvidar a toda la ciudadanía que es a quienes nos debemos
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE de la Mesa Directiva durante el mes de Enero de 2016 dos mil dieciséis, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados, y estos son llamados uno a uno para depositar su voto en la urna.
 Enseguida y ya con todas las cedulas depositadas el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de Enero, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Vicepresidente el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual Se les solicita respetuosamente a los Directores Generales y al Director Ejecutivo de Crédito del
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 Grupo Financiero Interacciones ponga a disposición de este Congreso los documentos en el que se establecen los términos en que fueron contratados estos dos créditos, debiendo informar el estado en que se encuentran y los términos de contratación.
 En atención al Punto de Acuerdo anterior, solicita el uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que si existe una Comisión de Seguimiento al Empréstito, debería ser esta quien solicite la información, dado que precisamente esa es la finalidad de la misma.
 Derivado del comentario anterior, de nuevo hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere que efectivamente existe la Comisión de Seguimiento, pero el Secretario de Finanzas que forma parte de la misma, no ha acudió a las reuniones en reiteradas ocasiones, por lo cual no ve impedimento que el propio Congreso sea quien solicite la información, a fin de cuentas es necesaria para continuar dando seguimiento al empréstito.
 En atención a lo anterior, de nueva cuenta solicita el uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien insiste en que sea la Comisión de Seguimiento al Empréstito, quien solicite esa información dado que esa es su función.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo el orden de registro continúa en el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima, por considerar se actualiza una situación de carácter excepcional, ordena se gire atento exhorto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que a la brevedad posible informe a esta Soberanía las causas, motivos, razonamientos y fundamentos en que hubiere incurrido el Doctor en Ciencias de la Educación Jepté Neftalí Alonso Ávila, para ser separado del cargo de Director del Plantel Educativo Conalep 061, "Profesor Gustavo Alberto Vázquez Montes", con sede en la Ciudad y Puerto de Manzanillo, Colima.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro toca el turno en el uso de la voz a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Acuerdo emitido por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, en el cual se resuelve lo siguiente: PRIMERO.- Que el período vacacional anual del personal que labora en este Poder Legislativo inicie el 23 de diciembre del presente año y concluya el 7 de enero del año 2016, debiéndose laborar hasta el día martes 22 de diciembre del presente año regresando el 08 de enero de 2016, salvo la Oficial Mayor y los directores auxiliares de la Oficialía Mayor, quienes deberán reanudar labores el 04 de enero del 2016.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
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 En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta el siguiente posicionamiento: Quiero solamente señalar a esta Soberanía que el día de hoy 22 de diciembre del año 2015 se cumplen 200 años del fallecimiento del generalísimo José María Morelos y Pavón, quien falleció precisamente en la lucha, por los ideales de independencia y libertad en san Cristóbal Ecatepec en 1815, José María Morelos y pavón “el siervo de la nación”, nació por cierto, un 30 de septiembre de 1765, de ahí la singularidad y yo quisiera que esto quedara asentado, tanto en el acta como en el Diario de los Debates, la singularidad de que en este año 2015, se cumplen 250 años de su natalicio y 200 años de su muerte y ello da pie a reflexionar, sobre lo que significó una persona, como José maría Morelos y pavón, alumno del iniciador de la lucha de independencia de México, Miguel Hidalgo y Costilla y quien gracias a él, siguió el movimiento libertario y no se perdió esa causa, que dio patria y libertad a la nación mexicana, señalar a que aparte de ser un gran estratega militar, como todos lo sabemos, tuvo la visión de plasmar en un cuerpo de leyes los ideales por los que se estaban luchando, sentimiento de la nación en el Congreso de Anáhuac en 1813, que significaría la Constitución de Apatzingán en 1814, definitivamente que como legisladores debemos de honrar la memoria de personajes como José María Morelos y pavón y tantas mujeres y tantos hombres que a lo largo de la historia de colima, de México y del mundo han aportado para predicar por el buen ejemplo y luchar por los ideales que significan lo mejor para la sociedad, los ideales por ejemplo de libertad, igualdad y fraternidad, producto de la revolución francesa de 1789 y yo quiero hacer en ese marco de homenaje, de evocar el día de hoy 22 de diciembre del año 2015, la memoria de José María Morelos, que rechazo el ser llamado su alteza serenísima para ser llamado, para decir, pedir que le llamaran “el siervo de la nación”, quien también manifestó que deberían quitarse esa brecha entre la indiferencia y la opulencia. Proponer a este honorable congreso que para el año 2016 a través de la comisión correspondiente de educación y cultura, se pudiera analizar la posibilidad de llevar a cabo ceremonias cívicas cada determinado tiempo, para evocar a los héroes, a los personajes que contribuyeron a construir la sociedad colimense y la sociedad mexicana y también desde luego en el marco de lo que significa la aportación a nivel mundial tenemos ejemplos de vida, esa es una propuesta, un posicionamiento que hacemos a nombre de los integrantes de la fracción parlamentaria del partido revolucionario institucional, de esta quincuagésima octava legislatura y el día de hoy honremos como siempre con hechos, el ejemplo, el gran ejemplo, de grandes mujeres y grandes hombres, como José María Morelos y pavón
 Continuando con el orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar el artículo 60 de la Ley Sobre los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Colima, y adicionar los artículos transitorios quinto y sexto de la ley referida. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día viernes 08 ocho de Enero de 2016 dos mil dieciséis a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 22 veintidós de Diciembre de 2015 dos mil quince, siendo las 17:00 diecisiete, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA SESIÓN ORDINARIA 21, 08 ENERO 2016. ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 21 VEINTIUNO DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 08 OCHO DE ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:44 once horas y cuarenta y cuatro minutos del día 08 ocho de Enero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 19 celebrada el día 18 de diciembre del año 2015; y propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 20 celebrada el día 22 de diciembre pasado, sea en la próxima sesión; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, correspondiente a la iniciativa del ejecutivo estatal, para otorgar pensión por vejez a Carmen Alicia Sanchez Jalomo; VII. Asuntos generales; VIII. Convocatoria para la próxima sesión; IX. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación las Diputadas GRACIELA LARIOS RIVAS y ADRIANA LUCIA MESINA TENA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:48 once horas y cuarenta y ocho minutos, de este día 08 ocho de Enero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que el acta de la sesión ordinaria número 19 diecinueve celebrada el día 18 dieciocho de Diciembre del año 2015 dos mil quince, sea leída, discutida y aprobada en esta sesión, y que el acta de la sesión número 20 celebrada el día 22 veintidós de Diciembre del año próximo pasado, sea leída, discutida y aprobada en la próxima sesión ordinaria; ahora bien, dado que ya les ha sido enviada por correo electrónico tanto el acta de la sesión 19 diecinueve, como la Síntesis de Comunicación se propone que se omita su lectura y únicamente sea aprobada el acta de referencia si es que no hay modificación alguna a la misma y que la Síntesis de Comunicación sea insertada en forma íntegra en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Enseguida y en atención al orden del día se concede el uso de la voz al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen correspondiente a la Iniciativa del Ejecutivo Estatal por medio del cual se le OTORGA PENSIÓN POR VEJEZ A CARMEN ALICIA SANCHEZ JALOMO.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un Posicionamiento que tiene como propósito de aclarar todas las expresiones que quienes aprobaron el Decreto del Presupuesto de Egresos, han vertido a los medios de comunicación, en los cuales afirman que las cosas no son como las señalan el gobernador, ósea que no es cierto que aprobaron un presupuesto irregular, deficiente, carente de carencia estructural, desfasado de la ley de ingresos, sino todo lo contrario, que son una mayoría responsable y que esa mayoría no es oficina de trámite del ejecutivo, que las cosas ya cambiaron en el Congreso.
 En atención al Posicionamiento anterior, solicita el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien entre otras cosas dice lo siguiente: tenemos que hablar con precisiones, con claridades y entender a cabalidad lo que significa ser legislador integrante de un congreso del Estado; dice el compañero que me antecedió en la voz, que no somos independientes, que no nos mandamos solos, lo único que nos manda es la ley, completamente de acuerdo, pero no el Gobernador, el Congreso del Estado no puede estar sujeto a ningún otro Poder, eso que quede claro, la Norma, la Constitución, la Ley Orgánica, el Reglamento, esos si son nuestro patrón, nuestra dependencia, nuestra orden a la que debemos de acatar, pero yo rechazo que tengamos que estar esperando que nos digan que hacer para poder actuar.
 Derivado del comentario anterior, de nuevo hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien dice lo siguiente: Simplemente un punto, cuando lo leí le hice mucho hincapié, y lo vuelvo a leer, “el Congreso es una parte del Gobierno, de los tres Poderes del Estado, no es independiente en el sentido de que se pueda hacer lo que quiera la mayoría de sus integrantes” a eso me refiero definitivamente sé que el Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, son los tres Poderes de Gobierno, sin embargo, en el aspecto de que no es independiente en el sentido de que por ser mayoría de puede hacer lo que cada quien quiera hacer.
 Siguiendo el orden de registro continúa en el uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley mediante la cual se crea la Gaceta Parlamentaria de este H. Congreso del Estado. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un punto de acuerdo con por medio del cual se exhorta respetuosamente al Presidente de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Colima, para que solicite el apoyo a la Secretaria de la Defensa Nacional y a la Marina Armada de México; a efecto que desde la llegada del material electoral y en su momento los paquetes electorales, los resguarden y custodien, hasta la conclusión de la elección extraordinaria.
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 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo con el orden de registro toma el uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, por sus siglas OSAFIG, por conducto de su Auditor, a ejercer una revisión de situación excepcional a la deuda pública por 638 millones de pesos, contratada por el Ejecutivo del Estado de Colima, para refinanciar los pasivos contraídos con la banca privada y reconocida por la LVII legislatura local, mediante Decreto 565, aprobado el 20 de septiembre y publicado en el periódico oficial el “Estado de Colima” el 21 de septiembre de 2015.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro toca el turno en el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a una Iniciativa de Ley relativa a crear la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Colima, documento que entrega a la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien presenta un posicionamiento a través del cual solicita que sea liberado el pago por parte del Ejecutivo del Estado, de las personas que trabajan como Asesores de Educación en el Instituto de Educación para los Adultos.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE solicita al DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA que lo sustituya en la Mesa Directiva, para hacer uso de la tribuna.
 Una vez hecho lo anterior toma el uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento en el cual refiere: En días pasados hemos observado y yo en lo particular, al Diputado Federico Rangel, en los medios de comunicación, pues, con una participación muy florida muy ardua donde ha comentado en estos medios, impresos, de tele y en la radio, que los Diputados del PAN, la del Partido Movimiento Ciudadano y la del Partido Verde Ecologista, aprobamos el presupuesto y que queríamos por ahí desviar recursos y hace unos instantes el Diputado Santiago Chávez a si lo hizo saber también aquí en tribuna que se querían desviar recursos y si de desviar recursos vamos a hablar, pues, yo quisiera hablar de desviación de recursos, se refiere a utilizar recursos públicos. Y señala diversas ministraciones que el Gobierno del Estado realizó al H. Ayuntamiento de Colima, Colima, durante los meses de Abril, Mayo y Junio del año 2015 dos mil quince.
 Por alusiones personales toma el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: quiero señalarle al compañero Diputado en primero lugar que nosotros solicitamos licencia para separarnos del cargo como alcalde del municipio de colima el día 23 de marzo del año 2015 y ahí habla de otros momentos, no estaba yo como Presidente Municipal, es una primera parte. Fui coordinador primeramente de la campaña del licenciado José Ignacio Peralta para el distrito electoral federal 01, eso fue a partir del 24 de marzo y el día 7 de abril efectivamente yo agradezco la confianza que se depositó en nuestra persona para ejercer la presidencia del partido revolucionario institucional, el comité directivo estatal, estamos hablando del día 7 de abril, solicite licencia como alcalde a los 2 meses
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 23 días del ejercicio fiscal 2015, a los 2 meses 23 días, la Ley de ingresos fue aprobada por la anterior legislatura.
 De nueva cuenta toma el uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice: efectivamente acaba de decir unas palabras que no sé porque no las utilizo antes en los medios de comunicación de ayer, de antier, del lunes, de todos los que estuvo, porque usted estuvo en los medios diciendo que los Diputados del pan habíamos desviado recursos en este presupuesto que aprobamos, por cierto el cual a las 12 de la noche se fueron ustedes, ya lo dijo aquí mi compañera Martha, como la cenicienta y aquí está gravado cuando se retiran ustedes; habla usted de la congruencia, pues debe de haber congruencia, efectivamente desde que uno nace hasta que uno deja de existir en este mundo y la congruencia es muy fácil de llevar, son tres cosas, decir, hacer, pensar, decir y hacer eso es congruencia, si usted piensa, y aquí viene y nos dice otra cosa, pues creo que no hay congruencia y la congruencia creo que efectivamente es la herencia que le vamos a dejar a nuestros hijos el día de mañana.
 Tomando de nueva cuenta el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere: Diputado presidente, compañeras Diputadas, Diputados, público que nos acompaña. Si la congruencia efectivamente es la coincidencia entre el ser, el pensar, el decir y el actuar, esa es la congruencia, y la congruencia se manifiesta cotidianamente. En el tema que nos ocupa yo conteste puntualmente y señale que deje de ser alcalde a los 2 meses 23 días, estuve ya como alcalde con licencia del municipio de colima, así de sencillo, no estaba en el ejercicio de la presidencia municipal cuando usted lo señala y lo que hemos venido comentando es la reasignación de recursos, no el desvió de recursos.
 En atención al orden de registro toma el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presento un posicionamiento sobre a nombre propio por las alusiones personales recibidas públicamente y también en representación de sus compañeros diputados, que de manera responsable votaron los decretos 41 y 26, que contienen la aprobación del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, respectivamente, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, mismos que sufrieron observaciones por parte del ejecutivo.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que hace algunos comentarios breves y los realiza a nombre de los compañeros Diputados del Partido Revolucionario Institucional, del Partido del Trabajo, del Partido Nueva Alianza, en torno al mismo asunto y lo menciona en seis apartados de manera muy puntual, y estas son solo 6 precisiones, 6 destalles que queremos comentar en estos momentos y que lo hacen a nombre sus compañeras y compañeros Diputados del partido revolucionario institucional, Diputado único del partido del trabajo y Diputado único del partido nueva alianza.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día jueves 14 catorce de Enero de 2016 dos mil dieciséis a las 12:00 doce horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, viernes 08 ocho de Enero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:07 catorce horas y siete minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 22, 14 ENERO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 22 VEINTIDOS DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 14 CATORCE DE ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:32 doce horas y treinta y dos minutos del día 14 catorce de Enero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso de las actas de la sesiones ordinarias 20 y 21 celebradas los días 22 de diciembre del año 2015 y 08 de enero del año 2016; V. Síntesis de comunicaciones; VI. Asuntos generales; VII. Convocatoria para la próxima sesión; VIII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados MARTHA ALICIA MEZA OREGON y MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:38 doce horas y treinta y ocho minutos, de este día 14 catorce de enero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que las actas de las sesiones ordinarias número 20 veinte y 21 veintiuno ya fueron enviadas vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de las mismas y solamente se sometan a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita lo siguiente: PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Gobernador Interino del Estado, Licenciado Ramón Pérez Díaz, para que en uso de sus atribuciones y responsabilidades, rinda un informe detallado de las acciones que se han implementado ante los recientes homicidios que se han cometido en el Estado, a fin de permitir conocer el panorama real de los trabajos del Gobierno del Estado para enfrentar la inseguridad que flagela a la Entidad; SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente al Gobernador Interino del Estado, Licenciado Ramón Pérez Díaz, para que, en uso de sus atribuciones y responsabilidades, genere las condiciones de seguridad suficientes para garantizar el derecho al sufragio de los colimenses, en
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 la próxima jornada electoral a celebrase el domingo 17 de enero del año 2016, instruyendo a las autoridades correspondientes, para tal fin.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo el orden de registro continúa en el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley relativa a crear, derogar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a un punto de acuerdo con por medio del cual se propone lo siguiente: PRIMERO: Es de aprobarse y se aprueba dentro del marco de la celebración del "Día de la Protección Civil", otorgar un reconocimiento a la Cruz Roja Mexicana, Delegación Estatal por 75 años de auxiliar en situaciones de emergencia a la ciudadanía colimense; SEGUNDO: Dicho reconocimiento deberá ser entregado en Sesión Solemne que al efecto celebre esta Soberanía el día 21 de enero del año en curso a partir de las 10:00 horas en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado.
 En atención al Punto de Acuerdo referido hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice estar de acuerdo con la propuesta anterior, pero solicita que esta también reconozca no solo la labor de la Cruz Roja, sino de todas aquellas personas que participaron y han participado en apoyo a los Ciudadanos en diferentes desastres naturales que han ocurrido en el Estado, para que también ellos tengan un mérito a su labor desinteresada.
 Enseguida hace uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que su propuesta es únicamente para la Cruz Roja, dado que a la fecha esta Institución tiene 75 setenta y cinco años prestando el apoyo a la ciudadanía en el Estado, y en su caso propone que sea la Comisión de Protección Civil quien analice las propuestas para que sean reconocidos las y los ciudadanos que también han apoyado en algún desastre natural, pero sea esto en una fecha posterior.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien dice que su voto será a favor de la propuesta, pero considera que también al momento de entregar en su caso el reconocimiento, también que se apoye a dicha Institución para que el Gobierno del Estado, en específico el Poder Ejecutivo, se ponga al corriente con la entrega de recursos que tiene que hacer a la Cruz Roja Delegación Colima en atención a un Decreto que se emitió hace varios años, puesto que tiene conocimiento que hay un retrato en los mismos, para ver si logran que estos se entreguen el mismo día que se entregue el reconocimiento.
 Finalmente sobre el mismo tema, toma el uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien dice que su propuesta es en el sentido de que este año únicamente se entregue el reconocimiento a la Cruz Roja Delegación Colima, pero que en este año se trabaje y se haga una investigación para que el próximo se entregue un reconocimiento a todas aquellas personas que prestaron su apoyo a los damnificados del terremoto del año 2003, así como en otros desastres.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS, por
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 lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Una vez hecho lo anterior y por versar sobre lo mismo, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la Propuesta hecha por el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobada por mayoría.
 Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Finalmente, y también por versar sobre lo mismo, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la Propuesta hecha por el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobada por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro, toma en el uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa por la que se adicionan y derogan, diversas disposiciones a la Ley que Crea Premios y Estímulos para los Colimenses. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un posicionamiento a través del cual muestra su indignación a raíz de acontecimientos ocurridos en las últimas semanas en donde se denosta a las mujeres y se les otorga la calidad de “objeto”, siendo utilizadas como un objeto sexual para llamar la atención el sujeto masculino; por lo cual considera importante erradicar estas conductas misóginas que atentan contra el desarrollo y la dignidad de las personas, especialmente de la mujer.
 En atención al orden de registro toma el uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento sobre la declaración ante los medios, atribuida al Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, y en la cual este califica de inmorales a los Presidentes Municipales que solicitaron licencia para separarse de su cargo para irse de “Campaña”.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que tendrá el carácter de Solemne y habrá de celebrarse el día jueves 21 veintiuno de Enero de 2016 dos mil dieciséis a las 10:00 diez horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 14 catorce de Enero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:13 catorce horas y trece minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA
 PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 4, 21 ENERO 2016.
 ACTA DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 4 CUATRO DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 21 VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:30 diez horas y treinta minutos del día 21 veintiuno de enero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lista de Presentes; II. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión; III. Designación de Comisiones de Cortesía; IV. Reseña histórica de la CRUZ ROJA I.A.P. DELEGACIÓN ESTATAL COLIMA, a cargo de la MTRA. MAGDALENA ESCOBOZA; V. Mensaje de la Diputada GRACIELA LARIOS RIVAS Presidenta de la Comisión de Protección Civil; VI. Entrega del Reconocimiento a la CRUZ ROJA I.A.P. DELEGACIÓN ESTATAL COLIMA y mensaje del Dr. Alberto Covarrubias Bermejo, Delegado de dicho organismo; VII. Mensaje del Gobernador del Estado, LIC. RAMON PEREZ DIAZ; VIII. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; IX. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 21 veintiún Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Faltando con justificación los DIPUTADOS SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ, JULIA LICET JIMENEZ ANGULO, JOSE ADRIAN OROZCO NERI y JOEL PADILLA PEÑA.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:34 diez horas y treinta y cuatro minutos, de este día 21 veintiuno de enero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 Una vez hecho esto el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los DIPUTADOS MARTHA ALICIA MEZA OREGON y JUANA ANDRÉS RIVERA, para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al LIC. HECTOR GERARDO GARCÍA MUNGUÍA Secretario de la Juventud y quien acude en Representación del LIC. RAMPON PEREZ DÍAZ Gobernador Interino del Estado, así como a los DIPUTADOS NORMA PADILLA RIVERA y RIULT RIVERA GUTIERREZ para que acompañen al interior al LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto las Comisiones de Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso.
 Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al LIC. HECTOR GERARDO GARCÍA MUNGUÍA Secretario de la Juventud y quien acude en Representación del LIC. RAMPON PEREZ DÍAZ Gobernador Interino del Estado, así mismo al LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.
 Una vez hecho lo anterior se concede el uso de la voz a la MTRA. MAGDALENA ESCOBOZA quien realiza una reseña historia de la CRUZ ROJA I.A.P. DELEGACIÓN ESTATAL COLIMA.
 Enseguida se otorga el uso de la voz a la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS Presidenta de la Comisión de Protección Civil, quien dirige un mensaje en reconocimiento a la labor de la Institución homenajeada.
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 Posteriormente se hace la entrega del reconocimiento a la CRUZ ROJA I.A.P. DELEGACIÓN ESTATAL COLIMA, por 75 setenta y cinco años de auxiliar en situaciones de emergencia a la ciudadanía colimense, recibiéndolo el DR. ALBERTO COVARRUBIAS BERMEJO Delegado en Colima de dichas Institución.
 Enseguida se concede el uso de la voz al DR. ALBERTO COVARRUBIAS BERMEJO, quien agradece el reconocimiento entregado.
 Una vez hecho lo anterior se otorga el uso de la voz al LIC. HECTOR GERARDO GARCÍA MUNGUÍA Secretario de la Juventud, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Finalmente el DIPUTADO PRESIDENTE convoca a la Sesión Pública Ordinaria, del Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para el mismo día de hoy a las 12:00 doce horas en este Recinto Parlamentario.
 Finalmente el mismo DIPUTADO PRESIDENTE clausura esta Sesión Solemne, siendo las 11:15 once y quince minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 23, 21 ENERO 2016. ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 23 VEINTITRES DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 21 VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:25 doce horas y veinticinco minutos del día 21 veintiuno de Enero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 22 celebrada el día 14 de los corrientes; V. Síntesis de comunicaciones; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, correspondiente a la minuta proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, correspondiente a la minuta proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de la reforma política de la ciudad de México; VIII. Asuntos generales; IX. Convocatoria para la próxima sesión; X. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, solicita el uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO en su calidad de Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, quien solicita se eliminado del Orden del Día el punto número VII, dado que a la fecha el mismo ya ha quedado sin materia; Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea dicha petición, solicitando se recabe la votación económica correspondiente; una vez hecho esto se informa que la mayoría aprobó dicha propuesta por lo cual el Orden del día es aprobado en votación económica por unanimidad, con la modificación referida; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 22 veintidós Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados JULIA LICET JIMENEZ ANGULO, HECTOR MAGAÑA LARA y JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:31 doce horas y treinta y un minutos, de este día 21 veintiuno de enero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que el acta de la sesión ordinaria número 22 veintidós ya fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma y solamente se sometan a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
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 Continuando con el Orden del día toma el uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO en su calidad de Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, quien da lectura al Dictamen correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del Salario Mínimo.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien en primer término comenta que durante la pasada jornada electoral que se vivió en el Estado, hubo varios hechos violentos y a ella misma le tocó presenciar uno de estos, ocurrido en la Colonia Prados del Sur de la Ciudad de Colima, Col; así como hace referencia al hecho que una vez ocurridas las elecciones el próximo Gobernador tendrá que ponerse a trabajar de manera coordinada con este Poder Legislativo para solucionar los grandes problemas que ya no aceptar dilaciones.
 Siguiendo el orden de registro continúa en el uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Ley por la cual se adiciona un artículo 35 Bis al Código Fiscal del Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa por la cual se declaran las Fiestas Charrotaurinas de Villa de Álvarez, como Patrimonio Cultural Intangible del Estado, solicitando que dicha iniciativa sea discutida, votada y en su caso aprobada con Dispensa de todo tramite en la presente sesión. Sin embargo, posteriormente solicita que sea turnada a la Comisión correspondiente. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa relativa a reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro toca el turno a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien en primer término presenta una iniciativa de modificación al texto de las 10 Leyes de hacienda municipal de este estado, en cuanto a lo siguiente; Los recursos que se obtengan por estas aportaciones, el registro de siniestralidad, serán destinados vía subsidio por el municipio a los cuerpos voluntarios que integran la protección civil municipal, por mencionar, bomberos, socorro y auxilio; Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
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 Enseguida continua en el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento respecto a los hechos violentos que se han venido padeciendo en el Estado desde que asumió el cargo el Gobernador Interino, sobre todo, los homicidios que han ido en aumento, por lo cual se pronuncia en contra del actuar de las Corporaciones de Seguridad Pública que poco o nada han hecho al respecto.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual Esta Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado, realiza un atento exhorto a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblo Indígenas (CDI), así como a su Delegación Regional Jalisco-Colima, para que se establezca en el Estado de Colima una Delegación de dicha Comisión, con el objeto apoyar y fortalecer a la población indígena para el ejercicio de sus derechos.
 En atención a este Punto de Acuerdo, toma el uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien se pronuncia a favor del mismo y dice: Realmente me siento orgulloso y me da mucho gusto, el darme cuenta que los trabajos que vamos impulsando llevan eco en los integrantes de esta Legislatura de las diferentes fracciones parlamentarias y a que me refiero, me refiero a que hemos estado impulsando de una manera muy ardua la inclusión y la protección desarrollando técnicas para que los diversos grupos vulnerables que existen en nuestro estado de Colima sean tomados en cuenta y de verdad me emociona y me llena de gusto, el ver que a raíz de esos trabajos las fracciones diferentes a Acción Nacional también retoman las modificaciones a la Ley para proteger a los sectores vulnerables.
 Una vez hecho lo anterior y no más habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro, toma en el uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento respecto a la postura del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional acerca un tema de suma importancia para cada uno de los ciudadanos colimenses y dice: El pasado fin de semana vivimos elecciones extraordinarias en el estado, día que debió ser de práctica cívica y pacífica, ejerciendo nuestro derecho democrático. No obstante, no podemos pasar por alto que el pasado fin de semana la violencia llegó a vestir de sangre esta elección, causando el deceso del ciudadano Adán Gómez, quien se desempeñaba como trabajador del transporte público y el cual murió en hechos violentos ocurridos unas horas antes de que iniciara la jornada electoral. Una vez hecho lo anterior se propone un Punto de Acuerdo por medio del cual se hace un exhorto al Gobernador, el licenciado Ramón Pérez Díaz y a las demás autoridades correspondientes, a garantizar que la familia de Adán Gómez no vea disminuido su bienestar, y por el contrario, se le asegure un nivel de vida igual o mayor como el que hasta ahora nuestro amigo Adán otorgaba, por lo que solicito se extienda una pensión en medida suficiente para que su familia cubra las necesidades básicas de vida de todos sus integrantes.
 En atención al punto de acuerdo anterior, hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien se manifiesta en contra de la propuesta y dice: hoy veo que se trae un tema muy sentido para la sociedad colímese y particularmente para la familia del que hoy ya no se encuentra con nosotros el señor Adán Gómez Magaña, lamento mucho que ni la mesa directiva tenga respeto, quienes son árbitros y el orden que deben de imponer en este honorable Congreso, es muy lamentable señor Diputado, es muy lamentable señor secretario y señora secretaria, que sean comparsa de una situación de mucho respeto, los señores, los señores y las señoras Diputadas tenemos que ser partícipes y tenemos que ser precisamente como lo hemos venido pregonando en esta tribuna, de ser un solo equipo
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 a favor de los colimenses, de ser respetuosos de las instituciones y del debido proceso que se tiene que seguir.
 Una vez hecho lo anterior y no más habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa un para expedir la “Ley para Regular la Apertura, Instalación y Funcionamiento de las Casas de Empeño en el Estado de Colima”. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día miércoles 27 veintisiete de Enero de 2016 dos mil dieciséis a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 21 veintiuno de Enero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:00 quince horas, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 24, 27 ENERO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 24 VEINTICUATRO DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 27 VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:54 doce horas y cincuenta y cuatro minutos del día 27 veintisiete de Enero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 23 celebrada el día 21 de los corrientes; V. Síntesis de comunicaciones: VI. Presentación y aprobación en su caso del plan de trabajo elaborado por la comisión de gobierno interno y acuerdos parlamentarios para el período 2015-2018; VII. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se declaran las fiestas charrotaurinas del municipio de Villa de Álvarez, como patrimonio cultural intangible del estado: VIII. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, relativo a las iniciativas presentadas por el ejecutivo estatal para otorgar pensión a diversos trabajadores del estado; IX. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, relativo a la iniciativa por medio de la cual se propone adicionar un segundo párrafo al artículo 28 de la ley que establece las cuotas y tarifas para el pago de derechos por los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Manzanillo; X. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las comisiones de estudios legislativos y puntos constitucionales y de protección y mejoramiento ambiental, relativo a la iniciativa por medio de la cual se reforma la ley orgánica de la administración pública y la ley ambiental para el desarrollo sustentable del estado de Colima; XI. Elección del presidente y vicepresidente de la mesa directiva, que fungirán en el mes de febrero de 2016; XII. Asuntos generales; XIII. Convocatoria para la próxima sesión; XIV. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, solicita el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, quien solicita se eliminado del Orden del Día el punto número IX; Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea dicha petición, solicitando se recabe la votación económica correspondiente; una vez hecho esto se informa que la mayoría aprobó dicha propuesta por lo cual el Orden del día es aprobado en votación económica por unanimidad, con la modificación referida; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA y JOEL PADILLA PEÑA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:05 trece horas y cinco minutos, de este día 27 veintisiete de enero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.

Page 184
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 184
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que el acta de la sesión ordinaria número 23 veintitrés ya fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma y solamente se sometan a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día toma el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA en su calidad de Presidenta de la Comisión de Gobierno Internos y Acuerdos Parlamentarios, quien da lectura al Plan de Trabajo de dicha Comisión para el período 2015-2015.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación económica del Plan de Trabajo que nos ocupa, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad. Por lo que se Declara aprobado el Plan de Trabajo y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARAN LAS FIESTAS CHARROTAURINAS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ, COMO PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 16 dieciséis votos a favor y 5 cinco abstenciones. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS, RELATIVO A LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO ESTATAL PARA OTORGAR PENSIÓN A DIVERSOS TRABAJADORES DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO AMBIENTAL, RELATIVO A LA INICIATIVA POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y LA LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE COLIMA.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE de la Mesa Directiva durante el mes de febrero de 2016 dos mil dieciséis, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados, y estos son llamados uno a uno para depositar su voto en la urna.
 Enseguida y ya con todas las cedulas depositadas el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de febrero, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES
 Vicepresidente la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien en primer término comenta que tiene conocimiento que a la fecha el Gobierno del Estado mantiene un adeudo con la Cruz Roja Mexicana Delegación Colima, respecto a lo que se recauda por pago de expedición de holograma vehicular, dado que por el cobro de este concepto se tiene que entregar un parte a dicha Institución; en razón de lo anterior presenta una iniciativa para reformar la fracción IV, del artículo 53, de la Ley de Hacienda del Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien en primer término realiza una manifestación respecto de la iniciativa presentada por la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, en el sentido de que si bien apoya dicha iniciativa dado que la considera buena, es necesario que para que la misma prospere, se tome en cuenta principalmente a los transportistas para saber si es viable el sentido de la misma.
 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, da lectura a un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos del Congreso del Estado, para que se analice la viabilidad de asignar, dentro del PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 una partida exclusiva y suficiente, para entregar becas de transporte, alimentación, inscripción y de acceso a herramientas tecnológicas para las y los estudiantes colimenses.
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 En atención al punto de acuerdo en mención la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, refiere que actualmente esta solicitud ya fue contemplada en la elaboración del presupuesto para el presente año, dado que se otorgan en el mismo 30 treinta millones de pesos más, a la Universidad de Colima. Aunque de cualquier forma su voto será a favor.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien dice que actualmente el proyecto del presupuesto se encuentra vetado, por lo cual de aprobarse esta solicitud tal vez la misma no se materializaría debido precisamente al veto interpuesto por el Ejecutivo del Estado. Por lo cual propone que este punto de acuerdo sea analizado en conjunto con las observaciones hechas al presupuesto y a fin de que también se logre el aumento a la Universidad de Colima.
 Toma el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que acepta la propuesta del DIPUTADO que lo antecedió, y refiere que específicamente por eso propone este punto de acuerdo para que se analice en conjunto con las observaciones y se logre etiquetar una parte del presupuesto para las becas a estudiantes.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro sigue en el uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado para que a la brevedad genere el oficio compromiso que permita la emisión de la convocatoria para las becas del programa "Manutención" y para que el monto destinado como contrapartida del gobierno estatal para el fideicomiso de la beca no disminuya respecto la convocatoria pasada.
 En atención a esta propuesta hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, dice que votará a favor de la propuesta hecha en el punto de acuerdo anterior, pero también pide que se analice a fondo la situación de los estudiantes de la Universidad de Colima, dado que ella se ha dado cuenta que les cobran cantidades elevadas por el uso de ciertos laboratorios y/o talleres, y hay estudiantes que no tienen para comer mucho menos para pagar esas cantidades que cobra la Universidad, por lo que propone se haga un estudio a conciencia y un análisis que busque un resultado satisfactorio a estos en su totalidad.
 Sobre el mismo tema también se pronuncia el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien dice también estar de acuerdo con este exhorto, pero pide que el Gobernador del Estado haga público el listado de becados a fin de que se pueda conocer quiénes son los beneficiarios del mismo y así constatar que este apoyo se les entrega en tiempo y forma.
 En atención a esta última propuesta el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA dice estar de acuerdo con la misma, por lo que no tiene inconveniente en que se agregue a su punto de acuerdo.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto con la modificación ya referida, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
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 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, gira un respetuoso y atento exhorto a las autoridades de salud en la entidad, así como a los Honorables Ayuntamientos del Estado, para que coordinen y emprendan esfuerzos comunes orientados a prevenir y combatir la propagación indiscriminada del mosco Aedes Aegypti, trasmisor de la enfermedad llamada Zika, así como lleven a cabo una intensa campaña de difusión por todos los medios a su alcance, para orientar a la población sobre el tipo de medidas preventivas que pueden realizar para colaborar con ducho propósito.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto con la modificación ya referida, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro, toma en el uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa relativa a reformar el párrafo tercero del Artículo 152 de la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa un por la cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Protección Civil del Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 Toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado, realiza un atento exhorto a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblo Indígenas (CDI), así como a su Delegación Regional Jalisco-Colima, para que se establezca en el Estado de Colima una Delegación de dicha Comisión, con el objeto apoyar y fortalecer a la población indígena para el ejercicio de sus derechos.
 Sobre el particular la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo presentado, pero solicita que el CEDATU haga un trabajo transparente y en completa igualdad, que se escuche y atienda a toda la población sin ningún tipo de discriminación o favoritismo.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto con la modificación ya referida, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Finalmente toca el turno al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una propuesta de iniciativa para un Código de Ética del Poder Legislativo del Estado de Colima. Documento que se entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que se turne a la Comisión correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día miércoles 03 tres de febrero de 2016 dos mil dieciséis a las 11:00 once horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 27 veintisiete de enero de
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 2016 dos mil dieciséis, siendo las 16:50 dieciséis horas y cincuenta minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 25, 03 FEBRERO 2016. ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 25 VEINTICINCO DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 03 TRES DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:25 once horas y veinticinco minutos del día 03 tres de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 24 celebrada el día 27 de los corrientes; V. Síntesis de comunicaciones; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, por medio del cual se otorga pensión a siete trabajadores del Estado; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de educación y cultura, para establecer el día 23 de febrero como el día del rotarismo en el Estado de Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, correspondiente a la iniciativa que deroga el artículo 5º transitorio de la ley de hacienda del municipio de Minatitlán, Colima; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado conjuntamente por las comisiones de estudios legislativos y puntos constitucionales; y responsabilidades por medio del cual se reforma la fracción 41 bis del artículo 33 y se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 39 de la constitución política del estado libre y soberano de colima; X. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, relativo a la iniciativa que reforma la fracción IV del artículo 89 de la ley de hacienda del municipio de Manzanillo; XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de protección y mejoramiento ambiental, por medio del cual se adiciona el artículo 189 bis a la ley ambiental para el desarrollo sustentable del Estado de Colima; XII. Asuntos generales; XIII. Convocatoria para la próxima sesión; XIV. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausente con justificación el Diputado JOSE ADRIAN OROZCO NERI. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:31 once horas y treinta y un minutos, de este día 03 tres de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que el acta de la sesión ordinaria número 24 veinticuatro ya fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma y solamente se sometan a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
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 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día toma el uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien en primer término solicita la dispensa de leer todo el Dictamen que se presentará para su aprobación, por lo cual pide se autorice obviar la lectura de los Considerandos y solamente dar lectura a los puntos Resolutivos; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Enseguida el mismo DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR DICHA COMISIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA PENSIÓN A SIETE TRABAJADORES DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad de los presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA, en su calidad de Presidente de la Comisión de Educación y Cultura quien en primer término solicita la dispensa de leer todo el Dictamen que se presentará para su aprobación, por lo cual pide se autorice obviar la lectura de los Considerandos y solamente dar lectura a los puntos Resolutivos; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Enseguida el mismo DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR DICHA COMISIÓN, PARA ESTABLECER EL DÍA 23 DE FEBRERO COMO EL DÍA DEL ROTARISMO EN EL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Una vez que es puesto a consideración de la Asamblea el Dictamen en mención, solicita el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien expresa su beneplácito por el hecho de que fue él quien presente la iniciativa que hoy se ve materializada con la designación del día 23 de febrero como día del Rotarismo en el Estado.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad de los presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CORRESPONDIENTE A
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 LA INICIATIVA QUE DEROGA EL ARTÍCULO 5º TRANSITORIO DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MINATITLÁN COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad de los presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 De conformidad con el orden del día tiene la palabra la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO quien en su calidad de Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, solicita sea retirado del orden del día el DICTAMEN POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN 41 BIS DEL ARTÍCULO 33 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; lo anterior en razón de que las Comisiones que lo emiten desean retomar algunos puntos antes de presentarlo; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Siguiendo con el orden del día, toma el uso de la voz la DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON quien en su calidad de Presidenta de la Comisión de Protección y Mejoramiento Ambiental, quien en primer término solicita la dispensa de leer todo el Dictamen que se presentará para su aprobación, por lo cual pide se autorice obviar la lectura de los Considerandos y solamente dar lectura a los puntos Resolutivos; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Enseguida la misma DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR DICHA COMISIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 189 BIS A LA LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
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 En atención a este Dictamen hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, quien manifiesta su agradecimiento por el hecho de que se piense en como desechar las baterías, ya que son una fuente importante de contaminación y no se cuenta con lugares adecuados para su almacenamiento.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad de los presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se cita a comparecer ante esta soberanía, al Director General de la Comisión intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, en aras de escuchar la postura del Director de dicho organismo sobre el malestar expresado por los ciudadanos y las malas conductas imputadas a esa dependencia.
 En atención al punto de acuerdo en mención el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, refiere que está de acuerdo con el punto de acuerdo en mención pero pide que sean citados todos los Directores de los Organismos Operadores de Agua del Estado, dado que en todos se han presentado quejas por los cobros excesivos.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien se suma a la propuesta hecha, dado que dice tener conocimiento de un cobro excesivo en el Municipio de Tecomán.
 También hace uso de la voz el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, quien dice estar a favor de que se cite a todos los Directores de los Organismos Operadores de Agua del Estado, dado que en el Municipio de Armería, Colima, también se han presentado cobros excesivos.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE pregunta a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, si está de acuerdo en que a sea integrada la propuesta hecha por los Diputados en mención a su documento, la cual responde de manera afirmativa, por lo tanto el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Siguiendo con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHA del Partido Acción Nacional, quien tiene registradas tres intervenciones; en primer término presenta una iniciativa de Decreto por la cual se determina la condonación de los adeudos generados en los ejercicios fiscales 2010 a 2016, por concepto de derechos, recargos y multas, a los usuarios del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, residentes en las colonias de mayor marginación y pobreza extrema de la entidad. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Enseguida el mismo DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA presenta una iniciativa para reformar y adicionar diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en materia de Transparencia, así como a la propia ley de la materia, para homologar dicha norma a la legislación Federal. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
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 Finalmente el mismo DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en mención presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Gobernador del Estado de Colima, el licenciado Ramón Pérez Díaz, para que por conducto del Director del Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud, Salvador de la Mora Diego, se actúe de conformidad con lo dispuesto por la fracción XVIII del artículo 14 y la fracción 111 del artículo 62 de la Ley para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima, así como por los artículos 26 y 27 de su Reglamento, con lo que se deberá disponer la entrega de las pensiones a sus beneficiarios, por medio de tarjeta electrónica expedida por institución de crédito autorizada para tal efecto.
 Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDREZ RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo, pero debe de tomarse en cuenta que muchas personas no saben utilizar un cajero electrónico, o no saben utilizar una tarjeta bancaria, por lo cual propone que en todo caso también puedan pagarse estos incentivos en efectivo en las propias comunidades donde habitan las personas en cuestión, esto para evitarles traslados.
 También hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien dice estar a favor del punto de acuerdo, pero por experiencia personal sabe que las personas en cuestión es difícil que puedan trasladarse a cobrar y menos utilizar un cajero automático, por lo cual pide que se considere también el hecho de que se les pague en sus comunidades.
 Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE pregunta al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ, si está de acuerdo en que a sea integrada la propuesta hecha por los Diputados en mención a su documento, la cual responde de manera afirmativa, por lo tanto el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Dando seguimiento al orden de registro, hace uso de la tribuna la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien en primer término invita a los presentes a imaginarse cómo sería su vida si tuvieran un hijo que naciera con microcefalia, de ahí la importancia de prevenir el ZIKA. Enseguida presenta un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta a los Titulares de los diez H. Ayuntamientos y al Titular de la Secretaria de Salud del Estado para que en conjunto se realicen campañas de fumigación y abatimiento de los sitios potenciales que incuben a este mosquito portador del virus, así como una campaña de información a los ciudadanos colimenses sobre los síntomas y su tratamiento y una exhaustiva limpieza y descacharrización de lotes baldíos, fincas abandonadas, ríos u otras áreas potenciales para la reproducción del mosquito.
 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
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 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento relativo al hecho en que incurrió el Ejecutivo del Estado, dado que por su omisión, uno de los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado ahora posee una inamovilidad y desempeñara ese cargo de por vida, siendo este uno de los Cargos de mayor trascendencia y oneroso de la Entidad.
 Dando seguimiento al orden de registro toca el turno al DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Artículo 39, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima y la fracción V, del artículo 21, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión que tendrá el carácter de solemne, misma que habrá de celebrarse el día martes 09 nueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis a las 10:00 diez horas.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 03 tres de febrero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 13:53 trece horas y cincuenta y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 5, 09 FEBRERO 2016.
 ACTA DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 5 CINCO DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 09 NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:17 diez horas y diecisiete minutos del día 09 nueve de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lista de Presentes; II. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión; III. Designación de Comisiones de Cortesía; IV. Intervención del Diputado RIULT RIVERA GUTIERREZ Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante; V. Proyección de Video, Entrega de Informe de Actividades por Escrito y Mensaje del Dr. SABINO HERMILO FLORES ARIAS Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; VI. Mensaje del Gobernador del Estado, LIC. RAMÓN PÉREZ DÍAZ; VII. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; VIII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Faltando con justificación los DIPUTADOS GABRIELA D ELA PAZ SEVILLA BLANCO y JOSE ADRIAN OROZCO NERI.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:20 diez horas y veinte minutos, de este día 09 nueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 Una vez hecho esto el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los DIPUTADOS MARTHA ALICIA MEZA OREGON y GRACIELA LARIOS RIVAS, para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al LIC. RAMPON PEREZ DÍAZ Gobernador Interino del Estado, así como a los DIPUTADOS MARTHA LETICIA SOSA GOVEA y FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO para que acompañen al interior al Magistrado JUAN CARLOS MONTES Y MONTES, Representante Personal del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a los DIPUTADOS RIULT RIVERA GUTIERREZ y JUANA ANDRES RIVERA para que acompañen al interior de este Recinto Parlamentario al Dr. SABINO HERMILO FLORES ARIAS Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Colima. En tanto las Comisiones de Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso.
 Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al LIC. RAMPON PEREZ DÍAZ Gobernador Interino del Estado, así mismo al Magistrado JUAN CARLOS MONTES Y MONTES, Representante Personal del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y al Dr. SABINO HERMILO FLORES ARIAS Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Colima.
 Una vez hecho lo anterior se concede el uso de la voz al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ en su calidad de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante.
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 Enseguida se proyecta el Video por medio del cual se reconocen los avances y logros de la Comisión de Derecho Humanos del Estado de Colima y se hace la entrega en físico del informe correspondiente.
 Posteriormente se concede el uso de la voz al Dr. SABINO HERMILO FLORES ARIAS Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Colima, quien rinde su informe.
 Una vez hecho lo anterior se otorga el uso de la voz al LIC. RAMÓN PEREZ DIAZ Gobernador Interno del Estado, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Finalmente el DIPUTADO PRESIDENTE convoca a la Sesión Pública Ordinaria, del Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para el día 10 diez de febrero a las 12:00 doce horas en este Recinto Parlamentario.
 Finalmente el mismo DIPUTADO PRESIDENTE clausura esta Sesión Solemne, siendo las 11:27 once y veintisiete minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 26, 10 FEBRERO 2016
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 26 VEINTISEIS DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 10 DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:54 doce horas y cincuenta y cuatro minutos del día 10 diez de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 25 celebrada el día 03 De Los Corrientes; V. Síntesis de Comunicaciones; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de justicia, gobernación y poderes, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la ley orgánica del poder judicial del estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, correspondiente a la iniciativa que adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la ley que establece las cuotas y tarifas para el pago de derechos por los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Manzanillo; VIII. Propuesta de ampliación de termino para elaboración del dictamen del presupuesto de egresos 2016 y ley de ingresos del estado de colima para el ejercicio 2016, por parte del presidente de la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos; IX. Asuntos Generales; X. Convocatoria Para La Próxima Sesión; XI. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausente con justificación la Diputada GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:57 doce horas y cincuenta y siete minutos, de este día 10 diez de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que el acta de la sesión ordinaria número 25 veinticinco ya fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma y solamente se sometan a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día toma el uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA en su calidad de Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, quien da lectura al Dictamen elaborado por la misma Comisión, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad de los presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura al Dictamen elaborado por la misma Comisión, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA QUE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 28 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL PAGO DE DERECHOS POR LOS SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad de los presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra de nuevo el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, en su calidad de Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, quien da lectura a la PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE TERMINO PARA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 Y LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO 2016.
 Una vez que fue leída la Propuesta en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados presentes. Por lo que se Declara aprobada la Propuesta y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por la cual se determina eliminar la frase “Sufragio efectivo. No reelección”, de los documentos oficiales expedidos en el estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Siguiendo con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, con Dispensa de Todo Trámite, relativa a reformar la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Armería, Colima; la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez, en el Estado de Colima; la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Comala, Colima; la Ley que Establece las
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 Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Coquimatlán, Colima; la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, Colima; la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ixtlahuacán, Colima; la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Manzanillo, Colima; la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Minatitlán, Colima; y la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima.
 En atención a la iniciativa en mención hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice estar de acuerdo con la misma, pero solicita que dado la importancia que reviste es necesario que la misma se turne a comisiones para que están presenten un Dictamen en forma y no aprobarla al vapor.
 Haciendo uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita que la Asamblea vote para que se decida si la iniciativa que acaba de presentar se aprueba con Dispensa de Todo Tramite, dado que hay mucho descontento en la ciudadanía por los cobros en las tarifas de Agua Potable y Saneamiento en todos los municipios del Estado.
 Tomando de nueva cuenta el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice que precisamente por el descontento social es pertinente que las Comisiones conozcan el asunto y emitan un Dictamen que enriquezca la iniciativa y en su caso la mejore.
 Haciendo uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien dice que el tema es de fondo y es derivado a los incrementos tan altos en el servicio, por lo cual se debe procurar bajar las tarifas en todo el Estado, pero a conciencia y con conocimiento de causa.
 Tomando el uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien refiere estar de acuerdo con la propuesta, pero pide que sea ampliado el periodo de pago con descuentos hasta el mes de mayo del presente año.
 Finalmente el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, dice que en atención a las propuestas hechas por sus compañeros, solicita que la Iniciativa que acaba de presentar sea turnada a Comisiones; en razón de lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE recibe el documento e instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un posicionamiento respecto a los resultados electorales y reconoce la participación democrática de la sociedad durante el proceso electoral extraordinario; además refiere que estamos ante una oportunidad y coyuntura única para demostrar nuestras capacidades políticas de diálogo y acuerdo, que seguro estoy se priorizaran entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo para obtener los mejores resultados, la sociedad colimense lo exige y lo merece.
 Dando seguimiento al orden de registro, hace uso de la tribuna el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERRREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta respetuosamente a los Titulares de los H. Ayuntamientos de los diez municipios que integran la entidad de Colima, a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley que Previene, Combate y Elimina la Discriminación en el Estado de Colima, en su Capítulo IV, Sección Tercera; en lo relativo a conformar sus correspondientes Consejos Municipales contra la Discriminación.
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 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta una iniciativa con proyecto de decreto de ley que determine las cuotas en las tarifas de agua potable y alcantarillado y saneamiento, para que existe un diferenciación de cuotas entre las casas habitación y los inmuebles que se encuentren deshabitados. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse con esta misma fecha, miércoles 10 diez de febrero de 2016 dos mil dieciséis a las 15:30 quince horas y treinta minutos.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 10 diez de febrero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:59 catorce horas y cincuenta y nueve minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES
 PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 27, 10 FEBRERO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 27 VEINTISIETE DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 10 DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 15:45 quince horas y cuarenta y cinco minutos del día 10 diez de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia: III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Propuesta de que el acta de la sesión ordinaria número 26 celebrada con esta misma fecha, sea leída, discutida y aprobada en su caso, en la próxima sesión ordinaria; V. Lectura de la resolución jurisdiccional de la elección extraordinaria de gobernador del estado de colima, emitida por la sala superior del tribunal electoral del poder judicial de la federación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de justicia, gobernación y poderes, relativo a la expedición del bando solemne, para dar a conocer la declaratoria de gobernador electo del Estado de Colima; VII. Lectura del bando solemne; VIII. Convocatoria para la próxima sesión; IX. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausente con justificación la Diputada GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 15:48 quince horas y cuarenta y ocho minutos, de este día 10 diez de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que el acta de la sesión ordinaria número 26 veintiséis sea leída, discutida y en su caso aprobado en la próxima sesión ordinaria.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE da lectura a RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA, en su calidad de Secretario de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, quien da lectura al Dictamen elaborado por la misma Comisión, RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DEL BANDO SOLEMNE, PARA DAR A CONOCER LA DECLARATORIA DE GOBERNADOR ELECTO DEL ESTADO DE COLIMA.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por unanimidad de los presentes. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE da lectura BANDO SOLEMNE emitido por esta Quincuagésimo Octava Legislatura por medio del cual se declara al C. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Electo del Estado de Colima.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 00:01 cero horas con un minuto del día jueves 11 once de febrero del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 10 diez de febrero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 16:09 dieciséis horas y nueve minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 6, 11 DE FEBRERO DE 2016.
 ACTA DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 6 SEIS DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 11 ONCE DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 00:08 cero horas y ocho minutos del día 11 once de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lista de Presentes; II. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión; III. Designación de Comisiones de Cortesía; IV. Honores a la Bandera; V. Protesta del C. Lic. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ, como Gobernador Constitucional del Estado de Colima; VI. Mensaje del C. Lic. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; VII. Intervención del Presidente del H. Congreso del Estado de Colima; VIII. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; IX. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Faltando con justificación los DIPUTADOS GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 00:10 cero horas y diez minutos, de este día 11 once de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 Una vez hecho esto el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los DIPUTADOS SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ y JUANA ANDRES RIVERA para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al LIC. RAMON PEREZ DIAZ Gobernador saliente del Estado, así como a los DIPUTADOS ADRIANA LUCIA MESINA TENA y LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA para que acompañen al interior al LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, a los DIPUTADOS JOSE ADRIAN OROZCO NERI y HECTOR MAGAÑA LARA para que acompañen al interior al LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Electo del Estado y a los DIPUTADOS MARTHA LETICIA SOSA GOVEA y FEDERICO RANGEL LOZANO para que acompañen al LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien acude en Representación del LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO Presidente de la República. En tanto las Comisiones de Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso.
 Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al LIC. RAMON PEREZ DIAZ Gobernador saliente del Estado, al LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Electo del Estado, al LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado y al LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien acude en Representación del LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
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 Enseguida se rinden honores a la Bandera y se entona el Himno Nacional; posteriormente el LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ rinde la siguiente protesta: “PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPUBLICA Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y DEMAS LEGISLACIÓN ESTATAL, ASI COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO QUE EL PUEBLO ME HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL ESTADO”. “SI NO LO HICIERE ASI, QUE EL PUEBLO ME LO DEMANDE”.
 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE otorga el uso de la voz al LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Posteriormente se concede el uso de la voz al LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien emite un mensaje en Representación del LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, Presidente de este H. Congreso del Estado, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Finalmente el DIPUTADO PRESIDENTE convoca a la Sesión Pública Ordinaria, del Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para el día 17 diecisiete de febrero a las 11:00 once horas en este Recinto Parlamentario.
 Finalmente el mismo DIPUTADO PRESIDENTE clausura esta Sesión Solemne, siendo las 01:04 unas horas y cuatro minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES
 PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 28, 15 FEBRERO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 28 VEINTIOCHO DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 15 QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 17:37 diecisiete horas y treinta y siete minutos del día 15 quince de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso de las actas de la sesiones ordinarias número 26 y 27 celebradas el día 10 de los corrientes; V. Síntesis de comunicaciones; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, relativo a la iniciativa con proyecto de decreto que crea la ley para regular la instalación, apertura y funcionamiento de los casinos en el estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, relativo a modificar diversas disposiciones del código penal, así como a la ley de ejecución de penas y medidas de seguridad para el estado de Colima; VIII. Lectura discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, correspondiente a las iniciativas del ejecutivo estatal, para otorgar pensión por pensión por jubilación a las C.C. Georgina Vaca López y Ma. del Carmen Carrillo García; y pensión por viudez a las C.C. Luz María Mendoza Escamilla y Francisca Ruiz Magaña; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, relativo a la iniciativa de ley con proyecto de decreto referente a derogar las fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, Y XI, del segundo párrafo, del artículo 5° de la ley de extinción de dominio para el estado de Colima; X. Presentación del estado financiero trimestral del h. Congreso del estado, por parte de la presidenta de la comisión de gobierno interno y acuerdos parlamentarios; XI. Asuntos generales; XII. Convocatoria para la próxima sesión; XIII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausente con justificación la Diputada GRACIELA LARIOS RIVAS.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 17:41 diecisiete horas y cuarenta y un minutos, de este día 15 quince de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que las actas de las sesiones ordinarias número 26 veintiséis y 27 veintisiete ya fueron enviadas vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de las mismas y solamente se sometan a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de
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 Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO da lectura a DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY PARA REGULAR LA INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CASINOS EN EL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A MODIFICAR DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL, ASÍ COMO A LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CORRESPONDIENTE A LAS INICIATIVAS DEL EJECUTIVO ESTATAL, PARA OTORGAR PENSIÓN POR PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LAS C.C. GEORGINA VACA LÓPEZ Y MA. DEL CARMEN CARRILLO GARCÍA; Y PENSIÓN POR VIUDEZ A LAS C.C. LUZ MARÍA MENDOZA ESCAMILLA Y FRANCISCA RUIZ MAGAÑA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra de nuevo la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, quien da lectura DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE
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 ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO REFERENTE A DEROGAR LAS FRACCIONES III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, Y XI, DEL SEGUNDO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 5° DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra de nuevo la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, quien realiza la presentación del ESTADO FINANCIERO TRIMESTRAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, en su calidad de PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, hace un atento exhorto al Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador del Estado de Colima; para que se apegue al principio de legalidad que mandata la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos y la Constitución particular del Estado, en cuanto al nombramiento del Procurador General de Justicia del Estado; así como, se nombre encargado de Despacho de la Procuraduría General de Justicia del Estado; conforme lo mandata el cuarto párrafo del artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima vigente.
 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta un punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, cita al Dr. Carlos Salazar Silva, secretario de Salud y Bienestar Social del Estado el día miércoles 17 de febrero del presente año a las 11 horas, en la sala de juntas Gral. Francisco J. Mujica ubicado en este H. Congreso del Estado para una reunión de trabajo, lo anterior para que rinda informe sobre las acciones que se llevan a cabo para la prevención y erradicación del virus del Zika y Chinkungunya, así como también, para que muestre estadísticas sobre la situación de nuestro estado.
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 Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo, ya que es necesario conocer el plan de trabajo que sobre dichos virus tiene implementado la Secretaría de Salud en el Estado, para que ellos como Diputados los puedan replicar en sus distritos.
 También hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien dice estar de acuerdo, pero solicita que reunión a la cual se está convocando se lleve a cabo en orden y con formalidad, para que se toquen los puntos que son pertinentes atender.
 No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del registro hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al Gobernador Constitucional del Estado de Colima así como a las y los presidentes municipales de los honorables ayuntamientos en el Estado para que se establezca un vínculo efectivo entre la población y las autoridades encargadas de la seguridad pública y para que se generen los mecanismos de proximidad para atender la denuncia ciudadana y los datos que los vecinos proporcionen para la investigación de los delitos, así también, para que se lleven a cabo las acciones a fin de que se refleje en la incidencia delictiva, la clara coordinación y colaboración entre instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, situación que obliga nuestra propia Constitución Federal.
 Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo, pero solicita que además se involucre también a la Procuraduría General de la República, por lo que propone que también dicha Autoridad sea exhortada.
 Manifestando el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, estar de acuerdo con la propuesta en mención.
 Haciendo uso de la voz también el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice sumarse a la propuesta, dado que es importante un trabajo coordinado entre los tres niveles de Gobierno que redunde en el mejoramiento de la Seguridad Pública en el Estado.
 No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, con la modificación hecha, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para que en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado, se realicen las medidas conducentes para que en los diez Municipios del Estado, un médico especialista en psiquiatría visite semanalmente el Hospital o Centro de Salud Comunitario de más demanda, con la finalidad de brindar consultas que permitan tratar oportunamente los padecimientos mentales. Así mismo se deberá publicar con
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 anterioridad y en un lugar visible del Hospital o Centro Comunitario, el día y hora que acudirá el médico especialista en psiquiatría, para conocimiento general de la población.
 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a adicionar diversas disposiciones de la Ley Sobre los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a reformar el párrafo tercero de la fracción XIII del artículo 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un posicionamiento respecto a la sanción impuesto al Alcalde del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, por parte de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por su presunta responsabilidad al participar en actos de proselitismo político en su calidad de Presidente Municipal.
 Continuando con el orden del registro hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al Gobernador del Estado, el C. José Ignacio Peralta Sánchez, a reconsiderar la reciente conformación de su Gabinete de Gobierno, y hacer uso de la facultad que le confiere el artículo 58, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, para nombrar un Gabinete con mayor equilibrio de género. En cumplimiento del presente acuerdo, la autoridad exhortada deberá seguir lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima, atendiendo a su obligación de impulsar la participación equitativa de mujeres y hombres en cargos públicos. Por ello, deberá considerar una nueva selección de Titulares de las Secretarías estatales, teniendo en cuenta a mujeres de destacada trayectoria y reconocida honestidad en el servicio público.
 Sobre este punto de acuerdo hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo en mención, dado que las mujeres merecen un reconocimiento ya que ellas son quienes más trabajan en las campañas políticas.
 Sobre el particular también hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo, pues es necesario que exista una equidad de género en todos los niveles de gobierno.
 No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, con la modificación hecha, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA quien en su calidad de Presidenta de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos
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 Parlamentarios, da a conocer a la Asamblea el estado Financiero de los primeros tres meses de la presente legislatura.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión la cual tendrá el carácter de Solemne, misma que habrá de celebrarse a las 10:00 diez horas del día martes 23 veintitrés de febrero del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, lunes 15 quince de febrero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 20:54 veinte horas y cincuenta y cuatro minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES
 PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 7, 23 FEBRERO 2016.
 ACTA DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 7 SIETE DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 23 VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Secretaria y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:15 diez horas y quince minutos del día 23 veintitrés de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lista de Presentes. II. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión; III. Designación de Comisiones de Cortesía. IV. Intervención del Diputado FEDERICO RANGEL LOZANO Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. V. Develación de la Placa que conmemora el 23 de Febrero como “Día del Rotarismo en el Estado de Colima”. VI. Mensaje del Gobernador Distrito 4150 de Rotary International MARCO ANTONIO CARRILLO TORRES. VII. Mensaje del Gobernador del Estado LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ. VIII. Intervención del Presidente del H. Congreso del Estado DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES. IX. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria. X. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 18 dieciocho Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Faltando con justificación los DIPUTADOS MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, GRACIELA LARIOS RIVAS, JOSE ADRIAN OROZCO NERI, CRISPIN GUERRA CARDENAS y MARTHA ALICIA MEZA OREGON.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:21 diez horas y veintiún minutos, de este día 23 veintitrés de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 Una vez hecho esto el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los DIPUTADOS EUSEBIO MESINA REYES y SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al Dr. CARLOS ALBERTO RAMIREZ VUELVAS Secretario de Cultura en el Estado y quien acude en representación del LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado, así como a los DIPUTADOS ADRIANA LUCÍA MESINA TENA y FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO para que acompañen al interior a la Magistrada MA. CONCEPCIÓN CANO VENTURA quien acude en representación del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto las Comisiones de Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso.
 Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al Dr. CARLOS ALBERTO RAMIREZ VUELVAS Secretario de Cultura en el Estado y quien acude en representación del LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado, a la Magistrada MA. CONCEPCIÓN CANO VENTURA quien acude en representación del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.
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 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE otorga el uso de la voz al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Posteriormente se lleva a cabo la develación de la placa que conmemora el 23 de febrero como “Día del Rotarismo en Colima”.
 Enseguida se concede el uso de la voz al LIC. MARCO ANTONIO CARRILLO TORRES Gobernador del Distrito 4150 de Rotary International, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Posteriormente se concede el uso de la voz al DR. CARLOS ALBERTO RAMIREZ VUELVAS Secretario de Cultura en el Estado, quien emite un mensaje en representación del LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, Presidente de este H. Congreso del Estado, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Finalmente el DIPUTADO PRESIDENTE convoca a la Sesión Pública Ordinaria, del Primer Período del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para el día 26 veintiséis de febrero a las 11:00 once horas en este Recinto Parlamentario.
 Finalmente el mismo DIPUTADO PRESIDENTE clausura esta Sesión Solemne, siendo las 11:08 once horas y ocho minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 29, 26 FEBRERO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 29 VEINTINUEVE DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 26 VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:43 once horas y cuarenta y tres minutos del día 26 veintiséis de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia.III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta del sesión ordinaria número 28 celebrada el día 15 de los corrientes. V. Síntesis de comunicaciones. VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de educación y cultura, por medio del cual, se adiciona el artículo 137 bis a la ley de educación del estado de colima, y el articulo 69 ter de la ley de los trabajadores al servicio del gobierno, ayuntamientos y organismos descentralizados del estado de colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforma el artículo 268 del nuevo código civil para el estado de colima, y se adiciona un título sexto ter y un capitulo único denominado del divorcio sin causa el código de procedimientos civiles para el estado de Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado conjuntamente por las comisiones de estudios legislativos y puntos constitucionales; y derechos humanos, asuntos indígenas y atención al migrante, por medio del cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 6 y se reforma la fracción IV del artículo 19 de la ley sobre los derechos de los pueblos y comunidades indígenas del estado de Colima; IX. Asuntos generales. X. Convocatoria para la próxima sesión. XI. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:47 once horas y cuarenta y siete minutos, de este día 26 veintiséis de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que el acta de la sesión ordinaria número 28 veintiocho ya fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma y solamente se someta a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.

Page 214
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 214
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE EDUACIÓN Y CULTURA, POR MEDIO DEL CUAL, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 137 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA, Y EL ARTICULO 69 TER DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO, AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien dice que el presente Dictamen es un logro, ya que con esto se pretende acabar con el hecho de que el Ejecutivo tarde meses e incluso años, en enviar la propuesta de Pensiones para los Trabajadores y que estos anden penando en espera de que se les reconozca este derecho.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 268 DEL NUEVO CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, Y SE ADICIONA UN TÍTULO SEXTO TER Y UN CAPITULO ÚNICO DENOMINADO DEL DIVORCIO SIN CAUSA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra la DIPUTADA JUAN ANDRES RIVERA, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO CONJUNTAMENTE POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE, POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 6 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el
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 Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa por medio de la cual se reforman diversos artículos de la Ley de Aguas para el Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al registro en mención hace uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien da lectura a una Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, dirige un atento y respetuoso exhorto al Gobernador del Estado, a fin de que por conducto de la titular de la Secretaría de Movilidad de la entidad, se implementen las medidas que considere suficientes para que en las Licencias de Conducir se señale si el portador de las mismas es donador expreso de órgano, al contar con la leyenda de “donador de órganos”. Por otra parte se insta a la Titular de la misma Secretaría de Movilidad atienda lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley del Fomento de una Cultura de Donación, Procuración y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células para el Estado de Colima, para que implemente acciones coordinadas con la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado, para informar, difundir y sensibilizar a la población en general y particularmente a los portadores de las licencias de conducir que actualmente son donantes, sobre la necesidad de que su documento de identificación oficial de conducción tenga la leyenda “donador de órganos”.
 No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa por medio de la cual se pretende reformar y adicionar diversos artículos de la Ley para la Integración y el Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima, así como adición de diversos artículos de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, y adición de varios artículos a la Ley de Protección Civil del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se turne a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a adicionar diversas disposiciones de la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
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 En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a la Ley de Mitigación y Adaptación ante los Efectos del Cambia Climático para el Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Ley con proyecto de Decreto, relativa a reformar diversas disposiciones de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden del registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta un punto de Acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente a los Presidentes de los Diez H. Ayuntamientos del Estado para que realicen la entrega de los recursos recabados por concepto de Siniestralidad a los H. Cuerpos de Bomberos ya constituidos en sus municipios. Así como realicen debido informe sobre el destino y aplicación del recurso de Siniestralidad de los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015, y si existiere adeudo propuesta de fecha para cubrirlo.
 Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien se manifiesta a favor de la propuesta, dado que los Bomberos no cuentan con el equipo necesario para hacer frente a su trabajo y requieren que se les dote del material con la calidad necesaria y de un presupuesto fijo.
 Sobre este punto de acuerdo también hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo en mención, sin embargo, comenta como ya se había planteado en una iniciativa que ella misma presentó, los H. Ayuntamientos no están obligados como tal a entregar ese recurso, por lo cual debe trabajarse en una iniciativa que pueda dar certidumbre jurídica a los recursos que se entreguen a los cuerpo de bomberos.
 Sobre el particular de nuevo hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien refiere que es necesario su punto de acuerdo para apoyar a todos los cuerpos de bomberos en el Estado y espera que los Diputados presentes apoyen el mismo, tal cual él ha apoyado en otras ocasiones a otros de sus compañeros.
 No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, con la modificación hecha, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 17:00 diecisiete horas del día sábado 27 veintisiete de febrero del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, viernes 26 veintiséis de febrero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 13:28 trece horas y veintiocho minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 30, 27 FEBRERO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 30 TREINTA DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 27 VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 18:05 dieciocho horas y cinco minutos del día 27 veintisiete de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia. III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta del sesión ordinaria número 29 celebrada el día 26 de los corrientes. V. Síntesis de comunicaciones. VI. Lectura discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de justicia, gobernación y poderes, por medio del cual se reforma el decreto 575, mediante el cual se emite la declaratoria de incorporación del sistema procesal penal acusatorio en el estado de colima, y de entrada en vigor del código nacional de procedimientos penales en su orden jurídico interno. VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las comisiones de equidad de género y educación y cultura, así como del voto particular de la diputada Adriana Lucia mesina tena, respecto de la entrega de preseas a mujeres des tacadas en el estado de Colima, dentro del marco del día internacional de la mujer. VIII. Lectura discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, relativo a las observaciones realizadas por el ejecutivo estatal al decreto numero 26, correspondiente a la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2016. IX. Lectura discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, relativo a las observaciones realizadas por el ejecutivo estatal al decreto numero 41, correspondiente al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016. X. Asuntos generales. XI. Convocatoria para la próxima sesión. XII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, hace uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS, quien da lectura a varios artículos de la Ley Orgánica del Poder Legislativos del Estado de Colima y de su Reglamento; una vez hecho lo anterior es aprobado en votación económica por unanimidad el orden del día propuesto; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 18:12 dieciocho horas y doce minutos, de este día 27 veintisiete de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que el acta de la sesión ordinaria número 29 veintinueve ya fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma y solamente se someta a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
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 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISION DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL DECRETO 575, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE COLIMA, Y DE ENTRADA EN VIGOR DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN SU ORDEN JURIDICO INTERNO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual tuvo 22 veintidós votos a favor, por lo que se declara aprobado y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LAS COMISIONES DE EQUIDAD DE GÉNERO Y EDUCACIÓN Y CULTURA, RESPECTO DE LA ENTREGA DE PRESEAS A MUJERES DESTACADAS EN EL ESTADO DE COLIMA, DENTRO DEL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Inmediatamente después, la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA da lectura a su Voto Particular respecto del Dictamen en comento.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien refiere estar en contra del voto particular de la citada Diputada, toda vez que la elección de las ganadoras fue un trabajo que se realizó al interior de las Comisiones que suscriben el Dictamen.
 Por alusiones hace uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien refiere que sostiene su voto particular y que ella estuvo presente en todos los trabajos de las Comisiones, al igual que ha estado presente en todas las sesiones ordinarias.
 Por alusiones hace uso de la voz el DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien dice que no se trata de asistir a las sesiones ordinarias, sino de respetar el acuerdo de las Comisiones y su Dictamen emitido.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que el trabajo de las Comisiones se llevó a cabo en tiempo y forma, y estuvo el personal de jurídico del H. Congreso apoyándolos.
 No habiendo ninguna participación otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE declara el asunto suficientemente discutido e instruye se proceda a recabar la votación nominal del
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 Dictamen en comento, el cual tuvo 11 once votos a favor y 14 catorce en contra. Por lo que se Declara no aprobado el Dictamen y se pone a consideración el Voto Particular enunciado.
 Después hace uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que de acuerdo al artículo 145 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, no se debe votar el Voto Particular.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que de acuerdo al artículo 145 y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, debe y tiene que votarse el Voto Particular.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Voto Particular en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 14 catorce votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Voto Particular y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISION DE HACIENDA PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÒN DE LOS RECURSOS PUBLICOS, RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL EJECUTIVO ESTATAL AL DECRETO NUMERO 26, CORRESPONDIENTE A LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, tiene la palabra el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISION DE HACIENDA PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÒN DE LOS RECURSOS PUBLICOS, RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL EJECUTIVO ESTATAL AL DECRETO NUMERO 41, CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. Apoyando en la lectura del documento los DIPUTADOS HECTOR MAGAÑA LARA, RIULT RIVERA GUTIERREZ, EUSEBIO MESINA REYES, FEDERICO RANGEL LOZANO, JUANA ANDRES RIVERA y OCTATIVO TINTOS TRUJILLO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
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 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, pero dado que no hay propuestas para los mismos, se continúa con la sesión.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 12:00 doce horas del día lunes 29 veintinueve de febrero del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, viernes 27 veintisiete de febrero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 23:52 veintitrés horas y cincuenta y dos minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA

Page 222
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 222
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 31, 29 FEBRERO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 31 TREINTA Y UNO, DEL PRIMER PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 29 VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Secretario y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretaria; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:59 doce horas y cincuenta y nueve minutos del día 29 veintinueve de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADA SECRETARIA, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia. III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta del sesión ordinaria número 30 celebrada el día 27 de los corrientes. V. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las comisiones de estudios legislativos y puntos constitucionales; y equidad de género, referente a reformar diversas disposiciones de la ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia para el estado de colima. VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforma la fracción XXVIII y se adiciona la fracción XXIX del artículo 44 de la ley estatal de responsabilidades de los servidores públicos. VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por la cual se dispone eliminar la frase “sufragio efectivo. No reelección” de la totalidad de los documentos oficiales de las instituciones gubernamentales del estado de colima, con excepción de las dependientes del ejecutivo. VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen de la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, relativo a reformar diversas disposiciones de la ley orgánica del poder legislativo del estado y de su reglamento. VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales relativo a modificar disposiciones de la ley de adquisiciones, servicios y arrendamientos del sector publico en el estado de colima; y de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de colima. IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de hacienda, presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, y de planeación del desarrollo urbano y vivienda, relativo a desincorporar un inmueble del patrimonio del gobierno del estado, en favor de la secretaría de marina (SEMAR), delegación Colima, del gobierno federal. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las comisiones de estudios legislativos y puntos constitucionales; y de educación y cultura, relativo a modificar diversas disposiciones de la ley de educación del estado de colima, y de la ley de los trabajadores al servicio del gobierno, ayuntamientos y organismos descentralizados del estado de Colima. X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acuerdo emitido por la comisión de gobierno interno y acuerdos parlamentarios, respecto de los días no laborables por la semana santa. XI. Elección de los integrantes de la comisión permanente que fungirá durante el primer periodo de receso, del primer año de ejercicio constitucional. XII. Asuntos generales. XIII. Lectura del decreto por el cual se clausura el primer periodo ordinario de sesiones, del primer año de ejercicio constitucional. XIV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la presente sesión. XV. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ, quien solicita se enliste en el Orden de Día lo siguiente: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN COMISIÓN DE
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 HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, RELATIVA A LA INICIATIVA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, PARA OTORGAR PENSIÓN POR VEJEZ AL C. ABEL JAIME RAMÍREZ AYALA; una vez hecho lo anterior es aprobado en votación económica por unanimidad el orden del día propuesto con la modificación señalada; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, faltando con justificación la DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:05 trece horas y cinco minutos, de este día 29 veintinueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que el acta de la sesión ordinaria número 30 treinta ya fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma y solamente se someta a discusión y aprobación, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones como ya fue enviada por el mismo medio, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO hace uso de la voz, en primer termina solicita que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos del mismo.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 A continuación se da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y EQUIDAD DE GÉNERO, REFERENTE A REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA hace uso de la voz, en primer termina solicita que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos del mismo.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 A continuación se da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO hace uso de la voz, en primer termina solicita que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos del mismo.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 A continuación se da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR LA CUAL SE DISPONE ELIMINAR LA FRASE “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” DE LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES DE LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES DEL ESTADO DE COLIMA, CON EXCEPCIÓN DE LAS DEPENDIENTES DEL EJECUTIVO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA hace uso de la voz, en primer termina solicita que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos del mismo.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 A continuación se da lectura al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO Y DE SU REGLAMENTO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien propone el Dictamen en mención no sea votado en lo General y se pueda reservar uno de los artículos reformados para que sea votado en lo particular.
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 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE decreta un Receso.
 Siendo las 17:45 diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos se reanuda la sesión y en atención a la propuesta hecha con anterioridad el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que no fue aprobada por la mayoría de los Diputados, por lo cual la misma es desechada.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 13 trece votos a favor, 10 diez en contra y 1 una abstención. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA MATHA LETICIA SOSA GOVEA hace uso de la voz, en primer termina solicita que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos del mismo.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 A continuación se da lectura al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES RELATIVO A MODIFICAR DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PUBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA; Y DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS hace uso de la voz, en primer termina solicita que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos del mismo.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 A continuación se da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RELATIVO A DESINCORPORAR UN INMUEBLE DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA (SEMAR), DELEGACIÓN COLIMA, DEL GOBIERNO FEDERAL.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
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 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita que el DICTAMEN ELABORADO POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE EDUCACIÓN Y CULTURA, RELATIVO A MODIFICAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA, Y DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO, AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE COLIMA, sea retirado del orden del día, ya que se necesita un análisis más detallado respecto al mismo, y este sea puesto a consideración de la Asamblea en una ocasión posterior.
 Respecto a esta propuesta hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien refiere que él fue quien presentó la iniciativa que dio origen el Dictamen en comento, y aunque no está de acuerdo con que el mismo sea retirado del orden del día, acepta la propuesta a fin de que el estudio extra, que habrá de hacerse el mismo, sea en beneficio de los trabajadores de todos los ámbitos.
 No habiendo ninguna participación otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación económica de la propuesta hecha, realizándose la misma e informado que fue aprobada por la mayoría. Por lo que se Declara aprobada la propuesta en mención y se retira del orden del día el Dictamen en comento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ hace uso de la voz, en primer termina solicita que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos del mismo.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 A continuación se da lectura al DICTAMEN COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, RELATIVA A LA INICIATIVA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, PARA OTORGAR PENSIÓN POR VEJEZ AL C. ABEL JAIME RAMÍREZ AYALA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice estar en contra del Dictamen en mención, dado que si bien es cierto que la persona cumple con todos los requisitos para que le sea otorgada su pensión por vejez, la misma no está respetando el tope que fue impuesto a todas las pensiones, por lo que no hay congruencia con las otras pensiones que fueron otorgadas.
 En atención a lo anterior hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien refiere que en atención a la congruencia es que el Dictamen en comento debe de votarse en forma positiva, pues en el mismo viene justificado el hecho del por qué debe otorgarse la pensión a la persona en cuestión con la cantidad indicada.
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 De nuevo hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice que si bien es cierto, está justificado, entonces por qué a los demás ciudadanos si se les aplicó el tope en la pensión, que se les va a decir a ellos cuando pidan una explicación, porque a unos sí y a otros no.
 Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien dice que en el caso en mención existe una jurisprudencia que debe tomarse en cuenta y acatarse lo que en casos análogos ya revolvió la Autoridad Federal.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 18 dieciocho votos a favor, 1 uno en contra y 3 tres abstenciones. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO hace uso de la voz, da lectura al ACUERDO EMITIDO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, RESPECTO DE LOS DÍAS NO LABORABLES POR LA SEMANA SANTA.
 Una vez que fue leído el Acuerdo en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Acuerdo en comento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE Declara aprobado el Acuerdo y se instruye su cumplimiento.
 En atención al orden del día, procede a elegirse a los Diputados que formaran parte de la Comisión Permanente para el Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye a los Secretarios para que distribuyan entre todos los Diputados las cédulas de votación. Enseguida son llamados uno a uno los Diputados, según el mismo orden de pase de lista, para que emitan su voto.
 Una vez hecho el recuento de las cedulas, se enuncia a quienes fueron elegidos para integrar la Comisión Permanente del día 1 primero al día 31 treinta y uno de Marzo del presente año, misma que estará conformada de la siguiente manera:
 PRESIDENTE: DIP. MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA
 VICEPRESIDENTA: DIP. MARTHA LETICIA SOSA GOVEA
 SECRETARIA: DIP. JULIA LICET JIMENEZ ANGULO
 SECRETARIO: DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO
 VOCAL: DIP. RIULT RIVERA GUTIERREZ
 VOCAL: DIP. SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ
 VOCAL: DIP. GRACIELA LARIOS RIVAS
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo que solicita que los Diputados que desean hacer uso de la voz pasen a inscribirse con los Secretarios.
 En atención al orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a reformar el segundo párrafo del artículo 20 bis 20; el artículo 20 bis 22; y el artículo 20 bis 25 de la Ley de Salud del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto
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 que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Hacienda de los diez municipios de Estado. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Continuando con el orden del registro hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa con Dispensa de Todo Tramite, respecto de lo siguiente:
 ÚNICO.- Es de aprobarse y se aprueba el Decreto por el que se autorizan los descuentos a usuarios del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento que se indican, para quedar como sigue:
 DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN EN EL DESCUENTO DEL 8% POR PRONTO PAGO, Y 50% A PERSONAS DISCAPACITADAS Y DE LA TERCERA EDAD; COMO A USUARIOS DE CUOTA FIJA QUE PAGUEN POR ADELANTADO LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, EN LOS DIEZ MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA. ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza que hasta el día 30 de Abril del año 2016, opere a favor de los usuarios de los diez Municipios del Estado de Colima, un descuento del 8% (ocho por ciento) por pronto pago y 50%(cincuenta por ciento) para personas discapacitadas y de la tercera edad; así como a los usuarios de cuota fija que paguen por adelantado los derechos por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento.
 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la Dispensa de Todo Tramite y que la presente iniciativa sea discutida y aprobada en la presente sesión, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría.
 No habiendo intervenciones se procede a recabar la votación nominal de la Iniciativa en mención, informándose que fue aprobada por 23 veintitrés votos a favor, declarando aprobado el DIPUTADO PRESIDENTE la misma e instruyendo su cumplimiento.
 En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa con proyecto de Decreto relativa a reformar los artículos 11 y 14; y adicionar los párrafos segundo, con las fracciones I y II, y tercero, al artículo 11; párrafos segundo y tercero al artículo 14; y un párrafo último al artículo 41; todos de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Siguiendo con el orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presente una iniciativa con proyecto de Decreto relativa a adicionar un párrafo segundo a la fracción IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicios del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, así como adicionar un párrafo VI al artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Enseguida y en atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE da lectura al Decreto número 76 por medio del cual se clausura el primer periodo ordinario de esta Quincuagésima Octava Legislatura.
 Posteriormente el DIPUTADO SECRETARIO propone que en virtud de la premura para la realización del acta de la presente sesión y como la misma debe de ser aprobada con esta fecha, se obvie su lectura y se proceda únicamente a su discusión y aprobación en el entendido que la misma será elaborada conforme al diario de los debates.
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 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por la mayoría de los Diputados.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión y de esta primer periodo ordinario de sesiones. Hoy, lunes 29 veintinueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 20:12 veinte horas y doce minutos, se declara clausurado el primer periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES
 PRESIDENTE
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA PERMANENTE NÚMERO 01, 01 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESION DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 01 UNO, DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 01 PRIMERO DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 17:24 diecisiete horas y veinticuatro minutos del día 01 primero de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LISTA DE PRESENTES. II. DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN Y DE LA COMISIÓN PERMANENTE, QUE FUNGIRÁ DURANTE DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. III. SINTESIS DE COMUNICACIONES. IV. PRESENTACIÓN DE DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES RELATIVO A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL DE NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ACOMPAÑADO DE LA SOLICITUD PARA SE CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE DISCUTA Y APRUEBE EN SU CASO DICHO DOCUMENTO. V. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. VI. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. VII. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 07 siete Diputadas y Diputados de los 07 siete que integran esta Comisión Permanente.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 17:30 diecisiete horas y treinta minutos, de este día 01 primero de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez la Síntesis de Comunicación fue enviada vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de la misma, y esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE informa a los Diputados que le fue hecho llegar el DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES RELATIVO A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL DE
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 NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ACOMPAÑADO DE LA SOLICITUD PARA SE CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SE DISCUTA Y APRUEBE EN SU CASO DICHO DOCUMENTO.
 Una vez que fue hecho del conocimiento de los Diputados la solicitud en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba convocar a una Sesión Extraordinaria para que el Dictamen en mención, sea leído, discutido y en su caso aprobado en la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Extraordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día miércoles 02 dos de marzo del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 01 primero de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 17:42 diecisiete horas y cuarenta y dos minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA
 PRESIDENTE
 DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIO SECRETARIA
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 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 01, 02 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 01 UNO DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 02 DOS DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:15 doce horas y quince minutos del día 02 dos de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. II. LISTA DE ASISTENCIA. III. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN. IV. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN. V. LECTURA, DISCUSIÓN DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL DE NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. VI. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN. VII. CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE. VIII. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:19 doce horas y diecinueve minutos, de este día 02 dos de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE instruye a los DIPUTADOS SECRETARIOS, para que hagan entrega de las cédulas de votación entre los DIPUTADOS para elegir a la Mesa Directiva que habrá de presidir esta Sesión. En atención a lo anterior hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, quien propone que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente sea ratificada para que presida esta sesión. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO ESTATAL DE NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
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 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien realiza algunas precisiones respecto al Dictamen que acaba de ser leído, a fin de que se tengan mayores elementos al momento de someter a votación este documento.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien exhorta a sus compañeros Diputados para que piensen en la población del Estado de Colima y no hacer juicios condenatorios, y ratifiquen lo que el Gobernador ya decidió al enviar la propuesta de Procurador.
 A continuación hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que su voto será a favor del Dictamen, porque si cree en la propuesta hecha por el Gobernador en cuanto a la persona que propone para el cargo del Procurador General de Justicia en el Estado, ya que la persona tiene un currículo amplio e idóneo para el cargo.
 No habiendo ninguna participación la DIPUTADA PRESIDENTA instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 14 catorce votos a favor y 11 once en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA SECRETARIA, quien propone que el Acta de la presente sesión, misma que habrá de aprobarse en la misma, sea elaborada de acuerdo al Diario de los Debates. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad. Así mismo fue aprobada el Acta en comento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión la cual tendrá el carácter de solemne, misma que habrá de celebrarse a las 10:00 diez horas del día martes 08 ocho de marzo del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 02 dos de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 13:03 trece horas y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA PRESIDENTE
 DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIA SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE NÚMERO 02, 06 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESION DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 02 DOS, DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 09 NUEVE DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 17:28 diecisiete horas y veintiocho minutos del día 09 nueve de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LISTA DE PRESENTES. II. DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 01 DE LOS CORRIENTES. IV. SÍNTESIS DE COMUNICACIONES. V. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA, RESPECTO A DEJAR SIN EFECTO LOS DECRETOS 469 Y 471. VI. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA COMISIÓN, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN.
 I. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA COMISIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE ELIGEN A DIEZ CIUDADANOS QUE OCUPARÁN EL CARGO DE CONSEJEROS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA.
 II. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR EL DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL TÉRMINO PARA CONDONAR EN SU TOTALIDAD LOS RECARGOS Y MULTAS EN EL IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIO DE AGUA POTABLE, EN LOS DIEZ MUNICIPIOS DEL ESTADO.
 III. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.
 IV. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.
 V. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente,
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 informando que se encontraban presentes 06 seis Diputadas y Diputados de los 07 siete que integran esta Comisión Permanente, faltando con justificación el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 17:33 diecisiete horas y treinta y tres minutos, de este día 09 nueve de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez el Acta de la Sesión anterior, así como la Síntesis de Comunicación ya fueron enviadas vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de las mismas, y únicamente y solamente se someta a discusión y aprobación el acta de referencia, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE informa a los Diputados que le fueron hechos llegar a esta Comisión Permanente, los siguientes documentos:
 1. LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA, RESPECTO A DEJAR SIN EFECTO LOS DECRETOS 469 Y 471.
 2. LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA COMISIÓN, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN.
 3. LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA COMISIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE ELIGEN A DIEZ CIUDADANOS QUE OCUPARÁN EL CARGO DE CONSEJEROS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA.
 4. LA SOLICITUD HECHA POR EL DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL TÉRMINO PARA CONDONAR EN SU TOTALIDAD LOS RECARGOS Y MULTAS EN EL IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIO DE AGUA POTABLE, EN LOS DIEZ MUNICIPIOS DEL ESTADO.
 Una vez que fue hecho del conocimiento de los Diputados los documentos en mención, se concede el uso de la voz a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, quien solicita que en caso de convocarse a una sesión extraordinaria para el día de mañana, ésta sea por la tarde en virtud de que por la mañana se encuentra programado un foro de participación ciudadana.
 En atención a solicitud en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba convocar a una Sesión Extraordinaria para que los documentos en mención, sean leídos, discutidos y en su caso
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 aprobados en la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 Posteriormente la misma DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA solicita que el DIRECTOR JURIDICO de este H. CONGRESO DEL ESTADO, explique brevemente los documentos que fueron enlistados para la próxima sesión extraordinaria, por lo que se concede el uso de la voz en primer término al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ quien en su calidad de Presidente de la Comisión de DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDIGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE explica el documento que compete a la misma. Posteriormente el DIRECTOR JURIDICO explica los otros tres documentos enlistados.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Extraordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 17:00 diecisiete horas del día martes 15 quince de marzo del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 09 nueve de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 17:49 diecisiete horas y cuarenta y nueve minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA PRESIDENTE
 DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIA SECRETARIO
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 1, 08 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 1 UNO DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 08 OCHO DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:28 diez horas y veintiocho minutos del día 08 ocho de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: 1. Lista de Presentes. 2. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión. 3. Elección de la Mesa Directiva conforme lo establece el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 4. Designación de Comisiones de Cortesía. 5. Intervención del Diputado RIULT RIVERA GUTIERREZ. 6. Entrega de Preseas. 7. Intervención de la Diputada JUANA ANDRES RIVERA Presidenta de la Comisión de Equidad de Género. 8. Mensaje del Gobernador del Estado LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ. 9. Intervención de la Presidenta del H. Congreso del Estado Diputada ADRIANA LUCÍA MESINA TENA. 10. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la DIPUTADA SECRETARIA que se encontraban presentes 22 veintidós Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Faltando con justificación los DIPUTADOS LUIS AYALA CAMPOS, LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA y JOSE ADRIAN OROZCO NERI. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:33 diez horas y treinta y tres minutos, de este día 08 ocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 Una vez hecho esto y en atención al orden del día, el DIPUTADO PRESIDENTE instruye a los Secretarios para que hagan la entrega de las cédulas de votación para elegir a la Mesa Directiva que habrá de encabezar esta sesión; una vez hecho lo anterior, los Diputados emiten la votación en el mismo orden del pase de lista, eligiéndose a las siguientes:
 PRESIDENTA: DIP. ADRIANA LUCÍA MESINA TENA
 SECRETARIA: DIP. JUANA ANDRÉS RIVERA
 SECRETARIA: DIP. MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN
 SUPLENTE: DIP. GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO
 SUPLENTE: DIP. MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA
 Quienes toman su lugar en la Mesa Directiva; y una vez hecho lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA, designa a los DIPUTADOS EUSEBIO MESINA REYES y GRACIELA LARIOS RIVAS para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado, así como a los DIPUTADOS NORMA PADILLA VELASCO y JOEL PADILLA PEÑA para que acompañen al interior a la Magistrada MA. CONCEPCIÓN CANO VENTURA quien acude en representación del LIC.
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 RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto las Comisiones de Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso.
 Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado, a la Magistrada MA. CONCEPCIÓN CANO VENTURA quien acude en representación del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado
 Una vez hecho lo anterior el DIPUTADA PRESIDENTA otorga el uso de la voz al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ, quien dirige un mensaje a los presentes y felicita a sus compañeras Diputadas.
 Enseguida se realiza la entrega de preseas a Mujeres destacas del Estado, en el siguiente orden:
 Presea “Rafaela Suarez” a la Dra. Julia Esther Preciado Zamora Presea “Susana Ortiz Silva” a la C. Licda. Alicia del Carmen López Preciado Presea “Juana Urzúa” a la Dra. María del Pilar Escalante Minakata Presea “Celsa Virgen Pérez” a la Profa. María Eugenia Ríos Rivera Presea “Martha Dueñas González” a la Licda. Patricia Lugo Barriga Presea “Concepción Barbosa de Anguiano” a la Licda. Gina Araceli Rocha Ramírez
 Presea “Griselda Álvarez Ponce de León” a la Licda. Indira Isel Torres Cruz Presea “Amalia Gaytán de Aguilar” a la C. Genoveva Rodríguez Beas Presea “Sara Martínez Pizano” a la C. Herminia Chávez Heredia
 Enseguida se concede el uso de la voz a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA en su calidad de Presidenta de la Comisión de Equidad de Género, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Posteriormente se concede el uso de la voz LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA, Presidenta de este H. Congreso del Estado, quien dirige un mensaje a los presentes.
 Finalmente la DIPUTADA PRESIDENTA clausura esta Sesión Solemne, siendo las 11:50 once horas y cincuenta minutos.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA PRESIDENTA
 DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON SECRETARIA SECRETARIA
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 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 02, 15 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 02 DOS DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 15 QUINCE DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidenta, DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; La DIPUTADA PRESIDENTA, abre la sesión siendo las 17:39 diecisiete horas y treinta y nueve minutos del día 15 quince de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. II. LISTA DE ASISTENCIA. III. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN. IV. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN. V. SINTESIS DE COMUNICACIONES. VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, POR MEDIO DEL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LOS DECRETOS 471 Y 469 EMITIDOS POR LA ANTERIOR LEGISLATURA. VII. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN. VIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE, Y LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN A DIEZ CIUDADANOS QUE OCUPARÁN EL CARGO DE CONSEJEROS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. IX. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE UNA INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL TÉRMINO PARA CONDONAR EN SU TOTALIDAD LOS RECARGOS Y MULTAS EN EL IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIO DE AGUA POTABLE, EN LOS DIEZ MUNICIPIOS DEL ESTADO. X. PROPUESTA PARA QUE SE ABRA UN ESPACIO SOLEMNE EN LA PRESENTE SESIÓN, PARA TOMAR LA PROTESTA DE LEY A CINCO DE LOS CIUDADANOS, QUE FUERON DESIGNADOS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. XI. TOMA DE PROTESTA A CINCO DE LOS CIUDADANOS, QUE FUERON ELECTOS PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. XII. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN. XIII. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 21 veintiún Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados HECTOR MAGAÑA LARA, MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA y JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI. Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 17:45 diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos, de
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 este día 15 quince de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE instruye a los DIPUTADOS SECRETARIOS, para que hagan entrega de las cédulas de votación entre los DIPUTADOS para elegir a la Mesa Directiva que habrá de presidir esta Sesión. En atención a lo anterior hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, quien propone que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente sea ratificada para que presida esta sesión. En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad.
 Enseguida en uso de la voz el DIPUTADO SECRETARIO propone a la Asamblea que toda vez que ya les fue hecha llegar vía correo electrónico a todos los Diputados, la Síntesis de Comunicación, se obvie la lectura de esta y sea insertada íntegramente en el Diario de los Debates. En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, POR MEDIO DEL CUAL SE DEJAN SIN EFECTO LOS DECRETOS 471 Y 469 EMITIDOS POR LA ANTERIOR LEGISLATURA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 No habiendo ninguna participación la DIPUTADA PRESIDENTA instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 No habiendo ninguna participación la DIPUTADA PRESIDENTA instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE, Y LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN A DIEZ CIUDADANOS QUE OCUPARÁN EL CARGO DE CONSEJEROS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 No habiendo ninguna participación la DIPUTADA PRESIDENTA instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura a una INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA EL TÉRMINO PARA CONDONAR EN SU TOTALIDAD LOS RECARGOS Y MULTAS EN EL IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIO DE AGUA POTABLE, EN LOS DIEZ MUNICIPIOS DEL ESTADO.
 Una vez que fue leída la Iniciativa en comento la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la misma sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que él y el Grupo Parlamentario al cual pertenece, en el mes de Febrero del presente año, presentó una iniciativa similar a la que está presentando el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional en este momento, por lo que solicita que su iniciativa sea anexada a la que se pretende aprobar en esta sesión.
 Por alusiones hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien refiere no tener conocimiento que el Diputado en mención hubiera hecho una propuesta similar, pero no tiene inconveniente en que la iniciativa presentada en el mes de Febrero sea anexada a la suya.
 No habiendo ninguna participación la DIPUTADA PRESIDENTA instruye se proceda a recabar la votación nominal de las iniciativas en comento, es decir, la presentada por el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA anexándose a esta la presentada por el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO; las cuales fueron aprobadas en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobada la Iniciativa y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida la DIPUTADA PRESIDENTA propone a los Diputados que en este momento se abra un Espacio Solemne en esta Sesión a fin de tomar la Protesta de Ley a los CC. FRANCISCO JAVIER ARREOLA MEDINA; BENJAMÍN LUNA ALATORRE, ERIKA GUADALUPE ROMERO CONTRERAS; ARACELI GARCÍA MURO; Y ANTONIO SAUSTEGUI RENTERÍA, quienes fueron elegidos para ocupar el cargo de CONSEJEROS DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, por un periodo de tres años que inician a partir de este día 15 de Marzo del año 2016.
 Una vez que los enunciados estuvieron presentes en este Recinto Legislativo, la DIPUTADA PRESIDENTA les toma la Protesta de Ley: CIUDADANOS CC. FRANCISCO JAVIER ARREOLA MEDINA; BENJAMÍN LUNA ALATORRE, ERIKA GUADALUPE ROMERO CONTRERAS; ARACELI GARCÍA MURO; y ANTONIO SAUSTEGUI RENTERÍA:
 “PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PROMULGADA EN QUERÉTARO, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE, EL CARGO DE CONSEJEROS DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS
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 HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, QUE ESTA SOBERANÍA LES HA CONFERIDO A PARTIR DE ESTE DÍA 15 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO”.
 Respondiendo ellos al unísono: “SÍ PROTESTO”; DIPUTADA PRESIDENTA: “SI NO LO HICIEREN ASÍ QUE LA NACIÓN Y EL PUEBLO DE COLIMA SE LOS DEMANDEN”.
 A continuación se hace la entrega de nombramientos a los referidos consejeros, solicitando la DIPUTADA PRESIDENTA que los DIPUTADOS RIULT RIVERA GUTIERREZ Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante y LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente de la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, acudan a la Mesa Directiva para hacer entrega de los mismos, así como al Dr. SABINO HERMILO FLORES ARIAS Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, quien también se encuentra presente en esta Sesión.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA SECRETARIA, quien propone que el Acta de la presente sesión, misma que habrá de aprobarse en la misma, sea elaborada de acuerdo al Diario de los Debates. En atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando la DIPUTADA SECRETARIA que fue aprobada por unanimidad. Así mismo fue aprobada el Acta en comento.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 15 quince de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 20:00 veinte horas, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando la DIPUTADA PRESIDENTA ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA PRESIDENTA
 DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIA SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE NÚMERO 03, 18 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO TRES, DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 18 DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:48 diez horas y cuarenta y ocho minutos del día 18 dieciocho de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LISTA DE PRESENTES. II. DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 02 DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 09 DE LOS CORRIENTES. IV. SÍNTESIS DE COMUNICACIONES. V. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. VI. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS Y LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. VII. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO. VIII. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL ACUERDO EMITIDO POR LA MISMA, RESPECTO A LA NUEVA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES. IX. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. X. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. XI. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 07 siete Diputadas y Diputados de los 07 siete que integran esta Comisión Permanente.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:54 diez horas y cincuenta y cuatro minutos, de este día 18 dieciocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez el Acta de la Sesión anterior, así como la Síntesis de Comunicación ya fueron enviadas vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de las mismas, y únicamente y solamente se someta a discusión y aprobación el acta de referencia, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
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 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE informa a los Diputados que le fueron hechos llegar a esta Comisión Permanente, los siguientes documentos:
 5. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA, RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.
 6. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS Y LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
 7. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO.
 8. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL ACUERDO EMITIDO POR LA MISMA, RESPECTO A LA NUEVA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES.
 En atención a las solicitudes en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba convocar a una Sesión Extraordinaria para que los documentos en mención, sea leídos, discutidos y en su caso aprobados en la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Extraordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 16:00 dieciséis horas de este día viernes 18 dieciocho de marzo del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, viernes 18 dieciocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 11:03 once horas y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA PRESIDENTE
 DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 3, 18 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 03 TRES DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 18 DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 17:04 diecisiete horas y cuatro minutos del día 18 dieciocho de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. II. LISTA DE ASISTENCIA. III. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN. IV. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN. V. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, RESPECTO DE LA RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACUERDO ELABORADO POR LAS COMISIÓNES DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS Y LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE PRESENTA EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. VII. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE UNA INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO. VIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, RESPECTO A LA NUEVA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES. IX. EN SU CASO, PROPUESTA PARA QUE SE ABRA UN ESPACIO SOLEMNE EN LA PRESENTE SESIÓN, PARA TOMAR LA PROTESTA DE LEY A QUIEN FUE RATIFICADO COMO PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO. X. TOMA DE PROTESTA A QUIEN FUE RATIFICADO COMO PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO. XI. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN. XII. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 20 veinte Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados HECTOR MAGAÑA LARA, JUANA ANDRÉS RIVERA, GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA y JOEL PADILLA PEÑA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 17:09 diecisiete horas y nueve minutos, de este día 18 dieciocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE instruye a los DIPUTADOS SECRETARIOS, para que hagan entrega de las cédulas de votación entre los DIPUTADOS para elegir a la Mesa Directiva que habrá de presidir esta Sesión. En atención a lo anterior hace uso
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 de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA, quien propone que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente sea ratificada para que presida esta sesión. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, RESPECTO DE LA RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, refiere que se le va a dar el voto de confianza a quien fue propuesto para ocupar el cargo de Procurador General de Justicia en el Estado, pero espera que este cumpla las expectativas y Procure en verdad una justicia en el Estado y logre bajar los índices delincuenciales.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 20 veinte votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ da lectura al ACUERDO ELABORADO POR LAS COMISIÓNES DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS Y LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE PRESENTA EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Acuerdo en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 20 veinte votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA da lectura a la INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO.
 Una vez que fue leída la Iniciativa en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la misma sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal de la iniciativa en comento; la cual fue aprobada en los términos propuestos, por 20 veinte votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobada la Iniciativa y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO da lectura a un ACUERDO ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, RESPECTO A LA NUEVA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES.
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 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Acuerdo en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 20 veinte votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE propone a los Diputados que en este momento se abra un Espacio Solemne en esta Sesión a fin de tomar la Protesta de Ley al MTRO. FELIPE DE JESUS MUÑOZ VAZQUEZ quien fue ratificado por este H. Congreso del Estado de Colima como Procurador General de Justicia en el Estado. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando la DIPUTADA SECRETARIA que fue aprobada por unanimidad.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los Diputados ADRIANA LUCÍA MESINA TENA y SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ para que acompañen al interior de este Recinto Legislativo al MTRO. FELIPE DE JESUS MUÑOZ VAZQUEZ.
 Una vez que el referido estuvo presente en este Recinto Legislativo, el DIPUTADO PRESIDENTE le tomo la Protesta de Ley: CIUDADANO FELIPE DE JESUS MUÑOZ VAZQUEZ.
 “PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PROMULGADA EN QUERÉTARO, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO PARA EL QUE ESTA SOBERANÍA LE HA RATIFICADO A PARTIR DE ESTE DÍA 18 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO”.
 Respondiendo: “SÍ PROTESTO”; DIPUTADO PRESIDENTE: “SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE LA NACIÓN Y EL PUEBLO DE COLIMA SE LO DEMANDEN”.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA SECRETARIA, quien propone que el Acta de la presente sesión, misma que habrá de aprobarse en la misma, sea elaborada de acuerdo al Diario de los Debates. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando la DIPUTADA SECRETARIA que fue aprobada por unanimidad. Así mismo fue aprobada el Acta en comento.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, viernes 18 dieciocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 18:02 dieciocho horas y dos minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA PRESIDENTA
 DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIA SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE NÚMERO 04, 30 MARZO 2016.
 RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 30 TREINTA DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente, DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ Secretario y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:28 diez horas y veintiocho minutos del día 30 treinta de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LISTA DE PRESENTES. II. DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 03 DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 18 DE LOS CORRIENTES. IV. SÍNTESIS DE COMUNICACIONES. V. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA. VI. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA, EN DONDE ADEMÁS SE ELEGIRÁ LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA. VII. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. VIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN. IX. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Vocal de esta Comisión Permanente, propone que sea anexado al orden del día la Solicitud de que en la Próxima Sesión Extraordinaria sea enlistado en el orden del día una Iniciativa con Dispensa de Todo Trámite por medio de la cual se reforman diversos artículos de la Ley de Hacienda del Estado de Colima en lo referente a Revalidaciones de los Transportistas en el Estado, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE, solicita sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Orden del Día con la modificación referida, informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 07 siete Diputadas y Diputados de los 07 siete que integran esta Comisión Permanente.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 10:38 diez horas y treinta y ocho minutos, de este día 30 treinta de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez el Acta de la Sesión anterior, así como la Síntesis de Comunicación ya fueron enviadas vía correo electrónico a todos los Diputados, se omita la lectura de las mismas, y únicamente y solamente se someta a discusión y aprobación el acta de referencia, de igual manera la Síntesis de Comunicaciones sea insertada íntegramente en el diario de los debates.
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 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE informa a los Diputados que le fueron hechos llegar a esta Comisión Permanente, los siguientes documentos:
 9. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA, EN LO REFERENTE AL PAGO DE HOLOGRAMA Y TENENCIA.
 10. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD HECHA POR LA DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS, PARA QUE EN LA PROXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA, EN LO REFERENTE AL TRANSPORTE PÚBLICO.
 11. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA, EN DONDE ADEMÁS SE ELEGIRÁ LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA.
 En atención a las solicitudes en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba convocar a una Sesión Extraordinaria para que los documentos en mención, sea leídos, discutidos y en su caso aprobados en la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Extraordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día 31 treinta y uno de marzo del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, 30 treinta de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 10:44 diez horas y cuarenta y cuatro minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA PRESIDENTE
 DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 04, 31 MARZO 2016.
 ACTA DE LA SESION PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 04 CUATRO DEL PRIMER PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 31 TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; el DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:44 once horas y cuarenta y cuatro minutos del día 31 treinta y uno de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. II. LISTA DE ASISTENCIA. III. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA SESIÓN. IV. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN. V. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE UNA INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA EN MATERIA DE PAGO DE TENENCIA. VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE UNA INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA EN MATERIA DE REVALIDACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO. VII. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA PARA EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. VIII. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN.IX. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 22 veintidós Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados HECTOR MAGAÑA LARA, EUSEBIO MESINA REYES y LETICIA ZEPEDA MESINA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:48 once horas y cuarenta y ocho minutos, de este día 31 treinta y uno de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En atención a lo anterior hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES, quien propone que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente sea ratificada para que presida esta sesión. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA da lectura a la INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA EN MATERIA DE PAGO DE TENENCIA.
 Una vez que fue leída la Iniciativa en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la
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 misma sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien propone que a la Iniciativa que acaba de ser leída se le agregue el hecho de que también se aplique el descuento de multas y recargos a quienes hagan el pago en la fecha propuesta.
 Manifestando la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, su conformidad para que a la iniciativa que acaba de presentar se anexe lo propuesto.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal de la iniciativa en comento con la propuesta planteada; la cual fue aprobada en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobada la Iniciativa y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS da lectura a la INICIATIVA CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TODO TRAMITE, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA EN MATERIA DE REVALIDACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO.
 Una vez que fue leída la Iniciativa en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la misma sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada.
 Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien propone que a la Iniciativa que acaba de ser leída se le agregue el hecho de que también se aplique un descuento del 50% cincuenta por ciento, en la renovación de Licencias de Conducir ya vencidas.
 Manifestando la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, su conformidad para que a la iniciativa que acaba de presentar se anexe lo propuesto.
 No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal de la iniciativa en comento con la propuesta planteada; la cual fue aprobada en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor y cero en contra. Por lo que se Declara aprobada la Iniciativa y se instruye su cumplimiento.
 De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIOS y SECRETARIOS SUPLENTES de la Mesa Directiva, los dos primeros durante el mes de abril y los restantes durante el Segundo Período Ordinario de Sesiones, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados, y estos son llamados uno a uno para depositar su voto en la urna.
 Enseguida y ya con todas las cedulas depositadas el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado la DIPUTADA SECRETARIA que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES
 Vicepresidente la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA
 Secretario el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 Secretario el DIPUTADO JOSE ADRIÁN OROZCO NERI
 Suplente el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS
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 Suplente el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ
 Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA SECRETARIA, quien propone que el Acta de la presente sesión, misma que habrá de aprobarse en la misma, sea elaborada de acuerdo al Diario de los Debates. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita que sea recabada la votación económica de la propuesta hecha, recabándose dicha votación e informando la DIPUTADA SECRETARIA que fue aprobada por unanimidad. Así mismo fue aprobada el Acta en comento.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 31 treinta y uno de marzo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:26 catorce horas y veintiséis minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA PRESIDENTE
 DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO SECRETARIA SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 01, 01 ABRIL 2016. ACTA DE LA SESION PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 01 UNO, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 01 PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:41 doce horas y cuarenta y un minutos del día 01 primero de abril del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día: II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Síntesis de comunicación; V. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, por medio del cual, se deja sin efecto el decreto 469, expedido con fecha 21 de enero del año 2015, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, número 05, suplemento número 1, correspondiente al sábado 31 de enero del año 2015; VI. Asuntos generales; VI. Convocatoria para la próxima sesión; VII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica, mismo que es aprobado por unanimidad. En seguida y en atención al orden del día se pasa lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 21 veintiún Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausentes con justificación los Diputados HECTOR MAGAÑA LARA, LETICIA ZEPEDA MESINA, RIULT RIVERA GUTIERREZ y SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:45 doce horas con cuarenta y cinco minutos, de este día 01 primero de abril de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que la Síntesis de Comunicaciones ya fue enviada a los Diputados por correo electrónico, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO
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 Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, POR MEDIO DEL CUAL, SE DEJA SIN EFECTO EL DECRETO 469, EXPEDIDO CON FECHA 21 DE ENERO DEL AÑO 2015, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, NÚMERO 05, SUPLEMENTO NÚMERO 1, CORRESPONDIENTE AL SÁBADO 31 DE ENERO DEL AÑO 2015. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo que solicita que los Diputados que desean hacer uso de la voz pasen a inscribirse con los Secretarios. En atención al orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Acuerdo dirigida al Gobierno Federal por conducto del Director General de la Comisión Federal de Electricidad para que se disponga la pronta ejecución de todas la medidas necesarias para que la Central Termoeléctrica “Gral. Manuel Álvarez Moreno” ubicada en Manzanillo, Colima, reduzca efectivamente sus emisiones nocivas para el medio ambiente. Así mismo se solicita al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, coadyuve con la Comisión Federal de Electricidad en la implementación de las medidas para el efecto antes mencionado. En atención al punto de acuerdo propuesto hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que él y el Grupo Parlamentario al que pertenece están a favor de dicha propuesta, dado que la Termoeléctrica debe cumplir a cabalidad con la norma para emitir la menor cantidad de contaminantes. También hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien refiere estar de acuerdo con el punto de acuerdo en comento, dado que la Termoeléctrica si bien le ha dado trabajo a las personas de Manzanillo, también lo es que ha estado muchos contaminantes y debe invertir en filtros para evitar al máximo los mismos. No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Dado que la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, registró dos intervenciones, de nueva cuenta hace uso de la voz, esta vez para presentar un punto de acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura hace un atento y respetuoso exhorto al Gobernador del Estado, para que dé
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 cumplimiento a lo señalado en el artículo tercero transitorio de la Ley de Protección de los Animales del Estado de Colima, expidiendo su correspondiente reglamento. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GRABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para que explique a esta Soberanía el desacato de la Titular de la Secretaría de Movilidad a lo establecido en la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima, negando el servicio de expedición de Placas y Tarjetas de Circulación Provisionales; así mismo, se cita a la Titular de dicha Secretaría a una reunión de trabajo a celebrarse el día martes 5 de abril del presente año a partir de las 11:00 once horas. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa con proyecto de Decreto relativa a reformar el artículo 58 del Nuevo Código Civil para el Estado de Colima. Documento que entrega en la Mesa Directiva y la DIPUTADA PRESIDENTA instruye sea turnado a la Comisión Correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 17:00 diecisiete horas del día lunes 04 cuatro de abril del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, viernes 01 primero de abril de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 13:55 trece horas con cincuenta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 02, 04 ABRIL 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 02 DOS, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 04 CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 17:33 diecisiete horas con treinta y tres minutos del día 04 cuatro de abril del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 1, celebrada el día 1 de los corrientes. V. Síntesis de comunicación. VI: Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se reforman las fracciones I, III, IV y V del artículo 10, así como los artículos 51 y 59 de la ley de aguas para el Estado de Colima. VII. Asuntos generales. VIII. Convocatoria para la próxima sesión. IX. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica, mismo que es aprobado por mayoría.
 En seguida y en atención al orden del día se pasa lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea, encontrándose ausente con justificación la Diputada LETICIA ZEPEDA MESINA.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 17:37 diecisiete horas con treinta y siete minutos, de este día 04 cuatro de abril de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por mayoría.
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 En atención de lo anterior se pregunta a los Diputados si están de acuerdo con el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria número 1 uno, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Acta de referencia; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad.
 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PUBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I, III, IV Y V DEL ARTICULO 10, ASI COMO LOS ARTICULOS 51 Y 59 DE LA LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo que solicita que los Diputados que desean hacer uso de la voz pasen a inscribirse con los Secretarios.
 En atención al orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta una la Iniciativa con Proyecto de Decreto que derogan los artículos 158 y 334 del Nuevo Código Civil para el Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo la DIPUTADA PRESIDENTA que sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por la cual se reforma la fracción XXIX y se adicionan las fracciones XXX y XXXI al artículo 44 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente.
 Enseguida y continuando con el orden de registro, toca el turno al DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS del Partido Acción Nacional, quien presenta iniciativa de Decreto por la cual se adicionan a la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, los artículos noveno, décimo y undécimo transitorios, para condonar el pago de los intereses moratorios correspondientes a los contratos de crédito para la vivienda, celebrados entre el Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, iniciativa que presenta en conjunto con la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, haciendo los dos uso de la voz y explicando la motivación y fundamentación de dicha propuesta. Documento que entrega a la Mesa Directiva,

Page 258
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 258
 instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien en primer término presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Legislatura exhorta de manera respetuosa al C. Gobernador del Estado, a fin de que de vigencia efectiva a las disposiciones de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, en lo referente a la Expedición del Reglamento respectivo y a la creación de la Comisión Ejecutiva Estatal en Atención a Víctimas.
 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por unanimidad. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 Continua en el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Legislatura exhorta atenta y respetuosamente al C. Gobernador del Estado, a la Directora General del Instituto Estatal de Educación para Adultos, así como a los diez Presidentes Municipales del Estado, para que emprendan de manera coordinada una Campaña Estatal de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo.
 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por unanimidad. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 Enseguida y dando continuidad al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BENAVIDES FLORIÁN del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a adicionar diversas disposiciones de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física, así como a la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo la DIPUTADA PRESIDENTA que sea turnado a la Comisión correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día martes 12 doce de abril del presente año.
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 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, lunes 04 cuatro de abril de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 19:15 diecinueve horas y quince minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 3, 13 ABRIL 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 03 TRES, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 13 TRECE DE ABRIL DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:22 doce horas y veintidós minutos del día 13 trece de abril del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 2, celebrada el día 4 de los corrientes; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado conjuntamente por las comisiones de Estudios legislativos y Puntos Constitucionales, y la de Responsabilidades, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley orgánica del poder legislativo del estado de colima y su reglamento; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen resolución, emitido por la comisión de responsabilidades, por medio del cual se resuelve el expediente número 02/2013 de la cuenta pública del municipio de Tecomán, correspondiente al ejercicio fiscal 2012; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la constitución política del estado libre y soberano de colima, en materia de transparencia. IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos por medio del cual se reforma el segundo párrafo, del inciso f), de la fracción II del artículo 55 b de la ley de hacienda del estado de colima; X. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforma el tercer párrafo de la fracción XIII del artículo 1° de la constitución política del estado libre y soberano de colima; XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen resolución emitido por la comisión de responsabilidades por medio del cual se resuelve el expediente número 08/2013 de la cuenta pública del municipio de Villa de Álvarez, correspondiente al ejercicio fiscal 2012; XII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones del reglamento de la ley orgánica del poder legislativo del estado de colima. XIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de acuerdo emitido por la comisión de gobierno interno y acuerdos parlamentarios, por medio del cual se declara recinto oficial la casa de la cultura del Municipio de Tecomán, colima, a efecto de llevar a cabo ahí la sesión número 4; XIV. Asuntos generales; XV. Convocatoria para la próxima Sesión; XVI. Clausura.
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 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:28 doce horas y veintiocho minutos, de este día 13 trece de abril de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Enseguida se pregunta a los Diputados si están de acuerdo con el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria número 2 dos. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Acta de referencia; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. En este momento el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso, para posteriormente siendo las 13:27 trece horas y veintisiete minutos reanudar la presente sesión. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS propone que el dictamen enlistado ELABORADO CONJUNTAMENTE POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y LA DE RESPONSABILIDADES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE COLIMA Y SU REGLAMENTO, sea retirado a fin de que las Comisiones Dictaminadoras puedan hacer un análisis más profundo del tema. En atención a la propuesta anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados presentes. Por lo cual se retira del orden del día el Dictamen en comento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO da lectura al DICTAMEN RESOLUCIÓN, EMITIDO POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE EL EXPEDIENTE NÚMERO 02/2013 DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
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 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 20 veinte votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En este momento el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso, para posteriormente siendo las 14:40 catorce horas y cuarenta minutos reanudar la presente sesión. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA propone que el dictamen enlistado ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, sea retirado a fin de que las Comisiones Dictaminadoras puedan hacer un análisis más profundo del tema. En atención a la propuesta anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados presentes. Por lo cual se retira del orden del día el Dictamen en comento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO, DEL INCISO F), DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 55 B DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 20 veinte votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ en primer término solicita se le autorice dar lectura solamente a los puntos resolutivos del Dictamen enlistado y se le permita obviar la lectura de los considerandos. En atención a la propuesta anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados presentes. En razón de lo anterior el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ da lectura a los puntos resolutivos del DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO da lectura al DICTAMEN RESOLUCIÓN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE EL EXPEDIENTE NÚMERO 08/2013 DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ÁLVAREZ, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO en primer término solicita se le autorice dar lectura solamente a los puntos resolutivos del Dictamen enlistado y se le permita obviar la lectura de los considerandos. En atención a la propuesta anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la misma; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados presentes. En razón de lo anterior la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura a los puntos resolutivos del DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE COLIMA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
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 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA da lectura al ACUERDO EMITIDO POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS, POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA RECINTO OFICIAL LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN, COLIMA, A EFECTO DE LLEVAR A CABO AHÍ LA SESIÓN NÚMERO 4. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ, quien dice estar contento de que se haya elegido su Municipio para llevar a cabo ahí una sesión de esta H. Congreso del Estado, pero le gustaría que también se tomara en cuenta para llevar a cabo una Sesión Solemne o una de mayor trascendencia. También hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO, quien refiere estar contenta de que se haya tomado en cuenta su Municipio, para que los habitantes de ahí se den cuenta de que los Diputados están trabajando por ellos. Una vez que fue leído el Acuerdo en comento y no habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del mismo, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Acuerdo y se instruye su cumplimiento. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo que solicita que los Diputados que desean hacer uso de la voz pasen a inscribirse con los Secretarios. En atención al orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta una Iniciativa con Proyecto de Decreto relativa a declarar el año 2017 como el "Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno de nuevo a la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se cita a la Secretaria de Movilidad, Arquitecta Gisela Méndez, a una reunión de trabajo a celebrarse el día lunes 18 de abril del presente año, a partir de las 11:00 horas, en la sala de juntas Francisco J. Mujica, de este Congreso del Estado, así como se cita a la Secretario de Planeación y Finanzas, Contador Público Carlos Arturo Noriega García a una reunión de trabajo a celebrarse el día lunes 18 de abril del presente año, a partir de las 13:00 horas, en la sala de juntas Francisco J. Mujica, de este Congreso del Estado. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima solicita atenta y respetuosamente al Procurador General de Justicia del Estado de Colima, comparezca a una reunión con los integrantes de este Congreso del Estado y los miembros defraudados de la Caja Popular Cooperativa de Colima, el próximo martes 26 de abril a las 10:00 horas a efecto de analizar la problemática expuesta.
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 No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno de nuevo a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Colima exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado, el licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, a sujetar la revisión de las finanzas de la entidad, a la facultad de fiscalización del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. A fin de dar cumplimiento al presente acuerdo, el C. Gobernador del Estado deberá actuar en total observancia del contenido de los artículos 33, fracción Xl, y 116 de la Constitución local; así como de los artículos 3, 17 ,43 y 83 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. Consecuentemente, se solicita a dicha autoridad concertar, de manera inmediata, una junta de trabajo entre el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado (OSAFIG) y la empresa PricewaterhouseCoopers. Lo anterior, con el objeto de establecer y firmar lo siguiente: 1. Que el Órgano Superior tendrá participación en la totalidad del procedimiento de auditoría llevado por la empresa PricewaterhouseCoopers. 2. Que ambas partes trabajarán colectivamente para hacer más eficiente su labor de revisión de las finanzas estatales en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 10 de febrero de 2016. Así mismo esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Colima exhorta respetuosamente al Auditor Superior del Estado, el C. Carlos Armando Zamora González, a comparecer ante este Honorable Congreso Estatal, el día miércoles 20 de abril del presente año a las 17:00 horas, para que en reunión de trabajo proporcione información sobre los avances existentes en el procedimiento de revisión excepcional que el Órgano a su cargo lleva a cabo, con respecto a las finanzas públicas de la entidad. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice estar en contra del documento en comento dado que en anteriores ocasiones los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional pidieron que se hiciera una Auditoría Externa al Gobierno del Estado y ahora que se contrató a una empresa resulta que ya no quieren, por lo cual resulta incongruente. Sobre el particular también hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere estar a favor del documento que nos ocupa, dado que ella hubiera preferido que el dinero que se va a gastar en contratar una auditoría externa, mejor hubiera sido destinado al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del Estado, para que este contratara más personal.
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 También hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que lo verdaderamente importante es que se sumen los esfuerzos, no se trata de ver cual auditoria es mejor, sino que los resultados se compartan entre ambas para lograr conocer el estado real de las finanzas del Gobierno Estatal. No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Enseguida y continuando con el orden de registro, toca el turno al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta iniciativa de Decreto iniciativa de de ley con proyecto de decreto, relativa a crear Ley de Impulso a la Actividad Artesanal del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. Enseguida y continuando con el orden de registro, toca el turno al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien presenta iniciativa de Decreto iniciativa de ley con proyecto de decreto, relativa a expedir la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. En atención al orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, para que en uso de sus atribuciones de cumplimiento a su obligación constitucional de prestar el Servicio de Alumbrado Público en la Colonia la Reserva de dicho Municipio, siendo que la población de dicha colonia cumple con el pago al Derecho Alumbrado Público y no recibe el servicio. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien propone que al documento en mención también se dirija al H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, pues en la colonia Palma Real también se tiene esa problemática. Sobre el particular también hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien propone que el Punto de Acuerdo en mención sea dirigido a los 10 diez ayuntamientos del Estado, para que todos hagan frente a esta problemática. No habiendo más intervenciones y dado que la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA , aceptó las propuestas en cuanto a su punto de acuerdo, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un posicionamiento cuestionando la
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 designación del C. ENRIQUE MICHEL RUIZ como Auditor de Obra Pública en el Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del Estado; y solicitando además sea citado el Auditor Superior del Estado para que comparezca ante esta Soberanía el día 18 de los corrientes a las 9:00 horas. Sobre el particular la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, propone que dado que ya está citado el Auditor Superior para que comparezca el próximo miércoles 20 de los corrientes a las 17:00 horas, pues que en esta misma comparecencia se le cuestione el asunto en cuestión. También hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien dice que el tema del OSAFIG se ha vuelto muy escabroso y se requiere de un estudio a fondo, dado que anteriormente, es decir, en la legislatura pasada, se han dado nombramientos a personas que no contaban con el perfil idóneo. Sin embargo el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO, no aceptó la propuesta y dice que él quiere que comparezca el funcionario en cuestión el día lunes 18 de los corrientes. No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la solicitud del DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO por lo que se recaba la votación y se informa que no fue aprobada por la mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se deseche la petición. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 17:00 diecisiete horas del día martes 21 veintiuno de abril del presente año en la Ciudad de Tecomán, Colima. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 13 trece de abril de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 18:05 dieciocho horas y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 4, 21 ABRIL 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 04 CUATRO, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 21 VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS EN LA CIUDAD DE TECOMÁN, COLIMA.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 17:30 diecisiete horas y treinta minutos del día 21 veintiuno de abril del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 3, celebrada el día 13 de los corrientes; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado conjuntamente por las comisiones de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos, y la de planeación del desarrollo urbano y vivienda, por medio del cual se adicionan los artículos noveno, decimo y undécimo transitorios, a la ley de vivienda para el estado de colima. VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado conjuntamente por las comisiones de estudios legislativos y puntos constitucionales, y la de responsabilidades, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y su Reglamento; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforma el artículo 39 de la ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y la fracción v del artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima; IX. Asuntos generales; X. Convocatoria para la próxima sesión; XI. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS hace uso de la voz y pide sea retirado del mismo el punto número VI; Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO quien dice estar de acuerdo en que el Dictamen enumerado como VI en el orden del día, sea retirado para que sean agregadas otras colonias del Estado que también sufren las mismas problemáticas. Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO quien dice que se trabaja sumando esfuerzos y pensando en el interés de la ciudadanía. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHA quien en primer lugar agradece la hospitalidad del Municipio de Tecomán, a través del Presidente Municipal para que se lleve aquí esta sesión y propone que sean retirados del orden del día los tres dictámenes propuestos. A continuación hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA quien refiere que si bien es cierto que en los puntos de Considerando del Dictamen enumerado como punto número VI del orden del día, solo se hace referencia a dos
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 colonias, la realidad es que la reforma es en beneficio de todas las Colonias del Estado de Colima, incluso da lectura a los resolutivos del Dictamen en comento. Haciendo uso de la voz de nuevo el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO quien refiere que en la presentación que se hizo del Dictamen enumerado como VI en el orden del día se hizo referencia únicamente a dos colonias y se requiere que sea para todas las que existen y tengan la problemática. Finalmente hace uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO quien dice que ella respetará los acuerdos y dado que lo que se quiere es generar los apoyos para todos los habitantes del Estado, no tiene objeción en que se retire del orden del día el multicitado Dictamen, pero pide además que en el nuevo Dictamen que se emita, se busque apoyar con la escrituración de los inmuebles. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica de la propuesta hecha por el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA, dado que esta engloba todos los comentarios vertidos respecto al orden del día; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría, por lo que se instruye la modificación al orden del día y se aprueba este para quedar como sigue: I. Lectura del orden del día: II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 3, celebrada el día 13 de los corrientes; V. Síntesis de comunicación; VI. Asuntos generales; VII. Convocatoria para la próxima sesión; VIII. Clausura. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 23 Diputadas y Diputados que integran este legislatura, faltando con justificación los Diputados CRISPIN GUERRA CARDENAS y MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 18:07 dieciocho horas y siete minutos, de este día 21 veintiuno de abril de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo que solicita que los Diputados que desean hacer uso de la voz pasen a inscribirse con los Secretarios. En atención al orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien en primer término presenta un posicionamiento en el marco del Festejo del día de la Educadora; posteriormente presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto relativo a adicionar la Sección Quinta denominada de la Seguridad en las Escuelas integrada por los artículos 36 Bis, 36 Bis ly 36 Bis ll, al Capítulo ll Del Sistema Educativo Estatal, de la Ley de Educación del Estado de
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 Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien en primer lugar presenta un posicionamiento legislativo y en seguida presenta un punto de acuerdo el cual incluye una propuesta para hacer entrega en nombre del H. Congreso del Estado de Colima de un reconocimiento al C. ANTONIO ESCALERA RUÍZ; en atención a esta propuesta y no habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Enseguida se hace entrega del reconocimiento en mención. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a la Delegación en Colima de la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) para que en términos de lo previsto en la fracción IX, del tercer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, consiste en el respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de consumo y las medidas que garanticen su efectividad y cumplimento." , autorice visitas de inspección a las plazas o centros comerciales que cobran de manera ilegal el estacionamiento a sus clientes como si se tratara de un bien o servicio adicional siendo que el precio del producto ampara todos los servicios que ofrece el establecimiento comercial. En atención a este punto de acuerdo hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien solicita que este punto de acuerdo en lugar de enviarse como exhorto, mejor sea turnado a la Comisión de Comunicaciones, Transportes y Movilidad que él preside, dado que ya cuenta con una iniciativa que pretende erradicar esta problemática. Aceptado el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO esta propuesta. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión en mención. Enseguida toca el turno a la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado, para que en coordinación con la Secretaría de Gobernación emita la Alerta de Género. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con proyecto de Decreto relativa a expedir la Ley de Salud Mental del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por
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 medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Colima exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado, el licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, a publicar el Decreto número 521 aprobado por la Legislatura LVII el día 29 de Julio del año 2015,mismo que a la fecha no ha sido publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa que expide la Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Colima; y que reforma el Artículo 63 Bis de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual solicita que el Gobierno Federal publique en diversos medios de comunicación el Estudio de impacto del Proyecto Hidroeléctrico Armería. En atención a este punto de acuerdo hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, propone que antes de esto se invite al Delegado de SEMARNAT para que explique en qué consiste el Proyecto Hidroeléctrico Armería. Aceptado el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES esta propuesta pero que a la par también sea enviado al Gobierno Federal. No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Enseguida y continuando con el orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien en primer término presenta una iniciativa con proyecto del decreto por medio del a cual se adiciona un artículo 9 Bis a la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecomán, Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. Posteriormente presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual se propone la instalación de cámaras de video vigilancia en separos de los Municipios y de la Procuraduría de Justicia del Estado de Colima, así como en el Transporte Público y Patrullas Municipales y Estatales a través de un exhorto dirigido a las Corporaciones de Seguridad y a la Secretaría de Movilidad. Respecto a este punto de acuerdo hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita que dada la importancia que reviste la Seguridad Pública en el Estado y dado que él Preside dicha comisión, es que solicita que el mismo no sea tramitado como un exhorto y en vez de esto sea turnado como una iniciativa a la Comisión de Seguridad Pública para que se logre una reforma efectiva que combata los índices de delincuencia con que contamos actualmente. En atención a esto hace uso de
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 la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que debe darse trámite al exhorto propuesto y además trabajar en una iniciativa conjunta sobre el mismo tema, enriquecida con las aportaciones de los 25 veinticinco Diputadas y Diputados. Haciendo de nueva cuenta uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice estar de acuerdo con las propuestas hechas, dado que se le puede dar trámite al exhorto y también turnar el punto de acuerdo a la Comisión correspondiente. No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo con la propuesta de además el exhorto solicitado, enviarle copia del mismo a la Comisión de Seguridad Publica, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley que establece las bases mínimas para el control de los sonidos, músicos ambulantes y explotación de aparatos musicales. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. Continuando con el orden de registro toca el turno al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado, al Procurador General de Justicia en el Estado y al Secretario de Seguridad Publica, para que el personal de las diferentes Corporaciones Policiales muestren un trato respetuoso a todos los trabajadores de los diferentes medios de comunicación. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo propuesto, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Enseguida y continuando con el orden de registro, toca el turno al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta Iniciativa de adiciones a la Ley de Igualdad entre hombres y mujeres. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 12:00 doce horas del día martes 26 veintiséis de abril del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 21 veintiuno de abril de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 21:24 veintiún horas y veinticuatro minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 5, 26 ABRIL 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 05 CINCO, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 13:21 trece horas con veintiún minutos del día 26 veintiséis de abril del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 4, celebrada el día 21 de los corrientes; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se deja sin efecto el artículo primero del decreto 43 aprobado el día 16 de diciembre del año 2015 y se otorga pensión por jubilación al C. Luis Mario León López; VII. Elección de presidente y vicepresidente de la mesa directiva, que fungirán durante el mes de mayo de 2016; VIII. Asuntos generales; IX. Convocatoria para la próxima sesión; X. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA hace uso de la voz y pide que solo para ser más puntuales, hace una aclaración, que en el caso del Dictamen enlistado, se otorgará una nueva pensión, esto por orden de un Juzgado Federal, y esto para que la población tenga claridad. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 Diputadas y Diputados que integran esta legislatura, faltando con justificación la Diputada GRACIELA LARIOS RIVAS. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos, de este día 26 veintiséis de abril de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a
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 la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Enseguida se pregunta a los Diputados si están de acuerdo con el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria número 4 cuatro. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Acta de referencia; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL ARTÍCULO PRIMERO DEL DECRETO 43 APROBADO EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 Y SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ. Una vez que el Diputado en mención terminó de dar lectura al Dictamen en comento, presentó un posicionamiento por medio del cual refiere que la Pensión por Jubilación es un derecho humano que todos los trabajadores deben de gozar, sin embargo, tiene conocimiento que el Titular del Poder Ejecutivo de la Administración Anterior, tardó meses e incluso años en enviar a esta Soberanía las iniciativas de pensión de los trabajadores, y algunas fueron enviadas con un sueldo menor al que en realidad percibían, esto para abaratar el costo del pago de pensiones. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE de la Mesa Directiva durante el mes de mayo de 2016 dos mil dieciséis, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados, y estos son llamados uno por uno para depositar su voto en la urna. Enseguida y ya con todas las cédulas depositadas en la urna, el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes resultaron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de mayo, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO CRISPÍN GUERRA CÁRDENAS Vicepresidente el DIPUTADO EUSEBIO MESINA TENA
 Declarando el DIPUTADO PRESIDENTE válida la elección de los referidos, para que encabecen la Mesa Directiva del mes de Mayo de 2016.
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 En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. En atención al orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a adicionar un segundo párrafo al artículo 48 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y adolescentes del Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto relativo a reformar varias disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Colima a fin de incorporar los alimentos gratuitos para todos los niños que cursen el nivel Preescolar. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. Enseguida toca el turno al DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima. Documento que entrega a la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE que sea turnado a la Comisión correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa por medio de la cual este Honorable Congreso del Estado acuerda otorgar un reconocimiento en Sesión Solemne a celebrarse en fecha a determinar por esta soberanía, al C. SERGIO TAPIRO VELASCO con motivo de la fotografía titulada "El Poder de la Naturaleza", la cual obtuvo el tercer lugar en el World Press Photo el pasado 18 dieciocho de febrero de 2016 dos mil dieciséis. Solicitando que la presente iniciativa se someta a su discusión y aprobación, en su caso, en el momento de su presentación con Dispensa de Todo Trámite. En atención a dicha petición el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recabada la votación económica para saber si los Diputados están de acuerdo en que la presente iniciativa sea discutida y en su caso aprobada en la presente sesión con dispensa de todo tramite. Recabándose la votación, manifestando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría. Con el resultado anterior se pone a consideración de la Asamblea la iniciativa en cuestión, y no habiendo participaciones el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea recabada la votación nominal de la iniciativa. Durante la votación la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA hace uso de la voz y dice que la presente iniciativa debe de votarse en lo económico y no de forma nominal, dado que se trata de un punto de acuerdo, a lo que el DIPUTADO
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 PRESIDENTE refiere que la votación es nominal, dado que fue una propuesta de una iniciativa para la entrega de un reconocimiento, con dispensa de todo tramite. Aprobándose la misma por 17 diecisiete votos a favor y 4 cuatro abstenciones, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE declara aprobado el documento en mención e instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento dirigido al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, así como a los Titulares de la Secretaría de Cultura, de la Secretaría de Educación, y de la Secretaría de Planeación, esto en relación con su inactividad y omisión en el fomento de la lectura y del libro en nuestro Estado, responsabilidades que les son conferidas por la Ley Estatal para el Fomento a la Lectura y al Libro. Finalmente la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que fue informada por el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, que el Secretario de Educación de Gobierno del Estado acudirá a una reunión de trabajo con los Diputados de esta Legislatura, en este Recinto, el día 04 cuatro de Mayo del presente año a las 10:00 diez horas, por lo que retira su punto de acuerdo. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día miércoles 04 cuatro de mayo del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 26 veintiséis de abril de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:08 quince horas con ocho minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 06, 05 MAYO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 06 SEIS, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 05 CINCO DE MAYO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO CRISPÍN GUERRA CÁRDENAS Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:47 doce horas con cuarenta y siete minutos del día 05 cinco de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 5, celebrada el día 26 de abril del presente año; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la comisión de estudios legislativos y puntos constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la constitución política del estado libre y soberano de colima en materia de transparencia; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se crea una nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima; VIII. Asuntos generales; IX. Convocatoria para la próxima sesión; X. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración y dado que no hay intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita, se recabe la votación económica del orden del día que fue leído; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por (unanimidad). Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados que integran este legislatura. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:52 doce horas con cincuenta y dos minutos, de este día 05 cinco de mayo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta anterior; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad.
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 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, hace uso de la voz para dar lectura al DICTAMEN DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. Pero antes solicita se le autorice obviar la lectura de los Considerados de dicho Dictamen y solamente leer los resolutivos. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea la petición anterior y dado que no hubo participaciones solicita sea recaba la votación económica de la propuesta anterior. Recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad. Autorizándose a la referida Diputada para que de lectura de los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen que nos ocupa, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UNA NUEVA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE COLIMA. Comenzando la referida Diputada la lectura del Dictamen en comento, para posteriormente continuar los Diputados JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO, JOEL PADILLA PEÑA, NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS, MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA y OCTAVIO TINTOS TRUJILLO en ese orden. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS del Partido Acción Nacional, quien dice que su votó será a favor del Dictamen en comento, ya que este es un gran avance en materia de Transparencia en el Estado de Colima, por lo cual su voto es de manera razonada, ya que esta iniciativa nace de una pluralidad política. Confiando en que pronto se podrán ver los beneficios que esta nueva ley de trasparencia traerá para nuestro Estado. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice que hoy 5 de Mayo se festeja el triunfo del Ejercito Mexicano sobre el ejército francés, y es un día apropiado para que Colima salga de la oscuridad y pase a la luz, dado que esta Ley que se va a aprobar es por la exigencia de la Transparencia en los recursos públicos, por lo cual hoy es un día de festejo.
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 Continúa con el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice que habla a título personal y del Grupo Parlamentario al cual pertenece, pues reconoce el trabajo que al interior de la Comisión que presenta este Dictamen, realizaron las Diputadas GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO y JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO así como el equipo técnico, y esto es un logro por que el Congreso del Estado de Colima cumple en tiempo y forma con la armonización de la Ley en materia de transparencia; sin embargo, también reconoce que esto es solo el inicio, pues falta ponerse a trabajar en un Sistema Anticorrupción. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien refiere el día de hoy el H. Congreso del Estado de Colima demuestra que si se pueden hacer las cosas bien y que los colores se pueden unir. Esta es una nueva herramienta para que todos los ciudadanos puedan y tengan acceso a la información de las Instituciones y de algunos particulares. La Quincuagésima Octava Legislatura está en búsqueda de hacer las cosas diferentes en beneficio de todos los colimenses. Dado que este Dictamen fue elaborado con las iniciativas que sobre el particular presentaron él mismo, la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, el Diputado Nicolás Contreras Cortés y el Gobernador del Estado, es que queda demostrado que se puede trabajar en equipo. Finalmente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que este Dictamen fue una iniciativa propuesta por el Gobernador del Estado enriquecida con los Diputados de esta Legislatura, lo cual da resultado en una Ley que representa un avance en la Democracia y en un beneficio para la población en general, puesto que en este iniciativa se tomaron en cuenta los lineamientos del Instituto Nacional de Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos Personales, el INAI, se complace por lo que representa la reforma constitucional, a nuestra constitución política local y lo que significa también esta ley de trasparencia que el día de hoy habrán de aprobar. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea votado en un solo acto, en lo general y en lo particular, en virtud de no haberse reservado ningún Diputado para discutir o votar por separado algún artículo; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por mayoría. En virtud de lo anterior, el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal, en un solo acto, en lo general y en lo particular, del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. Dado que no hubo registros para hacer uso de la voz en Asuntos Generales, y en el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día jueves 12 doce de mayo del presente año.
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 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 05 cinco de mayo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 17:28 diecisiete horas con veintiocho minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO CRISPÍN GUERRA CÁRDENAS
 PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 07, 12 MAYO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 07 SIETE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 12 DOCE DE MAYO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 14:02 catorce horas y dos minutos del día 12 doce de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de Quórum Legal y en su caso, Instalación Formal de la Sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la Sesión Ordinaria número 6, celebrada el día 05 de mayo del presente año V. Síntesis de Comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Desarrollo Rural, Fomento Agropecuario y Pesquero, por medio del cual se reforma la fracción V, del artículo 2; la fracción V del artículo 6; y la fracción III, del artículo 99; asimismo se adiciona la fracción VI Bis, al artículo 4; el artículo 44 Bis; y un segundo párrafo al artículo 68; todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman los artículos 11 y 14; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 41; todos de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y la de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se adicionan los artículos Noveno, Décimo y Undécimo Transitorios, a la Ley de Vivienda para el Estado de Colima; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios respecto de la solicitud de comparecencia de la Secretaria de Movilidad, hecha por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión; XII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración y dado que no hay intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita, se recabe la votación económica del orden del día que fue leído; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados que integran este legislatura.
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 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 14:08 catorce horas y ocho minutos, de este día 12 doce de mayo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES, hace uso de la voz para dar lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Desarrollo Rural, Fomento Agropecuario y Pesquero, por medio del cual se reforma la fracción V, del artículo 2; la fracción V del artículo 6; y la fracción III, del artículo 99; asimismo se adiciona la fracción VI Bis, al artículo 4; el artículo 44 Bis; y un segundo párrafo al artículo 68; todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor y una abstención. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman los artículos 11 y 14; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 41; todos de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ da lectura al Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y la de Planeación del Desarrollo
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 Urbano y Vivienda, por medio del cual se adicionan los artículos Noveno, Décimo y Undécimo Transitorios, a la Ley de Vivienda para el Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien refiere que es de reconocer el resultado puesto que es claro que este Dictamen será votado a favor, porque es un proyecto que se ha venido trabajando y fue enriquecido por los distintos Grupos Parlamentarios y Diputados Únicos. Con esto varias familias del Estado van a resultar favorecidas y se harán por fin de su patrimonio inmobiliario. Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que quedó demostrado que como legisladores se pueden poner de acuerdo las diferentes corrientes, para llevar beneficios auténticos a la población y se reconoce la disposición del Instituto del Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, para buscar un esquema de ganar ganar y reconoce también la labor del Gobernador. Finalmente hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice que agradece el voto de todos sus compañeros Diputados pues no le cabe duda que será en favor del Dictamen en comento, pues hubo un consenso para apoyar a las personas que lo necesitan y que fueron beneficiadas con un pie de casa. Y todavía hay más cosas en las cuales apoyar como la escrituración y otras más. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA, hace uso de la voz para dar lectura al Acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios respecto de la solicitud de comparecencia de la Secretaria de Movilidad, hecha por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. Una vez que fue leído el Acuerdo en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Acuerdo en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Acuerdo en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
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 En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. Según el orden de inscripción, hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a reformar diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de decreto por medio de la cual se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de las Leyes de Hacienda de los Municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Continua en el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien en primer término presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, esto debido al trato que se les da a las personas que acuden a la Delegación en Colima de dicha Secretaría, debido a que existe una problemática ya que las personas deben esperar a ser atendidas, a pleno rayo del sol. Solicitando además que se de vista de estos hechos a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con el objetivo de que se dé cuenta de las irregularidades y violaciones a los Derechos Humanos que se han cometido de manera de que se mejore el servicio y la atención que ahí se brida. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien dice estar de acuerdo con el punto de acuerdo en comento, pero solicita además que se incluya en el mismo el hecho de que en Municipio de Manzanillo, existe una Delegación de la misma Secretaría de Relaciones Exteriores, pero sin embrago no prestan el servicio para expedición de pasaportes lo que ocasiona que las personas se tengan que trasladar hasta Colima, por lo que propone esta problemática sea incluida en el punto de acuerdo. Sobre este mismo tema hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien en el mismo sentido propone que se anexe al punto de acuerdo el hecho de que la oficina de la Delegación de la Secretaria de Relaciones Exteriores en el Municipio de Tecomán, no expide pasaportes. Estando de acuerdo el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA en que las propuestas hechas sean anexadas a su punto de acuerdo y no habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Continuado en el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien en segundo término presente una propuesta para que en el Congreso
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 del Estado se lleven a cabo ceremonias cívicas mensuales, con Honores a la Bandera, en donde se resalten las efemérides correspondientes. Petición que entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnada a la Comisión correspondiente. Continua en el uso de la voz el mismo DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien realiza un posicionamiento en relación al otorgamiento de las pensiones económicas que les corresponde a los adultos en plenitud cuidando que no se presenten, casos o situaciones en donde existan duplicidad al momento del pago de estos a poyos. De acuerdo al orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa con proyecto de Decreto relativa a adicionar un artículo 51 BIS a la Ley de Vivienda del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de Leyes de Hacienda de los Municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con proyecto de Decreto por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. De acuerdo al orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Legislatura del Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al C. Gobernador del Estado JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ, para que por conducto del Secretario de Salud y Bienestar Social del Estado, a disponer de las medidas necesarias para la adquisición y puesta en funcionamiento de equipos de hemodiálisis en el Hospital General del Municipio de Tecomán, Colima. A fin de dar cumplimiento al presente acuerdo, se solicita a las autoridades destinatarias atender a sus obligaciones constitucionales en materia de salud, así como a las conferidas por la Ley de Salud del Estado de Colima; a efecto de gestionar todos los recursos financieros y humanos que resulten pertinentes, para garantizar que al interior del Hospital General de Tecomán opere efectivamente un área para la prestación del tratamiento de hemodiálisis. En atención al punto de acuerdo anterior, hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quién manifiesta su voto será en favor de esta propuesta dado que es muy necesario que en el Municipio de Tecomán, se preste el servicio de hemodiálisis, puesto que las personas que lo requieren tienen que trasladarse a Colima y a veces no tienen ni para el servicio mucho
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 menos para el pasaje. Además de que por la propia enfermedad no pueden ir y venir de un lado a otro. Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Enseguida y de acuerdo al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado de Colima, realice auditoria al Fideicomiso para el Desarrollo Económico del Estado de Colima, por sus siglas FIDEC y de igual forma, al Sistema Estatal de Financiamiento para el Desarrollo Económico del Estado de Colima (SEFIDEC). Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Continuando con el orden de registro toca el turno al DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa, con proyecto de Decreto, por la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado de los municipios de Colima y Villa de Álvarez. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO JOSE ADRIÁN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien presenta un posicionamiento para promover por medio del Gobierno del Estado, el otorgamiento de las pensiones económicas a los Adultos en Plenitud, sin que existan casos o situaciones en las que se dé duplicidad por alguno de ellos. Enseguida y de acuerdo al registro, hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Acuerdo Legislativo por el que se aprueba celebrar una Sesión Solemne de esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura, el próximo miércoles 25 de mayo, a las 11 de la mañana, para conmemorar el 150 aniversario del nacimiento del ilustre Maestro colimense Gregorio Torres Quintero, en los términos que determine la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, a los que se invite, entre otras personalidades, a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial y a las y los Presidentes Municipales de la Entidad. Y que en dicha sesión solemne se coloque la leyenda “Colima, al ejemplar Maestro Gregorio Torres Quintero, en el 150 aniversario de su natalicio”, en uno de los muros de honor del Recinto Parlamentario. Solicitando además que esta iniciativa sea discutida y votada con Dispensa de Todo Trámite en la presente sesión.
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 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso; reanudándose la sesión a las 18:16 dieciocho horas y dieciséis minutos del mismo día de su inicio. Concediéndosele de nueva cuenta el uso de la voz al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien retira la Dispensa de todo Trámite y solicita que la iniciativa en cuestión sea turnada a Comisiones. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión Correspondiente. Finalmente y de acuerdo al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por la cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día martes 17 diecisiete de mayo del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 12 doce de mayo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 18:33 dieciocho horas y treinta y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 8, 17 MAYO 1016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 08 OCHO, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 17 DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIAN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:30 once horas y treinta y minutos del día 17 diecisiete de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de Quórum Legal y en su caso, Instalación Formal de la Sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la Sesión Ordinaria número 7, celebrada el día 12 de mayo del presente año; V. Síntesis de Comunicación; VI. Comparecencia de la Arquitecta GISELA IRENE MÉNDEZ Secretaria de Movilidad en el Estado, a efecto de que explique el motivo de la negativa a aceptar la recomendación hecha por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, recaída en el expediente CDHEC/516/2012; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Seguridad Pública, por medio de cual se reforman la fracción III del artículo 133, y la fracción II del artículo 134 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acuerdo elaborado por la Comisión de Educación, por medio de cual se RECONOCE AL PROF. GREGORIO TORRES QUINTERO, EN EL MARCO DEL 150° ANIVERSARIO DE SU NATALICIO. IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, respecto de la Minuta proyecto de Decreto por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Asilo y en materia de Derechos de las Victimas de un Ilícito Penal; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión; XII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración y dado que no hay intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita, se recabe la votación económica del orden del día que fue leído; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados que integran este legislatura, encontrándose ausente con justificación el Diputado NICOLAS CONTRERAS CORTES. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:35 once horas y treinta y cinco minutos, de este día 17 diecisiete de mayo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
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 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE, designa a los Diputados JULIA LICET JIMENEZ ANGULO y JOEL PADILLA PEÑA para que acompañen al interior de este Reciento a la Arq. GISELA IRENE MENDEZ Secretaria de Movilidad en el Estado, en tanto ocurre esto se declara un receso. Una vez que toma su lugar la compareciente, Arq. GISELA IRENE MENDEZ Secretaria de Movilidad en el Estado, el DIPUTADO PRESIDENTE le hace saber a la misma que para todos los efectos que correspondan a partir de este momento se encuentra bajo Protesta de decir verdad. Desarrollándose la Comparecencia de acuerdo al siguiente orden:
 1. Protesta de la Secretaria de Movilidad. 2. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y
 Atención al Migrante en uso de la voz, explicara a la Asamblea el motivo de la convocatoria y el contenido de la recomendación 04/2014, hasta por 10 diez minutos.
 3. La Autoridad compareciente, expondrá de manera fundada y motivada su
 negativa para aceptar la Recomendación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, hasta por 20 veinte minutos.
 4. Intervención hasta por 5 cinco minutos de un Representante de cada uno de los
 Grupos Parlamentarios y Diputados Únicos bajo el siguiente orden: PAN, PRI, MC, PVEM, PNA y PT quienes podrán formular sus preguntas de manera directa a la servidora pública, debiendo contestar cada una de las interrogaciones que le fueren formuladas al finalizar las intervenciones. Interviniendo los Diputados FEDERICO RANGEL LOZANO, LETICIA ZEPEDA MESINA, MARTHA ALICIA MEZA OREGON y JOEL PADILLA PEÑA.
 5. Acto continuo hará uso de la palabra hasta por 10 diez minutos, un legislador
 por cada uno de los Grupos Parlamentarios y los Diputados Únicos de esta Soberanía, que así lo deseen, bajo el siguiente orden PT, PNA, PVEM, MC, PRI y PAN. Interviniendo los Diputados JOSE ADRIÁN OROZCO NERI, LETICIA ZEPEDA MESINA, FEDERICO RANGEL LOZANO y LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA.
 6. Mensaje final de la Titular de la Secretaría de Movilidad hasta por 05 cinco
 minutos.

Page 291
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 291
 7. Mensaje del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante hasta por 05 cinco minutos, sobre el tema para el que fue citado la servidora pública. Exhortándola el citado Presidente a que reconsidera la decisión de no aceptar la Recomendación hecha por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima.
 Una vez terminada la Comparecencia en mención, el DIPUTADO PRESIDENTE decreta un receso para que esta salga acompañada por la Comisión de Cortesía y se realice el reacomodo de los asistentes. En atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Seguridad Pública, por medio de cual se reforman la fracción III del artículo 133, y la fracción II del artículo 134 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima. Una vez hecho lo anterior hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGON del Partido Verde Ecologista de México, quien dice que es necesario profesionalizar a los mandos de las Corporaciones de Seguridad Pública, para entonces poder exigir buenos resultados en la materia. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor y una abstención. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman los artículos 11 y 14; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 41; todos de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ da lectura al Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y la de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se adicionan los artículos Noveno, Décimo y Undécimo Transitorios, a la Ley de Vivienda para el Estado de Colima.

Page 292
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 292
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS del Partido Acción Nacional, quien refiere que es de reconocer el resultado puesto que es claro que este Dictamen será votado a favor, porque es un proyecto que se ha venido trabajando y fue enriquecido por los distintos Grupos Parlamentarios y Diputados Únicos. Con esto varias familias del Estado van a resultar favorecidas y se harán por fin de su patrimonio inmobiliario. Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que quedó demostrado que como legisladores se pueden poner de acuerdo las diferentes corrientes, para llevar beneficios auténticos a la población y se reconoce la disposición del Instituto del Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, para buscar un esquema de ganar-ganar y reconoce también la labor del Gobernador. Finalmente hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice que agradece el voto de todos sus compañeros Diputados pues no le cabe duda que será en favor del Dictamen en comento, pues hubo un consenso para apoyar a las personas que lo necesitan y que fueron beneficiadas con un pie de casa. Y todavía hay más cosas en las cuales apoyar como la escrituración y otras más. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA, hace uso de la voz para dar lectura al Acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios respecto de la solicitud de comparecencia de la Secretaria de Movilidad, hecha por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. Una vez que fue leído el Acuerdo en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Acuerdo en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Acuerdo en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
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 Según el orden de inscripción, hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a reformar diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO HECTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de decreto por medio de la cual se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de las Leyes de Hacienda de los Municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Continua en el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien en primer término presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, esto debido al trato que se les da a las personas que acuden a la Delegación en Colima de dicha Secretaría, debido a que existe una problemática ya que las personas deben esperar a ser atendidas, a pleno rayo del sol. Solicitando además que se de vista de estos hechos a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con el objetivo de que se dé cuenta de las irregularidades y violaciones a los Derechos Humanos que se han cometido de manera de que se mejore el servicio y la atención que ahí se brida. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien dice estar de acuerdo con el punto de acuerdo en comento, pero solicita además que se incluya en el mismo el hecho de que en Municipio de Manzanillo, existe una Delegación de la misma Secretaría de Relaciones Exteriores, pero sin embrago no prestan el servicio para expedición de pasaportes lo que ocasiona que las personas se tengan que trasladar hasta Colima, por lo que propone esta problemática sea incluida en el punto de acuerdo. Sobre este mismo tema hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien en el mismo sentido propone que se anexe al punto de acuerdo el hecho de que la oficina de la Delegación de la Secretaria de Relaciones Exteriores en el Municipio de Tecomán, no expide pasaportes. Estando de acuerdo el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA en que las propuestas hechas sean anexadas a su punto de acuerdo y no habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Continuado en el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien en segundo término presente una propuesta para que en el Congreso del Estado se lleven a cabo ceremonias cívicas mensuales, con Honores a la Bandera, en donde se resalten las efemérides correspondientes. Petición que entrega en la Mesa Directiva, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnada a la Comisión correspondiente.
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 Continua en el uso de la voz el mismo DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien realiza un posicionamiento en relación al otorgamiento de las pensiones económicas que les corresponde a los adultos en plenitud cuidando que no se presenten, casos o situaciones en donde existan duplicidad al momento del pago de estos a poyos. De acuerdo al orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa con proyecto de Decreto relativa a adicionar un artículo 51 BIS a la Ley de Vivienda del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de Leyes de Hacienda de los Municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con proyecto de Decreto por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. De acuerdo al orden de registro, toca el turno a la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Legislatura del Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al C. Gobernador del Estado JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ, para que por conducto del Secretario de Salud y Bienestar Social del Estado, a disponer de las medidas necesarias para la adquisición y puesta en funcionamiento de equipos de hemodiálisis en el Hospital General del Municipio de Tecomán, Colima. A fin de dar cumplimiento al presente acuerdo, se solicita a las autoridades destinatarias atender a sus obligaciones constitucionales en materia de salud, así como a las conferidas por la Ley de Salud del Estado de Colima; a efecto de gestionar todos los recursos financieros y humanos que resulten pertinentes, para garantizar que al interior del Hospital General de Tecomán opere efectivamente un área para la prestación del tratamiento de hemodiálisis. En atención al punto de acuerdo anterior, hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quién manifiesta su voto será en favor de esta propuesta dado que es muy necesario que en el Municipio de Tecomán, se preste el servicio de hemodiálisis, puesto que las personas que lo requieren tienen que trasladarse a Colima y a veces no tienen ni para el servicio mucho menos para el pasaje. Además de que por la propia enfermedad no pueden ir y venir de un lado a otro. Una vez hecho lo anterior y no habiendo más intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo
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 que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Enseguida y de acuerdo al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se exhorta al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado de Colima, realice auditoria al Fideicomiso para el Desarrollo Económico del Estado de Colima, por sus siglas FIDEC y de igual forma, al Sistema Estatal de Financiamiento para el Desarrollo Económico del Estado de Colima (SEFIDEC). Una vez hecho lo anterior y no habiendo intervenciones, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo que fue propuesto, por lo que el DIPUTADO SECRETARIO recaba la votación económica e informa que fue aprobado por mayoría. Con el resultado de la votación anterior se declara aprobada la propuesta anterior y se instruye su cumplimiento. Continuando con el orden de registro toca el turno al DIPUTADO SANTIAGO CHAVEZ CHAVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa, con proyecto de Decreto, por la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado de los municipios de Colima y Villa de Álvarez. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO JOSE ADRIÁN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien presenta un posicionamiento para promover por medio del Gobierno del Estado, el otorgamiento de las pensiones económicas a los Adultos en Plenitud, sin que existan casos o situaciones en las que se dé duplicidad por alguno de ellos. Enseguida y de acuerdo al registro, hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Acuerdo Legislativo por el que se aprueba celebrar una Sesión Solemne de esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura, el próximo miércoles 25 de mayo, a las 11 de la mañana, para conmemorar el 150 aniversario del nacimiento del ilustre Maestro colimense Gregorio Torres Quintero, en los términos que determine la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, a los que se invite, entre otras personalidades, a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial y a las y los Presidentes Municipales de la Entidad. Y que en dicha sesión solemne se coloque la leyenda “Colima, al ejemplar Maestro Gregorio Torres Quintero, en el 150 aniversario de su natalicio”, en uno de los muros de honor del Recinto Parlamentario. Solicitando además que esta iniciativa sea discutida y votada con Dispensa de Todo Trámite en la presente sesión. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso; reanudándose la sesión a las 18:16 dieciocho horas y dieciséis minutos del mismo día de su inicio.
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 Concediéndosele de nueva cuenta el uso de la voz al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien retira la Dispensa de todo Trámite y solicita que la iniciativa en cuestión sea turnada a Comisiones. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión Correspondiente. Finalmente y de acuerdo al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por la cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día martes 17 diecisiete de mayo del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 12 doce de mayo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 18:33 dieciocho horas y treinta y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 01, 25 DE MAYO DE 2016. ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE NÚMERO 1, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 25 VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 11:42 once horas con cuarenta y dos minutos, del día 25 veinticinco de Mayo del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Crispín Guerra Cárdenas, dio inicio a la Sesión Solemne número uno, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 1. Lista de Presentes. 2. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión. 3. Designación de Comisiones de Cortesía. 4. Mensaje de Bienvenida del Diputado FEDERICO RANGEL LOZANO
 Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 5. Develación de la Placa que conmemora el 150 aniversario del Natalicio del
 Profesor GREGORIO TORRES QUINTERO. 6. Intervención del Diputado JOEL PADILLA PEÑA Presidente de la Comisión de
 Educación y Cultura. 7. Participación de la alumna: KAROLINA RAMOS LUKEN, quien cursa el sexto
 año en la Primaria Gregorio Torres Quintero turno Matutino. Quien presenta el Soneto “Al Volcán de Colima” del Profesor Gregorio Torres Quintero.
 8. Intervención del DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios.
 9. Mensaje del Gobernador del Estado LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ. 10. Intervención del Presidente del H. Congreso del Estado Diputado CRISPIN
 GUERRA CARDENAS. 11. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria. 12. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 24 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, faltando con justificación la Diputada Martha Alicia Meza Oregón; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 11:46 once horas con cuarenta y seis minutos, declara formalmente instalada la sesión. A continuación, se designó a las CC. Diputadas Adriana Lucia Mesina Tena y Norma Padilla Velasco, para que recibieran y acompañaran a ocupar su lugar en el presídium, al C. Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a los CC. Diputados Miguel Alejandro García Rivera y Riult Rivera
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 Gutiérrez, para que acompañaran a la Licenciada María Luisa Ruíz Corona, representante personal del Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto que las comisiones de cortesía cumplían con su cometido se declaró un receso. Al reanudarse la sesión el Presidente del Congreso a nombre de la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, dio la más cordial bienvenida al Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a la Licda. María Luisa Ruiz Corona, representante personal del Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia del Estado y demás autoridades civiles y militares. Una vez hecho lo anterior se concede el uso de la voz al Diputado Federico Rangel Lozano, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, quien dirige un mensaje de bienvenida, destacando la importancia del método onomatopéyico creado por el Profesor Gregorio Torres Quintero y que se implementó en todas las escuelas para que los niños aprendieran la lectoescritura en México y Centroamérica; así como la labor del gran maestro colimense. Enseguida se hace la develación de la placa que conmemora el 150 Aniversario del Natalicio del Profesor Gregorio Torres Quintero En el siguiente punto del orden del día, interviene el Diputado Joel Padilla Peña, Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, reseñando una biografía del Profesor Gregorio Torres Quintero. A continuación en el orden del día, participa la alumna Karolina Ramos Luken, quien cursa el sexto año en la Primaria Gregorio Torres Quintero turno Matutino, presentando el soneto “Al Volcán de Colima” del Profesor Gregorio Torres Quintero. Posteriormente, hace uso de la tribuna el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, para dirigir un mensaje de reconocimiento al Profesor Gregorio Torres Quintero y la situación actual en la educación. En el siguiente punto del orden del día, se le concedió el uso de la palabra al Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado, quien dirigió un mensaje resaltando los logros del Profesor Gregorio Torres Quintero, quien con sus aportaciones que fueron parte del debate educativo; además de haber sido un revolucionario en el sistema educativo con el método de lectoescritura en México y América Latina. Continuando con el orden del día, hace uso de la tribuna el Diputado Crispín Guerra Cárdenas, señalando los logros y trayectoria del Profesor Gregorio Torres Quintero, calificándolo como un transformador, porque impulsaba reformas y proponía nuevos métodos, además de haber sido nombrado Benemérito de Colima.
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 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Ordinaria, misma que habrá de celebrarse este mismo día a partir de las 13:00 trece horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión solemne, hoy, miércoles 25 veinticinco de Mayo del año 2016, siendo las 12:47 doce horas con cuarenta y siete minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Crispín Guerra Cárdenas, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri quienes autorizan y dan fe.
 DIP. CRISPIN GUERRA CÁRDENAS PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER
 CEBALLOS GALINDO SECRETARIO
 DIP. JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI SECRETARIO

Page 300
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 300
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 09, 25 DE MAYO DE 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 09 NUEVE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 25 VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO CRISPÍN GUERRA CÁRDENAS Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 14:26 catorce horas con veintiséis minutos del día 25 veinticinco de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de Quórum Legal y en su caso, Instalación Formal de la Sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la Sesión Ordinaria número 8, celebrada el día 17 de mayo del presente año; V. Síntesis de Comunicación; VI. Cuenta rendida por la Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales relativa a los procedimientos constitucionales de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; VII. Declaratoria formal de que las reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, forman parte de la misma; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley que Previene, Combate y Elimina la Discriminación en el Estado de Colima; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Prevención y atención a la Violencia Intrafamiliar; X. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones del Nuevo Código Civil para el Estado de Colima y del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima; XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Colima publicado el día 11 once de octubre de 2014; XII. Asuntos generales; XIII. Convocatoria para la próxima sesión; XIV. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración y dado que no hay intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita, se recabe la votación económica del orden del día que fue leído; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados que integran este legislatura.
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 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 14:31 catorce horas con treinta y un minutos, de este día 25 veinticinco de mayo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Enseguida se pregunta a los Diputados si están de acuerdo con el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria número 8 ocho. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Acta de referencia; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, quien en su calidad de Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales da lectura a la Cuenta relativa a los procedimientos constitucionales de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, solicitando que se haga la Declaratoria de dichas reformas. En atención al punto anterior el DIPUTADO PRESIDENTE realiza la manifestación siguiente: SE DECLARA: EN PRIMER TÉRMINO QUE LA REFORMA AL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, FORMA PARTE DE LA MISMA; ASÍ MISMO SE DECLARA: LA REFORMA AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL INCISO h) FRACCIÓN IV DEL SEXTO PÁRRAFO, LA ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO AL INCISO h) FRACCIÓN IV DEL SEXTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1°; LA REFORMA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 33; LA REFORMA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 119, Y LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 147, TODOS ELLOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, FORMAN PARTE DE LA MISMA. POR LO QUE SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA SE EXPIDAN LOS DECRETOS CORRESPONDIENTES, LOS QUE DEBERÁN SER PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”. En atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley que Previene, Combate y Elimina la Discriminación en el Estado de Colima; y para crear la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se
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 recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que no le llegaron los Dictámenes enlistados para esta sesión y los desconoce, por lo cual solicita que a ella y sus compañeros se les hagan llegar con tiempo los documentos para estudiarlos y razonar el sentido de su voto. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones del Nuevo Código Civil para el Estado de Colima y del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, apoyándola posteriormente en la lectura el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Colima publicado el día 11 once de
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 octubre de 2014 dos mil catorce, apoyándola posteriormente en la lectura los DIPUTADOS FEDERICO RANGEL LOZANO y JUANA ANDRÉS RIVERA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que apenas hace unos minutos les acaba de llegar vía electrónica los diferentes Dictámenes que se están tratando en esta sesión, por lo cual pide se les hagan llegar con tiempo los mismos para poder conocerles y aportar a los mismos. También hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien dice al interior de la Comisión que ella preside se estuvo trabajando previamente en el tema del Aborto respecto de si podía darse la aprobación o en su caso la negativa para el mismo, llegando a la conclusión de que los Diputados están obligados a legislar a favor de todos los ciudadanos y a proteger la vida desde el momento de la concepción. Por lo cual y dado el resultado del Dictamen que se está discutiendo, se debe de trabajar en políticas públicas para prevenir los embarazos no deseados o de adolescentes. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice que toda Ley es perfectible y aunque el Partido que ella representa esta a favor del derecho de la mujer a decidir, también reconoce que todas las mujeres tienen la obligación de informarse y cuidarse en todos los aspectos. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que si bien es cierto que durante la explicación del Dictamen en comento en la sesión de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios se vieron algunos cuadros comparativos, hay asuntos, y no solo la cuestión del aborto, los que requieren que los Dictámenes se envíen con anticipación. Finalmente hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que dado que no le llegaron los Dictámenes a tiempo, puesto que son la voz de la ciudadanía y siendo mujer y como tal tiene derecho a decidir, y cada mujer sabe lo que vive para dar vida, en razón de esto reitera que se les respete y se les hagan llegar los Dictámenes a tiempo, dado que por esta razón no tuvo tiempo de presentar alguna participación en la Comisión correspondiente. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
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 Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS del Partido Acción Nacional y la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quienes de manera conjunta presentan una Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto para reformar la fracción IX del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA MIRNA EDITH VELÁZQUEZ PINEDA del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento en reconocimiento a LUIS HÉCTOR ÁLVAREZ ÁLVAREZ, quien falleció y solita un minuto de silencio. Continúa en el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual solicita al Delegado de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Colima, para que tenga a bien reinstalar en su puesto de trabajo a la C. LICDA. HORTENCIA BARRETO REBOLLEDO, quien a su decir fue despedida injustificadamente en dicha dependencia. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice estar a favor del punto de acuerdo presentado y celebra que la persona en mención tenga el valor para hacer frente a esta problemática, dado que se debe de acabar con las historias de terror de los despidos injustificados en dependencias públicas. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobada por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día martes 31 treinta y uno de mayo del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 25 veinticinco de mayo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 20:44 veinte horas con cuarenta y cuatro minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO CRISPÍN GUERRA CÁRDENAS
 PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 10, 31 MAYO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 10 DIEZ, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 31 TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:38 doce horas y treinta y ocho minutos del día 31 treinta y uno de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de Quórum Legal y en su caso, Instalación Formal de la Sesión; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la Sesión Ordinaria número 9, celebrada el día 25 de mayo del presente año, sea en la próxima sesión. V. Síntesis de Comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la iniciativa por medio de la cual se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley de Hacienda del Municipio de Manzanillo; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, relativo a la iniciativa por medio de la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se reforman las diez Leyes de Hacienda Municipales; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, por medio del cual se reforma la fracción XVIII del artículo 10, se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 6 y el párrafo segundo al artículo 13 Bis, de la Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima; de la misma forma se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 75 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima; así como adicionar un párrafo segundo al artículo 64, y un párrafo segundo al artículo 86 de la Ley de Protección Civil del Estado de Colima; X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman las fracciones VI y VII, y se adicionan las fracciones VIII y IX del artículo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, así como la denominación de este; XI. Premiación de Ganadores de la Primera Edición del Concurso “Tu Voz Cuenta”. XII. Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva, que fungirán durante el mes de Junio de 2016; XIII. Asuntos generales; XIV. Convocatoria para la próxima sesión; XV. Clausura;
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 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración y dado que no hay intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita, se recabe la votación económica del orden del día que fue leído; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 23 veintitrés Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación las Diputadas ADRIANA LUCÍA MESINA TENA y GRACIELA LARIOS RIVAS. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:45 doce horas y cuarenta y cinco minutos, de este día 31 treinta y uno de mayo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE, propone a la Asamblea que el Acta de la Sesión Anterior sea leída, discutida y aprobada en su caso en la próxima sesión ordinaria, así mismo toda vez que la Síntesis de Comunicaciones ya fue enviada a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de esta, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a la iniciativa por medio de la cual se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley de Hacienda del Municipio de Manzanillo. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 13 trece votos a favor y 10 abstenciones. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO quien solicita el que se retire del orden del día el Dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, relativo a la iniciativa por medio de la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima. Lo anterior debido a que las Comisiones en mención aún tienen algunos puntos que desahogar para presentar el documento en mención. En atención a la petición anterior el DIPUTADO PRESIDENTE pide al DIPUTADO SECRETARIO que recabe la votación económica para saber si se aprueba la propuesta
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 hecha; informando la secretaría que fue aprobada por mayoría, por lo que se retira del orden del día el punto en comento. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se reforman las diez Leyes de Hacienda Municipales. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien solicita a sus compañeros Diputados el que el Dictamen en comento pueda ser votado a favor, por todos ellos, ya que representa un avance para otorgar un mejor presupuesto a los cuerpos de bomberos de todos los municipios del Estado, ya que son ellos quienes arriesgan la vida a favor de los ciudadanos, cuando ocurre un desastre. Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien dice estar en contra del Dictamen en comento, dado que con esta reforma no se garantiza el que el recurso pueda ser entrego de manera eficaz y oportuna a los cuerpos de bomberos, por lo cual se abstendrá de votar. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual tuvo 12 doce votos a favor y 10 diez abstenciones, por lo que al no tener la votación mínima requerida se instruye que el mismo sea turnado de nueva cuenta a la Comisión que lo presenta. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO da lectura al Dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, por medio del cual se reforma la fracción XVIII del artículo 10, se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 6 y el párrafo segundo al artículo 13 Bis, de la Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima; de la misma forma se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 75 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima; así como adicionar un párrafo segundo al artículo 64, y un párrafo segundo al artículo 86 de la Ley de Protección Civil del Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
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 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO solicita que el Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman las fracciones VI y VII, y se adicionan las fracciones VIII y IX del artículo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, así como la denominación de este; sea retirado del orden del día, dado que el documento en mención aún es perfectible. Sobre esta propuesta hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien dice estar en contra de la propuesta en mención, dado que el Dictamen ya se encuentra listo para ser aprobado en su caso, por lo que pide sea discutido en eta misma sesión y no se siga atrasando. También sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que ya en una ocasión fue retirado este Dictamen y no hay razón de para que se siga postergando la discusión y votación del mismo. En atención a la petición anterior el DIPUTADO PRESIDENTE pide al DIPUTADO SECRETARIO que recabe la votación económica para saber si se aprueba la propuesta hecha; informando la secretaría que no fue aprobada por mayoría, por lo que se otorga el uso de la voz al DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman las fracciones VI y VII, y se adicionan las fracciones VIII y IX del artículo 50 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, así como la denominación de este. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Para continuar con el orden del día se lleva a cabo la Premiación de Ganadores de la Primera Edición del Concurso “Tu Voz Cuenta”, para lo cual se pide al DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES pase a la Mesa Directiva para que acompañe a los integrantes de la misma a entregar los premios; resultando ganadores los siguientes.
 • TERCER LUGAR A LOS CIUDADANOS SAID ABRAHAM VERDUZCO MADRIGAL Y DESIDERIO CONTRERAS LARIOS, QUIENES PRESENTARON DE FORMA CONJUNTA EL PROYECTO DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA PERMITIR EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO EN LAS ACTAS CIVILES.
 • SEGUNDO LUGAR, AL CIUDADANO JORGE ALFREDO TORRES ORTEGA, POR SU PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL ESTADO DE COLIMA, QUE BUSCA LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE
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 CONCIENTIZACIÓN EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y ADICIONA COMO SANCIONES ADMINISTRATIVAS, LA REALIZACIÓN DE LABORES SOCIALES DE LIMPIEZA POR TIEMPO DETERMINADO
 • PRIMER LUGAR AL CIUDADANO JORGE MARÍN GONZÁLEZ, POR SU PROYECTO DE LEY DE FOMENTO AL PRIMER EMPLEO, CUYO OBJETIVO ES INCENTIVAR LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES EN LAS EMPRESAS PRIVADAS.-
 De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE de la Mesa Directiva durante el mes de junio de 2016 dos mil dieciséis, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados; Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso, y siendo las 17:45 diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos, se reanuda la sesión; por lo cual los Diputados son llamados uno a uno para depositar su voto en la urna. Enseguida y ya con todas las cédulas depositadas en la urna, el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de junio, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES Vicepresidenta la DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN
 Declarando el DIPUTADO PRESIDENTE válida la elección de los referidos, para que encabecen la Mesa Directiva del mes de junio de 2016. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien en primer término presenta un posicionamiento relativo a que los integrantes de las diferentes Corporaciones de Seguridad Pública en el Estado requieren una mayor capacitación para que sepan enfrentar los diferentes hechos a los cuales tienen que acudir, esto derivado del video que circuló en redes sociales, en donde se aprecia como algunos integrantes de la Policía Estatal Preventiva con lujo de violencia someten a una persona del sexo femenino, para detenerla y todo porque supuestamente los estaba grabando cuando estos efectuaban una revisión a una persona. Por lo que pide estos hechos no se vuelvan a presentar en cualquier detención o arresto. Continua en el uso de la voz la misma DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta ahora una iniciativa de Ley con proyecto de Decreto, por medio de la cual se pretende reformar el artículo 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA MIRNA EDITH VELÁZQUEZ PINEDA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del
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 Congreso del Estado de Colima hace un atento y respetuoso llamado a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a fin de que exhorte a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, para que ésta dé seguimiento al tema de la reciente cancelación de las obras complementarias del Proyecto del Túnel Ferroviario en el Centro Histórico del municipio de Manzanillo; así como brinde toda la información existente al respecto, e implemente lo conducente dentro del marco de sus atribuciones, para que las obras mencionadas sean completadas satisfactoriamente. Así mismo, este Poder Legislativo del Estado de Colima exhorta cordialmente al Titular del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado de Colima, el Ing. Guido Mendiburu Solís, para que haga públicos los razonamientos que motivaron la cancelación de las obras complementarias del Proyecto del Túnel Ferroviario en el Centro Histórico de la Ciudad de Manzanillo, e implemente las medidas que considere necesarias para reanudarlas cuanto antes, con el objetivo de que se concluya satisfactoriamente con este importante proyecto que simboliza una solución al problema que aqueja el centro de la Ciudad. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa con la solicitud de Dispensa de Todo Trámite por medio de la cual Se condona en un 50 % el pago de los derechos por la renovación de licencias de conducir motociclistas; automovilistas; choferes clase I y II y conductor de servicio; motociclista; automovilistas y motociclistas; choferes clase 1 y motociclistas; a que se refiere la fracción I del artículo 55 B de esta Ley, hasta 45 cuarenta y cinco días más a partir de la aprobación de la presente, beneficio exclusivo para los habitantes de las comunidades más alejadas de las cabeceras municipales que así lo comprueben con su credencial para votar o en su defecto, comprobante de domicilio a su nombre. Para tal efecto, la Secretaría de Movilidad deberá generar el padrón de dichas comunidades donde se otorgará el beneficio y acercará unidades móviles a las mismas que no tengan la suficiencia de recursos para llevar a cabo el trámite de renovación.” Una vez que fue leída la Iniciativa en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la misma sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada. Posteriormente el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 22 veintidós votos a favor. Por lo que se Declara aprobado la Iniciativa y se instruye su cumplimiento.
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 En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa por medio de la cual se pretenden derogar diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. De acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Colima, gira un respetuoso y atento exhorto a las autoridades competentes del Gobierno del Estado, los Ayuntamientos y las Unidades Estatal y Municipales de Protección Civil, para que lleven a cabo, a la brevedad posible, el desazolve adecuado de las cuencas de ríos y arroyos, así como los sistemas de alcantarillado, ante la inminencia de avenidas crecientes e irregulares de los referidos cauces en la próxima temporada de lluvias y huracanes, para prevenir daños a las infraestructura pública, la propiedad particular y la integridad de las personas que residen cerca de los mismos. Asimismo, gira también un respetuoso y atento exhorto a las mismas autoridades señaladas en el párrafo anterior, para que lleven a cabo medidas preventivas orientadas para evitar la causación de eventos desagradables en las guarderías del Estado y prevenir de ese modo un evento tan lamentable como el que ocurrió en Hermosillo, Sonora, más aún cuando que nuestra Entidad se ubica en una zona de alta sismicidad, que requiere constantemente de medias y acciones preventivas para que se proteja adecuadamente a lo mejor que tenemos: nuestra niñez. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Continua en el uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta una iniciativa por medio de la cual se adicionan diversas disposiciones al Código Electoral del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con Dispensa de Todo Tramite relativa a reformar diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Colima; se reforman los decretos 75 de fecha 29 de febrero de 2016 y 80 de fecha 15 de marzo de 2016; se reforma el numeral 2, inciso a, fracción II, del artículo 7, de la Ley de Ingresos. Específicamente para ampliar el periodo de descuentos por pronto pago, así como eliminar multas y recargos en el pago del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, impuesto predial, tenencia y holograma, hasta el día 15 de julio del presente año. Una vez que fue leída la iniciativa en mención el DIPUTADO PRESIDENTE, declara un receso, y siendo las 19:42 diecinueve horas y cuarenta y dos minutos se reanuda la sesión. Por lo que una vez que fue leída la Iniciativa en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la misma sea puesta a consideración en este momento y sea votada
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 con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada. Posteriormente el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor. Por lo que se Declara aprobado la Iniciativa y se instruye su cumplimiento. De acuerdo al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Denuncia en contra del C. L.A.F. CARLOS ARMANDO ZAMORA GONZÁLEZ, quien es Auditor Superior del Estado, Titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, por el hecho de haber designado como Auditor de Especial Obra Pública al C. ENRIQUE MICHEL RUIZ, ya que según el Diputado en mención, esta persona no reúne los requisitos necesarios para ocupar dicho cargo; solicitando que esta Denuncia se haga llegar a las Comisiones de Responsabilidades y de Vigilancia del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental. Entregando el documento en la Mesa Directa, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se le dé el trámite correspondiente. Enseguida toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa por la cual se reforma y derogan diversas disposiciones de la Ley de las Personas ilustres del Estado de Colima. Entregando el documento en la Mesa Directa, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se le dé el trámite correspondiente. Continuando en el uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento a través del cual refiere que ella no cuenta a la fecha con concesión alguna para la operación de vehículos de pasaje “taxis” como se publicó en días pasados en diferentes medios de comunicación, por lo que pide a la Secretaria de Movilidad en el Estado, verifique su padrón. En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento por medio del cual condena los actos llevados a cabo por integrantes de la Policía Estatal Preventiva, a través de los cuales detuvieron con violencia una persona del sexo femenino que resultó ser quien contendió en las pasadas elecciones por el cargo de Diputada Local por el Partido Acción Nacional. Por lo cual presenta además un punto de acuerdo a través del cual se cita al Almirante Eduardo Villa Valencia Secretario de Seguridad Pública del Estado de Colima, y al C. Pedro Acosta Rodríguez, Director de la Policía Estatal Preventiva, para que comparezcan a una reunión de trabajo, en la sala de juntas “Francisco J. Mujica” de esta Soberanía, a celebrar el día miércoles 08 de junio de 2016 a las 9:00 am. Para que explique a los integrantes de esta Quincuagésima Octava Legislatura, los hechos narrados y el actuar de los Agentes de Seguridad a su cargo.

Page 313
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 313
 Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere no estar de acuerdo con lo manifestado por el Diputado, puesto que ya desde este momento se está desacreditando el actuar de los elementos policiales, sin tener aún elementos para discernir qué fue lo que paso en realidad y que fue además lo que motivó la detención en mención. Por lo cual está en contra del punto de acuerdo en comento. Enseguida hace uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice que los elementos ahí están y todos fuimos testigos de los hechos por los videos que circularon en redes sociales, por lo cual ya no están los tiempos para andar encubriendo el mal actuar de los policías y menos cuando la inseguridad es latente en nuestro Estado. Volviendo a hacer uso de la voz el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que los hechos pueden ser o no ser ciertos, por lo cual es competencia de las diferentes Autoridades el investigarlos y en su caso, de ser así, fincar responsabilidades, pero no se tiene por que actuar de una manera arrebatada y hay que darle el voto de confianza a la Secretaría de Seguridad Pública para que esta investigue los hechos a través de su Departamento de Asuntos Internos y sea este quien en su caso proponga una sanción. Enseguida sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que está claro que los Derechos Humanos son fundamentales y ninguna Autoridad puede vulnerarlos, pero también es cierto que no se puede partidizar el actuar de las Corporaciones de Seguridad Pública, por lo cual pide que se apeguen a la institucionalidad y se actúe con responsabilidad como representantes populares que son. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice que efectivamente él y los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, han visitado diferentes Corporaciones Policiales, pero hace falta más trabajo y sobre todo que estas Corporaciones se apliquen. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que un principio es aquel que dice que el ciudadano puede hacer todo lo que la Ley no le prohíba y una Autoridad solo puede hacer lo que la Ley le faculte, y sin embargo eso se nos olvida pues como Diputados muchas veces faltan al principio de legalidad y de ahí que en ocasiones no se respete el Estado de Derecho. Los policías deben tener un protocolo al cual apegarse cuando efectúen detenciones para que no caigan en arbitrariedades como la que se está discutiendo, a causa de eso una persona fue detenida y retenida injustificadamente, además de que tuvo pérdidas materiales y resultó lesionada. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa por la cual se reforman y adicionan diversos artículos a la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos
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 Humanos del Estado de Colima. Entregando el documento en la Mesa Directa, instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE se le dé el trámite correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día miércoles 08 ocho de mayo del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 31 treinta y uno de mayo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 21:53 veintiún horas y cincuenta y tres minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO CRISPÍN GUERRA CÁRDENAS PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 11, 08 JUNIO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 11 ONCE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 08 OCHO DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 11:49 once horas y cuarenta y nueve minutos del día 08 ocho de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de Asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones ordinarias número 9 Y 10, celebradas los días 25 y 31 de mayo del presente año; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se deroga el capítulo I del Título Primero "Del Impuesto a la Prestación del Servicio de Enseñanza" de la Ley De Hacienda del Estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, Relativo a la Iniciativa por medio de la cual se adiciona el articulo 41 U Bis, a la Ley de Hacienda del Estado de Colima. VIII. Lectura, Discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado conjuntamente por las comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Salud y Bienestar Social, relativo a la iniciativa por la que se crea la ley de Protección de la Maternidad del Estado; IX. Lectura, Discusión Y Aprobación En Su Caso, Del Dictamen Elaborado Por La Comisión de Hacienda, Presupuesto Y Fiscalización De Los Recursos Públicos, por medio del cual se concede pensión por jubilación a la C. Elvira Alfaro Rodríguez; y se deja sin efecto el articulo décimo del Decreto numero 43, Aprobado el día 18 de Diciembre Del 2015, y se concede nuevamente pensión por jubilación al C. Mario Rivera Valdez, en cumplimiento a la ejecutoria de un juicio de amparo; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión; XII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien solita sea retirado de dicho orden del Dictamen que aparece con el número VI, dado que tiene conocimiento que fue presentada por el Ejecutivo Estatal otra iniciativa que se refiere al mismo hecho, por lo cual solicita que este Dictamen se regrese a la Comisión que lo presenta para que esta analice ambas iniciativas. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita, se recabe la votación económica en primer término de la propuesta hecha con anterioridad, recabándose la votación correspondiente e informado el DIPUTADO SECRETARIO que NO fue aprobada por la mayoría; por lo que se pone a consideración el orden del día
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 que fue leído; recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación la Diputada GRACIELA LARIOS RIVAS. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 11:57 once horas y cincuenta y siete minutos, de este día miércoles 8 ocho de Junio de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto las Actas de la Sesiones anteriores número 9 y 10, como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz a la DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL CAPÍTULO I DEL TÍTULO PRIMERO "DEL IMPUESTO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA" DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida, una vez que es puesto a consideración el Dictamen en mención, hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien de nueva cuenta solicita que sea retirado el Documento en discusión, dado que existe una Iniciativa presentada por el Ejecutivo del Estado en el mismo tenor y es necesario que las dos se analicen y dictaminen de forma conjunta. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien da lectura a la iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo Estatal y que versa sobre la misma situación que la presentada en el Dictamen en discusión y solicita que esta iniciativa sea analizada y fusionada con la ya Dictaminada. Toca el turno en el uso de la voz al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien refiere que el como Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, que es la que emite el Dictamen en discusión, ya emitió el Dictamen en base a una iniciativa presentada y si bien es cierto que existe una iniciativa similar por parte del Ejecutivo, esta no les ha sido turnada dado que llegó posteriormente y apenas en esta sesión se
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 enlisto en la Síntesis de Comunicación por lo cual debe de sostenerse el Dictamen emitido. Sobre el particular también hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien refiere que para dictaminar la Comisión, debió haber esperado a que les fuera turnada también la iniciativa del Ejecutivo, para así analizar las dos en conjunto, por lo que apoya la petición del DIPUTADO FEDERICO RANGEL de que se retire el orden del día el Dictamen. Hace ahora uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita que por el bienestar de las relaciones políticas entre los integrantes de esta Legislatura, sea incluida en el Dictamen la iniciativa presentada por el Ejecutivo. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso; siendo las 12:37 doce horas y treinta y siete minutos se reanuda la sesión. No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita, se recabe la votación económica de la propuesta hecha con anterioridad, respecto de retirar del orden del día el documento en mención y regresarlo a la Comisión, recabándose la votación correspondiente e informa a el DIPUTADO SECRETARIO que NO fue aprobada por la mayoría. En relación con lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 14 catorce votos a favor y 10 abstenciones. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, RELATIVO A LA INICIATIVA POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 41 U BIS, A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz a la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA, quien da lectura al DICTAMEN ELABORADO CONJUNTAMENTE POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD DEL ESTADO. En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso; siendo las 14:04 catorce horas y cuatro minutos se reanuda la sesión.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que su voto será en contra del Documento en discusión dado que considera que la iniciativa no fue estudiada a cabalidad y solicita que sea retirado del orden del día el mismo y sea regresado a la Comisión correspondiente. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien dice que este documento ya había sido presentado en una sesión anterior y tal cual, también se solicitó que se retirara del orden del día y así se hizo, por lo cual no ve la necesidad de retirarlo de nueva cuenta, puesto que ya se está presentado un Dictamen en el cual se analizaron la iniciativa en mención y se detectó que esta presentaba o hacía referencia a situaciones que ya regula la Ley de Salud del Estado de Colima, incluso también se pidió opinión a la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Estado y el titular de esta envió un documento con sus aportaciones, dando lectura a este documento, por lo cual el Dictamen que se presenta es el resultado del profundo análisis que realizó la Comisión. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere en otras ocasiones no se había realizado consulta alguna y que si bien la iniciativa es perfectible, no es motivo para que sea desechada como se pretende. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice que ella como integrante de la Comisión de Salud, sabe del trabajo que se realizó en ambas Comisiones para Dictaminar la iniciativa que se discute, y que si bien es cierto que todos los Diputados tienen el derecho a presentar iniciativas, lo cierto es que estas no siempre se dictaminaran a favor; y en el caso particular celebra que el Secretario de Salud y Bienestar Social haya respondido la consulta que se le hizo, a través de un oficio; por lo cual pide a sus compañeros Diputados que este Dictamen y los que vengan se vean estrictamente en su sentido técnico y no en el sentido partidista. Además para eso se instituyó una Comisión de Mejora Regulatoria, para que esta evalúe el impacto que generan las diferentes iniciativas que se presenten. Haciendo de nueva cuenta uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que coincide en que la Comisión de Mejora Regulatoria tiene que estar trabajando para dar buenos resultados, además refiere que el oficio que envió el Secretario de Salud y Bienestar Social le fue hecho llegar hasta el día de ayer en la tarde. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 14 catorce votos a favor y 9 nueve en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
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 Continuando con el Orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA C. ELVIRA ALFARO RODRÍGUEZ; Y SE DEJA SIN EFECTO EL ARTICULO DÉCIMO DEL DECRETO NUMERO 43, APROBADO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2015, Y SE CONCEDE NUEVAMENTE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C. MARIO RIVERA VALDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. Según el orden de inscripción, hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo que contiene los siguientes puntos resolutivos:
 PRIMERO.- Se instruye al presidente de la Mesa Directiva del Congreso para que en base a los resultados obtenidos dentro de la Revisión EXCEPCIÓN/01/2016 realizada por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, y en su carácter de representante jurídico del Congreso, formule ante el Ministerio Público la denuncia correspondiente en contra de CC. Mario Anguiano Moreno, Rafael Gutiérrez Villalobos y Blanca Isabel Ávalos Fernández, presuntos responsables de conductas ilícitas en detrimento de la hacienda estatal, debiéndose auxiliar del personal técnico de este Congreso que considere pertinente. SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la creación e integración de la Comisión Especial para dar seguimiento a la denuncia penal interpuesta en contra de los CC. Mario Anguiano Moreno, Rafael Gutiérrez Villalobos y Blanca Isabel Ávalos Fernández, presuntos responsables de conductas ilícitas en detrimento de la hacienda estatal, integrada por la presidenta de la Comisión de Responsabilidades, fungiendo como secretarios el presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, la presidenta de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, los coordinadores de los grupos parlamentarios o quienes estos designen para tal efecto y los diputados únicos de partido. Los coordinadores de los grupos parlamentarios deberán informar dentro de un plazo no mayor a 3 días hábiles contados a partir de la aprobación del presente
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 acuerdo, si participaran dentro de los trabajos de la comisión o en su defecto señalar al diputado que los representara. TERCERO.- Se confiere a la Comisión Especial de Seguimiento a la Denuncia Penal la facultad para presentar todo tipo de acuerdos ante esta asamblea que sean necesarios para la consecución de su objeto. La Comisión Especial de Seguimiento a la Denuncia Penal, deberá informar mensualmente los avances que se vayan presentando en el asunto encomendado. CUARTO.- Se faculta al presidente de la Mesa Directiva para que en el momento procesal oportuno, solicite el embargo precautorio de bienes de los CC. Mario Anguiano Moreno, Rafael Gutiérrez Villalobos y Blanca Isabel Ávalos Fernández, a efecto de garantizar la reparación de los daños cometidos a la hacienda pública estatal.
 En atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso; siendo las 16:30 dieciséis horas y treinta minutos se reanuda la sesión. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien dice lo siguiente: “… en una muestra de madurez política y en aras de lograr mayores consensos que nos permitan avanzar con celeridad en las investigaciones sobre este tema tan importante, y a fin de no dar posibilidad alguna de que el mismo sea entorpecido por alguna declaración descontextualizada, hemos decidido retirar nuestra propuesta, pues creemos firmemente que un asunto tan delicado como el que se expone, debe gozar de la mayor cantidad de apoyo posible”. Por lo cual retira el punto de acuerdo en comento. En atención a lo anterior hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, refiere lo siguiente: “…Nadie cuestiona el que, el que es indiscutible y como lo mencionamos durante el cabildeo no es fondo, en todo caso es forma, pero en política lo sabemos, que la forma también puede ser fondo, no nos dice la OSAFIG que hagamos, digo, perdón, si nos dice la OSAFIG que hagamos, no nos dice como, porque él como ya está establecido en todo el marco jurídico que tiene este congreso del estado, desde la constitución su ley orgánica, su reglamento, entonces me parece que se tenía que precisar también esta otra visión, en el entendido pues que es abonar a que hagamos las cosas bien, todos los 25 diputados que estamos aquí, y esto pues es nada más para congratularme de que han decido esperar el momento procesal legislativamente hablando, correspondiente para poder actuar como marca nuestra normatividad”. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien dice lo siguiente: “…independientemente de lo que el Congreso determine, es otra denuncia aparte la que hacemos, puede resultar en determinación o en detrimento de mayores o menores consecuencias, pudiera seguir comentando, yo creo que esto coincide totalmente con lo que menciona la Diputada Martha Leticia Sosa Govea y sobre todo que nuestro compromiso es con los ciudadanos y el desfalco que se sufrió y que presento las finanzas Estatales pues lo tenemos que pagar a fin de cuentas todos los ciudadanos y nosotros como representantes populares debemos de estar de lado de los ciudadanos…”.
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 Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA quien en su calidad de PRESIDENTE de la Comisión de Educación y Cultura, presenta un Acuerdo por medio del cual se otorga el Premio Estatal de Periodismo 2016 y que contiene los siguientes resolutivos:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueban los resultados emitidos por el Consejo Ciudadano, mediante los cuales se otorga el Premio Estatal de Periodismo, mismos que fueron turnados a la Comisión de Educación y Cultura del H. Congreso del Estado, en las categorías que a continuación se enlistan:
 I. Reportaje: Marco Antonio Pérez Gaspar. II. Conducción de noticias por radio o televisión: Roberto George
 Gallardo. III. Análisis político: Juan Ramón Negrete Jiménez. IV. Caricatura/humor: Álvaro Rivera Muñoz. V. Entrevista: Carlos Valdez Ramírez. VI. Crónica: Juan Ramón Negrete Jiménez.
 VII. Fotografía: Sergio Antonio Velasco García. VIII. Noticia: Bertha Isabel Reynoso Méndez. IX. Periodismo cultural/difusión científica: Arnoldo Delgadillo Grajeda. X. Periodismo deportivo: Carlos Alberto Pérez, Enrique de la Mora y Félix
 Moreno. ARTÍCULO SEGUNDO.- La entrega de los premios y estímulos que establece la Ley que Crea Premios y Estímulos para los Colimense, a los ganadores al Premio Estatal de Periodismo, se llevará a cabo en Sesión Solemne del Congreso del Estado a celebrarse a las 11:00 horas, del día jueves 09 de junio de 2016. ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la Oficial Mayor del Congreso del Estado, para que por su conducto y en auxilio de las áreas competentes a su cargo, gire la invitación correspondiente a los ganadores del Premio Estatal de Periodismo.
 Solicitando además el Diputado en mención la Dispensa de Todo Trámite para el documento en comento. Una vez que fue leído el Acuerdo en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el mismo sea puesto a consideración en este momento y sea votado con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada. Posteriormente el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Acuerdo en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Acuerdo en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Acuerdo Legislativo en comento y se instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro toca el turno de nueva cuenta al DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativo modifica el Artículo 57 fracción XIV en sus incisos a), b), c)
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 y d) referente a los servicios prestados en la Dirección General de Educación Pública y los pagos de los derechos, de la Ley de Hacienda del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la LEY DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE COLIMA. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo en el cual se expresa lo siguiente: “…por todo lo anterior compañeras y compañeros Diputados creo necesario que, en atención a que en este mismo recinto hemos pugnado públicamente por acercar a funcionarios estatales por varios temas a que expliquen la aplicación de la política pública que tienen encomendada , ya va siendo justo también, y de extremo necesario que citemos también a las autoridades municipales. En este caso, al Director de Seguridad Pública Municipal de Villa de Álvarez para que en el caso concreto, explique y nos manifieste qué está haciendo respecto al tema de la ola de inseguridad en el municipio, nos manifieste las formas de coordinación con el estado y de paso nos manifieste sus puntos de vista respecto a los derechos humanos de los policías que se están viendo violentados. Pongo a su consideración compañeras y compañeros, a que en atención al artículo 8º de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, se cite al mencionado funcionario municipal a reunión privada con las y los Diputados que deseen asistir a la Sala de Juntas de este recinto el día y hora que al efecto se fije conveniente ” . En atención a lo anterior hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Partido Acción Nacional, quien propone que en atención al punto de acuerdo en comento, sean citados los 10 diez Directores de Seguridad Pública de los 10 diez Municipios del Estado; estando de acuerdo el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA en que esta propuesta sea anexada a su punto de acuerdo. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa iniciativa de decreto por la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Hacienda para el Estado de Colima, y de las diez Leyes de Hacienda de los municipios de la entidad. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del
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 Estado, realiza un atento exhorto a la Delegación Regional Jalisco de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para que en uso de sus atribuciones y vistas las necesidades sociales de los indígenas asentados en el Estado, solicite la autorización de partidas presupuestales adicionales para Colima y se puedan implementar más programas sociales que impulsen el desarrollo y mejoren la calidad de vida de los indígenas que viven en Colima. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. De acuerdo al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con Dispensa de Todo Tramite por medio de la cual se proponen los siguientes puntos resolutivos.
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se condona en su totalidad los recargos causados y multas impuestas por falta de pago oportuno, por concepto de derechos de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, e impuesto predial del ejercicio fiscal 2016, hasta el 15 de julio de 2016, a los contribuyentes de los diez Municipios del Estado de Colima. ARTÍCULO SEGUNDO.- Se condona el 100% cien por ciento de multas y recargos generados por el incumplimiento de pago por renovación de calcomanía fiscal vehicular e impuesto sobre tenencia del ejercicio fiscal 2015 y anteriores.
 Una vez que fue leída la Iniciativa en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la misma sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada. Posteriormente el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la Iniciativa en mención, sea discutida en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. En atención a lo anterior hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice que está a favor de esta iniciativa, pero que también es tarea de todos los Ayuntamientos del Estado, el que estén al pendiente y avisen a los contribuyentes que se han atrasado en el pago de estas aportaciones, para que no tenga que ser hasta junio, como en esta ocasión, que se les sigue apoyando con un descuento. Así mismo hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice que pareciera que se está excediendo con el hecho de aplicar descuentos a los contribuyentes en estas fechas, pero existen personas que no han podido estar al corriente en sus pagos por diferentes motivos y esta es la forma de incentivarlos. También hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que con estas medidas no se solo se ayuda
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 a los ciudadanos, sino también es una medida para que las arcas municipales se hagan de ingresos, que tanta falta les hacen. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 19 diecinueve votos a favor. Por lo que se Declara aprobada la Iniciativa y se instruye su cumplimiento. Continua en el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta en primer término una iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforman disposiciones a la Ley del Sistema de Seguridad Pública y el Código Penal para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Continua en el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto acuerdo por medio del cual se exhorta respetuosamente al C. PROFR. OSCAR JAVIER HERNÁNDEZ ROSAS, Secretario de Educación del Estado de Colima, para que explique a esta Soberanía , las razones por las que en el caso del C. CARLOS CESAR RODRÍGUEZ PRECIADO , la Secretaría a su cargo no observa la condicionante que conlleva toda pensión por invalidez y que tanto en este caso como en el del C. MANUEL PASTOR VILLASEÑOR , no se apega a las Reglas de Austeridad , Racionalidad y Disciplina del Gasto Público Estatal; así como las medidas que tomará para corregir ambas situaciones irregulares; así como, se de vista al Auditor Superior del Estado, a efecto de que considere los hechos antes señalados , en la revisión de la cuenta pública 2016 del Gobierno del Estado, y determine e informe a esta soberanía , de las probables responsabil idades que pudieran derivarse de esta revisión. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. Continuando con el orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien presenta una iniciativa por medio de la cual se reforma y adiciona el artículo 55 y 55 Bis respectivamente del Código Civil para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión que tendrá el carácter de solemne, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día jueves 09 nueve de junio del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 08 de junio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 18:41 dieciocho horas y cuarenta y un minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 2, 09 JUNIO 2016. ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE NÚMERO 2, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 9 NUEVE DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 11:26 once horas con veintiséis minutos, del día 9 nueve de Junio del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Nicolás Contreras Cortés, dio inicio a la Sesión Solemne número dos, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Luis Ayala Campos y José Adrián Orozco Neri; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone: 1. Lista de Presentes; II. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión; III. Designación de Comisiones de Cortesía; IV. Mensaje del Diputado LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios del H. Congreso del Estado de Colima; V. Entrega de Reconocimientos a quienes resultaron Ganadores del “Premio Estatal de Periodismo”; VI. Intervención del Diputado JOEL PADILLA PEÑA Presidente de la Comisión de Educación y Cultura; VII. Mensaje del Gobernador del Estado LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ; VIII. Intervención del Presidente del H. Congreso del Estado Diputado NICOLÁS CONTRERAS CORTES; IX. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; X. Clausura. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Luis Ayala Campos, pasó lista de los presentes, estando presentes 23 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, faltando con justificación la Diputada Graciela Larios Rivas y Francisco Javier Ceballos Galindo; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 11:30 once horas con treinta minutos, declara formalmente instalada la sesión. A continuación, se designó a los CC. Diputadas Juana Andrés Rivera y Martha Alicia Meza Oregón, para que recibieran y acompañaran a ocupar su lugar en el presídium, al C. Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a las CC. Diputadas Julia Licet Jiménez Angulo y Leticia Zepeda Mesina, para que acompañaran a la Licenciada María Concepción Cano Ventura, representante personal del Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto que las comisiones de cortesía cumplían con su cometido se declaró un receso. Al reanudarse la sesión el Presidente del Congreso a nombre de la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, dio la más cordial bienvenida al Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a la Licda. María Concepción Cano Ventura, representante
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 personal del Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia del Estado; así como a los homenajeados los CC. Marco Antonio Pérez Gaspar, Roberto George Gallardo, Juan Ramón Negrete Jiménez, Álvaro Rivera Muñoz, Carlos Valdez Ramírez, Sergio Antonio Velasco García, Bertha Isabel Reynoso Méndez, Arnoldo Delgadillo Grajeda, Carlos Alberto Pérez, Enrique de la Mora y J. Félix Morelos Barbosa, y demás invitados especiales. Una vez hecho lo anterior, hizo uso de la palabra el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios del H. Congreso del Estado de Colima, quien en el marco del Día de la Libertad de Expresión, destaca el profesionalismo de la labor periodística y de las intensas jornadas de trabajo, que actúan de forma vigilante al informar sobre las actividades del gobierno y del sector privado, de manera justa e imparcial. Posteriormente, se pasó al punto siguiente del orden del día, en el cual se llevó a cabo la entrega de los reconocimientos del Premio Estatal de Periodismo, en las siguientes categorías: reportaje: Marco Antonio Pérez Gaspar; conducción de noticias por radio o televisión: Roberto George Gallardo; análisis político y crónica: Juan Ramón Negrete Jiménez; caricatura/humor: Álvaro Rivera Muñoz; entrevista: Carlos Valdez Ramírez; fotografía: Sergio Antonio Velasco García; noticia: Bertha Isabel Reynoso Méndez; periodismo cultural/difusión científica: Arnoldo Delgadillo Grajeda y periodismo deportivo: Carlos Alberto Pérez, Enrique de la Mora y Félix Moreno; a quienes el Diputado Presidente les solicitó que al momento de escuchar su nombre acudieran al presídium a recibirlo. En el siguiente punto del orden del día, interviene el Diputado Joel Padilla Peña, Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, quien hace un amplio reconocimiento al Consejo Ciudadano por su labor para elegir a los galardonados, y en el marco del Día de la Libertad de Expresión reitera su solidaridad al gremio periodístico por los constantes ataques para acallar la voz de los periodistas, así como una reseña de las categorías galardonadas. Entrega de reconocimientos al Consejo Ciudadano por haber llevado a cabo el procedimiento de selección del Premio Estatal de Periodismo: Mtra. Beatriz P. Rivera Cervantes, Directora de la Facultad de Letras y Comunicación de la Universidad de Colima; Licda. Norma Gutiérrez Flores, Integrante de la Asociación Colimenses de Periodistas y Escritores A.C. (ACPE); Lic. Miguel Ponce Pérez, Presidente de la Asociación Colimense de Cronistas Deportivos (Accrode); Lic. Guillermo Montelón Nava, Representante de la Federación de Asociaciones de Periodistas Mexicanos (Fapermex); Mtra. Mirtea E. Acuña Cepeda, Presidenta de la Sociedad Colimense de Estudios Históricos de Colima A.C.; Juvenal Martínez Sánchez, Integrante de la Asociación de Periodistas de Armería, Tecomán e Ixtlahuacán; Lic. Agustín Martell Aparicio, Presidente del Colegio de Profesionales y Profesionistas de la Comunicación del Estado de Colima; y el Lic. Mario Alberto Solís Espinosa, Presidente de la Asociación de Periodistas y Comunicadores Independientes de Colima; a quienes el Diputado Presidente les solicitó que al momento de escuchar su nombre acudieran al presídium a recibirlo.
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 En el siguiente punto del orden del día, se le concedió el uso de la palabra al Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado, quien manifiesta que en el marco del Día de la Libertad de Expresión, el Gobierno del Estado fincará una nueva relación entre el ejercicio periodístico y las instituciones públicas colimenses, a fin de crear mecanismos de seguridad a quienes ejercen el periodismo en Colima, hacienda una extensiva felicitación a los galardonados. Continuando con el orden del día, hace uso de la tribuna el Diputado Nicolás Contreras Cortés, el cual en el marco del Día Estatal del Periodismo reconoce por parte del Congreso del Estado a lo mejor del periodismo en Colima, mediante un proceso democrático donde un Consejo Ciudadano integrado por profesionistas de prestigio, y el Congreso quien valida y aprueba las propuestas reconocen la labor periodística; haciendo extensiva la felicitación a los periodistas galardonados por desempeño y su trabajo; refrendando a los periodistas y a los medios de comunicación, el indeclinable respeto por la labor que desarrollan por Colima, y el acatamiento a la libertad de expresión. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Ordinaria, misma que habrá de celebrarse el viernes 17 diecisiete de Junio del presente año a partir de las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión solemne, hoy, 9 nueve de Junio del año 2016, siendo las 12:32 doce horas con treinta y dos minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Nicolás Contreras Cortés, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Luis Ayala Campos y José Adrián Orozco Neri quienes autorizan y dan fe.
 DIP. NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS PRESIDENTE
 DIP. LUIS AYALA CAMPOS SECRETARIO
 DIP. JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA SESIÓN ORDINARIA 12, 17 JUNIO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 12 DOCE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 17 DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 09:49 nueve horas y cuarenta y nueve minutos del día 17 diecisiete de junio del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 11, celebrada el día 8 de los corrientes; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen emitido por la comisión de Hacienda Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se da por concluida la auditoria excepcional realizada por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, correspondiente al expediente excepción/01/2016; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen resolución, emitido por la Comisión de Responsabilidades, por medio del cual se resuelve el expediente numero 12/2013 del Organismo Operador de Aguas del Municipio de Tecomán, Colima; VIII. Asuntos generales; IX. Convocatoria para la próxima sesión. X. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría.
 Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación el Diputado CRISPIN GUERRA CÁRDENAS. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 09:53 nueve horas y cincuenta y tres minutos, de este día viernes 17 diecisiete de Junio de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el Acta de la Sesión anterior número 11, como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica
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 correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA, quien da lectura al Dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual SE DA POR CONCLUIDA LA AUDITORIA EXCEPCIONAL REALIZADA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE EXCEPCIÓN/01/2016. Ayudando posteriormente en la lectura del citado Dictamen, las Diputadas JUANA ANDRÉS RIVERA y LETICIA ZEPEDA MESINA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE declara un Receso; siendo las 15:17 quince horas y diecisiete minutos se reanuda la presente sesión. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida, una vez que es puesto a consideración el Dictamen en mención, hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que dado que no le fue permitido emitir un Voto Particular, en razón de no haberse presentado en tiempo y forma según la Directiva, en este momento da lectura a un posicionamiento a través del cual informa que según el en este momento no es factible dar por concluida la Auditoría Excepcional realizada por el OSAFIG, correspondiente al expediente EXCEPCIÓN/01/2016, ya que existieron violaciones al procedimiento, por lo cual propone que este Dictamen sea regresado a la Comisión Dictaminadora para que esta a su vez lo regrese al OSAFIG y este reponga el procedimiento para que subsane la violación y otorgue la garantía de Audiencia a los presuntos responsables. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea la propuesta anterior. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: “… El tema de la auditoria con la trascendencia social que tiene resulta ser muy sensible para la población y se han hecho ya muchas opiniones al respecto, en las cuales, hemos podido darnos cuenta que nos señalan como que nunca hacemos nada y que siempre solapamos a los que cometen alguna irregularidad, comentarios y opiniones que no son menores, pues nos encontramos ante informe de auditorías que señalan como responsable a un exgobernador y a otros funcionarios más de primer nivel, por actuaciones irregulares en su administración, a los cuales se les proponen sanciones importantes y se tiene conocimiento de que se han presentado ya las denuncias penales correspondientes en contra de cada uno de ellos por parte de la OSAFIG. Vivimos tiempos en los cuales la sociedad nos exige que actuemos con resultados, con una actitud de compromiso, de acuerdo a los intereses de la sociedad, por ello, consideramos importante que la responsabilidad que se le imputa al exgobernador sea objetiva y determinante, pero ello no implica que se resuelva a la ligera y al final del día resulte que no procede ninguna de las sanciones porque estuvieron mal sustentadas, lo pongo a la consideración de los
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 aquí presentes, que valoremos, si el asunto amerita un análisis más profundo o lo quieren resolver así, a la ligera”. A continuación hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien dice: “…Lo importante diputados, lo importante público que nos acompaña, de señalarles este procedimiento es porque hasta en la comisión de responsabilidades es cuando se debe de garantizar el derecho de audiencia y debido proceso, lo anterior sustentado en criterio divididos por el poder judicial de la federación, para lo cual le doy lectura algunos criterios del poder judicial de la federación. Tesis número 41 del tercer tribunal colegiado en materia administrativa del sexto circuito, cuyo rubro es autorización del Congreso del Estado de puebla, para que el órgano de fiscalización superior inicie y sustancie el procedimiento administrativo de responsabilidad, contra un determinado servidor público, como resultado de la revisión de una cuenta pública, es improcedente el juicio de amparo promovido en su contra por el involucrado, en cuanto al texto, solo voy a leer la parte que hace referencia al tema, el procedimiento administrativo de responsabilidad contra un determinado servidor público, como resultado de la revisión de cuenta pública, es improcedente, ya que no causa al involucrado por si una afectación o menoscabo de sus intereses, pues únicamente hace patente la existencia de irregularidades de la cuenta pública de un órgano del estado, como ente abstracto y autoriza el órgano fiscalizador, para que investigue su probable responsabilidad en la indebida aplicación de recursos públicos, sin que tal actuación se le atribuya responsabilidad o se le imponga sanción alguna. comentar nada más para finalizar, lo que hemos estado platicando a lo largo del día, la aprobación de este dictamen, solamente concluye el proceso de auditoría, solamente concluye este proceso de revisión y no aplica las sanciones, son propuestas”. Tomando de nueva cuenta el uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: “…hace aproximadamente 9 meses aquí protestamos cumplir y hacer cumplir, la constitución política de los Estado unidos mexicanos, la del estado, leyes y reglamento. Yo creo que si es importante mencionar que eso es lo que se está intentado llevar a cabo y que lógicamente cualquier proceso no va a llegar viciado desde un inicio, y nosotros como diputados debemos de ser muy estrictos en eso, para que posteriormente no vaya a ver un revés, cualquier persona que sea responsable por cualquier acto que haya hecho, lógicamente se le tiene que llevar a cabo ese proceso al interior, pero si tenemos que cuidar todas las leyes y sobre todo debemos de respetar la carta magna y también, el artículo 91 de la Ley Orgánica del poder Legislativo ahí viene específicamente que se toca el tema del voto particular, en el e cual se debe de entregar a la hora de la firma, a la hora de la firma, del dictamen o del proyecto del dictamen. Pues yo hasta ahorita no lo he firmado y no lo he visto”. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice: “…Los resultados vertidos también son históricos, nunca antes habíamos tenidos un resolutivo en donde se pudiera señalar ni siquiera con el pétalo de una rosa a un ejecutivo o a funcionarios de tal envergadura como el día de hoy. Lo que también es histórico fueron los trabajos realizados dentro de la comisión de hacienda, estuvimos días, tardes, aquí desayunamos, aquí comimos y aquí cenamos muchos, trabajando, no quisiera hacer alusiones personales, pero el que no ceno aquí pues digo, no ceno, pero estuvimos aquí gente que trabajamos y estuvimos al pendiente y como nunca antes los asesores se les permitió la entrada, como nunca antes todos
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 estuvieron al pendiente de lo que estaba sucediendo, como nunca antes se les compartió a todos la iniciativa con la que estábamos trabajando, el dictamen estuvo en sus manos y nosotros, toda la comisión tuvimos la apertura de recibir absolutamente cualquier argumentación que se recibiera, en el momento que fuera, si se hubiera tenido la intención de verter en este documento de la comisión de hacienda, cualquier observación correcta, por supuesto que tenía la apertura de poderse discutir”. Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien refiere: “…lo que queremos es que se vaya para delante, y que no haya ninguna objeción, ante ninguna autoridad una vez que llegara, porque no se trata de un jubilado, no se trata de un funcionario de villa de Álvarez, se trata de, todos sabemos de quien se trata, de todo un equipo que va estar trabajando y buscando, no como pagar el dinero, va estar buscando como echarnos abajo nuestros dictámenes, es lo que va a buscar, y en algún momento puede no entrara el asunto a fondo y por el puro procedimiento se nos puede caer, yo les pido a mis compañeras y compañeros diputados, que analicemos que sigamos debatiendo este punto, veámoslo a fondo, por eso se dio un receso hace algunas horas y ahí ampliamente dimos nuestras verdades, todos y cada uno de nosotros, nuestros puntos de vista, pero finalmente esto se va a des ahogar en los tribunales y es lo que no queremos, queremos que se resuelva aquí, aquí, con la decisión popular de esta soberanía”. Siguiendo en el uso de la voz a continuación del DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: “ …un compromiso que hicimos en las colonias, en los barrios con ellos, de atacar fuertemente la corrupción y favorecer la trasparencia lo hemos logrado, nosotros queremos al igual que ustedes, a si se lo manifestamos compañeros ahorita en el receso, de que todo el peso y el rigor de la ley caiga sobre los responsables, eso es lo que nosotros queremos, que vallan a juicio, que los castiguen con todo el peso de la ley, sí que les impongan todas las causas, todas las cuestiones, que de alguna marea sea, si, como lo marca la ley, no podemos permitir de ninguna manera que esa personas anden libres en el estado, tenemos que rendirles cuentas claras a los ciudadanos colimenses, pero lo que no me parece correcto, es de que un análisis que también nosotros hicimos y que nosotros planteamos y que hubo un debate aquí con los compañeros abogados, de nuestra preocupación, preocupación que usted también aceptaron, que era de no dejar un espacio para que las personas que están interesadas en este dictamen nos puedan ganar la batalla en los tribunales, estamos a favor de la transparencia, estamos en contra de todas a aquellas personas que le hagan un daño a la sociedad, pero tenemos que actuar responsablemente compañeros”. Haciendo en este momento uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que durante su intervención el Diputado que la antecedió en el uso de la voz, dijo que tenía en mente varias ocasiones en que este Congreso a través de su mayoría se había equivocado al momento de decidir, por lo cual solicita que mencione esas equivocaciones. A lo cual por la alusión personal de nueva cuenta toma el uso de la voz el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien menciona que recuerda el caso de la pensión del C. LUIS MARIO LEÓN, otra asunto de un funcionario del Municipio de Villa de Álvarez y finalmente aquel en el cual el Grupo
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 Parlamentario del Partido Acción Nacional decía que a ellos les tocaba proponer al Gobernador Interino y esto no fue así. Tomando de nueva cuenta el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice que únicamente quiere dejar en claro que en relación al Dictamen que se discute nunca hubo un voto particular emitido por integrante alguno de la Comisión de Hacienda, dado que este no se presentó en tiempo y forma, por lo cual en todo caso lo que presentó el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ fue una propuesta y nada más. En razón de lo anterior de nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que efectivamente la premisa del voto particular no se cumplió y no se cumplió porque en primer lugar el Dictamen no está firmado o no estaba firmado por los integrantes de la Comisión, casualmente ahorita ya aparece firmado. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien dice que el Dictamen lo tiene en su mano y si está firmado por los integrantes de la Comisión el único que no firma es el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ, pero allá él si no quiere formar parte de este hecho histórico. En este momento el DIPUTADO PRESIDENTE declara el punto suficientemente discutido y pide se realice la votación económica respecto de la propuesta hecha por el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ, en el sentido de que el Dictamen en comento sea regresado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, para su perfeccionamiento. Realizándose la votación económica correspondiente e informado el DIPUTADO SECRETARIO que NO fue aprobada por la mayoría, por lo cual se declara desechada la misma. Ahora con el resultado anterior el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración el Dictamen. Por lo que en este momento hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice: ” Diputado presidente, le solicito ponga a consideración del pleno que no se incluya en el dictamen el artículo sexto resolutivo, que tanto los artículos 4 y 5 a quien se le da la facultad, sea al Presidente de la mesa directiva y a los presidentes de las comisiones de hacienda presupuesto y fiscalización de los recursos públicos y de vigilancia del órgano superior de fiscalización gubernamental del estado, para que sean estos y de forma conjunta y o separada lleven a cabo lo enunciado en los artículos 4 y 5 resolutivos del dictamen en discusión”. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea la propuesta anterior. En atención a esto hace uso de la voz el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que esta es una propuesta que realizaron él y el Grupo Parlamentario al que pertenece y agradece que se haya retomado para tomarla en cuenta.
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 En este momento y no habiendo mas participaciones, el DIPUTADO PRESIDENTE pide se realice la votación económica respecto de la propuesta hecha por el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA. Realizándose la votación económica correspondiente e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por la mayoría, por lo cual se declara APROBADA y se ordena su cumplimiento. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice: “…A la comisión de hacienda no le corresponde citar a nadie, a quien le corresponde es a la comisión de responsabilidades es ahí donde tiene que presentar los presuntos responsables sus pruebas de inocencia, o sus pruebas de por qué hicieron tal o cual cosa y sabemos que son seiscientos treinta y ocho millones aproximadamente lo que esta como desfalco, o como desvío o como ustedes le quieran llamar y sabemos que no es un dictamen que ya es definitivo, de ninguna manera, esto va apenas en su segunda etapa, la etapa que sigue es la que va a dar una respuesta definitiva para que estas personas paguen por lo que hicieron, compañeros debemos de estar unidos todos, porque allá afuera el reclamo de la gente allá afuera es de que, se quiere justicia”. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere: “…El combate directo y frontal a la corrupción que tanto daño ha hecho a la mayoría de los mexicanos con la iniciativas 3 de 3 y las siete leyes relacionadas. En esta lucha que enfrentamos tiene las vertientes de aquellos que a través del Sistema Político han gozado de los beneficios del atraco de las finanzas públicas con la que los ha caracterizado y por la otra por ciudadanos valientes, decididos, que ya no queremos más de estas prácticas, hoy, sabremos quiénes mediante su voto en este dictamen, quien en verdad están de lado de los ciudadanos, y quienes quieren cubrir o pudieran encubrir la corrupción, lo cual los hará cómplices de ella”. A continuación hace uso de la voz DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice: “…yo creo que después cuando estemos revisando bien, el dictamen de la Comisión de Responsabilidades, ahí sí creo que habremos estado dando la oportunidad de derecho, el respeto a estas personas para que vengan y argumento lo que a su juicio y a su derecho convengan, así sea quien sea, todo mundo tiene derecho a defenderse y en eso coincidimos, lo que no coincidimos es la interpretación jurídica muy a modo después de lo que se está viviendo, de que tan solo la semana pasada por haber esperado un punto de Acuerdo, el pueblo de Colima, ya estaba juzgando al Congreso del Estado estábamos rechazando el asunto de la denuncia penal, que no nos engañen, que no nos confundan, en Acción Nacional tenemos muy claro que vamos por la transparencia, por la rendición de cuentas, y por un sistema estatal anticorrupción”. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere: “…precisamente porque no se cuidó lo que correspondía a los principios de la legalidad, nosotros estamos a favor de la legalidad, es un principio fundamental y que no quede un resquicio después que signifique lo contrario y que ello, vaya en contra del pueblo de Colima”. De nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice: “…Se ha hablado aquí de ética, se ha hablado de política y bueno en la antigüedad griega, ética y política iban de la mano,
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 ética y política eran un binomio, ética y política eran una sola cosa, el día de hoy, no es así, el florenciano Nicolás Maquiavelo, separó de la política, si era florenciano porque era de Italia, era de Florencia, Italia. El Alemán Immanuel Khant independizó la moral de todo. Y el también Alemán Max Weber, las convicciones de una moral que se desentendía y yo con esto quiero comentarles amigas y amigos compañeros del PRI, con un planteamiento o más bien con una excepción porque no quiero tocar al Diputado del PRI que si votó que es Héctor Magaña y al Diputado Adrián Orozco Neri de Nueva Alianza y a la Diputada de Movimiento Ciudadano Leti Zepeda que se ha hablado aquí de ética y de moral y yo creo que se han confundido compañeros diputados porque yo creo que allá se presentan con una cara ética y aquí vienen y se presentan con una cara sin moral…”. De nueva cuenta hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere: “…lo que acaba de mencionar el compañero Diputado Luis Ladino, la declaración del Presidente del PRI del compañero Luis Humberto Rueda Sánchez, en el momento, en que él da la entrevista que fue en el noticiero del Ángel Guardián, estábamos en discusiones no se habían bajados esos temas que aquí el compañero por eso hizo esos comentario fue hace 33 minutos, es el noticiero radiofónico y con la página electrónica del mismo, dio a conocer esa información, hay comunicación desde luego con la dirigencia del partido y no podemos con base, a una nota que sale publicada en una página electrónica de internet, hacer un señalamiento, de que no hay comunicación entre la dirigencia y los diputados, que va más allá, de colores partidistas, estamos a favor de la legalidad, como ya lo dijo el compañero Héctor Magaña”. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Partido Acción Nacional, quien refiere que el va a votar a favor del Dictamen en comento, porque desde hace tiempo el fue de las primeras personas en señalar la irresponsabilidad en el manejo de las finanzas del Estado por parte del Exgobernador, sin embargo, considera que el documento en cuestión si tiene algunas deficiencias por lo cual dice: “…poner muy en claro nuestro compromiso por que se haga justicia y se aplique todo el peso de la ley a quienes la quebrantaron, por ello nuestra preocupación de que el procedimiento se realice de forma adecuada, para no dar la oportunidad a los presuntos implicados de salir airosos de estas responsabilidades que se les pretenden fincar y para no ser exhibidos como la legislatura propició que los presuntos responsables evadieran la ley”. Hace uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere: “…efectivamente la comisión de Hacienda había hecho también algunos cambios que consideramos pertinentes y estos fueron hechos a la sugerencia y al informe que rindió la OSAFIG, de tal manera que personalmente recomendé que se tomaran en cuenta todas esas cosas, todas esas observaciones que nos están brindado y también puntualizamos lo que nos observaba la fracción priista que decía que no había habido la oportunidad de que el posible inculpado pues se defendiese, que todo esto decíamos debe de quedar en las manos de la comisión de responsabilidades, pues lo único que hemos hecho nosotros es concluir el proceso de auditoría”. Tomando de nueva cuenta el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice: “…Al principio de su informe también
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 el Auditor señala que él dio conocimiento del inicio de la auditoria tanto al entonces Gobernador Interino del Estado de Colima como al Profesor Nicolás Contreras Cortés en ese momento Diputado Presidente de la Mesa Directiva de este Congreso del Estado, señalan los oficios de fecha 5 de febrero de 2016, y finalmente consta también la denuncia que con la facultad que tiene el OSAFIG presenta ante el agente del Ministerio Público investigador el propio auditor, señalando diversas presunciones. La denuncia se presentó el día 06 de junio del año en curso, hacer de su conocimiento hechos que pudieran ser constitutivos de los delitos de: ejercicio indebido de funciones, peculado, delito de falsedad de los servidores públicos, coalición de los servidores públicos y falsedad ante autoridades no judiciales. Creo Diputado Nicolás, que puede estar tranquilo que están cubiertas las formas y que en todo caso, el perfeccionamiento de los procedimientos”. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 13 trece votos a favor y 11 once en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día se otorga el uso de la voz al DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO, quien da lectura al DICTAMEN RESOLUCIÓN, EMITIDO POR LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE EL EXPEDIENTE NUMERO 12/2013 DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUAS DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN, COLIMA. Apoyando en la lectura de este Documento los Diputados JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO y SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, el cual fue aprobado en los términos propuestos, por 21veintiun votos a favor y 0 cero en contra. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, y dado que no se presentaron asuntos generales, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día miércoles 22 veintidós de junio del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, viernes 17 diecisiete de junio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 18:50 dieciocho horas y cincuenta minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 13, 22 JUNIO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 13 TRECE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 22 VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:03 doce horas y tres minutos del día 22 veintidós de junio del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de Asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 17 de los corrientes; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a reformar la fracción i del artículo 6º de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a adicionar un tercer y cuarto párrafo a la fracción IV, del artículo 53 de la Ley de Hacienda del Estado de Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se crea la ley para regular la apertura, instalación y funcionamiento de las casas de empeño en el estado; IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por las comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Planeación, Fomento Económico y Turismo, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fomento y Rescate Artesanal del Estado de Colima; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión; XII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración por el DIPUTADO PRESIDENTE, hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien propone a la Asamblea que retirar del orden del día los cuatro puntos enlistados con los números VI, VII, VIII y IX, dado que algunos de estos impactan la disciplina financiera del Estado y no se está respetando el compromiso que hizo en una reunión en la cual estuvo Presente el Secretario de Planeación y Finanzas y en la cual se acordó que hasta el mes de Julio se emitirían esto Dictámenes. En razón de lo anterior hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice que efectivamente la reunión en comento sucedió y que de los acuerdos tomados en esta ya en una sesión pasada se retiraron del orden del día unos Dictámenes, el único que se ve reflejado el día de hoy es el que se refiere al apoyo a los Bomberos del Estado, y esto no afectaría las
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 Finanzas del Estado puesto que está programado que dicho apoyo se entregue a partir del próximo año 2017. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien de nueva cuenta propone que sean retirados del orden del día los cuatro Dictámenes que ya mencionó anteriormente, esto en virtud de que se había acordado que hasta el mes de Julio se presentarían las propuestas con base a una Coordinación que debe existir en materia de finanzas entre el Poder Ejecutivo y esta Soberanía. Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien refiere que efectivamente estos son temas que ya se han estado abordando y específicamente el tema de los bomberos desde el mes de noviembre se acordó el apoyar para que estos reciban la parte del presupuesto que les corresponde, sin embargo, el Dictamen que hoy se presente aún es perfectible e incluso puede incrementarse la cantidad que se ha destinado, por lo que no afecta que el día de hoy sea retirado del orden del día dicho Dictamen puesto que a fin de cuentas esta programada su vigencia para el inicio del próximo año, por lo que apoya la propuesta del DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice que lo que se pretende hacer el día de hoy es asegurar un recurso para los Patronatos de Bomberos y para la Delegación de la Cruz Roja en el Estado, Instituciones de las cuales se reconoce su entrega y apoyo a la ciudadanía, por lo cual propone que al menos este punto referente a las Instituciones en mención, se quede en el orden del día. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien dice que efectivamente si hubo una reunión de los Diputados con el Secretario de Planeación y Finanzas, y de esta reunión salieron los Dictámenes que hoy se presentan, por lo cual los mismos no deben ser retirados del orden del día, y en especial el que se refiere a los Bomberos del Estado, puesto que con esto se les da certeza para que no tengan penurias económicas en el desarrollo de su función. A continuación hace uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que efectivamente es de reconocerse la labor que realizan los Bomberos y el personal de la Cruz Roja, pero es necesario que estas decisiones se tomen con la mayor responsabilidad, por lo cual en el mes de julio debe de resolverse tal cual se había acordado en un inicio. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien dice que ella se va a referir exclusivamente a los Dictámenes enlistados y que fueron emitidos por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y los cuales no tienen que ver con el tema financiero, por lo que solicita que estos no sean retirados y puedan presentarse a la Asamblea. No habiendo mas participaciones el DIPUTADO PRESIDENTE declara suficientemente discutido el tema y solicita se recabe la votación económica del orden del día con la propuesta hecha por el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO, recabándose la
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 votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Por lo cual son retirados del orden del día los Dictámenes enlistados. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación el Diputado CRISPIN GUERRA CÁRDENAS. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:32 doce horas y treinta y dos minutos, de este día miércoles 22 veintidós de Junio de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto las Actas de la Sesión anterior número 12, como la Síntesis de Comunicaciones ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. En seguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO, quien presenta una iniciativa con Dispensa de Todo Tramite, relativa a modificar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y de su Reglamento. Por lo que una vez que es presentada la Iniciativa en Comento y dada la Petición de Dispensa de Todo Tramite el DIPUTADO PRESIDENTE somete a consideración esta petición. Haciendo uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice estar a favor de la petición dado que en esta misma legislatura ya se han presentado otras similares y han sido acordadas favorables por la mayoría. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que es derecho de cada Diputado el pedir la dispensa de todo tramite, sin embargo, en este caso en particular no está acreditada la urgencia, por lo cual está en contra de la Dispensa de Todo Tramite. No habiendo mas participaciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la iniciativa en mención sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea la Iniciativa, y a petición de los Diputados en este momento declara un receso.
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 Siendo las 13:47 trece horas y cuarenta y siete minutos, se reanuda la sesión y dado que no hubo participaciones, el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal de la Iniciativa en comento, la cual fue aprobada en los términos propuestos, por 14 catorce votos a favor, 9 nueve en contra y 1 una abstención. Por lo que se Declara aprobada la Iniciativa y se instruye su cumplimiento. Enseguida y de acuerdo al orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS, quien da lectura al Acta de Conformación del Grupo Parlamentario denominado “NUESTRO COMPROMISO POR COLIMA", en el cual se encuentran agrupados el de la voz y los DIPUTADOS NICOLÁS CONTRERAS CORTES y FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO. Posteriormente el DIPUTADO PRESIDENTE declara un receso y solicita a los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios el que se puedan reunir, para llevar a cabo la conformación de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios. Siendo las 14:21 catorce horas y veintiún minutos se reanuda la sesión, en atención al orden de registro, hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA quien en su calidad de Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, presenta la Cuenta Pública Armonizada de los meses de Enero a Mayo del año 2016. De acuerdo al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa con Dispensa de Todo Tramite, por la cual se reforma el artículo segundo transitorio del Decreto número 84 de esta Legislatura. Una vez leída la iniciativa en comento el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea la Dispensa de Todo Tramite, haciendo uso de la voz sobre el particular la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice que aquí si se ve realmente reflejada la notoria urgencia de una iniciativa y no como hace unos momentos que se aprobó una iniciativa en estas mismas condiciones que en nada tenía que ver con un beneficio social, por lo cual no se cumplía con la notoria urgencia establecida por el artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y da lectura al referido artículo; por lo cual hace esta aclaración únicamente con el ánimo de que quede asentado en el Acta correspondiente. Enseguida hace uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que la iniciativa que se está presentando es por la necesidad apremiante de la población de los municipios de Ixtlahuacán y Minatitlán, por lo cual no se está actuando en contra de la Ley, por lo cual no se debe regatear en el beneficio a la población colimense. No habiendo mas participaciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que la iniciativa en mención sea puesta a consideración en este momento y sea votada con Dispensa de Todo Tramite; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobada. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea la Iniciativa y dado que no hubo participaciones, el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal de la Iniciativa en comento, la cual fue aprobada
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 en los términos propuestos, por 21 veintiún votos a favor y 0 cero en contra. Por lo que se Declara aprobada la Iniciativa y se instruye su cumplimiento. En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa con proyecto de Decreto para reformar las Leyes de Hacienda de los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa De Álvarez adicionando los artículos 2º 8 y 2º C. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente. De acuerdo al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar diversas leyes del marco jurídico estatal en materia de Desindexación del Salario Mínimo. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente. En cumplimiento al orden de registro toca el turno en el uso de la voz a la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento a través del cual solicita al Presidente de la Mesa Directiva que en uso de las facultades conferidas en el artículo 40 de la Constitución Local, así como lo dispuesto en el 42 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, ordene la publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” del decreto número 96 que contiene la adición de los artículos noveno, décimo y undécimo transitorios, a la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, aprobado en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 12 de Mayo del año en curso; lo anterior debido a la omisión del Titular del Poder Ejecutivo Estatal para realizar dicha publicación. De acuerdo al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta un posicionamiento en referencia a que el día 14 de junio fue “Día del Donador de Sangre”, por lo cual invita a los Centros de Trabajo, Directivos, Empresarios y a las Instituciones Educativas de Nivel Superior, brinden las facilidades de Trabajadores y Alumnos de poder participar en tan importante acto humanitario, motivándolos a ser donadores voluntarios. Así mismo desde esta Tribuna exhortó a la Secretaría de Salud y Bienestar Social en coordinación con el Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, manifiesten su reconocimiento a los donantes voluntarios, optimizando el proceso de donación ya que la mayoría de Donantes pasan 4 horas o más en este proceso de donación. El mismo DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA a continuación presenta un posicionamiento a través del cual se solidariza y respalda a los maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, con las familias de Oaxaqueños asesinados, hospitalizados, desaparecidos y detenidos en el operativo de la Policía Federal y de la Policía Estatal de Oaxaca ocurridos el día domingo 19 de Junio en Asunción Nochixtlán; así mismo exhorta de manera urgente a la instauración de una mesa de diálogo serio y respetuoso, donde se dé solución pacífica a la Problemática Educativa y Social Nacional. En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa por medio de la cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
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 Local en materia del Sistema Estatal de Anticorrupción. Documento que entrega en la Mesa Directiva y el DIPUTADO PRESIDENTE instruye sea turnado a la Comisión correspondiente. La misma DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA presenta a continuación un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Colima hace un atento y respetuoso recordatorio al Presidente de la República, el Licenciado Enrique Peña Nieto, a la titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Rosario Robles Berlanga; al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Calzada Rovirosa; así como se exhorta al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, el licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, para que pongan en marcha a la brevedad posible, el Proyecto de Reconstrucción de la playa El Paraíso, tal como se estableció el compromiso con la población del lugar, en octubre de 2015, durante la visita presidencial de supervisión de daños. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, refiere que en primer término agradece la preocupación de la Diputada por dicho lugar y dado que él es el Representante Popular del Municipio de referencia hubiera esperado que se le tomara en cuenta para esta Iniciativa, dado que el también está en platicas con diversas Instituciones para darle seguimiento a este tema. Así mismo hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere que a ella también se han acercado pobladores del lugar para manifestarle su necesidad apremiante para que se lleven a cabo los trabajos de recuperación de la playa El Paraíso, por lo cual apoya este punto de acuerdo y solicita ser incluida como iniciadora del mismo. Dado que no hay mas participaciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recaba la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo en comento; por lo que una vez que fue recaba la votación el DIPUTADO SECRETARIO informa que fue aprobado por la mayoría de los presentes, por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En cumplimiento al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, gira un respetuoso y atento exhorto al Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, a fin de que: 1).- Ratifique la vigencia de los beneficios alcanzados en el estímulo de Carrera Magisterial adquiridos legal y legítimamente, que a partir de la culminación de la fase operativa, se convierten en un estímulo definitivo para el trabajador en todo su trayecto profesional docente; 2).- Puntualice y difunda ampliamente que el estímulo derivado del Programa de Carrera Magisterial conserva las repercusiones en seguridad social en el rubro de jubilación y en prestaciones genéricas como son el aguinaldo, día del maestro y la prima vacaciona l, sin menoscabo de repercusión en las prestaciones conciliadas con base en lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal al entrar en vigor vigencia el Fondo Operativo y Nómina Educativa (FONE); 3).- Informe con precisión que la preservación de las repercusiones del estímulo derivado del Programa de Carrera Magisterial se
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 preserva aún si fuese necesario que su pago se realice descompactado del sueldo tabular (07). Dado que no hubo participaciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recaba la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el Punto de Acuerdo en comento; por lo que una vez que fue recaba la votación el DIPUTADO SECRETARIO informa que fue aprobado por la mayoría de los presentes, por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 12:00 doce horas del día lunes 27 veintisiete de junio del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 22 veintidós de junio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 16:31 dieciséis horas y treinta y un minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 14, 27 DE JUNIO DE 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 14 CATORCE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 27 VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 13:24 trece horas y veinticuatro minutos del día 27 veintisiete de junio del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 13, sea en la próxima sesión ordinaria; V. Síntesis de comunicación; VI. Asuntos generales; VII. Convocatoria para la próxima sesión; VIII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría.
 Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación el Diputado JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:28 trece horas y veintiocho minutos, de este día lunes 27 veintisiete de Junio de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE, propone a la Asamblea que el Acta de la Sesión anterior número 13, sea leída, discutida y en su caso aprobada en la próxima sesión ordinaria, y toda vez que la Síntesis de Comunicaciones que ya fue enviada a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de la misma, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
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 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, y dado que no se presentaron asuntos generales, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día jueves 30 treinta de junio del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, lunes 27 veintisiete de junio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 13:31 trece horas y treinta y un minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 15, 30 JUNIO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 15 QUINCE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 30 TREINTA DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:01 doce horas con un minuto del día 30 treinta de junio del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones ordinarias número 13 y 14; V. Síntesis de comunicación: VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, por medio del cual se presenta la propuesta, de los ciudadanos que ocuparan los cargos de comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima; VII. Propuesta para que se abra un espacio solemne en la presente sesión, para tomar la protesta de ley a los ciudadanos, que fueron designados para formar parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, como comisionados; VIII. Toma de protesta a los profesionistas electos como comisionados del instituto de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos del estado de colima. IX. Elección de quienes fungirán como presidente y vicepresidente de la mesa directiva, durante el mes de julio de 2016; X. Asuntos generales; XI. Convocatoria para la próxima sesión; XII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría.
 Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación la Diputada ADRIANA LUCÍA MESINA TENA.
 Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:05 doce horas y cinco minutos, de este día miércoles 30 treinta de Junio de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
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 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto las actas de las sesiones anteriores número 13 y 14, como la Síntesis de Comunicaciones, ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Así mismo el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueban las actas de referencia, haciendo uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien solicita que en el acta de la sesión ordinaria número 13 únicamente se inserte que durante su participación hizo alusión al artículo 48 de la Constitución Local y que además dio lectura al mismo; Solicitando el DIPUTADO PRESIDENTE se recabe la votación económica correspondiente de las actas de referencia, con la modificación propuesta, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fueron aprobadas por unanimidad.
 Continuando con el Orden del día la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA da lectura al DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES, POR MEDIO DEL CUAL SE PRESENTA LA PROPUESTA, DE LOS CIUDADANOS QUE OCUPARAN LOS CARGOS DE COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS DEL ESTADO DE COLIMA.
 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Así mismo el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica para saber si se aprueba que el presente Dictamen sea votado en un solo acto en lo general y en lo particular dado que no existió reserva alguna para discutir en lo particular algún artículo, por lo que se recaba dicha votación y se informa que fue aprobada por unanimidad de los Diputados presentes.
 No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento misma que será en lo general y en lo particular dado que ningún Diputado se reservo articulo alguno para su discusión en lo particular; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
 Continuando con el Orden del Día el DIPUTADO PRESIDENTE en atención a que fue aprobado en sus términos el Dictamen al que se dio lectura anteriormente, realiza la propuesta PARA QUE SE ABRA UN ESPACIO SOLEMNE EN LA PRESENTE SESIÓN, A FIN DE TOMAR LA PROTESTA DE LEY A LOS CIUDADANOS, QUE FUERON
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 DESIGNADOS PARA FORMAR PARTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS DEL ESTADO DE COLIMA, COMO COMISIONADOS; recabándose la votación económica correspondiente, informándose que fue aprobada por unanimidad, por lo cual en este momento dando cumplimiento al espacio solemne aprobado el DIPUTADO PRESIDENTE designa a los Diputados JUANA ANDRÉS RIVERA, RIULT RIVERA GUTIÉRREZ y OCTAVIO TINTOS TRUJILLO para que funjan como Comisión de Cortesía y acompañen al interior del Recinto a los C.C. INDIRA ISABEL GARCÍA PÉREZ, ROCÍO ANGUIANO CAMPOS y CHRISTIAN VELASCO MILANÉS.
 Una vez que las personas en mención se ubicaron al centro del Recinto el DIPUTADO PRESIDENTE les tomó la protesta de ley a fin de que funjan como COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS DEL ESTADO DE COLIMA, haciéndolo de la siguiente manera: “PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PROMULGADA EN QUERÉTARO, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS DEL ESTADO DE COLIMA, QUE ESTA SOBERANÍA LES HA CONFERIDO A PARTIR DE ESTE DÍA 30 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO”. A lo que ellos responden: “SÍ, PROTESTO”. Finalizando el DIPUTADO PRESIDENTE: SI NO LO HICIEREN ASÍ, QUE LA NACIÓN Y EL PUEBLO DE COLIMA SE LOS DEMANDEN. Despidiendo en este momento a quienes acaban de ser nombrados COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS DEL ESTADO DE COLIMA.
 De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE de la Mesa Directiva durante el mes de julio de 2016 dos mil dieciséis, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados; una vez hecho lo anterior los Diputados son llamados uno a uno para depositar su voto en la urna.
 Enseguida y ya con todas las cédulas depositadas en la urna, el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de julio, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ
 Vicepresidenta la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS
 Declarando el DIPUTADO PRESIDENTE válida la elección de los referidos, para que encabecen la Mesa Directiva del mes de julio de 2016.
 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz.
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 1.- Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Grupo parlamentario “Nuestro Compromiso por Colima”, quien refiere que muchos actores políticos, medios de comunicación y la población en general, han fijado su mirada en el nuevo Grupo Parlamentario recién creado y del cual forma parte, para observar muy atentamente las acciones que emprenderán y el sentido de su voto, para comprobar si con sus hechos pueden sostener el peso de sus palabras. Hecho lo anterior presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto para expedir la “Ley de Participación Ciudadana del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente.
 2.- De acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a los diez ayuntamientos del Estado, para que en uso de su autonomía hacendaria y presupuesta!, destinen, a la brevedad posible, los recursos obtenidos por el cobro de los derechos de siniestralidad a las unidades de protección civil y cuerpos de bomberos, del Municipio de correspondan.
 Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien refiere estar de acuerdo con este punto propuesto, dado que es un tema que ya ha sido materia de otro exhorto y a la fecha los Ayuntamientos han sido omisos en entregar las cantidades correspondientes por concepto de siniestralidad a las unidades de protección civil, dando lectura a un informe que sobre el particular le hizo llegar el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, datos que es necesario que conozcan todos, que ya son públicos, que son datos que están aquí en el congreso a disposición de todos los Diputados y que es muy importante que la propuesta que hace el Diputado Eusebio Mesina, que pudieran apoyarla para seguir insistiendo, para que se resuelva en definitiva este asunto, de recursos para los bomberos voluntarios y puedan ellos tener de alguna manera cierta liquidez inmediata dada las condiciones en las que están trabajando y el riesgo de sus vidas que esto implica.
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice que efectivamente es un tema que ya se ha comentado en esta Legislatura y se requiere realizar una solución apegada a la legalidad, pues si los municipios no cumplen con su función como es el sentido que animó a los Legisladores para modificar esas leyes, pide se aplique la ley, puesto que el cobro de los recursos de los derechos por registro de siniestralidad viola la ley de coordinación fiscal del estado, la viola flagrantemente y este Congreso no ha querido poner orden para resolver este problema de fondo, los puntos de acuerdo como los que hoy presenta el compañero son importantes, son muy buenos, lástima que también esta legislatura no ha querido ir más allá.
 No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de
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 acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 3.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto relativo a reformar varias disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Colima a fin de promover y establecer de manera obligatoria la enseñanza del idioma inglés en el nivel básico de educación. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente.
 4.- Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Colima hace un atento y respetuoso exhorto al Titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado de Colima, el licenciado Carlos Armando Zamora González, a fin de que implemente las medidas de indagación y comprobación que considere necesarias para determinar posibles responsabilidades que deriven de la información contenida en el “Informe sobre la situación que guardan actualmente las Finanzas de la Administración Pública del Gobierno del Estado Libro Blanco Años 2014, 2015 y periodo del 1 de enero al 10 de febrero de 2016”, elaborado por la empresa PWC a petición del Poder Ejecutivo.
 Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice que está a favor de este punto de acuerdo, dado que ella recuerdo que ya en una ocasión se había realizado un exhorto a fin de que el Titular del Ejecutivo del Estado informara el por qué de la contratación de una empresa externa para que realizara una Auditoría, compareciendo para este hecho el Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, quien explicó dicha situación. Por lo que ahora que existe un informe sobre las propias finanzas, es que es necesario que estas surtan algún efecto a fin de que en su caso de puedan fincar responsabilidades.
 Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que habla a nombre de su Grupo Parlamentario y de los Diputados Únicos de los Partidos Verde Ecologista, Nueva Alianza y Del Trabajo, refiriendo que la elaboración de un Libro Blanco fue un compromiso del Ejecutivo Estatal al cual le está dando cumplimiento y se suma al exhorto a fin de que las observaciones hechas en dicho libro para que haya un real rendición de cuentas y se finquen en su caso las responsabilidades correspondientes.
 No habiendo más intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
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 5.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto relativo a reformar varias disposiciones del Nuevo Código Penal para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día miércoles 06 seis de julio del presente año.
 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 30 treinta de junio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:41 catorce horas y cuarenta y un minutos, se declara clausurada la presente sesión.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 16, 06 JULIO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 16 DIECISÉIS, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 6 SEIS DE JULIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 12:14 doce horas y catorce minutos del día 06 seis de julio del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 15; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo sexto al artículo 4; y se reforma el párrafo segundo del artículo 5, ambos de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez en el Estado de Colima; así mismo se adiciona un artículo 9 BIS a la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecomán, Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley sobre los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Colima; VIII. Lectura, discusión y aprobación del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual otorga pensión por jubilación, a personal de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez; IX. Asuntos generales; X. Convocatoria para la próxima sesión; XI. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría.
 Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación la Diputada LETICIA ZEPEDA MESINA. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:19 doce horas y diecinueve
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 minutos, de este día miércoles 06 seis de Julio de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el acta de las sesión anterior número 15, como la Síntesis de Comunicaciones, ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Así mismo el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el acta de referencia, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ hace uso del a voz y en primer término solicita a la Mesa Directiva el que le sea dispensada la lectura de los Puntos de Considerado del Dictamen enlistado en primer término y únicamente dar lectura a los resolutivos del mismo; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE pone a consideración de la Asamblea la propuesta anterior, por lo que hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien refiere estar en contra de la propuesta dado que es necesario que el Dictamen se lea en su totalidad para conocer las causas que lo motivaron y poder así votarlo con plena conciencia, además de que si hubiera algún error en el mismo, estar en posibilidades de enmendarlo. También hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS del Partido Acción Nacional, quien dice estar en contra de la propuesta puesto que es una obligación leer en su totalidad toda la documentación que se presenta ante el pleno y así darse legalidad a todo el documento. No habiendo mas participaciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta de obviar la lectura de los Considerandos del Dictamen en comento; recabándose la votación económica correspondiente e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por la mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE pide al Diputado en uso de la voz que de lectura únicamente a los resolutivos; en razón de lo anterior el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ da lectura a los puntos resolutivos del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo sexto al artículo 4; y se reforma el párrafo segundo del artículo 5, ambos de la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez en el Estado de Colima; así mismo se adiciona un artículo 9 BIS a la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecomán, Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se
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 recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ hace uso del a voz y en primer término solicita a la Mesa Directiva el que le sea dispensada la lectura de los Puntos de Considerado del Dictamen enlistado en segundo término y únicamente dar lectura a los resolutivos del mismo; en atención a lo anterior la DIPUTADA PRESIDENTA pone a consideración de la Asamblea la propuesta anterior. No habiendo participaciones la DIPUTADA PRESIDENTA solicita a la Secretaría que sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta de obviar la lectura de los Considerandos del Dictamen en comento; recabándose la votación económica correspondiente e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por la mayoría, por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA pide al Diputado en uso de la voz que de lectura únicamente a los resolutivos; en razón de lo anterior el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ da lectura a los puntos resolutivos del Dictamen elaborado por la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley sobre los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Colima Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual otorga pensión por jubilación, a personal de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Álvarez. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal
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 e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. 1.- Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Grupo parlamentario “Nuestro Compromiso por Colima”, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Congreso de la Unión a realizar una exhaustiva revisión del marco normativo de la llamada “reforma educativa”, para modificar, derogar o abrogar en su caso, aquellas normas jurídicas que atenten contra los derechos humanos de los trabajadores de la educación, sean de difícil aplicación o ambiguas. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 2.- De acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado cita respetuosamente a la C. Presidenta Municipal, Síndico y Regidores, del municipio de Manzanillo, Colima; para que acudan a una reunión de trabajo a las 10 horas, del día martes 12 de julio de 2016, en la sala de juntas, Francisco J. Mujica, de este Congreso del Estado a fin de tratar la situación del predio en posesión del Ayuntamiento de Manzanillo a través de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, para el tratamiento de aguas negras; ubicado en el ejido de Salahua, Manzanillo. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 3.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con Proyecto de Decreto por medio de la cual se adiciona un cuarto párrafo al artículo 58, se reforman los artículos 134, 134 Bis, y 136; y se adiciona un artículo 134 Bis 1, todos del Código Civil para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 4.- Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDES del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de decreto por la cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente.
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 5.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Partido Acción Nacional, del Grupo parlamentario “Nuestro Compromiso por Colima”, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa adicionar una fracción IX al artículo 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 6.- De acuerdo al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a todos y cada uno de los diez Ayuntamientos de la Entidad, para que en uso de sus atribuciones lleven a cabo tareas de inspección y vigilancia en los lotes baldíos y construcciones abandonadas, a efecto de notificar a los dueños o poseedores para que procedan a la limpia de los mismos y, de no hacerlo, lo haga por su conducto el Ayuntamiento en términos de lo que dispone la propia Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, para evitar la propagación de enfermedades que afectan la salud pública, como lo es el dengue, el chikungunya y el zika. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 7.- De acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta atenta y respetuosamente al Poder Judicial del Estado para que garantice el total apego a la legalidad así como el respeto pleno al Estado de Derecho en lo concerniente a los desalojos que se están suscitando en la Colonia Villa Izcalli en el municipio de Villa de Álvarez Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien dice estar de acuerdo con este punto, dado que el recuerda una situación que padeció su familia muy similar a la que hoy padecen las familias del Municipio de Villa de Álvarez, a las cuales pretenden desalojar de sus viviendas. Por lo que el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional apoyara este Exhorto. También hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Grupo parlamentario “Nuestro Compromiso por Colima”, quien dice que el grupo al cual pertenece también apoya este punto de acuerdo, pues es necesario que todos los procedimientos de conduzcan con legalidad y apego al derecho, pues no se puede descansar y se tiene que dar paso firme para que el tema sea resuelto de fondo y que en su caso esto no siga pasando. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que el estuvo presente viendo esta problemática de forma personal, pero no quiere que esto se politice, recalcando que la gran ausente es la Presidenta Municipal de Villa de Álvarez, Colima.
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 No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 8.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA MIRNA EDITH VELÁZQUEZ PINEDA del Partido Acción Nacional, quien presenta una una iniciativa de Decreto por la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 9.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un posicionamiento del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en relación con el reciente incremento en el precio de la gasolina y en la tarifa de energía eléctrica, que impacta de forma directa y negativa en la economía de los hogares mexicanos. Refiriendo además que quienes dirigen la economía en el país han perdido la brújula o la tienen mal calibrada. Lo que hacen no sólo no está funcionando, sino que lacera el bienestar de la población. Sus decisiones pegan directamente en el bolsillo de las familias, quitándoles su dinero y su bienestar. 10.- Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa con Proyecto de Decreto relativa declarar el mes de noviembre de cada año como “Mes del Patrimonio Familiar”. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día miércoles 13 trece de julio del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 06 seis de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:10 quince horas y diez minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER
 CEBALLOS GALINDO SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 17, 13 JULIO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 17 DIECISIETE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 13 TRECE DE JULIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; El DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 17:54 diecisiete horas y cincuenta y cuatro minutos del día 13 trece de julio del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 16; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Planeación, Fomento Económico y Turismo, por medio del cual se expide la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto Colimense de la Infraestructura Física y Educativa; VIII. Elección del Presidente y Vicepresidente que fungirán durante el mes de Agosto del año 2016; IX. Asuntos generales; X. Convocatoria para la próxima sesión; XI. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación el Diputado EUSEBIO MESINA REYES. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 17:59 diecisiete horas y cincuenta y nueve minutos, de este día miércoles 13 trece de Julio de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el acta de las sesión anterior número 16, como la Síntesis de Comunicaciones, ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba la propuesta hecha; por lo que se recaba la

Page 360
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 360
 votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Así mismo el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el acta de referencia, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ hace uso de la voz y da lectura Dictamen elaborado por la Comisión de Planeación, Fomento Económico y Turismo, por medio del cual se expide la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que en el Grupo Parlamentario al cual pertenece entienden la importancia de la planeación para el desarrollo de nuestra sociedad, sin la cual simplemente no es posible elevar el nivel y la calidad de vida de la gente, ni alcanzar el bienestar deseado. Ya que la planeación del desarrollo hace posible el uso óptimo de los recursos financieros, materiales y humanos disponibles, para resolver los problemas públicos y atender las necesidades ciudadanas. Por lo cual están profundamente comprometidos con la renovación de nuestro marco jurídico estatal, una renovación rigurosamente técnica, socialmente amplia y legislativamente vanguardista. Muestra de ello es el apoyo que el día de hoy dan para la creación de esta nueva Ley, pero también las nuevas leyes que el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ha puesto a consideración de este Poder Legislativo, como son la nueva Ley de Movilidad Urbana Sustentable, la Ley de Asociaciones Publico Privadas, la Ley de Salud Mental, la Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Colima. Diciendo además que seguirán en esta misma línea de trabajo, en la que creen que al paso de tres años, obtendrán resultados de impacto positivo para toda la población. No habiendo ninguna otra participación el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en comento sea votado en un solo acto en lo general y lo particular, toda vez que ningún Diputado se reservó artículo alguno para discutirlo en lo particular; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, en lo general y en lo particular; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA hace uso del a voz y da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto Colimense de la Infraestructura Física y Educativa
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. De conformidad con el orden del día se procede a elegir a quienes ocuparan los cargos de PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE de la Mesa Directiva durante el mes de agosto de 2016 dos mil dieciséis, por lo que los SECRETARIOS reparten las cédulas de votación entre todos los Diputados; una vez hecho lo anterior los Diputados son llamados uno a uno para depositar su voto en la urna. Enseguida y ya con todas las cédulas depositadas en la urna, el DIPUTADO PRESIDENTE, instruye a los Secretarios para que hagan el computo correspondiente, informado el DIPUTADO SECRETARIO que quienes fueron elegidos para integrarse a la Mesa Directiva durante el mes de agosto, fueron los siguientes:
 Presidente el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Vicepresidenta la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS
 Declarando el DIPUTADO PRESIDENTE válida la elección de los referidos, para que encabecen la Mesa Directiva del mes de agosto de 2016. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. 1.- Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz los DIPUTADOS JUANA ANDRÉS RIVERA Y HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quienes presenta de manera conjunta una iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima. Documento que después de leer, es entregado en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 2.- Continuando con el orden de registro, de nueva cuenta hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. Documento que después de leer, es entregado en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 3.- En atención al orden de registro, hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Legislatura exhorta atenta y respetuosamente a los Titulares de los diez Ayuntamientos que conforman la entidad, a acatar lo establecido en el artículo tercero transitorio de la Ley de los Derechos de
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 Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima, el cual señala la obligación de integrar y poner en funcionamiento los Sistemas Municipales de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima; así como para que acaten lo establecido en los artículos 127 y 128 de la citada Ley. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere el hecho de que apoya la propuesta de la Diputada, sin embargo, considera que la misma requiere de un mayor análisis por lo que pide que la misma sea turnada a la Comisión correspondiente para que esta en ejercicio de sus facultades emita el Dictamen respectivo. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien realiza la aclaración que su punto de acuerdo está fundado en una Iniciativa que en su momento reformó la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima, y que a la fecha los Sistemas de los DIF Municipales ya fueron capacitados por personal del DIF Estatal, por lo que solamente falta que se ponga en práctica lo ya referido. Tomando de nueva cuenta el uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que con la aclaración hecha por la Diputada, queda claro el sentido del Exhorto y el apoya el mismo, por lo cual votará a favor. 4.- En atención al orden de registro de nueva cuenta hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Hacienda del Estado de Colima, y a la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Documento que después de leer, es entregado en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 5.- Continuando con el orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso de Colima, exhorta atenta y respetuosamente al Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, el Licenciado Gerardo Ruiz Esparza, y al Director General de Caminos y Puentes Federales de la misma Secretaría, el Licenciado Benito Neme Sastre, a fin de considerar, al menos por lo que resta de este año 2016, el establecer a la brevedad posible un descuento del 25 por ciento en la tarifa que se cobra a motocicletas y automóviles con placas nacionales, así como un descuento del 50% a motocicletas y automóviles con placas del estado de Colima, en la Caseta de Peaje de Cuyutlán, localizada sobre la carretera federal Armería-Manzanillo en el estado de Colima. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de

Page 363
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 363
 acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 6.- En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a expedir la Ley que establece las Bases para el Funcionamiento de los Estacionamientos en el Estado de Colima. Documento que después de leer, es entregado en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 7.- De acuerdo al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA JULIA LICET JIMÉNEZ ANGULO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de ley con proyecto de decreto por la cual se adiciona un quinto párrafo al 37 de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados del Estado de Colima, y un capítulo VI al Título Sexto a la Ley de Salud del Estado de Colima. Documento que después de leer, es entregado en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 8.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta, atenta y respetuosamente al Gobernador del Estado, el licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, a definir nuevas políticas y estrategias de seguridad ciudadana, de combate al crimen organizado y de contención de la delincuencia, mediante la integración y documentación de un Plan Estatal de Seguridad Integral, el cual en su elaboración siga los siguientes criterios: Consultar y tomar en cuenta a todos los sectores e instancias sociales, políticas, económicas, culturales y ambientales del estado, dejando de lado la imposición y la improvisación; Se trabaje de forma interinstitucional y transversal, con la participación de los tres poderes públicos del estado, y la coordinación de las instancias de seguridad pública y procuración de justicia, en los niveles federal, estatal y municipal; Evitar definitivamente que prevalezca un discurso oficial de criminalización y satanización hacia las víctimas de asesinatos y demás delitos en la entidad, sobre todo descartar esa retórica de la Secretaría General de Gobierno y de la Secretaría de Seguridad Pública; Definir claramente las líneas estratégicas a seguir y las acciones concretas a implementar, entre las que pueden estar la creación de un sistema seguro de recepción de denuncias ciudadanas, la instauración de una oficina especial de investigación e inteligencia policiaca, la ejecución de un programa especial de renovación del marco jurídico en materia de seguridad y procuración de justicia, entre otras; Contar con métricas confiables y transparentes de los principales indicadores de inseguridad, violencia, delincuencia y crimen, que sean actualizados en tiempo real y que estén a disposición del público en general, para constatar avances y retrocesos; Considerar en su contenido, como un ingrediente fundamental, el generar la confianza de la ciudadanía hacia las instituciones de seguridad y procuración de justicia, así como en relación con la figura del policía y con las corporaciones policiacas; a través de estrategias de proximidad social y de protección y buen trato ciudadano. Este Poder Legislativo solicita al Gobernador del Estado, el licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, en estricto respeto a sus atribuciones constitucionales, por las razones descritas en el cuerpo de esta iniciativa; sustituya de inmediato al actual Secretario de
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 Seguridad Pública del Gobierno del Estado, el Almirante Eduardo Villa Valenzuela, a fin de que esa dependencia cumpla lo antes posible con su propósito legal y social de garantizar a todos los colimenses, un ambiente de seguridad, tranquilidad y paz. Este Honorable Congreso del Estado hace un último llamado al Titular de la Procuraduría General de Justicia, el licenciado Felipe de Jesús Muñoz Vázquez, a cumplir el compromiso que asumió ante el Pueblo de Colima en su toma de protesta, así como a redoblar acciones y corregir su estrategia de procuración de justicia, que hasta ahora ha sido fallida. Se recuerda al Procurador General de Justicia, que ya quedan únicamente dos meses para concluir el plazo que él mismo se autoimpuso y al que los legisladores damos seguimiento puntual, tiempo en el que se comprometió a disminuir drásticamente los índices delictivos, reducir la violencia y brindar un ambiente de tranquilidad; a sabiendas de que en caso de que eso no suceda, estamos a la espera de su renuncia. En atención al Punto de Acuerdo que acaba de ser leído hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: “…Primeramente quiero señalar, pues, que temas tan sensibles y que desde luego nos agravian a los colimenses, no deben ser motivos para lucrar partidistamente con ellos, que es una forma de demagogia, demagogia que no podemos de permitir bajo ninguna circunstancia, hacer juicios sumarios y tergiversar expresiones que manejan como oficiales tampoco es lo correcto, ahora resulta que lo que se llama retorica o lo que se dice como retórica, es lo que yo interpreto o que quiero poner en boca de los funcionarios y que resulta que ellos se lo buscaron y que ellos tuvieron la culpa, están declarando las Autoridades según escuche aquí que se ha denunciado, se hace una serie de señalamientos muy graves y que están fuera de lugar, nos queda claro a todos nosotros, que debemos de exigir con toda la contundencia, que se genere las condiciones para garantizar la paz, la seguridad de las familias colimenses, pero que no actuemos con demagogia, que no lucremos con esto, ya hay el planteamiento del ejecutivo del estado, del propio gobernador el licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, en el tema de estrategia de la seguridad, desde luego el reconocimiento del replanteamiento de la misma, esto ya es esta señalado, no es un tema que debamos de plantear porque el propio ejecutivo del estado ya lo menciono ya lo estableció, desde luego que debe haber la coordinación plena entre el ejecutivo del estado, el gobierno de la república y los gobiernos municipales también, eso queda claro y asumir la parte que corresponde a cada uno de estos órdenes de gobierno, no podemos hacer juicios sumarios…”. También hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice: “… Se habla aquí de retórica, se habla aquí de juicios sumarios, se habla aquí de señalamientos fuera de lugar, de que se actué con demagogia, pues entonces de que estamos hablando, estamos hablando de la seguridad de colima, no veo, no escucho, en las palabras de la Diputada Martha Sosa, una sola mentira, nosotros los ciudadanos estamos viviendo en carne propia esa inseguridad y si en algún otro momento en algún otro estado se vivieron situaciones difíciles ente la inseguridad, aquí en colima hoy es cuando tenemos esta impunidad en las calles, la sentimos, todos al caminar, todos al estar en nuestras casas, todos al dar permiso a nuestros hijos para que salgan, todos en las escuelas, todos al ver una bolsa en una esquina cuando no sabemos si es basura o es un cuerpo, cuando el secretario de seguridad estuvo aquí con nosotros en un cuestionamiento básico, le pregunte que
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 porque no recibían las llamadas en el 066 con rapidez y me contesto que de nueve posiciones que tenían, supuestamente estaban operando 3 y a veces 4 y en lo corto le dije, secretario arregle eso, es preferible que usted no tenga asistente, pero que haya las 9 personas al frente de las llamadas, es la llamada de auxilio del ciudadano, por ahí es por donde se comunica en primera ocasión y que no exista gente que le responda la llamada, preferible no tener personal en cualquier otra área administrativa que tenerlo en lo que es la línea, lo que es el servicio del ciudadano, cuando un puesto de estos es aceptado yo creo que la persona midió perfectamente el tamaño del encargo, cuando se pone un sí a una propuesta de este tamaño, se mide hacia dónde va y más a lo que se va a enfrentar, y yo creo que la persona que está hoy al frente de la seguridad de colima debió haber medido la situación, creo que nos merecemos un mejor colima…”. Refiriendo que su voto será a favor del punto de acuerdo en comento. Haciendo de nueva cuenta uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice: “…en virtud de la manifestación hecha por el primer orador, Yo rechazo totalmente la imagen que Usted quiere dar a nuestra intervención y la rechazo porque yo no creo que en esta que es la máxima tribuna del Estado, no vengamos a decir lo que la gente dice en la calle, que los Diputados no seamos sus verdaderos representantes populares, para entender lo que sienten, lo que los molesta, lo que les duele y decir, vamos corrigiendo el rumbo, haríamos más daño siendo omisos, haríamos más daño incluso al Ejecutivo del Estado que escondiéramos la cabeza como el avestruz, no Diputado, no nos engañemos ni trate de desvirtuar la realidad, la realidad ahí esta y no nos vamos a engañar, mal me sentiría yo que sabiendo cómo esta Colima en la seguridad, no venir y decirlo aquí, yo lo he dicho hoy, no nos van a dar su voto, no lo den, que la gente lo juzgue, pero yo si estoy cumpliendo y el grupo parlamentario del PAN están cumpliendo con su responsabilidad…”. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso por Colima”, quien dice: “…Decirles que de verdad si es preocupante lo que ha pasado en los últimos años, mas sin embargo yo sigo pensando que la situación que vive nuestro Estado, la a estado viviendo todo el país, sin embargo también me gustaría ver hoy en día algo que los municipios hemos venido haciendo y me incluyo como parte del Municipio de Villa de Álvarez, en donde los robos a casa habitación han crecido, en donde en Colima sigue pasando lo mismo, en donde en todo el territorio del estado de colima seguimos con esta inseguridad, creo que este problema que hoy tenemos, nadie, ninguno de los que estamos aquí presentes lo quiere y creo que desafortunadamente esto que vemos aquí en Colima es algo en lo cual cada uno de los colimenses no queremos que esté pasando, de verdad, hoy en día cuando hace cuatro meses se le estaba tomando la protesta al procurador del estado con el compromiso de lo que está sucediendo o de lo que estaba sucediendo en aquel entonces y hoy que yo veo lo que está pasando y lo que ha venido pasando estos últimos días la situación en la cual de alguna manera para algunos es fallido, para algunos se está trabajando, para algunos se cree que la situación hoy en día representa una problemática de Estado, yo creo que es una responsabilidad de los ciudadanos, una responsabilidad de cada uno de nosotros, buscar el equilibrio, en lo particular, desde el punto de vista, como hace unos días tome la decisión de ser y de tomar decisiones independientes, hoy en este día yo tomo la Tribuna y me sumo dándole esta oportunidad, esta tolerancia de verdad, en la cual me
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 sumo a que hagamos conciencia en de lo que estamos haciendo, el problema de seguridad no es problema nada más de la Autoridad, el problema de la delincuencia es un problema de todos…”. Después hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice: “…como madre de familia por supuesto que me preocupa la situación que vive mi estado, mas sin embargo, sé que es responsabilidad de todos lo que sucede, como madre de familia y como jefa de familia, sé que es mi responsabilidad sacar a delate a mi hijo y hacerlo una persona responsable, muchos de los padres de familia tenemos que empezar hacer la tarea, anteriormente y todos tenemos que reconocerlo, era una educación distinta, donde los hijos respetaban mucho a sus padres, donde con una mirada los hijos sabían que estaban haciendo o estaban fallando, hoy, que tengo la oportunidad de usar esta Tribuna, que por cierto ya se ha dicho que es la máxima Tribuna, tenemos que volver a trabajar juntos, en este tipo de actividades, donde volvamos a restablecer los valores, de respeto principalmente, donde sabemos que es prohibido agarrar lo que no es nuestro, o hacer cosas que no se deben de hacer, esa es nuestra tarea principal, ser responsables ante esta máxima tribuna y principalmente empezar a respetarnos aquí mismo, respetando a mi Presidente, mi diputado, a mi amigo, porque no es lo que quiere Colima, ver esto, violencia, violencia al poder de agredir a alguien, que hago, satisfago mi ego, no, creo que debemos empezar por nosotros mismos, generar esos ejemplos, empezar a ampliar tantas cosas que a nosotros nos funcionaron o que a nuestros padres les funcionaron, es momento de hacer un cambio, es momento de respetarnos los unos a los otros, yo también confió plenamente en las autoridades y sé que tiene que haber resultados…”. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo en comento, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas del día jueves 04 cuatro de agosto del presente año. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, miércoles 13 trece de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 23:11 veintitrés horas con once minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ
 PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 18, 01 AGOSTO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 18 DIECIOCHO, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 01 PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS Vicepresidenta, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; La DIPUTADA VICEPRESIDENTA, abre la sesión siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos del día 01 primero de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 17; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura por medio del cual se adopta el Escudo Oficial del Estado Libre y Soberano de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, correspondiente a la iniciativa con proyecto de Decreto, relativa a desincorporar un inmueble del patrimonio del Gobierno del Estado a favor de la Diócesis de Colima, Asociación Religiosa; VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de acuerdo emitido por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, por medio del cual se declara Recinto Oficial la Casa de la Cultura del Municipio de Tecomán, Colima, a efecto de llevar a cabo ahí la sesión solemne número 3, en el marco del festejo por el 493 aniversario de la fundación de la Villa de Colima; IX. Asuntos generales; X. Convocatoria para la próxima sesión; XI. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, la DIPUTADA VICEPRESIDENTA solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 20 veinte Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, faltando con justificación los Diputados EUSEBIO MESINA REYES, SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ, RIULT RIVERA GUTIÉRREZ, JUANA ANDRÉS RIVERA y LETICIA ZEPEDA MESINA. Por lo que la DIPUTADA VICEPRESIDENTA procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:10 trece horas y diez minutos, de este día lunes 01 primero de agosto de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.
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 En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el acta de las sesión anterior número 17, como la Síntesis de Comunicaciones, ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior la DIPUTADA VICEPRESIDENTA solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Así mismo la DIPUTADA VICEPRESIDENTA solicita sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el acta de referencia, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA hace uso de la voz y da lectura Dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura por medio del cual se adopta el Escudo Oficial del Estado Libre y Soberano de Colima. En este momento se incorpora a la sesión el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ, quien toma su lugar como Presidente en la Mesa Directiva; y una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 20 veinte votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS hace uso de la voz y da lectura al Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, correspondiente a la iniciativa con proyecto de Decreto, relativa a desincorporar un inmueble del patrimonio del Gobierno del Estado a favor de la Diócesis de Colima, Asociación Religiosa. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 19 diecinueve votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA hace uso del a voz y da lectura al acuerdo emitido por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, por medio del cual se declara Recinto Oficial la Casa de la
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 Cultura del Municipio de Tecomán, Colima, a efecto de llevar a cabo ahí la sesión solemne número 3, en el marco del festejo por el 493 aniversario de la fundación de la Villa de Colima. Una vez que fue leído el Acuerdo en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Acuerdo en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Acuerdo en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 19 diecinueve votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Acuerdo y se instruye su cumplimiento. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. Haciéndose notar que no se registró Diputado alguno. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión solemne programada para el día viernes 05 cinco de agosto del presente año, misma que habrá de celebrarse a las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, lunes 01 primero de agosto de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:10 catorce horas y diez minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 3, 10 AGOSTO 2016. ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE NÚMERO 3, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 10 DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Tecomán, Colima, siendo las 18:22 dieciocho horas con veintidós minutos del día 10 diez de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en la Casa de la Cultura del Municipio de Tecomán, declarado mediante Acuerdo número 22 Recinto Oficial de esta Soberanía, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Riult Rivera Gutiérrez, dio inicio a la Sesión Solemne número tres, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 13. Lista de Presentes. 14. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión. 15. Designación de Comisiones de Cortesía. 16. Honores a la Bandera 17. Mensaje del Diputado JOEL PADILLA PEÑA Presidente de la Comisión de
 Educación y Cultura. 18. Mensaje del C. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA NEGRETE Presidente Municipal
 de Tecomán, Colima. 19. Intervención del LIC. JOSÉ ABELARDO AHUMADA GONZÁLEZ, Presidente de
 la Asociación de Cronistas de Pueblos y Ciudades del Estado de Colima. 20. Entrega de Reconocimientos a Ciudadanos distinguidos del Municipio de
 Tecomán, Colima. a. Intervención del Diputado EUSEBIO MESINA REYES b. Intervención del Diputado SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ c. Intervención de la Diputada ADRIANA LUCÍA MESINA TENA d. Intervención de la Diputada NORMA PADILLA VELASCO e. Intervención del Lic. EDGAR SALVADOR GUTIÉRREZ CASILLAS
 21. Intervención del Diputado LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios.
 22. Mensaje del Gobernador del Estado LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ. 23. Intervención del Presidente del H. Congreso del Estado Diputado RIULT
 RIVERA GUTIÉRREZ. 24. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria. 25. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 24 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, faltando con justificación el Diputado Miguel Alejandro García Rivera; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al
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 siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 18:27 dieciocho horas con veintisiete minutos, declara formalmente instalada la sesión. A continuación, se designó a los CC. Diputados Juana Andrés Rivera y Héctor Magaña Lara, para que recibieran y acompañaran a ocupar su lugar en el presídium, al Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación Pública y representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a los CC. Diputados Martha Alicia Meza Oregón, para que acompañaran al Licenciado Jafet Morán Torres, Director del Centro de Estudios Judiciales y representante personal del Lic. Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado; de igual forma se designó a los CC. Diputados Leticia Zepeda Mesina y Crispín Guerra Cárdenas para que acompañaran al C. José Guadalupe García Negrete, Presidente Municipal de Tecomán. En tanto que las comisiones de cortesía cumplían con su cometido se declaró un receso. Al reanudarse la sesión el Presidente del Congreso a nombre de la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, dio la más cordial bienvenida al Maestro Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como al Licenciado Jafet Morán Torres, representante personal del Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y al C. José Guadalupe García Negrete, Presidente Municipal de Tecomán, a los homenajeados y demás invitados especiales. Se rindieron los Honores a la Bandera acompañados de la Escolta y Banda de Guerra del 88 Batallón de Infantería, a quienes al concluir el Presidente agradeció su participación en el evento. En el siguiente punto del orden del día, hizo uso de la palabra el Diputado Joel Padilla Peña, Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, el cual refiere la historia del hecho histórico que conmemora el 493 Aniversario de la Fundación de la Villa de Coliman, pues hubo un grupo de guerreros de ese pueblo llamado Tecomán, que se pusieron en defensa y devastaron a los españoles, en razón de ello, en la próxima sesión presentará una propuesta que enorgullezca a la ciudad de Tecomán, con el título de heroica. Continuando con el orden del día, hace uso de la tribuna el C. José Guadalupe García Negrete, Presidente Municipal de Tecomán, quien referenciando al 493 Aniversario de la Fundación de la Primera Villa de Colima, señala la riqueza y patrimonio cultural; siendo la oportunidad de forjar la historia para lograr un mejor Tecomán. En el siguiente punto del orden del día, hace uso de la voz el Licenciado José Abelardo Ahumada González, Presidente de la Asociación de Cronistas de Pueblos y Ciudades del Estado de Colima, el cual señala parte de la historia y auge que tuvo Tecomán, señalando además la propuesta que hace tres años realizó Felipe Sevilla del Río para que Tecomán, se le denominara “pueblo heroico” en atención a la defensa frente a los españoles que conmemora el 493 Aniversario de la Fundación de la Villa de Colima; reiterando la solicitud para que sea denominado así Tecomán.
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 Posteriormente, en el siguiente punto del orden del día, en el cual se llevó a cabo la entrega de los reconocimientos a Ciudadanos distinguidos del Municipio de Tecomán, Colima, interviniendo en primer término el Diputado Eusebio Mesina Reyes, quien dio lectura a una breve semblanza de la C. Ma. del Refugio Sandoval Magaña por su amplia gestión social a favor de las comunidades rurales. Una vez que concluye la lectura, se hizo entrega del reconocimiento a la ciudadana destacada, quien se acercó al presídium a recibirlo. Dentro del mismo punto del orden del día, hace uso de la voz el Diputado Santiago Chávez Chávez, el cual expuso una semblanza de la C. Angelina Solís Aguirre, por su invaluable aportación a la sociedad en el ámbito educativo. Terminando la lectura, se hizo entrega del reconocimiento a la ciudadana destacada, quien se acercó al presídium a recibirlo. A continuación hace uso de la palabra, la Diputada Adriana Lucía Mesina Tena, la cual dio lectura una breve semblanza del C. José Pablo Héctor Balleza Sánchez, por su destacada aportación al desarrollo agropecuario, impulso de la charrería, y obras de beneficio social en Tecomán. Una vez que se concluye la lectura, se hizo entrega del reconocimiento al C. José Pablo Héctor Balleza Sánchez, quien se acercó al presídium a recibirlo. Continuando en el mismo punto del orden del día, hace uso de la voz la Diputada Norma Padilla Velasco, quien dio lectura una breve semblanza del C. Luis Mario Diaz Rizo, por su invaluable visión empresarial emprendedora. Una vez que se concluye la lectura, se hizo entrega del reconocimiento al C. Luis Mario Diaz Rizo, quien se acercó al presídium a recibirlo. Después hace uso de la voz, el Licenciado Edgar Salvador Gutiérrez Casillas, quien dio lectura a una breve semblanza del acto heroico del señor Rubén Tello González para evitar una explosión de una pipa de gas en el año 1977 en la ciudad de Tecomán, Colima. Acto seguido se hizo entrega del reconocimiento Post Mortem al señor Rubén Tello González, recibiéndolo en su nombre sus hijos, quienes se acercaron al presídium a recibirlo. En el siguiente punto del orden del día, hace uso de la tribuna el Luis Humberto Ladino Ochoa, Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, quien resalta la grandeza de Colima, resaltando el carácter de los valores de los colimenses, que se unen por encima de cualquier diferencia en beneficio de la sociedad colimense. Continuando con el orden del día, se le concedió el uso de la palabra al Mtro. Oscar Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación y representante personal del Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado, quien recuerda la historia de la invasión española en el año 1519 y la defensa que hicieron los indígenas de la región, siendo el primer asentamiento en Caxitlan en el año 1523,
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 dando fe y grandeza de la gente de Colima que recuerda su historia; además de hacer una felicitación para los ciudadanos distinguidos de Tecomán, que fueron reconocidos. En el siguiente punto del orden del día, hace uso de la tribuna el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, el cual señala el compromiso de los tres niveles de gobierno para mejorar la calidad de vida de la sociedad en el Estado de Colima, garantizando los principios constitucionales y los derechos humanos; además de ampliar el reconocimiento a los homenajeados como pilares de la sociedad en Tecomán, En el siguiente punto del orden del día se cita a ustedes señoras y señores Diputados a la sesión pública ordinaria a celebrarse el día martes 16 de agosto del presente año a partir de las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión solemne, hoy, 10 diez de Agosto del año 2016, siendo las 20:19 veinte horas con diecinueve minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri quienes autorizan y dan fe.
 DIP. RIULT RIVERA GUTIÉRREZ
 PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 19, 16 AGOSTO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 19 DIECINUEVE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 16 DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; La DIPUTADA VICEPRESIDENTA, abre la sesión siendo las 12:23 doce horas y veintitrés minutos del día 16 dieciséis de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día: I. Lectura del orden del día; II. Lista de asistencia; III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión; IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 18; V. Síntesis de comunicación; VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por las Comisiones de Planeación, fomento Económico y Turismo y de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fomento y Rescate Artesanal del Estado de Colima; VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda para el Estado de Colima; VIII. Asuntos generales; IX. Convocatoria para la próxima sesión; X. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, la DIPUTADA VICEPRESIDENTA solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:27 doce horas y veintisiete minutos del día 16 dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto el acta de las sesión anterior número 18, como la Síntesis de Comunicaciones, ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO
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 PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Así mismo el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el acta de referencia, recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO hace uso de la voz y da lectura Dictamen elaborado por las Comisiones de Planeación, fomento Económico y Turismo y de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fomento y Rescate Artesanal del Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS hace uso del a voz y da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda para el Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; En este momento hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que únicamente desea hacer una observación al Dictamen que se discute, dado que en el mismo no se establece que pasará con el bien inmueble que fue otorgado mediante un crédito de vivienda, dado que no dice cual de los cónyuges se quedará con él, y ella cree que ese se debe prever con anticipación y se debe hacer una constancia en la Ley, para ver de qué manera se le va a ayudar a la madre de familia que quede al cargo de los hijos y esta pueda seguir pagando la vivienda. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que en la iniciativa que dio origen al Dictamen, si se estipulaba el asunto señalado, puesto que hay madres de familia que son abandonas por sus parejas y estas hacen un esfuerzo por seguir pagando el crédito del inmueble, pero el mismo ser encuentra a nombre de su cónyuge, por lo cual cuando este hace valer su derecho, ellas se quedan sin casa y sin que se les tome en cuenta lo que aportaron. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS del Partido Acción Nacional, quien refiere que en efecto la iniciativa contemplaba estas
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 situaciones, pero esto se retiró del Dictamen dado que se debe tomar en cuenta que las situaciones que refieren las Diputadas en mención, se encuentran reguladas por el Derecho Civil, por lo cual sería una Autoridad Jurisdiccional quien deba resolver esos supuestos, en atención a esta materia. Una vez terminadas las intervenciones se recaba dicha votación económica para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. No habiendo ninguna participación el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. 1.- Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por la cual se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Colima y del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, con el propósito de eliminar todo precepto que favorezca, permita e incentive la existencia del matrimonio infantil, forzado y precoz. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que tiene conocimiento que el Titular del Ejecutivo del Estado anteriormente ya había presentado a esta Soberanía una iniciativa que versa sobre las mismas situaciones que la acabada de presentar por la Diputada NORMA PADILLA VELASCO, y da lectura a dicha iniciativa. 2.- De acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BENAVIDES FLORIÁN del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual este Honorable Congreso del Estado acuerda otorgar un reconocimiento al alumno Ricardo Enrique Preciado Hernández, por haber obtenido el Primer Lugar Nacional en la Olimpiada del Conocimiento Infantil 2016, el cual deberá ser entregado en Sesión Solemne a celebrarse el 25 de agosto de 2016, en un espacio solemne. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien dice estar a favor de que se entregue el reconocimiento pero también dice, es necesario que al menor en mención se le entregue una Beca para que pueda continuar con sus estudios hasta que termine su educación profesional, por lo cual pide se anexe su propuesta al Punto de Acuerdo en mención. También sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere estar a favor del punto de Acuerdo en comento, pero pide que el mismo siga el trámite legal correspondiente y sea turnado a la Comisión para que sea esta quien lo Dictamine y lo presente.
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 Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BENAVIDES FLORIÁN del Partido Revolucionario Institucional, quien dice estar a favor de que se anexe al punto de Acuerdo la solicitud de una Beca, pero pide que el Punto que presenta sea discutido y votado en este momento. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 3.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta una Iniciativa con Proyecto de Decreto, relativa a ennoblecer a la actual Ciudad de Tecomán con el título de HEROICA. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que se suma a la propuesta presentada, ya que el Municipio de Tecomán, Colima, tiene todos los méritos para que se le reconozca de esta manera. También hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que ella y su compañera de Municipio la Diputada ADRIANA MESINA, también apoyan la propuesta pues la gente de Tecomán, nunca se echa para atrás y es necesario reconocerla. 4.- Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien en primer término presenta un posicionamiento a través del cual explica las razones y motivos que la llevaron a presentar una iniciativa tendiente a que desparezca el Fuero Constitucional. 5.- Posteriormente la misma DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, presenta una Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto relativa a reformar y derogar diversos artículos del Nuevo Código Civil para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. Sobre el Particular hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que esta Iniciativa trata sobre la prohibición del matrimonio entre personas menores de edad, y que ya el Ejecutivo Estatal presentó con fecha 15 de Julio del presente año, una iniciativa similar. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice que celebra que la iniciativa en mención ya se haya presentado por tres vías, dado que en esta misma sesión la Diputada NORMA PADILLA VELASCO, también presento una iniciativa similar, y eso es bueno pues apenas se está en tiempo para cumplir con una recomendación hecha por el Congreso de la Unión. A lo que el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, dice que es bueno y lo celebran también, pues ya hace 32 días que el Ejecutivo Estatal presentó su iniciativa y señala que ya faltan 2 dos días para que puedan Dictaminar.

Page 378
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 378
 Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice que las iniciativas en mención estaban programadas para Dictaminarse el mismo día de hoy, y lo bueno es que se están enriqueciendo en todos los aspectos, para que la misma salga fortalecida y va a solucionar el problema que aqueja a la población. 6.- En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Director Local en Colima de la Comisión Nacional del Agua , el ingeniero Eleazar Castro Caro, y al Director de la Comisión Estatal del Agua, el ingeniero Óscar Armando Ávalos Verdugo , a que en cumplimiento de las atribuciones legales de la dependencia a su cargo, inspeccionen a la brevedad posible la totalidad de la longitud del arroyo Punta de Agua, con el propósito de identificar taponamientos, azolves y acumulación de otros materiales; así como implementen las medidas que consideren necesarias con la finalidad de realizar trabajos de limpieza y desazolve en todas las áreas del arroyo mencionado, y así evitar inundaciones y afectaciones a las familias que habitan cerca del mismo. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, el cual pide que al acuerdo en mención también se agregue el exhortar a la CONAGUA, en el arroyo Comala, a la entrada del Pueblo Mágico de Comala, en el cual también se solicita el desazolve de varias familias, debido al taponamiento y el arrastre del agua ha dejado a ras del arroyo. En la misma par el arroyo Pereyra, en la parte sur, pegado a la zona de la M Diéguez que es donde últimamente con los puentes que ya se hicieron que ya no se tapa la parte de arriba, pero sí de la parte de debajo de la M Diéguez, en donde empieza el municipio de Colima, de la misma manera, nada más solicitarle a la diputada que se anexen estos dos arroyos y el ultimo arroyo o escurrimiento que existe en la colonia Rancho Blanco que algunos vecinos lo están solicitando. Manifestando la Diputada proponente que está de acuerdo que se anexe la propuesta del Diputado. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 7.- De acuerdo al orden de registro, continua en el uso de la voz DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual Esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el ingeniero Rafael Pacchiano Alamán, para que de manera inmediata, en el ámbito de su competencia y en cumplimiento a sus atribuciones legales, promueva las medidas necesarias a fin de identificar y medir los daños ocasionados al ambiente como consecuencia del derrame de miles de litros de combustóleo en el Vaso I de la Laguna de Cuyutlán, en el puerto y municipio de Manzanillo; con el objetivo de que se proceda a repararlos, o bien, a obligar la compensación ambiental que corresponda, de acuerdo a lo señalado en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; Así como este Poder Legislativo del Estado exhorta atenta y respetuosamente al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad
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 Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el ingeniero Carlos de Régules Ruiz-Funes, para que a la brevedad posible y en cumplimiento a sus atribuciones legales, investigue las causas del derrame de miles de litros de combustóleo en el Vaso I de la Laguna de Cuyutlán, en el puerto y municipio de Manzanillo; así como defina al o los responsables, y clarifique las posibles violaciones a la Ley de Hidrocarburos, la Ley que regula la Agencia a su cargo, y otras normas y disposiciones administrativas, con la finalidad de imponer las sanciones y medidas de seguridad que considere pertinentes, en apego a la legislación vigente; Además este Honorable Congreso del Estado de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Titular de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, a que en cumplimiento a sus atribuciones legales, instruya la realización de un diagnóstico de afectación económica a las comunidades aledañas y a los grupos de pescadores de la Laguna de Cuyutlán, a efecto de que con los resultados del mismo, se definan medidas suficientes para compensar o apoyar los daños económicos experimentados por el desastre ambiental ocasionado por el derrame de combustóleo. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 8.- Y de conformidad con el orden de registro, hace de nueva cuenta uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a las Leyes de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima; Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal; Orgánica de la Administración Pública del Estado; que fija las Bases para las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios; así como del Código Penal para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 8.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta un Punto de Acuerdo a través del cual esta Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado, Acuerda remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, relativa a adicionar un segundo párrafo al apartado I, del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
 Artículo 72. … A. al H. … I. … Cualquiera de las Cámaras a través de sus comisiones ordinarias, podrá convocar a las Legislaturas de los Estados, mediante la representación de los integrantes que éstas acuerden, cuando se discuta una iniciativa de ley o decreto a esta Constitución, o cualquier otra ley que implique la armonización de la legislación de las entidades federativas, con el objeto de conocer sus posicionamientos al respecto. I (sic DOF 24-11-1923). …
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 TRANSITORIO ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, una vez que se cumpla con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. El titular del Poder Ejecutivo Federal, dispondrá se publique, circule y observe. SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente Acuerdo, en ejercicio del derecho de Iniciativa previsto por el artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 37, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, se remita a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para efectos de que se le dé el trámite legislativo correspondiente. TERCERO.- Con relación a lo dispuesto en el resolutivo SEGUNDO del presente Acuerdo, se comunique el mismo a las Legislaturas de las demás entidades federativas, a efecto, de que si así lo desean, se sumen a lo dispuesto en la presente Iniciativa.
 Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien refiere que esta propuesta debe de turnarse a Comisiones, para que se analice bien, ya que pedirle a la Cámara de Diputados Federal mediante un punto de acuerdo que ellos modifiquen las facultades que tienen en la Ley, para agregar una facultad mas, pareciera innecesario, dado que el Estado de Colima tiene sus Diputados Federales que pueden hacer esta labor. Haciendo uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que este tema se esta impulsando a nivel nacional, por la Confederación Nacional de legisladores Priistas en común acuerdo con el Partido Verde, en las legislaturas locales, y tiene que ver con un tema que es la armonización legislativa, es decir, hay leyes federales, claro se tienen Diputados federales, pero también es válido que las comisiones que en un momento dado, al generarse una ley federal, una ley que impacta en las entidades federativas, se pueda considerar por parte de las comisiones dictaminadoras, los posicionamientos de las entidades federativas, estamos hablando mucho en esta época del tema de la armonización legislativa. Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere y pregunta si existe algún inconveniente en que este asunto se turne a la Comisión correspondiente para que esta lo analice y en su caso se pueda enriquecer. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien dice que se trata de un tema muy sencillo y es sobre el hecho de que las legislaturas locales puedan participar en las Comisiones Dictaminadoras Federales, cuando así competa. Posteriormente hace uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice que ella esta a favor en que el asunto se turne a la Comisión correspondiente para que se determinen los alcances y responsabilidades de la propuesta.
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 Por lo cual hace uso de la voz de nuevo el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que esta solamente es la postura de una legislatura, esto tiene que ver con las demás posturas de las demás legislaturas locales, y en su momento la cámara de Diputados Federal, hará lo concerniente y dictaminarán si es viable esta propuesta o no. No habiendo mas intervenciones y dado que en caso de no ser aprobado el Punto de Acuerdo por la mayoría, el documento en su caso se remitiría a Comisiones, tal cual ha sido la propuesta, el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 9.- En atención al orden de registro toca el turno al DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien presenta Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma a la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 10.- En seguimiento al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI del Partido Nueva Alianza, el cual presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, gira un respetuoso y atento exhorto al Ciudadano José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador del Estado, así como a los titulares de las Secretarías de Planeación y Finanzas y de Educación del Gobierno del Estado para que, haciendo un esfuerzo adicional a los ya desplegados anteriormente para resolver adeudos pendientes a otras instituciones educativas, canalicen recursos financieros para lograr la mejora continua de los servicios médicos que se otorgan a los trabajadores de la educación agrupados en la Sección 39 del SNTE, con el propósito de que éstos recuperen su nivel de atención, calidad y oportunidad. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento. 11.- De acuerdo al orden de registro toca el turno del DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, a que implemente las medidas necesarias a fin de solventar a la brevedad posible, la omisión y deficiencia regulativa consistente en la falta de expedición de los reglamentos a que obligan 61 leyes estatales, para que cumpla con su facultad y obligación reglamentaria establecidas en la fracción III del artículo 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; Así mismo, este Poder Legislativo del Estado invita a la autoridad anteriormente exhortada a establecer un Programa Coordinado de Actualización de la Reglamentación Estatal, para corregir la omisión regulativa identificada, en el que participen las dependencias a su cargo y este Poder Legislativo, así como las barras o colegios de abogados de la

Page 382
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 382
 entidad, y las facultades y escuelas de derecho de las instituciones de educación superior, a fin de que se consulte a especialistas de cada rama que sea necesaria. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el día jueves 18 de agosto del presente año a partir de las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 16 dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 17:50 diecisiete horas y cincuenta, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 20, 18 AGOSTO 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 20 VEINTE, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 18 DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; La DIPUTADA VICEPRESIDENTA, abre la sesión siendo las 12:45 doce horas y cuarenta y cinco minutos del día 18 dieciocho de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia. III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la
 sesión ordinaria número 19, sea en la próxima sesión ordinaria. V. Síntesis de comunicación.
 VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se otorga pensión por jubilación a la C. NOHEMÍ VÁZQUEZ TORRES.
 VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se otorga pensión por vejez a los C.C. MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ MÁRQUEZ, RAFAEL SEVILLA SOLÓRZANO, RODRIGO ROSALES ESCOBAR y J. JESÚS PRECIADO BARREDA.
 VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado conjuntamente por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y por la de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se autoriza la desincorporación de un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado, a favor del Poder Judicial del Estado.
 IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos por medio del cual se otorga pensión por viudez y orfandad a la C. YOLANDA CARRIZALES PIZANO y a la menor KAREM XIMENA GÓMEZ CARRIZALES, FELICITAS CRUZ GARCÍA, MA. LIONOR ANDRADE CAMACHO, XÓCHITL
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 LARIOS ANGUIANO, MARÍA DEL SOCORRO ROBLES GUERRERO, LETICIA JIMÉNEZ, ROSA PAREDES CRUZ, OLIVIA ELISA VELASCO ÁNGEL, MA. TERESA BARRAGÁN AGUILAR, LUZ ELENA GUERRERO RODRÍGUEZ, MARÍA RIVERA LÓPEZ y AMALIA VALLE ANZAR.
 XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforma la fracción XXIX y se adicionan las fracciones XXX y XXXI del artículo 44 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
 XII. Asuntos generales. XII. Convocatoria para la próxima sesión.
 XIII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, la DIPUTADA VICEPRESIDENTA solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 25 veinticinco Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 12:51 doce horas y cincuenta y un minutos del día 18 dieciocho de agosto de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO PRESIDENTE, propone a la Asamblea que la lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión ordinaria número 19, sea en la próxima sesión ordinaria, y dado que la Síntesis de Comunicaciones, ya fue enviada a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de esta ultima y esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente; por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad Continuando con el Orden del día el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA hace uso de la voz y primer término solicita que se le permita únicamente dar lectura a los puntos resolutivos y transitorios del Dictamen enlistado. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE concede el uso de la voz para que sean leídos los puntos en comento. En atención a lo anterior el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA da lectura Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se otorga pensión por jubilación a la C. NOHEMÍ VÁZQUEZ TORRES. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se
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 aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. En este momento el DIPUTADO PRESIDENTE agradece y reconoce la presencia en este Recinto Parlamentario del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCÓN Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, así como del LIC. JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ CARRILLO Magistrado y de la LICDA. MARÍA LUISA RUIZ CORONA Magistrada. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ hace uso de la voz y primer término solicita que se le permita únicamente dar lectura a los puntos resolutivos y transitorios del Dictamen enlistado. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE concede el uso de la voz para que sean leídos los puntos en comento. En atención a lo anterior el DIPUTADO SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ da lectura Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se otorga pensión por vejez a los C.C. MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ MÁRQUEZ, RAFAEL SEVILLA SOLÓRZANO, RODRIGO ROSALES ESCOBAR y J. JESÚS PRECIADO BARREDA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA hace uso del a voz y da lectura al Dictamen elaborado conjuntamente por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y por la de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se autoriza la desincorporación de un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado, a favor del Poder Judicial del Estado. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se
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 recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien refiere que desea manifestar su beneplácito por esta desincorporación que se hace a favor del Poder Judicial, pues sabe y reconocen la labor que realiza el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por lo cual su voto será a favor para fortalecer a esta Institución. También hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien refiere reconocer el apoyo que realizan los Diputados al votar a favor el Dictamen en comento, dado que con esto se reconoce y engrosa el trabajo que realiza el Poder Judicial y esta desincorporación redundaran en beneficio de todos los colimenses. Posteriormente hace uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES, del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien refiere que el voto de el y de sus compañeros de grupo será a favor, dado que con esto se reconoce la labor del Poder Judicial, sobre todo porque aquí se une una labor que es de trabajo en común pero de pleno reconocimiento a la división de poderes. Finalmente hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPÍN GUERRA CÁRDENAS del Partido Acción Nacional, quien dice que esta iniciativa fue del Ejecutivo Estatal, pero la misma llegó a esta Soberanía hace más de dos años, pero sin embargo ya el día de hoy vio la luz y esta es una muestra más de que los tres poderes pueden trabajar en común para lograr el beneficio de todos los colimenses. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA hace uso de la voz y primer término solicita que se le permita únicamente dar lectura a los puntos resolutivos y transitorios del Dictamen enlistado. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE concede el uso de la voz para que sean leídos los puntos en comento. En atención a lo anterior la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA da lectura Dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos por medio del cual se otorga pensión por viudez y orfandad a la C. YOLANDA CARRIZALES PIZANO y a la menor KAREM XIMENA GÓMEZ CARRIZALES, FELICITAS CRUZ GARCÍA, MA. LIONOR ANDRADE CAMACHO, XÓCHITL LARIOS ANGUIANO, MARÍA DEL SOCORRO ROBLES GUERRERO, LETICIA JIMÉNEZ, ROSA PAREDES CRUZ, OLIVIA ELISA VELASCO ÁNGEL, MA. TERESA BARRAGÁN AGUILAR, LUZ ELENA GUERRERO RODRÍGUEZ, MARÍA RIVERA LÓPEZ y AMALIA VALLE ANZAR.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 24 veinticuatro votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO hace uso del a voz y da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforma la fracción XXIX y se adicionan las fracciones XXX y XXXI del artículo 44 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Terminando la lectura la DIPUTADA JUANA ANDRÉS RIVERA. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 25 veinticinco votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. 1.- Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, que reforma, la denominación y diversos artículos de la Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 2.- De acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS del Partido Acción Nacional, quien presenta iniciativa de Decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 3.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien en primer término refiere lo siguiente:
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 “La sesión pasada se hizo la presentación, su servidora, presento la iniciativa para la prohibición de los matrimonios infantiles, esa misma propuesta había sido presentada hacía ya algunos días por el ejecutivo y también la diputada norma padilla la presento al mismo tiempo que su servidora, rápidamente y no sé de donde, yo espero que no haya salido de aquí, se corrió la voz de que me había fusilado y que yo había presentado la iniciativa y que le había robado la iniciativa al ejecutivo, nada más lejos, nada más lejos, es penoso, ni cuando era estudiante me gustaba fusilarme nada…”, “… se puede corroborar por que el articulado de mi iniciativa, que por cierto, no leí aquí, que por cierto únicamente pedí que se integrara en el diario de debates, por supuesto que creo que no tiene la coincidencia absoluta con la que presento el ejecutivo, bien, punto final”. En su segunda intervención la misma DIPUTADA quiere resaltar a tres candidatos que participaron en la elección de integrantes del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos. Siendo estos Sergio García Ramírez, Ángel Fernando Prado López y Bárbara Mancera Amezcua. A quienes pide se tome en cuenta para la elección por ser los mejor calificados para el cargo. 4.- Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno a la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta un Punto de Acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima exhorta atenta y respetuosamente al Titular de la Secretaría de Turismo, el licenciado, maestro en historia económica y doctor en historia económica, Cesar Castañeda Vázquez del Mercado, para que realice las acciones que considere necesarias, adecuadas y suficientes para rescatar el Centro Histórico de Manzanillo, mediante un proyecto integral arquitectónico y de revitalización económica, así como para reconsiderar la ubicación de la construcción del acuario, que días pasados se anunció será en el Auditorio Manuel Bonilla Valle, del Barrio 1 del Valle de las Garzas, para lo cual tomando en cuenta la importancia e impacto de esta obra y la inversión financiera que se realizará , se sugiere se tenga concreción en el Centro Histórico de la Ciudad. No habiendo intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue NO aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE ordena se deseche el documento en mención. 5.- En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativo a adicionar el artículo 57 bis a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 6.- En atención al orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Colima, con el propósito de crear el Instituto de Promoción y Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente.
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 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el día martes 23 veintitrés de agosto del presente año a partir de las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 18 dieciocho de agosto de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:55 quince horas y cincuenta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO

Page 390
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 390
 ACTA ORDINARIA NÚMERO 21, 23 DE AGOSTO DE 2016.
 ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 21 VEINTIUNO, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 23 VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ Presidente, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO Secretario y DIPUTADO JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI Secretario; La DIPUTADA VICEPRESIDENTA, abre la sesión siendo las 12:50 doce horas y cincuenta minutos del día23veintitrés de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma; por lo que el DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el orden del día:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia.
 III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones
 ordinarias número 19 y 20, celebradas los días 16 y 18 de agosto, respectivamente.
 V. Síntesis de comunicación. VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado
 conjuntamente por las Comisiones de Educación y Cultura, y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, por medio del cual se otorga el “Reconocimiento a los Adultos Mayores” 2016, en el Estado de Colima, en las categorías de: “EL TRABAJO”; “EL DEPORTE”; “LA CIENCIA”; “EL ARTE”; “LA LABOR HUMANÍSTICA”; y “LABOR PROFESIONAL”.
 VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal para el Estado de Colima.
 VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima.
 IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por
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 medio del cual se reforman diversas Leyes del marco jurídico Estatal en materia de Desindexación del Salario Mínimo.
 X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman las fracciones III y VII del artículo 23; y el quinto párrafo del artículo 36, de la Ley de Aguas para el Estado de Colima.
 XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual se declara ennoblecer a la actual Ciudad de Tecomán con el título de Heroica Ciudad de Tecomán, Colima.
 XII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado conjuntamente por la Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales; y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, por medio del cual se reforman diversas disposiciones del Código Civil, Código de Procedimientos Civiles y de la Ley de los Derechos de Niños, Niñas, y Adolescentes del Estado de Colima.
 XIII. Asuntos generales. XIV. Convocatoria para la próxima sesión. XV. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, la DIPUTADA VICEPRESIDENTA solicita se recabe la votación económica del orden del día que fue leído, recabándose la votación e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado por mayoría. Enseguida y en atención al orden del día se pasa lista de presentes, informado el DIPUTADO SECRETARIO que se encontraban presentes 24 veinticuatro Diputadas y Diputados de los 25 veinticinco que integran este legislatura, encontrándose ausente con justificación la DIPUTADA GRACIELA LARIOS RIVAS. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las13:05 trece horas y cinco minutos del día 23 de agosto de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el DIPUTADO SECRETARIO, propone a la Asamblea que toda vez que tanto las actas de las sesiones anteriores número 19 y 20, como la Síntesis de Comunicaciones, ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates; en atención a lo anterior el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente; haciendo uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien solicita que uno de los documentos que se enlisto en la Síntesis de Comunicaciones, sea turnado a la Comisión Dictaminadora del Reemplacamiento, dado que el escrito suscrito por la C. Teresa Santa Ana Blake, versa sobre el particular; haciendo uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien solicita copia fotostática del documento en
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 mención. Por lo que se recaba la votación económica y se informa que fue aprobada por unanimidad. Así mismo el DIPUTADO PRESIDENTE solicita sea recabada la votación económica correspondiente para saber si se aprueben las actas de referencia, haciendo uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien solicita que en el caso del Acta de la sesión 19, se anexe a la misma, sobre que versa la iniciativa que presentó y no nada más se haga referencia a los artículos que se pretende modificar; recabándose dicha votación e informando el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO hace uso de la voz y da lectura al Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Educación y Cultura, y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, por medio del cual se otorga el “Reconocimiento a los Adultos Mayores” 2016, en el Estado de Colima, en las categorías de: “EL TRABAJO”; “EL DEPORTE”; “LA CIENCIA”; “EL ARTE”; “LA LABOR HUMANÍSTICA”; y “LABOR PROFESIONAL” Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Sobre el particular hace uso de la voz el DIPUTADO CRISPIN GUERRA CÁRDENAS del Partido Acción Nacional, quien reconoce el trabajo que realizaron las Comisiones que dictaminaron sobre estos reconocimientos y propone que también se entregue un agradecimiento por parte del Congreso a todos aquellos que fueron propuestos y no ganaron. Haciendo uso de la voz la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien dice estar de acuerdo con la propuesta hecha, pero quiere dejar en claro que al entregarles este agradecimiento, eso no será impedimento para que en el futuro estas mismas personas puedan participar para ser reconocidos en próximas ediciones. Por lo cual también hace uso de la voz el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, quien dice que al igual que la Diputada que lo antecedió en el uso de la voz, también avala la propuesta hecha por el Diputado CRISPIN GUERRA. Haciendo uso de la voz el DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien dice que son buenos los reconocimientos en papel, pero también se debe ver la posibilidad de entregar un estimulo económico a los ganadores. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO del Partido Acción Nacional, quien refiere que en el caso particular de entregar un estimulo económico esto no puede ser posible porque no está reglamentado, pero si ya en lo particular los Diputados llegan a un acuerdo, se puede entregar. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento, mismo al cual se anexan las propuestas hechas; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 23 veintitrés votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento.
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 Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien solicita el siguiente Dictamen enlistado, pueda ser retirado del Orden del Día, a fin de que el mismo se regrese a la Comisión correspondiente para una revisión más detallada. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye, será retirado del orden del día el Dictamen en comento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO hace uso de la voz y primer término solicita que se le permita únicamente dar lectura a los puntos resolutivos y transitorios del Dictamen enlistado. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE concede el uso de la voz para que sean leídos los puntos en comento. En atención a lo anterior la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO da lectura Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 16dieciséis votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO hace uso de la voz y primer término solicita que se le permita únicamente dar lectura a los puntos resolutivos y transitorios del Dictamen enlistado. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE concede el uso de la voz para que sean leídos los puntos en comento. En atención a lo anterior el DIPUTADO OCTAVIO TINTOS TRUJILLO da lectura Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman diversas Leyes del marco jurídico Estatal en materia de Desindexación del Salario Mínimo. Apoyando en la lectura los Diputados JUANA ANDRÉS RIVERA, LETICIA ZEPEDA MESINA, GRACIELA LARIOS RIVAS, FEDERICO RANGEL LOZANO y HÉCTOR MAGAÑA LARA.
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 Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 18 dieciocho votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día la DIPUTADA MIRNA EDITH VELÁZQUEZ PINEDA hace uso de la voz y primer término solicita que se le permita únicamente dar lectura a los puntos resolutivos y transitorios del Dictamen enlistado. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE concede el uso de la voz para que sean leídos los puntos en comento. En atención a lo anterior la DIPUTADA MIRNA EDITH VELÁZQUEZ PINEDA da lectura Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman las fracciones III y VII del artículo 23; y el quinto párrafo del artículo 36, de la Ley de Aguas para el Estado de Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 17 diecisiete votos a favor. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Continuando con el Orden del día el DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA hace uso de la voz y da lectura al Dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual se declara ennoblecer a la actual Ciudad de Tecomán con el título de Heroica Ciudad de Tecomán, Colima. Una vez que fue leído el Dictamen en comento el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que se recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba que el Dictamen en mención, sea discutido en este momento; por lo que se recaba dicha votación económica y se informa que fue aprobado por unanimidad de los Diputados presentes.
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 Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE instruye se proceda a recabar la votación nominal del Dictamen en comento; recabándose la votación nominal e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobado en los términos propuestos, por 14catorce votos a favor y 4 cuatro abstenciones. Por lo que se Declara aprobado el Dictamen y se instruye su cumplimiento. Enseguida y en atención al orden del día hace uso de la voz el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA del Partido Acción Nacional, quien solicita el siguiente Dictamen enlistado, pueda ser retirado del Orden del Día, a fin de que el mismo se regrese a la Comisión correspondiente para una revisión más detallada. Por lo cual el DIPUTADO PRESIDENTE solicita se recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior; recabándose la misma e informado el DIPUTADO SECRETARIO que fue aprobada por mayoría, por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE instruye, será retirado del orden del día el Dictamen en comento. Enseguida el DIPUTADO PRESIDENTE refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. 1.- Según el orden de inscripción, hacen uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual es de aprobarse y se aprueba exhortar al Titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental para que informe a esta soberanía el avance de la auditoría excepcional realizada al Gobierno del Estado. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien refiere que ella como Presidente de la Comisión de Vigilancia del OSAFIG, tiene conocimiento que este organismo hará entrega de los resultados de la Auditoría en mención a mas tardar el día 15 quince de septiembre, dado que es un trabajo al cual se le ha estado dando seguimiento. Refiriendo estar a favor del punto de acuerdo. Tomando de nueva cuenta el uso de la voz el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien refiere que para hacer precisiones de que efectivamente se han dado alguna fechas tentativas de la entrega de la Auditoría pero no ha habido nada oficial, por lo cual se requiere una respuesta para tener la seguridad y dar certeza a la población del trabajo que se viene realizando. Haciendo uso de la voz el DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA del Partido Acción Nacional, quien dice estar a favor del punto de acuerdo que se acaba de presentar, y solo para comentar que en alusión a un comentario que hizo el Diputado NICOLÁS CONTRERAS, referirle que en su momento si se dictaminó en la Comisión de Hacienda que él Preside, la iniciativa respecto a la Tenencia, pero este Dictamen en su momento no pudo salir en el mes de Diciembre por la situación política que se vivía en el Estado. Retomando el uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien dice que las cosas deben decirse como son y sí, tiene conocimiento que en su momento se elaboró el Dictamen de la Tenencia pero este no fue puesto a consideración del
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 pleno porque en ese momento no se sabía quién sería el próximo Gobernador del Estado y se estaba a la espera de algún triunfo. Tomando el uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien dice que es muy fácil venir a decir cosas y a hacer señalamientos, y que ella recuerda que efectivamente el dictamen en comento no se puso a consideración del pleno, sino que fue por razones de índole social, negando categóricamente que haya sido por algún acuerdo respecto de quién ocuparía el cargo de Gobernador del Estado, pues es del interés general que se dictamine sobre la tenencia, dado que fue una iniciativa del todo el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y no solo del DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS. Haciendo uso de la voz de nueva cuenta el DIPUTADO NICOLÁS CONTRERAS CORTES del Grupo Parlamentario “Nuestro Compromiso es por Colima”, quien refiere sostener su dicho, y también dice que son asuntos que se tienen que resolver, no solo es la tenencia, también el reemplacamiento, el alumbrado público, el desfalco financiero, dado que estos son temas de carácter general, y no solo de índole política. Tomando el uso de la voz de nueva cuenta la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien precisa, que efectivamente el OSAFIG, había dado ya una fecha para la entrega de los resultados de la Auditoría, pero esta fecha se alargó por la inclusión y la toma en cuenta de las observaciones hechas por la Empresa Externa que se contrató para llevar a cabo una Auditoría por parte del Ejecutivo Estatal, lo que derivó en que el OSAFIG tuviera que extender su plazo. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE ordena su cumplimiento. 2.- De acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una iniciativa de Decreto por medio de la cual se pretende declarar el día 19 de cada año como “Día Estatal del Comunicador”. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 3.- Continuando con el orden de registro hace uso de la voz el DIPUTADO HÉCTOR MAGAÑA LARA del Partido Revolucionario Institucional, quien presenta una una iniciativa de decreto por la cual se reforma el artículo 236 del Código Penal para el Estado de Colima; Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 4.- Enseguida de acuerdo al orden de registro toca el turno al DIPUTADO JOEL PADILLA PEÑA del Partido del Trabajo, Iniciativa con Proyecto de Decreto, relativa a declarar al día 28 de septiembre, como el “Día del Derecho a Saber. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 5.- En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO del Partido Acción Nacional, quien presenta una Iniciativa can proyecto de Decreto mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Colima, y
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 de Ia Ley de Educación del Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 6.- En atención al orden de registro hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta una iniciativa de Decreto por el cual se reforman y derogan disposiciones del Código Penal para el Estado de Colima. Documento que después de leer, entrega en la Mesa Directiva instruyendo el DIPUTADO PRESIDENTE sea turnado a la Comisión Correspondiente. 7.- Continuando con el orden de registro, de nueva cuenta hace uso de la voz la DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA del Partido Acción Nacional, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima hace un atento y respetuoso exhorto al Titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, el licenciado Carlos Armando Zamora González, a fin de que, con sustento en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado; incorpore a la Revisión de Situación Excepcional que actualmente se realiza al Gobierno del Estado, y cuyos resultados se espera presentar a más tardar el día 30 de septiembre del presente año, la auditoría sobre las erogaciones realizadas por el Poder Ejecutivo Estatal para adquirir seis vehículos Aveo marca Chevrolet por un monto total de 15 millones 244 mil 249 pesos, difundidos en un reportaje de Diario Avanzada fechado el 21 de agosto del año en curso, información que se presume estaría revelando irregularidades, desvíos o manejo indebido de los recursos públicos. Sobre el particular hace uso de la voz la DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA del Partido Movimiento Ciudadano, quien dice estar a favor del punto de acuerdo, dado que es necesario que se clarifique por que están inflados los precios de los vehículos en mención y también se investigue en donde están los 500 quinientos vehículos que también se mencionan en el reportaje que no se sabe a dónde fueron asignados. No habiendo mas intervenciones el DIPUTADO PRESIDENTE solicita a la Secretaría que recabe la votación económica correspondiente para saber si se aprueba el punto de acuerdo, por lo que se recaba la votación y se informa que fue aprobado por mayoría. Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE ordena su cumplimiento. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el díajueves25 veinticinco de agosto del presente año a partir de las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 23 veintitrés de agosto de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 21:00 veintiuna horas, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe.
 DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIÉRREZ PRESIDENTE
 DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO
 SECRETARIO
 DIPUTADO JOSE ADRIAN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 22, 25 AGOSTO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 22 VEINTIDÓS, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 25 VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 11:37 once horas con treinta y siete minutos del día 25 veinticinco de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Riult Rivera Gutiérrez, dio inicio a la Sesión Ordinaria número veintidós quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone: II. Lectura del orden del día.
 III. Lista de asistencia. IV. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. V. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la
 sesión ordinaria número 21, sea en la próxima sesión ordinaria. VI. Síntesis de comunicación. VII. Propuesta para que se abra un Espacio Solemne en la presente sesión, a fin de
 entregar un reconocimiento al menor que obtuvo el Primer Lugar Nacional en la Olimpiada del Conocimiento Infantil 2016.
 VIII. Entrega de Reconocimiento al menor RICARDO ENRIQUE PRECIADO HERNANDEZ, por haber obtenido el Primer Lugar Nacional en la Olimpiada del Conocimiento Infantil 2016.
 IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se aceptan observaciones realizadas por el Poder Ejecutivo, en consecuencia se deja sin efecto el decreto número 46, aprobado el día 22 de diciembre del año 2015, por la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, que contiene la Ley del Instituto de Zonas y Regiones Metropolitanas del Estado de Colima.
 X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado conjuntamente por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública, por medio del cual se reforma la fracción XXXIII y se adiciona una fracción XXXIV, al artículo 152 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima y se adiciona un segundo párrafo al artículo 269 del Código Penal para el Estado de Colima, Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” de fecha 11 de octubre de 2014.
 XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se
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 adiciona un párrafo tercero al artículo 356; un párrafo segundo y las fracciones I, II, III y IV al artículo 357, de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima.
 XII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal para el Estado de Colima.
 XIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, por medio del cual se propone a diversos profesionistas para ocupar el cargo de Consejeros Propietarios y Suplentes Integrantes del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima.
 XIV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado conjuntamente por las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio del cual se autoriza la desincorporación de un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado a favor del Instituto Griselda Álvarez A.C.
 XV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen elaborado por la Comisión de Planeación, Fomento Económico y Turismo, por medio del cual se emiten opiniones respecto al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, presentado por el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado; conforme lo prevé el artículo 12 párrafo 5 de la Ley de Planeación del Desarrollo Democrático del Estado.
 XVI. Asuntos generales. XVII. Convocatoria para la próxima sesión.
 XVIII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el Diputado Presidente solicita se recabe la votación económica del orden del día, aprobándose por mayoría. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes los 25 Diputados Integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 11:44 once horas con cuarenta y cuatro minutos, declara formalmente instalada la sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, propone a la Asamblea que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 21, sea en la próxima sesión ordinaria, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates. Propuesta que fue sometida a la consideración de la Asamblea, por lo que se recabó la votación económica, siendo aprobada por unanimidad. Continuando con el Orden del día, se hace la propuesta por el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez para que se abra un Espacio Solemne en la presente sesión, a fin de entregar un reconocimiento al menor que obtuvo el Primer Lugar Nacional en la Olimpiada del Conocimiento Infantil 2016. Propuesta que fue sometida a consideración, siendo aprobada en votación económica por unanimidad.
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 En el siguiente punto del orden del día, se abre un espacio solemne y se procede a hacer la entrega del Reconocimiento al menor Ricardo Enrique Preciado Hernández, solicitando al Diputado José Guadalupe Benavides, acompañe en la tribuna. Se concede el uso de la palabra al galardonado Ricardo Enrique Preciado Hernández quien manifiesta: “Buenos días invitados especiales, Diputados que integran el Honorable Congreso del Estado y público en general. Es muy grato para mí volver a este recinto, donde el pasado mes de abril tuve la dicha de ser representante de uno de ustedes, pues fui elegido, Diputado por un día, en reunión de cabildo infantil por el Municipio de Coquimatlán. Todas las historias de éxito se tejen con esfuerzo, dedicación, perseverancia y principalmente disciplina. Este logro no fue fácil, pero lo que un día fue un sueño es hoy una realidad, que me impulsa y me motiva a seguir adelante, creciendo en lo personal y en lo intelectual. Por el momento mi meta es continuar con mis estudios, ahora cursando en la escuela secundaria estatal nº 12 mejor conocida como la escuela de talentos, esperando en un futuro seguir cumpliendo mis sueños. Gracias señores Diputados, primeramente por haberme invitado, por hacer el tiempo y el espacio para hacerme entrega de este reconocimiento, creo, que es un papel muy importante el que realizan ustedes como autoridades, pues es una motivación para que me siga esforzando y al igual que yo muchos otros niños se sientan contagiados por mi experiencia y luchen por ser mejores cada día. Con esto, se demuestra que con un buen equipo de maestros, estudiantes y padres de familia se puede lograr el éxito. Gracias, por estar pendientes de reconocer a todos los colimenses que ponen en alto nuestro bonito estado. Respetuosamente señores Diputados, el exhorto a seguir trabajando por la educación y presentar plenarias que verdaderamente ayuden a mejorar el sistema educativo, Pues recuerden, Colima nos necesita muy despiertos. Muchas gracias.” Se declara un receso. Se reanuda la sesión, continuando con el siguiente punto del orden del día, la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, dio lectura al Dictamen por medio del cual se aceptan observaciones realizadas por el Poder Ejecutivo, en consecuencia se deja sin efecto el decreto número 46, aprobado el día 22 de diciembre del año 2015, por la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, que contiene la Ley del Instituto de Zonas y Regiones Metropolitanas del Estado de Colima; solicitando la Diputada que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto continúa con el uso de la voz la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría.
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 Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor, y 10 abstenciones, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del Orden del día, la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, dio lectura al Dictamen por medio del cual se reforma la fracción XXXIII y se adiciona una fracción XXXIV, al artículo 152 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima y se adiciona un segundo párrafo al artículo 269 del Código Penal para el Estado de Colima, Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” de fecha 11 de octubre de 2014. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor, y 11 abstenciones, y se instruye su cumplimiento. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, el Diputado Crispín Guerra Cárdenas, dio lectura al Dictamen por medio del cual se adiciona un párrafo tercero al artículo 356; un párrafo segundo y las fracciones I, II, III y IV al artículo 357, de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el punto onceavo del orden del día, el Diputado Octavio Tintos Trujillo, dio lectura al Dictamen por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal para el Estado de Colima, apoyándose en la lectura con el Diputado Riult Rivera Gutiérrez. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, motivando la intervención de la Diputada Leticia Zepeda Mesina que manifestó la importancia del dictamen, pues hay autoridades en donde no enteran al IMSS, SAT, ISSTE, las cuotas que se retienen a trabajadores, teniendo la presente legislatura la oportunidad de corregir y hacer lo correcto para que no se desvíen los recursos establecidos ni se afecte a los trabajadores. Concluida las intervenciones, se somete a votación económica siendo aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo en primer término la Diputada Juana Andrés Rivera, quien expuso la felicitación al iniciador, pues en el campo se sufren muchas situaciones que van en perjuicio de la gente del campo, pues los campesinos con muchas dificultades crean su patrimonio para que alguien haga daño a las familias.
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 Luego hizo uso de la palabra, el Diputado Luis Ayala Campos, manifestando que se empieza a hacer una historia verídica, haciendo un clamor con los amigos campesinos, ganaderos, sacando este tipo de iniciativas, pidiendo además que el Procurador gire instrucciones para que se atienda a los amigos ganaderos. A continuación hizo uso de la tribuna, el Diputado Crispín Guerra Cárdenas, señalando que se suma a nombre propio y de la fracción del Partido Acción Nacional a esta reforma, felicitando a los dos iniciadores, que hicieron un trabajo en beneficio de la sociedad, por un lado un tema que ha golpeado en zona rural con el robo de ganado, tipificando el abigeato; y por otro lado, la iniciativa del Diputado Riult Rivera Gutiérrez, porque se ha visto casos de algunas administraciones donde lo que le retienen al trabajador no se reporta, resultado afectados los trabajadores, y los funcionarios encargados de las retenciones no se les afecta en nada. Luego hizo uso de la palabra, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo, quien manifiesta que es histórico para Colima, pues se están haciendo iniciativas a favor del campo colimense, pues desafortunadamente hoy en día la carne que llega de otros estados es más vendida que la carne que se produce aquí en Colima, aunado a las inversiones que acaba de anunciar el Gobernador, por lo que habrá un cambio contundente en la producción de ganadería en todo el estado. Después continúa en el uso de la voz el Diputado Octavio Tintos Trujillo, quien agradece los comentarios a la iniciativa, y recalcar que el trabajo es en conjunto con la población en sus comunidades rurales, ejidos, asociaciones ganaderas, la Secretaria de Desarrollo Rural del Estado y la propia Comisión que dictamina, señalando que se va por buen camino a favor de la ciudadanía y en bien de los colimenses. Concluidas las intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Héctor Magaña Lara, dio lectura al Dictamen por medio del cual se propone a diversos profesionistas para ocupar el cargo de Consejeros Propietarios y Suplentes Integrantes del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima; solicitando el Diputado que antes de dar lectura al Dictamen enlistado, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, el Diputado Héctor Magaña Lara, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría.
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 Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, obteniendo 15 votos a favor y 9 abstenciones. Sin embargo, la Diputada Presidenta Graciela Larios Rivas, precisa que al no tener la votación requerida que son las dos terceras partes de los Diputados presentes, que refiere el artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Colima, se regresa a la Comisión dictaminadora, quien presentará nueva lista de candidatos hasta obtener la votación correspondiente. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Luis Ayala Campos, dio lectura al Dictamen por medio de cual se autoriza la desincorporación de un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado a favor del Instituto Griselda Álvarez A.C. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo en primer término la Diputada Martha Leticia Sosa Govea quien manifiesta, que es una buena oportunidad que en ese momento presida la Diputada Graciela Larios Rivas y que se toma la decisión de reconocer aunque sea en una mínima parte, la gran trayectoria, el trabajo, el aporte cultural y político de una gran mujer colimense, doña Griselda Álvarez Ponce de León, asimismo da la bienvenida al personal del Instituto y su director, al Licenciado Miguel Delgado Álvarez, hijo de doña Griselda, agradeciendo a las Comisiones dictaminadoras, que sacaron este asunto antes de concluir el primer año de ejercicio legislativo. Estando segura que todos votarán a favor porque es un reconocimiento que comparte el pueblo de Colima, de que haya un espacio, para honrar la memoria y recordar lo que hizo, la primera gobernadora de Colima y del país; y que ese museo sirva para capacitar, formar, empoderar a más mujeres colimenses, que honren esa memoria. Después hace uso de la tribuna, la Diputada Leticia Zepeda Mesina, señalado que su voto será a favor de que se lleve a cabo esta acción, que seguramente redundara en promover la memoria de una mujer que trabajó por el bien de Colima, una mujer que llevo a Colima a buen puerto, una mujer que trabajo con transparencia y una mujer digna representante de las mujeres de Colima, y estando cerca del Instituto que trabajan por la capacitación, bienestar, y por las buenas acciones a favor de las mujeres; y que no obstante de no haber sido convocada a la reunión de trabajo, eso no me impide votar a favor. Continúa en la tribuna, la Diputada Juana Andrés Rivera, quien manifiesta que se siente muy orgullosa que en el estado de Colima haya sido la primer Gobernadora, y en Instituto Griselda Álvarez fue donde recibió la primera capacitación de participación política, dentro del Partido Revolucionario Institucional, por ello, se congratula de que se le dé un lugar digno a quien va albergar un gran nombre y sobre todo en el cual se va a empezar a realizar una nueva historia, y que será el espacio idóneo para prepararnos, que independientemente de la ideología de quien quiera o tenga cada persona, sé que nos recibirá con los brazos abiertos, instruyendo y preparando a los ciudadanos del futuro.
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 Sobre el mismo tema, interviene el Diputado Federico Rangel Lozano, el cual manifiesta el beneplácito por lo que representa no solo el honrar la memoria de una mujer que abrió brecha y fortaleció la participación política de otras mujeres, sino que además significó un ejemplo como Maestra, como intelectual, como persona que miro más allá y tuvo la visión y el acierto de contribuir a las grandes transformaciones de Colima y de México, no solo como la primera Gobernadora de Colima y la primera Gobernadora en el país; por ese motivo es realmente significativo en que esta Soberanía autorice desincorporar un espacio, para que se continúe la visión, la misión y los valores que predicó con el buen ejemplo la Maestra Griselda Álvarez Ponce de León, por ese motivo felicidades al Instituto, haciendo eco y mencionando que también es la expresión compartida por nuestras Diputadas Juana Andrés, Graciela Larios, Martha Meza, y de los Diputados Joel Padilla, José Adrian Orozco Neri pues tenemos claro que el día de hoy honramos la memoria de Griselda Álvarez Ponce de León. Se concede el uso de la voz, al Diputado Joel Padilla Peña; que señala está a favor de este dictamen que construimos junto con el Presidente de la Comisión Crispín Guerra, apoyo cabalmente la solicitud del Gobernador del Estado, que ha hecho a esta Soberanía para que se le autorice la donación a título gratuito de este inmueble a favor de este Instituto Griselda Álvarez, que está honrando la memoria de esta gran mujer, ejemplo para Colima y para el país. Después hace uso de la tribuna el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo, que manifiesta el reconocimiento a esta institución, de este proyecto que encabeza la familia Álvarez, y aprovechando que están aquí parte de la familia Álvarez también, quiero reconocer que el día de mañana el General Manuel Álvarez nació en Colima el 20 de septiembre de 1800 y fue muerto el 26 de agosto de 1857, por lo que se reconoce su trabajo, solicitando se brinde un minuto de aplausos a esta gran familia. Concluidas las intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Santiago Chávez Chávez, dio lectura al Dictamen por medio del cual se emiten opiniones respecto al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, presentado por el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado; conforme lo prevé el artículo 12 párrafo 5 de la Ley de Planeación del Desarrollo Democrático del Estado. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo en primer término la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco quien manifiesta que junto a sus compañeros de la bancada del Partido Acción Nacional, espera que este Plan de Desarrollo, no sea solamente un decálogo de buenas intenciones, y que el Ejecutivo deberá de estar realizando acciones contundentes para que lo que sea plasmado en este documento, pueda mejorar la calidad y la realidad de vida de los colimenses, tenemos una grave crisis financiera, y se han escuchado voces de un préstamo, por lo
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 que pedimos al Gobernador que se ajuste al presupuesto y se ejecute de manera responsable, y respecto a la seguridad queremos que se trabaje con él, y estaremos muy atentos al cumplimiento de ese compromiso de ese plan, que por cierto, costó caro, y esperemos que solo no sea un bonito libro, sino que realmente lo que ahí se plasmó se cumpla por el bien de los colimenses. En el mismo tema, hace uso de la tribuna la Diputada Leticia Zepeda Mesina, quien señala que a lo largo de muchas legislaturas de muchos sexenios, hemos tenido la presentación de Planes Estatales de Desarrollo, y el día de hoy hay una situación financiera complicada, por lo que los planes estatales de desarrollo anteriores no se han seguido y solo han sido buenos deseos; por lo que debe haber un programa financiero, para que las acciones que se lleven a cabo tengan un sustento presupuestal, se acaba de autorizar la penalización para los desvíos presupuestales, y resulta increíble que los funcionarios hayan podido desviar cantidades enormes de presupuesto; por lo que se pide al Gobernador que se ajuste al plan financiero con las metas trazadas, medibles y transparentes; a fin de no rendir cuentas malas a la ciudadanía al final de cada año. Después se concede el uso de la palabra al Diputado Federico Rangel Lozano, que manifestó el reconocimiento a la Comisión dictaminadora y ya se han hecho aquí posicionamientos, la opinión parte de una visión realista como el propio Plan Estatal de Desarrollo y un diagnóstico realista de la compleja situación que enfrentamos como entidad federativa; señalando que hay un sustento presupuestal para cada una de las acciones de las metas planteadas y desde luego el Gobernador José Ignacio Peralta Sánchez llevaron a cabo 16 foros de consulta participaron cerca de 5 mil personas, representantes sociales, ciudadanos organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas y privadas, en un ejercicio de participación ciudadana, genera perspectivas muy positivas. Este plan se marca en tres ejes estratégicos, un Colima competitivo, un Colima con una mayor calidad de vida, y desde luego un Colima seguro, así como los ejes transversales que son un Colima moderno, efectivo y transparente, un Colima equitativo y un Colima sustentable; por lo que, la opinión vertida va mas allá de colores partidistas pensando en el bienestar de la población y la calidad de vida de la gente del Estado de Colima. Concluidas las intervenciones, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 25 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. Se declara receso. 1.- Según el orden de inscripción, hace uso de la tribuna el Diputado Héctor Magaña Lara, quien presenta un punto de acuerdo con exhorto, al Gobernador del Estado de Colima para que gire sus apreciables instrucciones a fin de que el Secretario de Salud informe con puntualidad y de acuerdo a los registros que existan de los hechos relacionados con el acelerador lineal así como también se de vista a la Contraloría General del Estado para que inicie las indagatorias correspondientes y se deslinden las responsabilidades que haya lugar.
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 Concluida la lectura, se pone a consideración de la Asamblea para su discusión, interviniendo sobre el particular el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, manifestando que todos los presentes tienen al menos un conocido o un familiar que ha padecido cáncer, por eso no se merece Colima que un aparato tan costoso se esté echando a perder por la negligencia de algunos funcionarios que han perjudicado a cientos y quizás en estos cuatro años a miles de colimenses que padecen la enfermedad. Después interviene, el Diputado Luis Ayala Campos, en el que hace el comentario que tiene datos que en la Secretaría de Salud, en el Hospital regional, cuando se inauguro había un tomógrafo nuevo, pero a los pocos años, el sector Salud de Estados Unidos regaló un tomógrafo que ellos ya no iban a utilizar, por lo que desmontaron el tomógrafo nuevo y colocaron el usado que es chatarra, y nadie sabe a dónde se fue este tomógrafo que le costó al Gobierno del Estado solicitando al Diputado Héctor Magaña que también se investigue ese hecho de sí se vendió y a quiénes o el paradero del mismo, porque este aparato hubiera sido clave para el Hospital civil de Manzanillo. Continúa la Diputada Leticia Zepeda Mesina, que se suma a la solicitud, y como Presidenta de la Comisión de Vigilancia del Órgano de fiscalización igual le podemos tomar nota y turnar copia al órgano de fiscalización para que también haga lo propio. Nuevamente hace uso de la tribuna, el Diputado Héctor Magaña Lara, aceptando el planteamiento del Diputado Luis Ayala. Concluidas las intervenciones, se somete a votación económica, con las observaciones que fueron formuladas y aceptadas por el Diputado Héctor Magaña Lara, resultando aprobado por unanimidad, instruyendo a su cumplimiento. 2.- Continuando con el orden de registro, de nueva cuenta hace uso de la voz el Diputado Héctor Magaña Lara, quien presenta un punto de acuerdo con exhorto, al Gobernador Constitucional del Estado de Colima y los diez Presidentes Municipales, con la finalidad de brindar un vínculo efectivo entre las propuestas del sector juvenil generadas en el ejercicio democrático denominado Parlamento Juvenil y las acciones del Poder Ejecutivo Estatal y Municipal, así como de este Honorable Congreso del Estado, tengan a bien presentar ante esta Soberanía, dentro de un plazo razonable, un informe de las políticas públicas implementadas a favor de la juventud colimense y propuestas específicas en materia legislativa para brindar certeza jurídica a ese sector tan importante de la población colimense. Concluida la lectura, se pone a consideración de la Asamblea para su discusión, no habiendo intervenciones; se recabó la votación económica del documento, siendo aprobado por unanimidad, instruyendo a su cumplimiento. 3.- En atención al orden de registro, interviene la Diputada Leticia Zepeda Mesina, quien presenta una Iniciativa con Proyecto de Decreto relativa a declarar el día 8 de Octubre como el “Día Estatal del Leonismo”; documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente.
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 4.- Continuando con los asuntos generales, hace uso de la voz el Diputado Santiago Chávez Chávez, el cual presentó una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a adicionar la fracción XXXII Bis al artículo 3º, y reformar la fracción VI del artículo 31 de la Ley de Residuos Sólidos del Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 5.- En atención al orden de registro, hace uso de la tribuna, el Diputado Joel Padilla Peña quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a expedir la Ley para la protección, apoyo y promoción de la lactancia materna del Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 6.- Después interviene en el uso de la tribuna en asuntos generales, el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, el cual presenta un punto de acuerdo con exhorto al Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado, a fin de que tenga a bien instruir al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y al Procurador General de Justicia en el Estado para que retire a los elementos a su cargo que tenga asignados como escoltas de funcionarios por no estar debidamente justificados. Concluida la lectura, se pone a consideración de la Asamblea para su discusión, interviniendo sobre el particular el Diputado Héctor Magaña Lara, quien manifiesta que está a favor, y solicitando que se exhorte también a los diez ayuntamientos y los diez directores de seguridad pública municipal. En el mismo asunto, interviene la Diputada Leticia Zepeda Mesina, recordando cuando con el anterior Secretario de Seguridad se le cuestionó cuantos elementos tiene destinados a cuidar a políticos y ex gobernadores, sin poder atinar en responder, se suma al exhorto, por la situación de inseguridad en el Estado. Nuevamente hace uso de la tribuna, el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, aceptando la propuesta del Diputado Héctor Magaña. Concluidas las intervenciones, se somete a votación económica, con las observaciones que fueron formuladas y aceptadas por el Diputado Héctor Magaña Lara, resultando aprobado por unanimidad, instruyendo a su cumplimiento. 7.- En atención al orden de registro hace uso de la voz la Diputada Julia Licet Jiménez Angulo, quien presenta una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a expedir la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 8.- Continuando con el orden de registro, le corresponde hacer uso de la voz al Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo, quien presenta una Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción XVI al artículo 1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente.
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 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Solemne, misma que habrá de celebrarse el día 30 de Agosto del presente año, a partir de las 10:00 diez horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, jueves 25 de Agosto del año 2016, siendo las 17:55 diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri quienes autorizan y dan fe.
 DIP. RIULT RIVERA GUTIÉRREZ
 PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 23, 30 AGOSTO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 23 VEINTITRÉS, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 30 TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 17:14 diecisiete horas con catorce minutos del día 30 treinta de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Riult Rivera Gutiérrez, dio inicio a la Sesión Ordinaria número veintitrés quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia.
 III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Propuesta para que la lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de
 las sesiones ordinarias número 21 y 22 de fechas 23 y 25 de agosto del presente año, sea en la próxima sesión ordinaria.
 V. Síntesis de comunicaciones. VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Acuerdo emitido por la Comisión de
 Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios que propone la remoción de la Actual Oficial Mayor y en su caso la propuesta de nuevo Oficial Mayor.
 VII. Propuesta para que se abra un espacio solemne dentro de esta sesión para la Toma de Protesta de Ley al nuevo Oficial Mayor del H. Congreso del Estado.
 VIII. Toma de Protesta al Titular de la Oficialía Mayor del Honorable Congreso del Estado.
 IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Acuerdo Legislativo, emitido por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios mediante el cual se modifica la integración de las Comisiones Permanentes de la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado.
 X. Elección de los integrantes de la Comisión Permanente que fungirá durante el Segundo Periodo de Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
 XI. Asuntos Generales. XII. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el Diputado Presidente solicita se recabe la votación económica del orden del día, aprobándose por mayoría. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes los 22 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, faltando con justificación los Diputados
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 Miguel Alejandro García Rivera, Martha Leticia Sosa Govea y Mirna Edith Velázquez Pineda; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 17:25 diecisiete horas con veinticinco minutos declara formalmente instalada la sesión. En uso de la voz y en atención al orden del día el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, propone a la Asamblea que la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de las sesiones ordinarias número 21 y 22, sea en la próxima sesión ordinaria, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates. Propuesta que fue sometida a la consideración de la Asamblea, por lo que se recabó la votación económica, siendo aprobada por mayoría. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Luis Ayala Campos, dio lectura al Acuerdo que propone la remoción de la Actual Oficial Mayor y en su caso la propuesta de nuevo Oficial Mayor. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, motivando la intervención de la Diputada Norma Padilla Velasco, que manifiesta que están presenciando los acuerdos, y hace una pregunta que no le contestaron y que alguien le diga la razón suficiente para hacer ese cambio, solicitando se le dé respuesta. Concluida la intervención, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 15 votos a favor, y 7 abstenciones. Continuando con el orden del día, se hace la propuesta por el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez para que se abra un Espacio Solemne en la presente sesión, a fin de la Toma de Protesta de Ley al nuevo Oficial Mayor del H. Congreso del Estado. Propuesta que fue sometida a consideración, siendo aprobada en votación económica por mayoría. Una vez hecho esto, el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, designa a los Diputados Adriana Lucía Mesina Tena y Héctor Magaña Lara, para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al Licenciado Alejandro Iván Martínez Díaz. En tanto la Comisión de Cortesía acude al llamado, se declara un breve receso. Se reanuda la sesión, en el siguiente punto del orden del día, se toma la protesta al Licenciado Alejandro Iván Martínez Díaz como Oficial Mayor del Honorable Congreso del Estado de Colima. Se declara un receso, reanudando la sesión, con el décimo punto del orden del día, el Diputado Joel Padilla Peña, dio lectura del Acuerdo Legislativo, emitido por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios mediante el cual se modifica la integración de las Comisiones Permanentes de la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó
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 intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 18 votos a favor, y 3 abstenciones. En atención al orden del día, se procede a elegir a los Diputados que formaran parte de la Comisión Permanente para el Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional, por lo que el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez instruye a los Secretarios para que distribuyan entre todos los Diputados las cédulas de votación. Enseguida son llamados uno a uno los Diputados, según el mismo orden de pase de lista, para que emitan su voto. Una vez hecho el recuento de las cedulas, se enuncia a quienes fueron elegidos para integrar la Comisión Permanente que comprende del día 1 primero al 30 treinta de septiembre del presente año, misma que estará conformada de la siguiente manera: PRESIDENTE: Dip. Federico Rangel Lozano VICEPRESIDENTA: Dip. Nicolás Contreras Cortés SECRETARIA: Dip. Francisco Javier Ceballos Galindo SECRETARIO: Dip. Héctor Magaña Lara VOCAL: Dip. José Adrián Orozco Neri VOCAL: Dip. Joel Padilla Peña VOCAL: Dip. Martha Leticia Sosa Govea En seguida, el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, refiere que en atención al Orden del Día se procede a tratar los asuntos generales, por lo que solicita que los Diputados que desean hacer uso de la voz pasen a inscribirse con los Secretarios. 1.- Se concede el uso de la voz a la Diputada Leticia Zepeda Mesina, quien manifiesta que lo que emitieron los ciudadanos mediante su voto en la pasada contienda lectoral, cuando eligieron que esta legislatura tuviera una mayoría diferente al partido político que ostenta el ejecutivo, era un mandato, era un deseo, de que lo que nos ocurrió durante muchos años no volviera a ocurrir, que el desastre financiero en el que nos encontramos y en el que todavía van a tener que suceder muchos años para poder salir del no se volviera a repetir y lo que está sucediendo el día de hoy en este Congreso son acomodos políticos y son cuestiones sobre la mesa, son jugadas políticas, son acuerdos que no toman en consideración al ciudadano. La Comisión de Hacienda estará en manos de un priista con mayoría priista, el deseo del ciudadano era que hubiera una fiscalización, que se enriquecieran las cuestiones financieras y de planeación con una oposición es por eso el sentido de todos mis votos, contra la personas que el día de hoy ya van a trabajar en este congreso no tengo nada en contra, pero tampoco a favor, lo importante, es responderle a la ciudadanía, que hubiera una participación activa de todos los Diputados y que esta legislatura no fuera una oficina de trámite. Señalando que se piense en el ciudadano, en el futuro de los trabajadores, vamos pensando en el bolsillo del ciudadano de a pie, en las pensiones, en el reparto del presupuesto, en cumplir metas, en observar la Ley de Adquisiciones; estando muy al pendiente de cómo se termina el año en las observaciones de las auditorias, en el área de
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 responsabilidades, en las cuentas públicas, en las autorizaciones o no de empréstitos adicionales. Además la integración de las Comisiones como la de Hacienda y de Vigilancia del OSAFIG el espíritu era para que se englobaran todas las fuerzas políticas, para que ahí estuviera la voz y el voto de todos, y mi posición será positiva, de observación, de señalización y de trabajo. 2.- En la siguiente intervención, se concede el uso de la palabra al Diputado Nicolás Contreras Cortés, quien expone que formula algunas reflexiones y consideraciones sobre la decisión que se está dando a conocer, la respuesta debemos buscarla en la naturaleza misma de las cosas y en la dinámica de la propia política, conforme en la cual deben regirse los asuntos públicos, aquí en Colima y en todas partes, los cambios también constituyen la razón de ser que permea todos los acontecimientos humanos y los asuntos legislativos no escapan a esta regla básica, porque tenemos ciertos los Diputados que hemos impulsado estas transformaciones al interior del Congreso, que queremos un nuevo rumbo para Colima, es por lo que hemos unificado nuestros esfuerzos legislativos, como sucede en todos los parlamentos del mundo, con el propósito indeclinable de trabajar por el fortalecimiento de nuestra democracia y el bienestar de las familias colimenses, los cambios a sí mismo para que sean útiles en el objetivo que se persigue; además continúa señalando que la política considerada como la actividad humana mas edificante, estará presente como clave distintiva en el resto de nuestro encargo constitucional, sus productos, el dialogo intenso, la conciliación cotidiana y el consenso básico en todas nuestras posturas, permitirán seguramente que la actual legislatura avance con equilibrio, buena voluntad y con respeto, y lo que ofrece como nuevo Presidente de la Comisión de Gobierno Interno, es apertura, disposición para acordar, atención para escuchar los planteamientos y sobre todo la mejor de las voluntades; finalizando con la invitación para redoblar esfuerzos en beneficio de la sociedad colimense, es nuestra responsabilidad haciéndolo con patriotismo y lealtad. 3.- Después hace uso de la tribuna el Diputado Federico Rangel Lozano, quien expone que a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo eco del posicionamiento de la Diputada del Partido Verde Ecologista de México, del Diputado del Partido del Trabajo, del Diputado del Partido Nueva Alianza, para expresar la visión que se tiene de impulsar todas las manifestaciones positivas que signifiquen el beneficio de población para el estado de Colima y desde luego, lo que protestamos el día primero de octubre del año 2015, honrar la legalidad, el actuar conforme, a lo que marca nuestro sistema jurídico mexicano y que incida en las transformaciones positivas para beneficio de la población del Estado de Colima; continúan señalando que es tiempo de redoblar esfuerzos y que prevalezca siempre la razón sobre cualquier situación de visceralidad, actuando conforme a la Ley, y delegar un mejor Colima para nuestros hijos, esa es la visión que tenemos y es el espíritu que anima a los Diputados del Partido Nueva Alianza, Verde Ecologista, Partido del Trabajo y Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la Sesión Ordinaria, misma que habrá de celebrarse el día 31 de Agosto del presente año a partir de las 18:00 dieciocho horas.
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 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, martes 30 treinta de Agosto del año 2016, siendo las 19:40 diecinueve horas con cuarenta minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Riult Rivera Gutiérrez, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri que autorizan y dan fe.
 DIP. RIULT RIVERA GUTIÉRREZ PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA SOLEMNE NÚMERO 4, 30 AGOSTO 2016. ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE NÚMERO 4, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 30 TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 10:49 diez horas con cuarenta y nueve minutos, del día 30 treinta de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Riult Rivera Gutiérrez, dio inicio a la Sesión Solemne número cuatro, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Luis Ayala Campos; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 1. Lista de Presentes. 2. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión. 3. Designación de Comisiones de Cortesía. 4. Mensaje del Diputado JOEL PADILLA PEÑA Presidente de la Comisión de
 Educación y Cultura. 5. Entrega de Reconocimientos a los Adultos Mayores en su edición 2016. 6. Intervención de la C. Zenorina Brizuela Rincón, en representación de los
 homenajeados. 7. Toma de Protesta a los cinco Ciudadanos, electos para formar parte del Consejo
 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, quienes toman posesión a partir del día 1 de Septiembre de 2016.
 8. Intervención del Dr. SABINO HERMILO FLORES ARIAS Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima.
 9. Entrega de Reconocimientos a los Consejeros de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, quienes terminan su encargo.
 10. Mensaje del Gobernador del Estado LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ. 11. Intervención del Presidente del H. Congreso del Estado Diputado RIULT
 RIVERA GUTIÉRREZ. 12. Convocatoria a la próxima sesión ordinaria. 13. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 24 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, faltando con justificación la Diputada Mirna Edith Velázquez Pineda; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 10:54 diez horas con cincuenta y cuatro minutos, declara formalmente instalada la sesión. A continuación, se designó a los CC. Diputados Santiago Chávez Chávez y Héctor Magaña Lara, para que recibieran y acompañaran a ocupar su lugar en el presídium, a la Licda. Indira Vizcaíno Silva, Secretaria de Desarrollo Social y representante personal
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 del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como a las CC. Diputadas Adriana Lucía Mesina Tena y Leticia Zepeda Mesina, para que acompañaran al Licenciado Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto que las comisiones de cortesía cumplían con su cometido se declaró un receso. Al reanudarse la sesión el Presidente del Congreso a nombre de la Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, dio la más cordial bienvenida a la Lic. Indira Vizcaíno Silva, Secretaria de Desarrollo Social y representante personal del Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima; así como al Lic. Rafael García Rincón, Presidente del Honorable Supremo Tribunal de Justicia del Estado y demás invitados especiales. Una vez hecho lo anterior, hizo uso de la palabra el Diputado Joel Padilla Peña, Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, el cual reseña el procedimiento que se llevó a cabo para la entrega del Reconocimiento al Adulto Mayor 2016, hacienda la reseña de cada unos de los homenajeados, y un amplio reconocimiento por esa vida de entrega y por ese testimonio que van dejando a la humanidad. Posteriormente, se pasó al punto siguiente del orden del día, en el cual se llevó a cabo la entrega de los reconocimientos al Adulto Mayor 2016, en las siguientes categorías: “EL TRABAJO”: al C. Raúl Gudiño Pérez; en la categoría “EL DEPORTE”: al C. Jorge Cruz Marker Solórzano; en la categoría “LA CIENCIA”: al Dr. Ignacio Guillermo Galindo Estrada; en la categoría “EL ARTE”: al C. Manuel Hernández Luna; en la categoría “LA LABOR HUMANISTICA”: a la C. Zenorina Brizuela Rincón; y en la categoría “LABOR PROFESIONAL”: al C. Salvador Olvera Cruz; a quienes el Diputado Presidente les solicitó que al momento de escuchar su nombre acudieran al presídium a recibirlo. De igual forma, se entrega un agradecimiento por su participación a los adultos mayores que fueron propuestos en las categorías, siendo los CC. Victoriano Figueroa Mendoza, Esteban Quinto Rincón, Ramiro Cisneros García, Enrique Gustavo Oldenbourg Ceballos, José Oscar Guedea; al Mariachi Tradicional Minatitlán, Bertha Luz Montaño Vásquez, Eunice Miguelina Galindo Bastida, Miguel Delgado Álvarez, a quienes el Diputado Presidente les solicitó que al momento de escuchar su nombre acudieran al presídium a recibirlo. En el siguiente punto del orden del día, interviene la C. Zenorina Brizuela Rincón, en representación de los homenajeados, la cual dirige un mensaje en el que agradece a los Diputados que se haya reconocido a los adultos mayores, donde la edad no ha tenido ni tendrá un límite que permita dejar de impulsarlos para seguir realizando lo que hacen en su vida, trabajo, deporte, ciencia, arte, labor profesional y humanística; recalcando la fortaleza del alma para ayudar a los demás y de no desistir ante la adversidad. Agradece además, a sus familias por hacerlas cómplices de sus sueños, y en quienes se posa la fe y la esperanza, siendo un pilar fundamental; y por último invita a los órganos de Gobierno en el Estado, a seguir encausando su labor por acciones justas, y a impulsar iniciativas de ley que logren acciones en un marco de justicia, respeto y equidad, que permitan a los colimenses mejorar las condiciones de vida.
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 Continuando con el orden del día se procede a la toma de Protesta a los cinco Ciudadanos electos, para formar parte del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, quienes toman posesión a partir del día 1 de Septiembre de 2016, designando a los CC. Diputados Julia Licet Jiménez Angulo y Octavio Tintos Trujillo para que recibieran y acompañaran a los CC. Roberto Eduardo Pizano Camberos, Rosa María de Santiago Fernández, Rogelio Tonathiu Ramírez Murillo, Isamar Ramírez Rodríguez y Edder Eusebio Pérez Reynaga, a quien el Presidente de la Mesa Directiva procedió a tomarles la protesta de ley.
 En el siguiente punto del orden del día, hace uso de la tribuna el Dr. Sabino Hermilo Flores Arias, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, el cual manifiesta que a nombre de la Comisión que preside, hace un reconocimiento a los adultos mayores homenajeados, por ser un ejemplo que inspira hacer mejores ciudadanos y hacer mejores colimenses; de igual forma resalta la tarea de fortalecer día a día los sistemas de protección de los Derechos Humanos, siendo un imperativo constitucional para todas las autoridades, trabajar por una cultura de defensa, de protección, de divulgación y de capacitación, en temas de derechos humanos; de igual forma agradece a quienes han formado parte del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima por el aporte que dieron en cada una de las sesiones fortaleciendo a la Comisión y a la sociedad colimense.
 Posteriormente, se hace entrega de reconocimientos a los Consejeros de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, quienes terminan su encargo, que son los CC. Mtra. Vianey Amezcua Barajas; Mtra Adela Cortés Ramírez; Enrique Gustavo Oldenburg Ceballos, Dr. Carlos Garibay Paniagua y Dr. José Concepción Vadillo Velasco, a quienes el Diputado Presidente les solicitó que al momento de escuchar su nombre acudieran al presídium a recibirlo. En el siguiente punto del orden del día, se le concedió el uso de la palabra a la Licda. Indira Vizcaino Silva, Secretaria de Desarrollo Social y representante personal del Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado, la cual resalta que el Instituto para la Pensión de los Adultos en Plenitud, dedicó un mes de actividades enfocadas a la convivencia, salud y bienestar de los adultos mayores de todo el Estado, siendo la base y origen de los colimenses, y el día de hoy se les hace un reconocimiento en las diversas categorías galardonadas; de igual forma hace un agradecimiento a quienes fungieron como Consejeros de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, entregando tiempo y esfuerzo a la labor de velar por el respeto a los derechos humanos. Continuando con el orden del día, hace uso de la tribuna el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, el cual señala que, se galardona a quienes han brindado su vida por defender y luchar por las causas de los sectores vulnerables de nuestra sociedad y por el otro lado, se trasmite la estafeta en el Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; haciendo el reconocimiento a los adultos mayores que por su trayectoria y ejemplo han sido galardonados; y que hoy son un gran ejemplo de valor y tenacidad. Además que invitó a los nuevos consejeros a conducirse con respeto a la sociedad generando esos valores en beneficio de los derechos humanos.
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 En el siguiente punto del orden del día se cita a las señoras y señores Diputados a la sesión pública ordinaria a celebrarse el día miércoles 31 de agosto del presente año a partir de las 11:00 once horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión solemne, hoy, 30 treinta de Agosto del año 2016, siendo las 12:21 doce horas con veintiún minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Luis Ayala Campos quienes autorizan y dan fe.
 DIP. RIULT RIVERA GUTIÉRREZ PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. LUIS AYALA CAMPOS SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA ORDINARIA NÚMERO 24, 31 AGOSTO 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO 24 VEINTICUATRO, DEL SEGUNDO PERIODO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 31 TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 18:52 dieciocho horas con cincuenta y dos minutos del día 31 treinta y uno de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Riult Rivera Gutiérrez, dio inicio a la Sesión Ordinaria número veinticuatro quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia.
 III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones
 ordinarias número 21, 22 y 23 de fechas 23, 25 y 30 de agosto del presente año. V. Síntesis de comunicaciones. VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la
 Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se concede pensión por jubilación a los CC. José Oscar Guedea Castañeda; María Isabel Radillo Álvarez; Héctor Figueroa López y José Juan Guardado Sandoval.
 VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se concede pensión por vejez a la C. Susana Martina Martínez Mojica.
 VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por medio del cual se concede pensión por jubilación a la C. Blanca Elva Chavarrías Barajas y pensión por vejez al C. Maximino Pedro Luna Reyes.
 IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, relativo a declarar el día 28 de Septiembre, como el “Día del Saber”, como una acción viable y palpable que realiza esta Honorable Legislatura para concientizar a las personas sobre la importancia de conocer y ejercer su derecho de acceso a la información respecto de las acciones y actividades del gobierno.
 X. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la
 Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual se declara el día 8 de
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 Octubre como el “Día Estatal del Leonismo”, a fin de que a partir de este año, sea reconocida como fecha conmemorativa.
 XI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual se declara el mes de Noviembre de cada año como “Mes del Patrimonio Familiar”.
 XII. Asuntos Generales. XIII. Lectura del Decreto por el cual se Clausura el Segundo Período Ordinario de
 Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional. XIV. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la presente sesión. XV. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, el Diputado Presidente solicita se recabe la votación económica del orden del día, aprobándose por unanimidad. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 24 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa Estatal, faltando con justificación la Diputada Mirna Edith Velázquez Pineda; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 18:58 dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez propone a la Asamblea la lectura, discusión y aprobación en su caso, de las actas de las sesiones ordinarias número 21, 22 y 23 de fecha 23, 25 y 30 de agosto del presente año; por lo que, en virtud, de que las actas así como la Síntesis de Comunicaciones, ya fueron enviadas a los Diputados por correo electrónico, se dispense la lectura de las mismas, y en el caso de la Síntesis, esta sea insertada íntegramente en el diario de los debates. Propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea las Actas de referencia y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por mayoría. No dándose observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Continuando con séptimo punto del orden del día, referente al Dictamen por medio del cual se concede pensión por jubilación a los CC. José Oscar Guedea Castañeda, María Isabel Radillo Álvarez , Héctor Figueroa López y José Juan Guardado Sandoval, el Diputado Santiago Chávez Chávez solicita se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto continúa en la tribuna el Diputado Santiago Chávez Chávez, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad.
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 Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 24 votos a favor y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Eusebio Mesina Reyes, previo a dar lectura al Dictamen por medio del cual se concede pensión por vejes a la C. Susana Martina Martínez Mojica solicita se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto continúa en la tribuna el Diputado Eusebio Mesina Reyes, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 24 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. Continuando con noveno punto del orden del día, referente al Dictamen por medio del cual se concede pensión por jubilación a la C. Blanca Elva Chavarria Barajas y pensión por vejez al C. Maximino Pedro Luna Reyes, el Diputado Octavio Tintos Trujillo solicita se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por unanimidad. Por lo tanto continúa en la tribuna el Diputado Octavio Tintos Trujillo, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, y 1 abstención, y se instruye su cumplimiento. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, el Diputado Joel Padilla Peña, dio lectura al Dictamen relativo a declarar el día 28 de Septiembre, como el “Día del Saber”, como una acción viable y palpable que realiza esta Honorable Legislatura para concientizar a las personas sobre la importancia de conocer y ejercer su derecho de acceso a la información respecto de las acciones y actividades del gobierno; haciendo mención que la iniciativa se contó con la decidida e invaluable colaboración de la Licda. Indira Isabel García Pérez, Comisionada del Instituto de Transparencia. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente
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 sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 20 votos a favor y 3 abstenciones, y se instruye su cumplimiento. En el punto onceavo del orden del día, la Diputada Leticia Zepeda Mesina, dio lectura al Dictamen por medio del cual se declara el día 8 de Octubre como el “Día Estatal del Leonismo”, a fin de que a partir de este año, sea reconocida como fecha conmemorativa. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor y 1 abstención, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Federico Rangel Lozano, dio lectura al Dictamen por medio del cual se declara el mes de Noviembre de cada año como “Mes del Patrimonio Familiar”. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, intervino la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, quien hace unas observaciones respecto a la propuesta de declarar el mes de Noviembre de cada año, como mes del patrimonio familiar, que está en el mismo sentido del mes del testamento, pero el dictamen ya en sí, en el artículo segundo habla de que se va a manejar una campaña de difusión, sobre este mes del patrimonio, pero en el artículo tercero queda ambiguo, debido a que no hay ningún compromiso, pues solamente señala que la Secretaría General de Gobierno, podrá buscar acuerdos con el Colegio de Valuadores del Estado de Colima y demás asociaciones, lo que la palabra podrá, es que pueda o no puede pasar; por lo que debería ser más especifico y los descuentos que se van a ofrecer por los valuadores quede ya plasmado en el documento. Continúa señalando que en el artículo cuarto del dictamen, que refiere que la Secretaría General de Gobierno, gestionara u ofrecerá descuentos en el cobro de derechos que genere durante el trámite de constitución del patrimonio, se debe precisar cuánto es el consto y que descuento es el que se va aplicar, a fin de quienes quieran gozar de los beneficios del mes del Patrimonio Familiar, los conozcan. Posteriormente, hace uso de la tribuna el Diputado Crispín Guerra Cárdenas, quien manifiesta que se suma a lo expuesto por su compañera la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, que en el artículo cuarto del dictamen, que habla de las gestiones de descuentos ante el Instituto del Registro, y al ser derechos para su modificación requieren pasar previamente por el Congreso donde se apruebe esa modificación a la Ley de Ingresos del Estado, por lo que a su consideración, se requiere más estudio para poder completar.
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 Enseguida interviene el Diputado Federico Rangel Lozano, exponiendo que en consideración al artículo tercero del dictamen, en lugar de podrá buscar acuerdos, sería cambiar el término a generará acuerdos con los Colegios Valuadores del Estado de Colima y demás asociaciones; y respecto al artículo cuarto, se coincide con la Diputada Gabriela Sevilla y Crispín Guerra, en el sentido que debe de haber una propuesta o un análisis financiero para generar las mejores condiciones para la población; de igual forma, la Secretaría General de Gobierno, a través del Instituto para el ofrecerá descuentos y será la propia Soberanía la que va definir el monto de los descuentos. Nuevamente interviene la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, quien manifiesta que tanto la Procuraduría como la Secretaría de Desarrollo Urbano, tienen peritos valuadores, se deben poner a hacer un trabajo social, y que sea en esas dependencias la que realicen la valuación, y sean las mismas instituciones de gobierno del Estado, quienes estén otorgando esos descuentos. Por lo que propone que se turne nuevamente a la Comisión para sacar un dictamen donde no hubiera dudas o algunas en la ejecución del mismo. De nueva cuenta hace uso de la voz, el Diputado Federico Rangel Lozano, quien señala que el dictamen ya fue objeto de análisis en la Comisión y ya está incluido ese tema y las consideraciones que han sido expuestas, por lo que, solicita que se respete el trabajo de la Comisión y se someta a votación. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, la propuesta de la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, respecto a que se regrese a Comisión la iniciativa, lo que a consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica se informa que no fue aprobada por no haber alcanzado la votación de la mayoría de los Diputados. Se continúa con la votación económica correspondiente a la propuesta formulada por el Diputado Federico Rangel Lozano, a fin de hacer las modificaciones que fueron propuestas por los Diputados que participaron previamente, se recabó la votación económica siendo aprobado por mayoría. Acto seguido, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 13 votos a favor y 9 abstenciones, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día se procede a tratar los asuntos generales, por lo cual deben registrarse los Diputados que deseen hacer uso de la voz. Se declara receso. 1.- Según el orden de inscripción, hace uso de la tribuna el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, quien presenta un punto de acuerdo por medio del cual se cita a comparecer ante esta Soberanía al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, para que explique la falta de pago y el atraso en el pago a los diversos adultos en plenitud beneficiarios del programa de pensiones, comparecencia a celebrarse el día 6 de Septiembre del presente año, a las 11:00 once horas.
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 Concluida la lectura, se pone a consideración de la Asamblea para su discusión, interviniendo sobre el particular la Diputada Norma Padilla Velasco, a favor del punto, quien hace la petición para que cuando sea citado el Gobernador, también se trate el asunto del Reemplacamiento. Nuevamente hace uso de la tribuna, el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, para manifestar que acepta la propuesta de la Diputada Norma Padilla Velasco. Después interviene el Diputado Federico Rangel Lozano, quien lo hace en contra, manifestando que el planteamiento es correcto respecto del tema que se quiere tratar; sin embargo la cita al Titular del Poder Ejecutivo para que comparezca directamente ante esta Soberanía, debe atender a lo que señala la Constitución del Estado en su artículo 31, que el Gobernador del Estado, solo puede ser citado a comparecer, para explicar en torno al informe, al estado que guarda la Administración Pública, debiendo ser por mayoría calificada, y en este tema de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal se puede hacer el exhorto al titular del poder ejecutivo, para que instruya al servidor público correspondiente que le compete el tema a tratar, pues en ese sentido se han hechos otros puntos de acuerdo, ya que en el presente asunto, no hay un fundamento legal para el planteamiento hecho. Nuevamente interviene el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, quien refiere lo que dice el artículo 8 de la Ley Orgánica, que se puede citar a cualquier servidor público, cuando exista la necesidad de conocer información sobre la aplicación de las políticas públicas en el ámbito de su competencia, y el Gobernador Constitucional del Estado de Colima, el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, es un funcionario público. En el mismo asunto, se concede el uso de la voz, al Diputado Octavio Tintos Trujillo, quien se manifiesta en contra, porque aunque coincida en parte con lo dispuesto por el artículo octavo, señala que la comparecencia serán cuando se encuentra en estudio una iniciativa para la expedición o reformas, para ampliar el contenido del informe anual emitido, de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 31 de la Constitución local. Después hace uso de la tribuna el Diputado Nicolás Contreras Cortés, con la finalidad de hacer una propuesta sobre las dos posturas, para que respecto al tema del reemplacamiento, en el que se hizo el compromiso de citar al Gobernador para qué ante la Soberanía exponga en principio, si el Gobierno del Estado pretende realizar esta acción, y en caso afirmativo los detalles, motivos, trámites y gestiones que ocasionará esta medida; por lo que, continúa diciendo que se debe conocer el fundamento, y consecuencias de la actividad gubernamental. Por lo que, tanto en la Constitución política del Estado como en la Ley Orgánica no establece el supuesto legal de citar al Titular del Poder Ejecutivo, con relación al tema de una eventual acción de reemplacamiento, por lo que, ajustados al marco jurídico vigente, expone que se tenga la comparecencia de la Secretaria de Movilidad y en caso de que se esté llevando a efecto acciones encaminadas a este fin, sea posible darlas a conocer a la ciudadanía; porque será en el Congreso donde va tocar aprobar o no, votar o no, demostrando con argumentos y con votos si se está a favor de la legalidad y de la ciudadanía.
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 Nuevamente interviene, el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, para señalar que además de que comparezca el Gobernador del Estado, éste venga acompañado de la Secretaría de Movilidad, por lo que acepta en ese sentido la propuesta del Diputado Nicolás Contreras Cortés. Interviene la Diputada Norma Padilla Velasco, por alusiones personales, para señalar que es la iniciadora del documento del reemplacamiento, debido a su cercanía con la ciudadanía, siendo su voz; y que no se trata de una ocurrencia, pues los colimenses estamos pasando por una situación difícil y quienes tienen un vehículo es por necesidad y no por lujo; precisando que después habrá oportunidad de discutir y analizar el tema, además de señalar que desde el año 2015 se había tenido que pagar el reemplacamiento y no se hizo, y en el 2016 tampoco se cobró y el Gobierno del Estado siguió trabajando; por lo que va ser un tema que va ocupar que sea analizado por parte de los demás diputados. Se declara un receso. Se reanuda la sesión, y se concede el uso de la palabra a la Diputada Leticia Zepeda Mesina, para proponer que sean los representantes del ejecutivos quienes acudan al llamado del Congreso, sobre el tema del reemplacamiento, la Secretaria de Movilidad, y el Director del Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud, para el asunto de los adulos mayores. De nueva cuenta interviene el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, a fin de manifestar que acepta la propuesta para que acudan al Congreso, las dos personas propuestas. Concluidas las intervenciones, se somete a votación económica, con las observaciones que fueron formuladas y aceptadas por el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, resultando aprobado por unanimidad, instruyendo a su cumplimiento. 2.- Continuando con el orden de registro, de nueva cuenta hace uso de la voz el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, quien presenta un posicionamiento respecto a lo acontecido el día anterior, donde señala que se consumó una de las peores deslealtades para el pueblo de Colima, pues los que votaron porque el Congreso fuera un verdadero contrapeso del ejecutivo han sido burlados; por lo que espera que el nuevo Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y de Acuerdos Parlamentarios sepa responder a la voluntad del pueblo, quienes bajo las siglas del Partido Acción Nacional, tanto el cómo sus acompañantes de su bancada, los trajeron a ocupar los puestos que hoy los tiene aquí sentados. Y continúa señalando que fue un acto previamente planeado y orquestado desde casa de gobierno; además hay temas en las comisiones que son de relevante importancia, como el reemplacamiento, al cual se han opuesto, y sólo pretende llevar dinero a las arcas estatales, también se vislumbra un nuevo endeudamiento por parte de Gobierno del Estado, por lo que por el bien de Colima, los diputados no antepongan sus intereses personales a los del pueblo, y éste no perdona las traiciones. Reiterando el compromiso que tiene la bancada del Partido Acción Nacional con la sociedad de Colima, para ser la voz del pueblo, defendiendo las
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 causas justas a favor de la sociedad y se estará muy atento de llegar hasta las últimas consecuencias en el juicio contra los funcionarios corruptos. 3.- En atención al orden de registro interviene la Diputada Juana Andrés Rivera, quien presenta una Iniciativa con Proyecto de Decreto, para adicionar un transitorio tercero al decreto 103, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 11 de junio de 2016, para quedar como sigue: “TERCERO.- Se reconoce la validez de todos los contratos de matrimonio mediante las cuales se haya celebrado la unión de personas del mismo sexo, hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto. Los oficiales del registro civil deberán canjear dichas actas sin costo alguno para los solicitantes, de conformidad a las reformas contenidas en el Decreto 103 y, gocen sin limitación alguna de los beneficios de ésta.” Solicitando que por tratarse de un asunto de urgencia notoria se haga la dispensa de los trámites reglamentarios, fundamentándose dicha petición. Concluida la lectura, fundamentándose la petición, se propuso la dispensa de todo trámite reglamentario de la iniciativa, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, se propuso que el documento sea votado en un solo acto, en lo general y en lo particular, lo que a consideración de la Asamblea no motivo intervenciones de los Legisladores, siendo aprobado en votación económica por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 13 votos a favor y 9 abstenciones, y se instruye su cumplimiento. 4.- Después interviene en el uso de la tribuna en asuntos generales, la Diputada Martha Leticia Sosa Govea quien presenta un punto de acuerdo con exhorto al Gobernador del Estado, el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, a definir de manera clara y transparente, políticas y estrategias de seguridad ciudadana, de combate al crimen organizado y de contención de la delincuencia; en coordinación con todos los sectores e instancias sociales, políticas, económicas, culturales y ambientales del estado, dejando de lado la imposición y la improvisación. Asimismo solicita atenta y respetuosamente al Gobernador del Estado, el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, a que en estricto respeto a sus atribuciones constitucionales, destituya de inmediato al actual Titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el Licenciado Felipe de Jesús Muñoz Vázquez, a fin de que dicha dependencia cumpla debidamente con su mandato legal y social, para que Colima recupere la seguridad, la tranquilidad y la paz que la población merece. También se exhorta al Procurador General de Justicia del Estado, para que con base en el compromiso que él mismo estableció, plazo que vence este próximo 18 de septiembre del presente año; renuncie a su cargo, para otorgar oportunidad a un nuevo profesionista cuya visión, capacidad, metodología e ímpetu, puedan contribuir a garantizar de mejor forma la seguridad, la tranquilidad y la paz que todos los colimenses deseamos. Concluida la lectura, se pone a consideración de la Asamblea para su discusión, interviniendo sobre el particular el Diputado Héctor Magaña Lara, quien manifiesta que previamente solicitaron a los directores de seguridad pública de los Municipios del
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 Estado, a señalar las acciones y las estrategias que se están llevando a cabo en cada uno de sus municipios, y que la seguridad no debe politizarse; por lo que no se puede cargar la mano en una sola autoridad, pues también les toca a los municipios, por lo que esa propuesta no le abona a la seguridad, pues los colimenses piden propuestas, acciones, y que se resuelva la situación de seguridad; así que vamos fortaleciendo el tema de la seguridad, y que la propuesta sea mejor citar a comparecer al Procurador General de Justicia para explique las estrategias de seguridad pública. Nuevamente hace uso de la tribuna, la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, quien no acepta la propuesta del Diputado Héctor Magaña Lara, porque dentro del exhorto también se pude que el Ejecutivo del Estado, convoque a todos los órdenes de la sociedad para conocer y diseñar la estrategia que hasta ahora nadie la conoce; además que fue el propio Procurador quien se dio el plazo de seis meses a tener los resultados, y es todo lo contrario. Concluidas las intervenciones, se somete a votación económica, informándose que no fue aprobado por no haber alcanzado la votación de la mayoría de los Diputados. 5.- Continuando con el orden de registro, de nueva cuenta hace uso de la voz la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, quien presenta un posicionamiento manifestando que al concluir la sesión solemne del día anterior, la cita era para este día a las once horas, sin embargo violentando la normatividad el Presidente de la Mesa Directiva convoca a una nueva sesión a celebrarse ese mismo día a las cuatro de la tarde, precisando que el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo señala que las sesiones pueden ser diferidas, pero no adelantadas, por lo que se incurre en una violación. Continúa señalando que en el orden del día se esa sesión anticipada, se presenta un acuerdo de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, mediante el cual se modifica la integración de todas las Comisiones permanentes de la Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, siendo la facultad de la Comisión de Gobierno proponer la integración de las comisión y sustituirlas cuando proceda; pero en ese caso, debe demostrarse primero la procedencia antes de hacer las sustituciones; pero no aplicaron la ley, y aplicaron un mayoriteo burdo, una segunda violación. Además señala diversos preceptos legales de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 56 primer párrafo que será durante el primer mes de la Legislatura, a propuesta de la Comisión de Gobierno y mediante votación nominal, la Asamblea designara las Comisiones permanentes, siendo por todo el ejercicio constitucional, y a petición de unos de sus miembros o de un Grupo Parlamentario podrán proponerse cambios en su conformación; y en el caso que se menciona no hubo cambios, sino toda una reconformación o restructuración de las Comisiones, además los artículos 44 y 73 del Reglamento de la Ley Orgánica establecen que las Comisiones serán por votación nominal y mayoría simple, en cualesquiera de las sesiones ordinarias que se celebren en el primer mes de la nueva Legislatura, y solo por causas graves determinadas por la Asamblea, por mayoría calificada, tercera violación. Por ello la nueva Comisión de Gobierno no respetó la formas ni la legalidad, violentó varios preceptos legales que juraron respetar y hacer respetar; de igual forma existen otras anomalías, el último párrafo del artículo 58 de la Ley Orgánica señala que el Grupo Parlamentario que presida una Comisión, tendrá mayoría al interior de la misma y esto no se cumple, en la nueva reconformación de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y

Page 428
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 428
 Fiscalización del Gasto Público, en la de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización Gubernamental del Estado, ni en la Comisión de Deporte y Fomento al Sano Esparcimiento; además de señalar que es el Grupo Parlamentario que tenga mayor número de Diputados, el primero en seleccionar los cambios de comisiones, y ese Grupo es el Partido Acción Nacional. Para finalizar su intervención fundándose en el artículo 22 fracción II de la Ley, hace su renuncia al derecho de formar parte de la Comisión Permanente electa porque no fue consultada para el ejercicio de ese derecho; dejando constancia del trabajo realizando en el primer año de ejercicio de esta Quincuagésima Octava Legislatura, en iniciativas presentadas, PAN 89, PRI y aliados 48, ejecutivo 25, PT 10, Movimiento Ciudadano 8 e independientes 6, y en productividad, de 208 iniciativas presentadas en su totalidad, se decretaron 135, se desecharon 4, se archivaron 6 y quedaron pendientes de dictaminar 63, lo que da un factor de productividad del 65%. 4.- Continuando con los asuntos generales, hace uso de la voz el Diputado Santiago Chávez Chávez, el cual presentó una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a adicionar las fracciones VIII y IX del artículo 51 BIS y las fracciones V, VI, VII, VIII y IX al artículo 52 BIS 1 respecto de la Ley de Turismo para el Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 5.- Nuevamente hace uso de la voz, el Diputado Santiago Chávez Chávez, el cual presentó una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar la fracción ll del artículo 300, de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, documento del cual se instruyó su turno a la Comisión correspondiente. 6.- Después interviene en el uso de la tribuna en asuntos generales, la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, el cual presenta un punto de acuerdo con exhorto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado con la finalidad de que instruya a los miembros de su Gabinete Económico y Financiero, para la urgente implementación de medidas concretas que generen mejores condiciones de acceso a más empleos de calidad y de fortalecimiento a la economía familiar de los colimenses. Concluida la lectura, se pone a consideración de la Asamblea para su discusión, no habiendo intervenciones; se recabó la votación económica del documento, informándose que no fue aprobado por no haber alcanzado la votación de la mayoría de los Diputados. De acuerdo al siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez dio lectura al decreto por el cual se clausura el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional En el siguiente punto del orden del día, respecto a la lectura, discusión y aprobación en su caso, del acta de la presente sesión, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, fundamentándose la petición, solicita la dispensa de la lectura del acta, para proceder a su discusión y aprobación en su caso. Se pone a consideración de la Asamblea la propuesta, interviniendo el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, quien refiere que la Diputada Martha Leticia Sosa Govea renunció a pertenecer a la Comisión Permanente, estando inconcluso eso, porque hay que elegir a otro vocal.
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 Posteriormente el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, señala que al no haber un procedimiento para sustituir a la vocal Diputada Martha Leticia Sosa Govea en la Comisión Permanente, por economía del proceso legislativo, hace la propuesta para que sea de manera económica, por lo que el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, en uso de la palabra hace la propuesta por parte del Grupo Parlamentario de Acción Nacional para que sea la Diputada Adriana Lucía Mesina Tena, propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, resultando aprobada por mayoría. Acto seguido, fue puesto a la consideración de la Asamblea, que la Diputada Adriana Lucía Mesina Tena sea integrante de la Comisión Permanente. Dentro del punto del orden del día que estaba en desahogo, se pone a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura del acta, y al no haber intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación económica, resultando aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por mayoría. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura formal, “HOY SIENDO LAS 23:21 VEINTITRÉS HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA MIÉRCOLES 31 TREINTA Y UNO DE AGOSTO, EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA CLAUSURA SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL de la QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA ESTATAL”.
 Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Riult Rivera Gutiérrez, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri quienes autorizan y dan fe.
 DIP. RIULT RIVERA GUTIÉRREZ
 PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE NÚMERO 01, 01 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESION DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 1, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 1 PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 13:25 trece horas con veinticinco minutos de día 01 primero de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Comisión Permanente Diputado Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente número uno, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. LISTA DE PRESENTES. II. DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO, INSTALACIÓN
 FORMAL DE LA SESIÓN Y DE LA COMISIÓN PERMANENTE, QUE FUNGIRÁ DURANTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.
 III. CONVOCATORIA A LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE.
 IV. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 07 siete Diputadas y Diputados de los 07 siete que integran esta Comisión Permanente. Por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en virtud de existir quórum legal, siendo las 13:29 trece horas con veintinueve minutos, de este día 01 primero de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada la sesión y la Comisión Permanente que fungirá durante el Segundo Periodo de Receso correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados, para la próxima Sesión de la Comisión Permanente, misma que habrá de celebrarse el día miércoles 07 siete de septiembre a partir de las a las 10:00 diez horas. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión, hoy 01 primero de septiembre

Page 431
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 431
 de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 13:31 trece horas con treintaiún minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. HÉCTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE NÚMERO 2, 08 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 2, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 8 OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 13:22 trece horas con veintidós minutos del día 08 ocho de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Comisión Permanente el Diputado Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente número dos, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. LISTA DE PRESENTES. II. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO, INSTALACIÓN
 FORMAL DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA
 SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 01 DE LOS CORRIENTES.
 IV. SINTESIS DE COMUNICACIONES. V. PRESENTACIÓN DE TRES DICTÁMENES ELABORADOS POR LA
 COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EL PRIMERO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA; EL SEGUNDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE COLIMA Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 47 Y EL ARTÍCULO 64 DE SU REGLAMENTO; Y EL TERCERO RELATIVO A REFORMAR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 2, LOS ARTÍCULOS 11, 13, 17 Y 18 DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE COLIMA; SOLICITANDO A SU VEZ SE CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SEAN PRESENTADOS.
 VI. PRESENTACIÓN DE UN DICTÁMEN ELABORADO POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE NIÑEZ, JUVENTUD, ADULTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COLIMA; Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE
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 COLIMA, CON LA SOLICITUD PARA QUE SE CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SEA PRESENTADO.
 VII. PRESENTACIÓN DE UN DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DEPORTE Y FOMENTO DEL SANO ESPARCIMIENTO, RELATIVO A ADICIONAR UN INCISO i) AL ARTÍCULO 2°; LOS ARTÍCULOS 2° BIS 4; 2° BIS 5; Y 35 BIS DE LA LEY DE ESTÍMULO Y FOMENTO AL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA; SOLICITANDO A SU VEZ SE CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SEA PRESENTADO.
 VIII. PRESENTACIÓN DE UN DICTAMEN ELABORADO POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y SE ABROGA LA ACTUAL DEJÁNDOSE SIN EFECTO; CON LA SOLICITUD PARA QUE SE CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SEA PRESENTADO.
 IX. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. X. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.
 XI. CLAUSURA.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 07 siete Diputadas y Diputados de los 07 siete que integran esta Comisión Permanente. Por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, en virtud de existir el quórum legal, siendo las 13:29 trece horas con veintinueve minutos, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, fundamentando la petición, solicitó obviar la lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Comisión Permanente no motivó intervenciones, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Comisión el acta de referencia y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad. No dándose observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Posteriormente se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano informó a los integrantes de la misma, que la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, le hizo llegar los dictámenes relativos a adicionar diversas disposiciones al Código Civil para el Estado de Colima; así como el relativo a reformar la fracción XVII del artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y la reforma a la fracción XVII del artículo 47 y el artículo 64 de su Reglamento; y el relativo a reformar la fracción II del artículo 2, los artículos 11, 13, 17 y 18 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del
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 Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dichos documentos. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano informó que las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales; y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, le hizo llegar el dictamen relativo a reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. Continuando con el orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, informó que la Comisión de Deporte y Fomento del Sano esparcimiento, le hizo llegar el dictamen relativo a adicionar un inciso i) al artículo 2, los artículos 2º Bis 4, 2º Bis 5 y 35 Bis de la Ley de Estímulo y Fomento al deporte y la cultura física; acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, informó que la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, le hizo llegar el dictamen relativo a expedir la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público del Estado de Colima, y se abroga la actual dejándose sin efecto; acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. En el punto noveno del orden del día, se propuso convocar a Sesión Extraordinaria para este mismo día a partir de las 16:00 dieciséis horas, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad, instruyéndose al Oficial Mayor para que convoque y gire los citatorios a todos los integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura de este H. Congreso del Estado para el día y hora indicados. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión, hoy 08 ocho de septiembre de 2016 dos mil dieciséis siendo las 13:35 trece horas con treinta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. HÉCTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA EXTRAORDINARIA NO. 1, 08 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 1 UNO, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 8 OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 16:55 dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos del día 8 ocho de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente, Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión Pública Extraordinaria número uno quien actúa con los Diputados Secretarios, Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia. III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos de la presente sesión. V. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las
 Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, mediante el cual se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y se abroga la actual dejándose sin efecto.
 VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por el que se adicionan diversas disposiciones al Código Civil para el Estado de Colima.
 VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, mediante el cual se reforma la fracción XVII del artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y se reforma la fracción XVII del Artículo 47 y el artículo 64 de su Reglamento.
 VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a reformar la fracción II del artículo 2, los artículos 11, 13, 17 y 18 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima.
 IX. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima; y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima.
 X. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento, relativo a adicionar un inciso i) al artículo 2°; los artículos 2° Bis 4; 2° Bis 5; y 35 Bis de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física.
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 XI. Lectura discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión. XII. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 14 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa; faltando 11 Diputados; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 17:01 diecisiete horas con un minuto, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, con base en el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se procedió a llevar a cabo la elección de la Mesa Directiva; para tal efecto el Diputado Presidente instruye a los Diputados Secretarios para que hagan entrega de las cédulas de votación entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la elección. En atención a lo anterior, solicitó el uso de la palabra el Legislador Nicolás Contreras Cortés, quien fundamentando la petición, solicitó la ratificación de la Comisión Permanente, para que fueran ellos los que continuaran dirigiendo y concluyeran los trabajos de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. Continuando con el orden del día, el Diputado Santiago Chávez Chávez dio lectura al Dictamen mediante el cual se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y se abroga la actual dejándose sin efecto; apoyándose en la lectura con los Diputados Juana Andrés Rivera, José Adrián Orozco Neri y Octavio Tintos Trujillo. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, en lo general el documento en referencia, fundamentando la petición informa que los Diputados deberán manifestar si se reservan en lo particular algún artículo, interviniendo la Diputada Leticia Zepeda Mesina desde su curul (inaudible), a lo cual el Presidente Federico Rangel Lozano le solicita a la legisladora que dé a conocer los artículos que se haya reservado, argumentando que no se reserva ninguno. Acto seguido, en virtud de no haber reservas en lo particular, se propuso que la votación del documento sea en un solo acto, en lo general y en lo particular, en virtud de no existir reserva alguna, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Después, fue puesto a la consideración de la Asamblea, en votación nominal el documento, interviniendo la Diputada Leticia Zepeda Mesina desde su curul (inaudible); a lo cual el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano hace el señalamiento que previamente se había puesto a consideración de la Asamblea, sí había reservas del documento, y al no haberlas, es que se procedió a su votación nominal.
 Sobre ese tenor, el Diputado Nicolás Contreras Cortés hace uso de la tribuna, el cual propone al Presidente que se le permita el uso de la voz a la Diputada Leticia Zepeda
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 Mesina, siempre y cuando no se incurra en ninguna falta, pues aún no se vota el dictamen y se está en tiempo de escuchar el punto de vista de la Legisladora. Después, hace uso de la palabra, el Legislador Joel Padilla Peña quien se suma a la propuesta pues la discusión de una ley se da en dos momentos, uno en las Comisiones, y otro en el Pleno, por lo que se debe buscar el mecanismo legal para dar esa oportunidad a la Diputada Leticia Zepeda Mesina a expresar sus puntos de vista respecto a la Ley que dijo se reservaba.
 Posteriormente, en virtud de que aún no se votaba el dictamen, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, le concede el uso de la voz a la Diputada Leticia Zepeda Mesina, la cual expuso estar en contra de la Ley que se discute, haciendo referencia a un escrito que dirigió al Diputado Santiago Chávez Chávez mediante el cual le solicitó convocar a una sesión de trabajo de la Comisión de Hacienda, Presupuesto, y Fiscalización de los Recursos Públicos, en la que estuvieran presentes la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, personal técnico del área de adquisiciones del Ejecutivo, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización y demás Diputados que deseen participar en los trabajos, a fin de que se tenga una nueva Ley acorde a los requerimientos de transparencia y legalidad que la ciudadanía exige. Además, hace el señalamiento, que previamente se había llevado a cabo una reunión de trabajo, pero fue interrumpida debido a que no estaba agendada en la Sala de Juntas; quedando a la mitad el trabajo que se venía realizando. Continúa diciendo la Diputada, que el dictamen que se está aprobando no ha sido consensado ni enriquecido; y la iniciativa es para que se hagan mejor las cosas, para cuidar los recursos públicos, siendo importante contar con la participación del Órgano de Fiscalización pues en su tarea de fiscalizar puede advertir errores consecutivos; por lo que cuestiona a cuántos especialistas en adquisiciones se consultaron, ya que en el dictamen existen aún las observaciones que previamente se habían planteado y que no se dio la oportunidad de complementarlas. Precisando además que no se dio el tiempo suficiente para poder revisar una ley pues a las dos de la tarde se envío el documento, así que pregunta ¿dónde quedó el principio deliberativo? algunas de las observaciones que señala, es el artículo 23, que contempla la integración de los Comités de Adquisiciones que se van a conformar con los servidores públicos nombrados por los entes gubernamentales, y se podrá invitar a diferentes cámaras, sin embargo, en la redacción de “podrá” quiere decir que será optativo hacer la invitación. De igual forma, en el artículo 28, señala que los procesos de contratación, licitación pública o invitación restringida preferentemente deberán llevarse a cabo por medios electrónicos, se observó por parte de la sociedad civil organizada, el Colegio de Contadores y la Coparmex que todos los concursos fueran por medios electrónicos, pues se cometen muchos “chanchullos” y se asigna a proveedores que no son los correctos; además de los pagos de anticipos hasta en un 50% por servicios; de igual forma en el artículo 53 respecto de la constitución de garantías pues no se especifica la forma, y no se establece que los pagos deben ser por vía electrónica, pues con ello se podría evitar desconocer el paradero del dinero, ya que recuerda que de la auditoría practicada a Gobierno del Estado, de los seiscientos treinta y ocho millones de pesos, hay doce millones que no se tiene idea a donde fueron a parar. Por lo que se debería actuar con responsabilidad de hacer las cosas bien y se le dé al Ejecutivo una buena arma para que pueda ejercer su presupuesto de manera correcta.
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 Concluida su intervención, el Diputado Presidente Federico Rangel pregunta a la Diputada Leticia Zepeda Mesina, si la propuesta en concreto, es que se retire el documento para un análisis mayor; manifestando la Legisladora que sí, su propuesta es que se retire a fin de que sea enriquecida la nueva Ley de Adquisiciones.
 Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, la propuesta de la Diputada Leticia Zepeda Mesina, respecto a que se regrese a Comisión la iniciativa, lo que a la consideración de la Asamblea, motivó la intervención del Diputado Santiago Chávez Chávez, el cual manifestó que la iniciativa del Ejecutivo llegó al Congreso desde el dos de Mayo de este año, y las Comisiones tienen treinta días para dictaminar, turnándose hasta el cinco de Mayo a la Comisión, y pasaron varios meses hasta que la nueva mayoría plural realizó los cambios en las comisiones, donde actualmente el Diputado es quien preside la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos públicos, y en conjunto con los otros compañeros Diputados se tiene la ocupación de 53 iniciativas rezagadas, y esa iniciativa resulta importante para la operatividad misma del Gobierno; señalando además que un día antes se tuvo reunión de trabajo en conjunto con la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales donde se tocó el tema y se vio el dictamen, escuchando a la Diputada Leticia Zepeda y sometiendo a votación su propuesta que fue desaprobada en la Comisión; por lo que se debe dejar en claro que es una tarea en equipo de la Comisión y que se debe sacar adelante.
 Enseguida interviene el Diputado Héctor Magaña Lara, quien manifiesta primero un reconocimiento a los Diputados que asistieron a la Sesión Extraordinaria; después señala que no comparte la propuesta de la Diputada, porque es necesario que se diga las razones por las que no se está de acuerdo; y que a partir de la nueva recomposición en el Congreso, tuvo la oportunidad de conocer los pendientes de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, teniendo trabajo rezagado, debido a que hay iniciativas que tienen más de tres o hasta cinco meses sin dictaminarse; dando un total de 120 iniciativas que se tienen que trabajar, por lo que en conjunto con los compañeros de la Comisión y los equipos de trabajo se comenzó a hacer los análisis, reflexiones que fortalezcan el trabajo de la Comisión. Mencionó además que coincide con la Diputada Leticia Zepeda Mesina que basta de oscuridad y discrecionalidad con la que se manejaban ese tipo de asuntos, refiriéndose a lo que dispone la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima; puntualizando que los elementos que se revisaron en la iniciativa eran tres: transparente, que tome en cuenta a la ciudadanía y la rendición de cuentas; así que lo que se presentó tiene como objeto reglamentar las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios del Gobierno del Estado y Municipal, dando certidumbre a la sociedad colimense; pero además, cuenta con la obligatoriedad del uso de los medios electrónicos, los programas y esquemas de las dependencias estatales y municipales para que se presenten anualmente; aunado a que existirá un padrón de proveedores a fin de que no haya empresas patito y que los ciudadanos vean quiénes son los que están participando en los procesos; otro elemento importante es la participación de la ciudadanía como un testigo social; asimismo señala que, las adquisiciones y servicios serán conforme a la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima; y se establecen sanciones claras para los proveedores y funcionarios que resulten responsables. Así pues, concluye que se da un paso firme hacia una
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 instrumentación de procedimientos que no dejen espacios a la discrecionalidad, que no se preste a los malos manejos o desvío de recursos, y esas son las razones por las que no se comparte el punto de vista de la Diputada Leticia Zepeda Mesina, pues se ha actuado de manera responsable en las Comisiones y cada una tiene un ritmo de trabajo confiando que sea en beneficio de la gente.
 Nuevamente interviene la Diputada Leticia Zepeda Mesina, la cual manifiesta que es una Ley que requiere el tiempo necesario, los buenos trabajos no se pueden calificar por la rapidez con la que salgan, ya que se han puntualizado varias observaciones importantes, y no por dictaminarse en este momento, se le dé solución a muchas de las cosas que aún faltan, pues se dice que los ciudadanos van a participar, pero no es así, pues queda a discreción la invitación; de igual forma, menciona que un proveedor que lleve su factura se le pagará hasta los cuatro meses, por lo que un pequeño negocio no puede estar financiando al Estado, debiendo el gasto estar programado para que no se le haga esperar tanto tiempo para pagarle; y esas son algunas de las cuestiones que se deben corregir; por eso cuando se vende al Gobierno, se le vende caro, puntualiza la Legisladora.
 Posteriormente, al concluir las intervenciones sobre la propuesta de la Diputada Leticia Zepeda Mesina, se recabó la votación económica, desechándose por no haber alcanzado la votación reglamentaria.
 Se continúa con la votación nominal del dictamen, declarándose aprobado por 13 votos a favor y 1 en contra, instruyéndose su cumplimiento.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Héctor Magaña Lara, dio lectura al Dictamen por medio del cual se adicionan diversas disposiciones al Código Civil para el Estado de Colima; solicitando el Diputado que antes de dar lectura al documento, se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, el Diputado Héctor Magaña Lara, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, la Diputada Juana Andrés Rivera, dio lectura al Dictamen por medio del cual se reforma la fracción XVII del artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y se reforma la fracción XVII del Artículo 47 y el artículo 64 de su Reglamento; solicitando la Legisladora que antes de dar lectura al documento, se someta a consideración de la Asamblea obviar la
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 lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por unanimidad. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, la Diputada Juana Andrés Rivera, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Luis Ayala Campos, dio lectura al Dictamen por medio del cual se reforma la fracción II del artículo 2, los artículos 11, 13, 17 y 18 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima; solicitando el Diputado que antes de dar lectura al documento, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, el Diputado Luis Ayala Campos, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. Continuando con el orden del día, el Diputado Héctor Magaña Lara, dio lectura al Dictamen por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima; y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima; solicitando el Diputado que antes de dar lectura al documento, se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por unanimidad. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, el Diputado Héctor Magaña Lara, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad.
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 Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente orden del día, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo, dio lectura al Dictamen por medio del cual se adiciona un inciso i) al artículo 2°; los artículos 2° Bis 4; 2° Bis 5; y 35 Bis de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física; solicitando el Diputado que antes de dar lectura al documento, se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por unanimidad. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 14 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. Continuando con el orden del día, el Diputado Héctor Magaña Lara fundamentando la petición, propuso la dispensa de lectura del acta de la presente sesión para proceder en forma inmediata a su discusión y aprobación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión, siendo las 22:00 veintidós horas, del día jueves 8 ocho de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO
 PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. HÉCTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE No. 3, 14 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 3, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 14 CATORCE DE SEPTIEMBREDEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, Colima, siendo las 13:24 trece horas con veinticuatro minutos del día 14 catorce de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Comisión Permanente el Diputado Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente número tres, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lista de presentes. II. Declaratoria de quórum legal y en su caso, instalación formal de la Sesión de
 la Comisión Permanente. III. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión de la
 Comisión Permanente No. 2, celebrada el día 8 de Septiembre del año en curso.
 IV. Síntesis de Comunicaciones. V. Presentación del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios
 Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a expedir la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima, al que se adjunta la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sea presentado.
 VI. Presentación del dictamen elaborado por la Comisión de Protección Civil, mediante el cual se adiciona la fracción IX Bis al artículo 142; los artículos 146 Bis y 146 Bis 1; todos a la Ley de Protección Civil del Estado de Colima, con la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sea presentado.
 VII. Presentación de un dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto, y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a adicionar el artículo 55 A Bis de la Ley de Hacienda del Estado de Colima, mismo que se acompaña de la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sea discutido y aprobado en su caso.
 VIII. Propuesta de convocatoria a sesión extraordinaria. IX. Convocatoria a Sesión Extraordinaria. X. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum
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 correspondiente, informando que se encontraban presentes los 7 siete Diputadas y Diputados de la totalidad de los integrantes de la Comisión Permanente. Por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, en virtud de existir el quórum legal, siendo las 13:29 trece horas con veintinueve minutos, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, fundamentando la petición, solicitó obviar la lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Comisión Permanente no motivó intervenciones, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Comisión el acta de referencia y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad. No dándose observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Posteriormente se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano informó a los integrantes de la misma, que la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales le hizo llegar un dictamen relativo a expedir la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano informó que la Comisión de Protección Civil, le hizo llegar un dictamen mediante el cual se adiciona la fracción IX Bis al artículo 142, los artículos 146 Bis y 146 Bis 1, todos de la Ley de Protección Civil del Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. Continuando con el orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, informó que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos le hizo llegar un dictamen relativo a adicionar el artículo 55 A Bis de la Ley de Hacienda del Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. En el siguiente punto del orden del día, se propuso convocar a Sesión Extraordinaria para el día 15 de Septiembre del año en curso, a partir de las 9:00 nueve horas, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad, instruyéndose al Oficial Mayor para que convoque y gire los citatorios en forma física y electrónica a todos los integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura de este H. Congreso del Estado para el día y hora indicado. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión, hoy14 catorce de septiembre de 2016 dos mil dieciséis siendo las 13:35 trece horas con treinta y cinco minutos, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO SECRETARIO
 DIP. HECTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO
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 ACTA EXTRAORDINARIA No. 2, 15 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 2 DOS, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 15 QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, Colima, siendo las 09:44 nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día 15 quince de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente, Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión Pública Extraordinaria número dos quien actúa con los Diputados Secretarios, Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia. III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos de la presente sesión. V. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la
 Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a expedir la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima.
 VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Protección Civil, mediante el cual se adiciona la fracción IX Bis al artículo 142; los artículos 146 Bis y 146 Bis 1; todos a la Ley de Protección Civil del Estado de Colima.
 VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo a adicionar el artículo 55 A Bis a la Ley de Hacienda del Estado de Colima.
 VIII. Lectura discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión. IX. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 24 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa; faltando con justificación el Diputado Crispín Guerra Cárdenas; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 9:49 nueve horas con cuarenta y nueve minutos, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, con base en el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se procedió a llevar a cabo la elección de la Mesa Directiva; para tal efecto el Diputado Presidente instruye a los Diputados Secretarios para que hagan entrega de las cédulas de votación entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la elección. En atención a lo anterior, solicitó el uso de la palabra el Legislador Nicolás Contreras Cortés, quien fundamentando la petición, solicitó la ratificación de la Comisión
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 Permanente, para que fueran ellos los que continuaran dirigiendo y concluyeran los trabajos de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Continuando con el orden del día, el Diputado Héctor Magaña Lara dio lectura al Dictamen mediante el cual se expide la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima; apoyándose en la lectura con los Diputados Santiago Chávez Chávez, Juana Andrés Rivera, Miguel Alejandro García Rivera y Octavio Tintos Trujillo. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, intervino la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, la cual manifestó que se precise si la discusión es en lo general, para pasar después a lo particular. A lo que el Diputado Presidente manifestó que es en el siguiente punto donde van a someter a la consideración las dos partes, en lo general y en lo particular. Concluida las intervenciones, en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, en lo general el documento en referencia, fundamentando la petición informa que los Diputados deberán manifestar si se reservan en lo particular algún artículo, interviniendo la Legisladora Martha Leticia Sosa Govea, la cual manifiesta que a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional se reservan los artículos 20, 21, 22, 32, y 132 de la iniciativa de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima, a fin de que sean discutidos en lo particular. Después interviene el Diputado Miguel Alejandro García Rivera, señalando que se reserva el artículo 18 de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima, cuyo dictamen está a discusión. Concluidas las reservas, conforme al procedimiento se recaba la votación nominal en lo general del dictamen, declarándose aprobada en lo general por 23 votos a favor.
 Acto seguido, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo particular la propuesta de los artículos reservados para discutir y votar por separado del dictamen; haciendo uso de la tribuna el Diputado Miguel Alejandro García Rivera, quien reservó el artículo 18 de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima, el cual manifiesta la modificación para la integración del Comité Estatal que además sea integrado por cinco ciudadanos que sean electos por mayoría calificada del Congreso del Estado, previa convocatoria que emita la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, a fin de que la ciudadanía participe de las decisiones del Comité Estatal con voz y voto, adicionando un párrafo, precisando el Diputado que, la propuesta no es aislada; ya que se había estado trabajando en consenso con el Ejecutivo y se había coincidido en que se iba a llevar a cabo; y no está insertada de tal manera en la ley que se presenta; mencionando además el Diputado, si la Legislatura seguirá sin cumplir sus acuerdos.
 Luego interviene la Diputada Leticia Zepeda Mesina, quien manifiesta que se adicione a la propuesta de la reserva del artículo 18 de la mencionada Ley, que esos cinco ciudadanos sean votados por mayoría calificada del Congreso del Estado, pronunciándose a favor de la propuesta.
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 Después hace uso de la palabra la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, quien hace una moción de orden para que se siga el procedimiento que establece el artículo 144 fracción IV inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, respecto a la discusión en lo particular de los artículos que fueron reservados.
 A continuación, fue puesto a la consideración de la Asamblea, la propuesta de modificación del artículo 18 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, lo que motivó la intervención, de la Diputada Leticia Zepeda Mesina, la cual manifestó estar a favor de la propuesta de modificación pues, se está hablando de grandes inversiones públicas y que el Estado no puede solo y por ello recurre al área privada, y al ser grandes obras impactan a la ciudadanía, entonces pregunta la Diputada ¿En donde se encuentra plasmada la participación ciudadana? debiendo intervenir el ciudadano que se puede ver afectado por las obras y que éstas sean respaldadas, para que cuando la obra se realice, sea una obra que se festeje, que se disfrute, no que se critique. Continúa diciendo la Legisladora que se dé un instrumento de consenso al Ejecutivo, para que desde un principio cuente con el respaldo ciudadano, invitando a que se reflexione que todos son ciudadanía y las obras van afectar para siempre.
 Luego, hace uso de la tribuna el Diputado Héctor Magaña Lara, el cual manifiesta su posición en contra de la propuesta de modificación, haciendo mención que en la sesión de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales donde se presentó el dictamen, estuvieron presentes algunos Diputados y Diputadas, donde pudieron opinar, pero sus propuestas no fueron aprobadas ante el seno de la Comisión, haciendo las observaciones respecto a la participación ciudadana, señalando el Diputado que los ciudadanos podrán estar presentes en la sesiones del Comité pues serán de manera pública, y el punto que se concentró el debate era si debía ser obligatoria la participación del ciudadano; de igual forma menciona que en el artículo 56 de la Ley habla de la participación de los testigos sociales; además cuando sean temas de complejidad tendrá de alguna manera que invitar a expertos en la materia, para fortalecer la propuesta que va impactar de manera positiva o negativa ante la sociedad, asimismo menciona que los artículos 20, 21 y 22 señalan como va a participar la gente. Continúa señalando el Legislador, que el dictamen se hizo pensando en dos temas principales: en qué manera iba a afectar y a beneficiar a la sociedad colimense. Y finaliza, señalando que los trabajos fueron hechos con seriedad, abiertos a la crítica y tomando en cuenta los puntos de vista, pues es un documento rector para generar los mejores mecanismos y mejores condiciones para que no se preste a la corrupción.
 Posteriormente, hace uso de la voz el Diputado Miguel Alejandro García Rivera, el cual expuso que se votó a favor en lo general porque coinciden que es una Ley importante para el Estado, siendo la razón por la que presentó una iniciativa de esa misma ley hace más de cuatro meses, y que la discusión versa porque se había iniciado una mesa de trabajo con representantes de otros poderes, de incluir a la ciudadanía para crear mejores adecuaciones para las leyes que se presenten, y en ese sentido el Ejecutivo les solicitó un tiempo para analizar la ley, primero por parte de la Secretaría de Finanzas, después en Consejería Jurídica, pero pasados tres meses presentan una ley igual a la de él; pero haciendo modificaciones para tener una ley a modo, cambiando en los temas que le duelen al gobierno, pues le duele la transparencia, ya que en el Comité se
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 proponía la intervención ciudadana, dejando pasar más de 100 días el Ejecutivo para hacer la misma Ley. Finaliza el Diputado con el señalamiento de que no se tiene palabra, no hay acuerdos de caballeros, y qué cara se le va a dar al ciudadano si no se puede sostener la palabra, pues se ha demostrado con acciones cual es la verdadera intención, al decir que es una ley transparente pero le pusieron una cortinita para que no lo fuera, borrando de un plumazo el trabajo que se había estado realizando por no tener palabra.
 Enseguida interviene la Diputada Leticia Zepeda Mesina por alusiones personales, la cual manifiesta que siempre ha tenido la actitud de participar en las Comisiones, y en el Comité habrá funcionarios del Estado, pero no hay participación ciudadana, pues si no se pone, va suceder lo mismo que pasó en su caso dentro de la Comisión que se le escuchó, pero no fue tomada en cuenta; pidiendo que se le de voz y voto al ciudadano para que sea una buena ley respaldada por los ciudadanos.
 Posteriormente, al concluir las intervenciones, se recabó la votación nominal respecto a la propuesta de modificación de los artículos reservados presentada por los Diputados Miguel Alejandro García Rivera y Leticia Zepeda Mesina, declarándose no aprobado por no alcanzar la votación reglamentaria, al obtener 9 votos a favor y 14 votos en contra.
 Enseguida, al desecharse la propuesta, se recabó la votación nominal en lo particular del artículo 18 con el texto original del dictamen, declarándose aprobado por 14 votos a favor y 9 votos en contra.
 En el desahogo del mismo punto del orden del día, hace uso de la palabra la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, quien reservó los artículos 20, 21, 22, 32 y 132 de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Colima, quien manifiesta que en lo referente al artículo 20 dada la necesidad de la participación de especialistas, considera que se sustituya la palabra “podrá” por “deberá”; debiendo observarse eso mismo en el artículo 21 para el caso de los Comités Municipales, agregándole un segundo párrafo en el que dichos comités inviten a instituciones y personas especialistas de reconocida experiencia y honorabilidad de los sectores público, privado, académico y social. En lo que se refiere al artículo 22, párrafo cuarto, también propone la sustitución de la palabra “podrá” por “deberá” a fin de que no se deje al arbitrio del ente municipal, la integración y funcionamiento de sus comités de análisis. Continúa la Diputada con el artículo 25, al señalar que existe contradicción con el artículo 19, pues en uno se establece la viabilidad del proyecto que debe ser emitida por el ente gubernamental y en el otro es atribución del Comité Estatal por lo que propone una modificación; sin embargo, al no haber sido reservado dicho artículo, no se toma en consideración, de acuerdo a lo que le manifiesta el Diputado Presidente. Sigue en el uso de la voz, la Diputada haciendo referencia al artículo 32 que establece que podrán contratarse trabajos de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado Colima y a la Ley de Obras Públicas, con excepción que no es necesaria la intervención del Comité, cuando los honorarios no excedan del 4% del costo total, proponiendo la eliminación de este último párrafo, a fin de que no haya excepciones a los dos únicos o tres únicos casos que se va aplicar la normativa estatal. Finalmente, refiere la Diputada que en el artículo 132, considera necesario incluir que cuando sean graves lo casos se
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 de vista a la autoridad administrativa o jurisdiccional que corresponda; bien sea la OSAFIG, la Fiscalía anti corrupción o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
 Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, la propuesta de modificación de los artículos reservados 20, 21, 22, 32 y 132 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, lo que motivó la intervención a favor de la propia Diputada Martha Leticia Sosa Govea, quien manifestó que lo que se presentó son pequeños detalles, por ejemplo el artículo 18 que ya fue desechado, y que era importantísimo que esos Comités de análisis y evaluación de los proyectos público productivos y privados del Estado, los analizaran no nada más los entes gubernamentales, sino que además estuviera la sociedad civil. Continua señalando que lo que presentó es para que se cuiden las formas, cuestionando la razón de ¿porqué se tiene que poner el “podrán”? cuando es una obligación que el Congreso establezca claramente para que no haya evasiones, por las cuales los funcionarios puedan escapar. Las cuestiones de forma como sucede en política son de fondo, refiere la Diputada; para que no se deje al arbitrio ni de los comités municipales el “podrá”; por lo que, también se deberá ya aprobar el Sistema Estatal de Anticorrupción y que de una vez por todas le cierren las rendijas a tantos abusos y enriquecimientos que parecen no tener un fin. Además la Legisladora expresa su sentir respecto a que lamenta la cerrazón de los demás diputados, al no manifestar las razones por las que están en contra de las propuestas, regresando a los tiempos en que Acción Nacional solamente podría dar testimonio de las irregularidades que observaba, así que seguirán dando ese testimonio, pues señala que no se reciben órdenes de nadie, pues se sugiere y se aporta.
 Al concluir las intervenciones, se recabó la votación nominal respecto a la propuesta de modificación de los artículos reservados presentada por la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, declarándose no aprobado por no alcanzar la votación reglamentaria, al obtener 9 votos a favor y 14 votos en contra.
 Enseguida, al desecharse la propuesta, se recabó la votación nominal en lo particular de los artículos 20, 21, 22, 32 y 132 con el texto original del dictamen, declarándose aprobado por 14 votos a favor y 9 votos en contra.
 Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea en lo particular de los artículos que no fueron reservados, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, y se instruye su cumplimiento.
 En el desahogo del siguiente punto del orden del día, la Diputada Leticia Zepeda Mesina, dio lectura al Dictamen por medio del cual se adiciona la fracción IX Bis al artículo 142; los artículos 146 Bis y 146 Bis 1; todos a la Ley de Protección Civil del Estado de Colima; solicitando la Legisladora que antes de dar lectura al documento, se someta a consideración de la Asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorio del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, la Diputada Leticia Zepeda Mesina, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la
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 lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 23 votos a favor, y se instruye su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Santiago Chávez Chávez, dio lectura al Dictamen relativo a adicionar el artículo 55 A Bis a la Ley de Hacienda del Estado de Colima; solicitando el Diputado que antes de dar lectura al documento, se someta a consideración de la asamblea obviar la lectura de los antecedentes y considerandos para solamente hacer referencia a los resolutivos y transitorios del mismo. Propuesta que fue puesta a consideración de la Asamblea, y no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue aprobado por mayoría. Por lo tanto, continúa en el uso de la voz, el Diputado Santiago Chávez Chávez, para que inicie con los artículos resolutivos y transitorios del documento que nos ocupa. Al terminar la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, la cual fijó su postura del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional del dictamen de la Comisión de Hacienda, haciendo mención que no revisaron bien la iniciativa, pues no vieron el impacto que iba a tener para la gente de Colima, pues se argumenta en la exposición de motivos lo señalado en la Ley de Caminos y Puentes del Estado de Colima, que tiene por objeto regular la construcción, conservación y aprovechamiento de los caminos y puentes de jurisdicción estatal, haciendo la precisión que en esa disposición no establece los procedimientos para el otorgamiento de concesiones y permisos relacionados con caminos y puentes de jurisdicción estatal, y que tales derechos no han sido determinados en la Ley de Hacienda del Estado, pues la Legislatura anterior solo hizo una ley que no se tenía; manifestando la Legisladora que en la Ley de Caminos y Puentes del Estado de Colima no hay un solo procedimiento para las concesiones, y tampoco está la posibilidad de los caminos o puentes de cuota; pues solo habla en general caminos y puentes estatales. Además menciona la Diputada que de acuerdo a la lectura del dictamen el catálogo fue elaborado por el Poder Ejecutivo de Estado, a través de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, cuando en el artículo 42 de la Ley de la materia considera la coordinación de los entes estatales, con los entes municipales, y entonces ahora directamente el Gobierno del Estado entrará a cobrar; de igual forma continúa la Legisladora señalando que dentro del dictamen no establecen porque sí están cumpliendo con la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, sin mencionar de qué forma van a beneficiar o elevar el nivel de vida de la población, o bien tampoco lo relacionan con el Plan Estatal de Desarrollo; asimismo no refieren el impacto presupuestario. Además pregunta la Diputada que no está el dictamen técnico para establecer la unidad de medida y actualización, ni tampoco para
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 determinar los montos que se proponen dentro del catálogo; mencionando que los cobros que resulten para el inversionista, al particular, al trabajador de campo que quiera hacer un derecho de vía, se verán afectados. Por lo que solicita, la Diputada que se regrese el dictamen a comisiones y se den el tiempo de analizarlo, pues si se está en un error se reconocerá, pero pide que no se hagan atropellos a la sociedad porque la gente no se lo merece. Después hace uso de la voz, el Diputado Miguel Alejandro García Rivera, el cual cuestiona si fue citada la Comisión de Mejora Regulatoria, de la que aún es parte el Legislador, pues se había establecido que en todos aquellos dictámenes que afecten o que impacten de manera financiera el trabajo en el Estado, tiene que citarse también para colaborar de manera conjunta a dicha comisión, y no se recibió ningún citatorio. Luego, hace uso de la palabra, el Diputado Santiago Chávez Chávez, el cual señala que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos ha sido incluyente y solicita retirar del orden del día, a fin de que se invite a la Comisión de Mejora Regulatoria, así como Finanzas y a la SEDUR; además señala el Legislador que dos diputados del Partido Acción Nacional estuvieron presentes y firmaron el documento, sin hacer referencia al punto; estando de acuerdo con la Diputada Martha Leticia Sosa Govea de retirar el punto del orden del día. Se puso a consideración de la Asamblea la propuesta de retirar el dictamen dentro del orden del día, no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad.
 Continuando con el orden del día, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo fundamentando la petición, propuso la dispensa de lectura del acta de la presente sesión para proceder en forma inmediata a su discusión y aprobación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por mayoría. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión, siendo las 15:35 quince horas con treinta y cinco minutos, del día jueves 15 quince de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. HÉCTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE NO. 4, 21 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 4, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 21 VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 14:07 catorce horas con siete minutos del día 21 veintiuno de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Comisión Permanente el Diputado Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente número cuatro, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lista de presentes. II. Declaratoria de quórum legal y en su caso, instalación formal de la Comisión
 Permanente. III. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión de la
 Comisión Permanente No. 3, celebrada el día 14 de Septiembre del año en curso.
 IV. Síntesis de Comunicaciones. V. Presentación del dictamen elaborado por la Comisión de Protección y
 Mejoramiento Ambiental, relativo a expedir la Ley para la Mitigación y Adaptación ante los efectos del cambio climático para el Estado de Colima, al que se adjunta la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sea discutido y aprobado en su caso.
 VI. Presentación del dictamen elaborado por la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima, y el voto particular al mismo dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, ambos con la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sean discutidos y aprobados en su caso.
 VII. Presentación de un Acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, mediante el cual se propone la nueva integración de la Comisión Especial de Mejora Regulatoria, mismo que se acompaña de la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sea discutido y aprobado en su caso
 VIII. Presentación del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, mismo que se acompaña de la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sea discutido y aprobado en su caso
 IX. Propuesta de convocatoria a sesión extraordinaria.
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 X. Convocatoria a sesión extraordinaria. XI. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración de la Comisión, interviene la Diputada Adriana Lucia Mesina Tena, quien manifiesta que no va votar porque no se le envió con anticipación el orden del día, y no tiene conocimiento de los asuntos que se van a tratar, pues no está en todas las Comisiones, por lo que se va abstener de votar. Terminada su intervención, se recaba la votación económica respecto del orden del día, siendo aprobado por mayoría. Acto seguido, se procede a nombrar lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, se informa que se encontraban presentes los 7 siete Diputadas y Diputados de la totalidad de los integrantes de la Comisión Permanente. Por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, en virtud de existir el quórum legal, siendo las 14:12 catorce horas con doce minutos, declara formalmente instalada la sesión. Posteriormente, el Diputado Presidente le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, quien manifiesta que aún y cuando no es parte de la Comisión Permanente quiere volver hacer el señalamiento que no se envían los documentos tal y como le sucedió a él, en la Comisión de Gobierno Interno, que no enviaron la convocatoria; manifestación que hace para que quede asentado pues tampoco a la Diputada Adriana Lucia Mesina Tena le fue enviado el orden del día y curiosamente señala es de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional. En ese tenor, hace uso de la voz el Diputado Nicolás Contreras Cortés, el cual expone que de igual forma para que quede asentado en el acta, que sí se hizo llegar la invitación pero que hubo alguna confusión en virtud de los correos a donde se envían; por otra parte, señala el Legislador que hace aproximadamente hora y media terminó de sesionar la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, en la que se aprobó uno de los dictámenes que ya están enlistados; y que el día de ayer por invitación de la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad se debatió y analizó la iniciativa que está en el orden del día, por lo que ha sido una semana de intenso trabajo, reconociendo el trabajo de los Diputados por sacar adelante el trabajo legislativo, razones por las que apenas se terminó el orden del día y con ello se provoca ese tipo de confusiones. Después hace uso de la palabra, la Diputada Adriana Lucia Mesina Tena, quien señala de nueva cuenta que sí las Comisiones acaban de sesionar, pues sugiere que la sesión de la permanente se realice más tarde y así se envíe el orden del día una hora o dos antes, para que se pueda documentar sobre los temas a tratar, antes de asistir a la sesión. Acto seguido, el Diputado Presidente puntualiza que los mecanismos de información fueron los ya señalados por el Diputado Nicolás Contreras Cortés, y hay que revisar, pues la evidencia es que se remitió. Luego hace uso de la voz, el Diputado Nicolás Contreras Cortés, quien refiere la copia del documento que se envió a todos los integrantes de la Comisión Permanente, por parte del Licenciado Juan Pablo Carrazco Fernández, el día 21 se septiembre a las 2:07 pm; manifestando además que el orden

Page 454
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 454
 del día no implica que se estén aprobando los dictámenes, sino que sólo es validar el orden del día para la sesión extraordinaria donde se tendrá la oportunidad de analizar y debatir, los dictámenes que se presenten. Después hace uso de la voz la Diputada Adriana Lucía Mesina Tena, la cual expone que está con el pleno conocimiento que en la Comisión Permanente no se discuten el contenido de los dictámenes, pero solicita que por respeto a que es integrante de la Comisión, si desea saber y documentarse de los asuntos que se van a tratar, sin poner en duda el trabajo de las demás comisiones; siendo esa su solicitud para que se envíe previamente a la sesión la información. Concluye el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien manifiesta que está en el compromiso para que se haga llegar con oportunidad la documentación correspondiente. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, fundamentando la petición, solicitó obviar la lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Comisión Permanente no motivó intervenciones, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Comisión el acta de referencia y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por mayoría. No dándose observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Posteriormente se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano informó a los integrantes de la misma, que la Comisión de Protección y Mejoramiento Ambiental, le hizo llegar el dictamen relativo a expedir la Ley para la Mitigación y Adaptación ante los efectos del cambio climático para el Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano informó que la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, le hizo llegar un dictamen mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima, asimismo informa que la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales le hizo llegar el voto particular al mismo dictamen; acompañando ambas Comisiones la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que sean discutidos y aprobados en su caso los documentos. Continuando con el orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, informó que la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, le hizo llegar un acuerdo mediante el cual se propone la nueva integración de la Comisión Especial de Mejora Regulatoria, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. Enseguida, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, informó que la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, le hizo llegar un acuerdo mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento.
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 En el siguiente punto del orden del día, se propuso convocar a Sesión Extraordinaria para el día 22 de Septiembre del año en curso, a partir de las 10:00 diez horas, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría, instruyéndose al Oficial Mayor para que convoque y gire los citatorios a todos los integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura de este H. Congreso del Estado para el día y hora indicado. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión, hoy 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis siendo las 14:24 catorce horas con veinticuatro minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO SECRETARIO
 DIP. HECTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO
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 ACTA EXTRAORDINARIA 3, 22 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 3 TRES, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 22 VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, Colima, siendo las 11:36 once horas con treinta y seis minutos del día 22 veintidós de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente, Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión Pública Extraordinaria número tres quien actúa con los Diputados Secretarios, Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia.
 III. Declaración de quórum legal y, en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos de la presente sesión. V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen elaborado por la
 Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.
 VI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima, y el voto particular al mismo dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales.
 VII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del acuerdo elaborado por la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, mediante el cual se propone la nueva integración de la Comisión Especial de Mejora Regulatoria.
 VIII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Protección y Mejoramiento Ambiental, relativo a expedir la Ley para la Mitigación y Adaptación ante los Efectos del Cambio Climático para el Estado de Colima.
 IX. Lectura discusión y aprobación, en su caso, del acta de la presente sesión. X. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 24 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa; faltando con justificación la Diputada Juana Andrés Rivera; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 11:41 once horas con cuarenta y un minutos, declara formalmente instalada la sesión.
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 En el siguiente punto del orden del día, con base en el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se procedió a llevar a cabo la elección de la Mesa Directiva; para tal efecto el Diputado Presidente instruye a los Diputados Secretarios para que hagan la entrega de las cédulas de votación entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la elección. En atención a lo anterior, solicitó el uso de la palabra el Legislador Nicolás Contreras Cortés, quien fundamentando la petición, solicitó la ratificación de la Comisión Permanente, para que fueran ellos los que continuaran dirigiendo y concluyeran los trabajos de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. En uso de la voz, interviene la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, quien solicita que previo a que se inicie formalmente los trabajos de la Sesión se debe poner a consideración de la Asamblea, el orden del día. En ese tenor, hace uso de la palabra, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien señala que se trata de una sesión extraordinaria, y el día anterior la Comisión Permanente sesionó para enlistar los temas que serían discutidos. De nueva cuenta, en el uso de la palabra la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, manifiesta que, la Comisión Permanente hace un análisis previo, pero se tiene que poner a consideración de todos, el orden del día. Después, interviene el Diputado Federico Rangel Lozano, el cual manifiesta que en el artículo 105 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, establece que las sesiones extraordinarias, serán convocadas por la Comisión Permanente, debiéndose ocupar solo de los asuntos incluidos en la convocatoria respectiva. Acto seguido, reitera la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, la omisión del trámite de poner a consideración de la Asamblea el orden del día, quien a pregunta expresa del Diputado Presidente le solicita dé el fundamento legal sobre dicha petición, la Legisladora, solicita un receso y al reanudarse, refiere que, en el artículo 112 del Reglamento en el capítulo De las Sesiones, señala que toda sesión, se sujetara a un orden del día que será aprobado por la Asamblea; por lo que, cuando hace referencia a “toda sesión” se debe entender que es a todo tipo de sesión, sea ordinaria, extraordinaria o solemne, y ese es el trámite que solicita. La Legisladora continúa señalando que, no estaba mal en su apreciación, y aún y cuando es costumbre que así se venía haciendo, se debe coincidir en mejorar la reglamentación. Después hace uso de la voz la Diputada Adriana Lucía Mesina Tena, la cual manifiesta que al ser parte de la Comisión Permanente, su voto fue en contra porque no le fue enviado el orden del día y desconocía los puntos a tratar, dejando en claro que el voto no se debió al contenido de los dictámenes, sino a la forma en qué se hizo la sesión de la Comisión Permanente. Para concluir sobre el tema, el Diputado Presidente, hace uso de la voz para manifestar que en la sesión de la Comisión Permanente se hicieron las precisiones correspondientes, estableciendo el compromiso de subsanar algún detalle que se pudiera haber presentado en la comunicación. Continuando con el orden del día, el Diputado Nicolás Contreras Cortés, dio lectura al Dictamen mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima. Al concluir la lectura, el Legislador, manifiesta que la iniciativa que presentó en conjunto con Francisco Javier Ceballos Galindo y Luis Ayala Campos, fue motivo de una profunda reflexión sobre ese sensible tema, pues el recurso que se recibe se entrega de manea íntegra a su finalidad, que era la de ayudar
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 a los colimenses; sin embargo, no existía una base jurídica que sustentara ese concepto, aunado a las voces ciudadanas; por ello se propuso la eliminación de dicha partida o conceptos similares, agradeciendo a la Comisión dictaminadora la brevedad en la que se resolvió. Señalando el Diputado, que con ello, se está mandando un mensaje claro y contundente a la ciudadanía, teniendo la institucionalidad para lograr acuerdos de amplio impacto social, siendo una Legislatura histórica, pero ahora por la sensibilidad social, manejo pulcro de los recursos y productividad. Concluyendo la lectura del Dictamen, el mensaje del Diputado Nicolás Contreras Cortés, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que, a la consideración de la Asamblea, no motivo intervenciones, por lo que, en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo la Diputada Leticia Zepeda Mesina, quien está a favor del dictamen, la cual manifiesta que la propuesta de Movimiento Ciudadano es para que se eliminara este rubro, pues en la Legislatura se está a favor de la transparencia y rendición de cuentas; y todas las Entidades y dependencias de gobierno deben de transparentar todas las percepciones; por lo que, la iniciativa que se está discutiendo es un esfuerzo ciudadano, para que se elimine la partida, y que con ello se establece la obligatoriedad para las dependencias del gobierno a fin de que se atiendan las necesidades del ciudadano de manera pronta y real. Después hace uso de la tribuna, la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, la cual fijó el posicionamiento del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, estando a favor del dictamen, la cual manifiesta que es la segunda vez que observa una práctica recurrente, referente a los dictámenes, en que la Comisión hace mención de las iniciativas presentadas, pero toma como guía o base solo una de ellas, lo que considera incorrecto, pues se tiene que analizar ambos trabajos, sin menospreciar el valor y la dignidad de ninguno de los Diputados que integran el Congreso. Por otra parte señala la Diputada que, presentó una iniciativa desde el 12 de Agosto y que no fue tomada en cuenta al momento de dictaminar sobre el tema; aclarando que la presentó hasta ese día no porque estuviera pensándolo mucho, pues le había quedado claro el reclamo social, sino por un principio de orden en la Comisión de Gobierno Interno, por ello hace un exhorto a las Comisiones dictaminadoras a fin de que no dejen de lado esa iniciativa, pues así, Colima hubiera sido el primer Estado que quita la discrecionalidad en el manejo de recursos, pues no basta que sólo se agregue un párrafo a la Ley Orgánica, sino que la responsabilidad como Diputados debe ir más allá, para hacer las reformas que le den a la sociedad la certeza y tranquilidad, de que el presupuesto público que se maneja en Colima, es transparente y que a la fecha no lo es; por eso, la Legisladora propuso esa iniciativa que reforma la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Estatal y Municipal, la Ley de la Administración Pública Estatal y la Ley que fija la Remuneración de los Servidores Públicos en el Estado, así como modificaciones al Código Penal. Continúa diciendo la Legisladora, que en el Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado hay una partida global de erogaciones imprevistas por 77 millones de pesos, y no saben al final como se aplicó ese recurso, por lo que resulta indiscutible que se cierren las rendijas a los servidores públicos, pues lo mismo sucede con los ayuntamientos; manifestando que la partida de previsión social múltiple de los diputados, es la punta del iceberg, de todo lo que se maneja discrecionalmente en el
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 Estado de Colima; y con el dictamen sin duda se le cierra a la ciudadanía la posibilidad de recibir ayuda de los Diputados, debiendo tener acciones complementarias, como campañas de información, y de concientización a la gente de que ya no será posible que se les brinde ayuda; por lo que señala que, en el próximo presupuesto de egresos se deberán atender todas las necesidades de salud, educación entre otras de la población. Concluye la Diputada al manifestar que se ha dado un paso, pero es un paso temeroso, por lo que invita a reflexionar de lo mucho que hay que hacer en Colima y por el bienestar de su gente más allá de la afiliación partidista. Hace uso de la tribuna, el Diputado Héctor Magaña Lara, el cual manifiesta que respecto al planteamiento que hace la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, en el que menciona que no hay que ser temerosos; hace las siguientes precisiones, respecto a la iniciativa que la Legisladora presentó a título personal, donde pretende reformar la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, la Ley que fija las Bases para las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios y el Código Penal para el Estado de Colima, en ninguno de sus puntos propone reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, lo cual es la materia del dictamen presentado. Señalando el Diputado que se está analizando y reflexionando dicha iniciativa que involucra a otras Comisiones, por lo que en su momento se darán los pasos a seguir. Además, manifiesta el Legislador que el dictamen es resultado de un trabajo responsable al interior de la Comisión, que con la nueva conformación del Congreso están saliendo los temas que realmente le regresen la confianza a la gente, haciendo acciones que fortalecen la transparencia en el Estado; haciendo un reconocimiento al Grupo Parlamentario Nuestro Compromiso por Colima, que encabeza el Diputado Nicolás Contreras Cortés, el Diputado Luis Ayala Campos, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo; así como a la Diputada Leticia Zepeda Mesina que presentaron las iniciativas que se tomaron en cuenta, y que tenían el mismo objetivo, tomándolas como base con los ajustes correspondientes por la Comisión. Concluye el Diputado con un posicionamiento a nombre de la Comisión que preside y del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, al señalar que dentro de las acciones políticas que no han beneficiado al país, ha sido la política existencialista, los apoyos económicos que se brindan sin más cuenta a la población de manera discrecional, pues la gente se acerca a solicitar algún apoyo económico, y no se puede ignorar esa necesidad, no obstante, debe apostarse a que se mejoren las oportunidades que tiene la población para desarrollarse, apostarle a que desaparezca la política asistencialista de manera gradual pero con paso firme; por ello, la eliminación de la partida de previsión social múltiple, es una oportunidad histórica para comenzar a erradicar el asistencialismo y evolucionar hacia las principales obligaciones que son la de legislar y gestionar, poniendo a prueba la capacidad de gestión de cada uno de los Diputados. Enseguida interviene por alusiones personales, la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, la cual manifiesta que dentro de su iniciativa no propuso modificación a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ya que lo que se propuso fue un artículo 38 Bis a la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima, el cual establecerá que los Presupuestos de Egresos del Congreso del Estado, del Poder Judicial, del Titular del Ejecutivo, de las dependencias y entes autónomos no podrán contemplar partidas
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 presupuestales, ni ser modificadas para cubrir erogaciones de ayuda social, desarrollo social, gestión social, apoyo directo a la ciudadanía, o cualquiera similar, y esa fue la razón por la que no se avocó a la Ley Orgánica, pues se debe ir más allá, de quitar discrecionalidades; y con el dictamen que se aprobará simplemente están agregando que los diputados no pueden recibir recursos para la previsión social múltiple ciudadana, siendo esa su aclaración; ya que su iniciativa según menciona la Legisladora contempla todas las líneas a trabajar y deja incluso en libertad a los entes encargados de atender la asistencia social, para que sí trabajen con esos recursos; mencionado que le satisface lo mencionado por el Diputado Héctor Magaña Lara, el sentido que no se ha descartado la iniciativa que ella presentó. Nuevamente, hace uso de la palabra el Diputado Héctor Magaña Lara, quien manifiesta que apenas les sale el amor para apegarse a los reglamentos, por cuidar los tiempos que las Comisiones tienen para dictaminar, haciendo la precisión que no hace más de 25 días que asumió la responsabilidad en la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y que hay iniciativas que tienen prácticamente más de 120 días que no se dictaminan, reiterando la convicción de trabajar fuertemente para que la Comisión se ponga al día con las iniciativas. De igual forma, el Diputado señala que el debido proceso legislativo, le impide dictaminar la iniciativa de la Diputada Martha Leticia Sosa Govea, en conjunto con la reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en virtud de que éstas sólo fueron turnadas a la Comisión que él preside, mientras que la presentada por la Legisladora también se turnó a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos.
 Enseguida interviene la Diputada Adriana Lucía Mesina Tena, quien expuso que está orgullosa de pertenecer a la Quincuagésima Octava Legislatura, pero le sorprende cada vez más todo lo que se hace y se dice en tribuna, precisando que los Diputados del Partido Acción Nacional están a favor del dictamen, y la propuesta que presentó la Diputada Martha Leticia Sosa Govea es muy completa, ya que se refiere a los tres poderes del Estado. Dejando en claro la Diputada, que se ha estado haciendo muy buen trabajo en los diferentes distritos, y que tiene forma de comprobar el recurso que se les ha dado a los legisladores para poder brindárselo a la sociedad, tan solo el Programa de Salud bucal que lleva cabo en el Municipio de Tecomán, por lo que siempre se ha apoyado a la población.
 Después hace uso de la voz, la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, quien manifiesta que su Grupo Parlamentario de Acción Nacional está a favor del dictamen, rompiendo con ella el paradigma en el Congreso, trabajando así en el área legislativa y de gestión, tal y como lo mencionó el Diputado Héctor Magaña Lara, y que el siguiente paso es para que quienes ostentan un cargo de servidores públicos, no tengan esa partida, como una política de manera asistencial o paternalista. Solicitando la Diputada, que se haga una campaña permanente para que los ciudadanos conozcan que ya no se va tener esa partida; y en todo caso, ya será de forma personal lo que cada uno de los Diputados pueda dar en la medida de sus posibilidades, mencionado que la campaña se difunda en redes sociales, y en radio por parte de la Dirección de Comunicación Social del Congreso; debiendo reforzar a las instancias de asistencia social para que puedan atender las necesidades de la población.
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 Concluidas las intervenciones de los Legisladores, se recabó la votación nominal del documento, declarándose aprobado por 24 votos a favor, y se instruye su cumplimiento.
 En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Norma Padilla Velasco dio lectura al dictamen elaborado por la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima. Concluida la lectura, el Diputado Héctor Magaña Lara dio lectura al voto particular del mismo dictamen, elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales. Al concluir ambas lecturas, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación de ambos documentos en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivo intervenciones, por lo que, en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo la Diputada Norma Padilla Velasco, quien se manifiesta a favor del dictamen que fue presentado por la Comisión Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, haciendo el señalamiento que no se envío por parte del Ejecutivo el impacto económico, y que hasta ese día ve que el Diputado Héctor Magaña Lara, sí lo tiene; no obstante que lo solicitó en varias ocasiones. Señalando la Diputada que, la Constitución establece que se les debe brindar protección a los adultos mayores, debiéndose asegurar que la cantidad que se les va a otorgar de pensión, no sea menor a la que actualmente se les está entregando; además refiere que, los requisitos que se están agregando en la iniciativa es para todos los adultos en plenitud, y no se considera al Consejo para elegir a quienes se les dará la pensión, y que ahora será el Ejecutivo del Estado quien los elija directamente, con base a un estudio socioeconómico. Continúa la Diputada manifestando que, hay que cuidar y respetar a los adultos mayores, pues no se quiere gente indigente, y ese es el momento en que se puede hacer, por ello dentro del dictamen que presentó es que se respete la cantidad que ya se les está dando a los adultos mayores, pues se lo merecen y no se les de menos. Enseguida, hace uso de la voz el Diputado Miguel Alejandro García Rivera, el cual manifiesta que los Diputados que le precedieron, hacen mención al impacto presupuestal, y como lo menciona la Diputada Norma Padilla Velasco ya existe un gasto que se está generando, dejando una ventana abierta para bajarles la pensión a los adultos mayores; pero no se tomó en cuenta a la Comisión de Mejora Regulatoria, siendo ya la segunda vez que no se citó a esa Comisión, señalando el Diputado que hay que irse acostumbrando a que la máquina del tiempo metió reversa y van a regresar las cosas a cómo eran antes, y la gente se irá dando cuenta de quién es quién.
 Luego hizo uso de la voz por alusiones personales el Diputado Héctor Magaña Lara, quien manifestó que respecto a lo que comenta el Diputado Miguel Alejandro García Rivera, de que no fue considerada la Comisión de la cual él forma parte, fue la Diputada Norma Padilla Velasco la que convocó a reunión de la Comisión, y ella debió haberlo convocado. Continúa manifestado el Legislador que, la iniciativa del Ejecutivo Estatal, fue debidamente analizada por su fracción parlamentaria, buscando los consensos con el propio Ejecutivo Estatal y con la propia Legislatura, pues guarda equilibrio entre lo que se debe hacer y lo que se puede hacer, haciendo referencia al
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 estudio nacional de salud y envejecimiento en México, lo que ha generado que las políticas públicas para los adultos mayores se vuelvan de trascendencia y atención a todos los que estén involucrados en la dirección del desarrollo social, del país y por supuesto del Estado de Colima; por lo que dentro de la iniciativa del Ejecutivo se amplía el rango de edad, para el apoyo de los adultos en plenitud y se busca el equilibrio financiero al limitar el apoyo aquellas personas que vivan en condiciones de pobreza, y es ahí donde deben dirigirse todos los esfuerzos. De igual forma, expone el Legislador que la Diputada Norma Padilla Velasco dictaminó sin un documento esencial, como es el impacto financiero, cuestionando así porqué se emitió un dictamen sin ese instrumento; además de señalar que se va trabajar siempre en razón a los beneficios de los adultos mayores, y por ello se reflexionó acerca del voto particular presentado, que tiene que ser en la línea de bienestar social que en ningún momento se han disminuido las cuotas o apoyos económicos.
 Después hace uso de la tribuna, la Diputada Leticia Zepeda Mesina, la cual manifiesta que en virtud que no se tiene el impacto financiero, hace la propuesta para que se retire el dictamen y se complete correctamente el procedimiento. Además de mencionar que dentro de la ley, hay un consejo ciudadano en el que participan servidores públicos u representantes sociales y del sector privado; sin embargo se vuelve a caer en la discrecionalidad para elegir a quienes serán beneficiarios, y el Ejecutivo no va a tener una decisión legitimada pues no hay participación de la sociedad.
 Derivado de lo anterior, el Diputado Presidente, le pregunta a la Diputada Leticia Zepeda Mesina, el sentido de la propuesta, a lo que responde la Legisladora que la propuesta es que se retiren las iniciativas, tanto el dictamen como el voto particular sobre el asunto.
 Se puso a consideración de la Asamblea la propuesta de retirar el dictamen y el voto particular dentro del orden del día, interviniendo la Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco, quien manifiesta que no se ha mencionado de la cantidad que se pretende dar como apoyo a los adultos mayores, y al ser una cuestión presupuestal cuestiona a partir de cuándo estaría vigente; señalando además la Legisladora que, recientemente se les reconoció a los adultos mayores en una sesión, pero sería un mejor reconocimiento que se les pueda apoyar de mejor manera; además se dice que no ajusta el dinero, pues hay que recortarlo, y no hay que estar comprando terrenos que no son necesarios, no hay que rentar camionetas que no se ocupan, así que pide que no se hable de austeridad cuando los gastos continúan; y en su lugar hay que apoyar a los adultos mayores.
 Concluidas las intervenciones, se recabó la votación económica de la propuesta de retirar el dictamen y el voto particular dentro del orden del día, informando que no fue aprobada por no haber alcanzado la votación reglamentaria.
 Posteriormente se recabó la votación nominal del dictamen elaborado por la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima, obteniendo 11 votos a favor y 13 votos en contra; y a solicitud del Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, se repone el procedimiento de la votación
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 nominal, en la que se obtiene 11 votos a favor y 13 votos en contra; por lo que no resulta aprobado el dictamen al no alcanzar la votación reglamentaria.
 En atención a que no se aprobó el dictamen referido, se puso a consideración de la Asamblea, el voto particular elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, interviniendo la Diputada Martha Leticia Sosa Govea la cual manifestó haciendo referencia a lo acontecido con el dictamen relativo a la Ley de Asociaciones Público Privadas, donde se aprobó en lo general, reservándose los artículos en lo particular por haber considerado que debía ser incluida la participación social en los comités estatales y municipales; y su fracción debatió y no se fue en contra en lo general por considerar que la ley puede ser positiva para el Estado; señalando que en este caso, los Diputados se van en contra de la iniciativa del propio Gobernador en lo general para no discutir en lo particular, sin cuidar las formas ni el reglamento. Continúa la Diputada diciendo que se quita de un plumazo sin haber modificado la Ley de Protección de los Adultos en plenitud del Estado de Colima la facultad del Consejo directivo donde se le da participación a la sociedad; y ahora toda la facultad de elegir quien sí y quien no, será del Ejecutivo, resultando vulnerable este sector; por otra lado, señala la Legisladora, que según informes del propio documento, hay 1,160 adultos mayores en un universo entre 60 y 64 años, por lo que prejuzga sobre cuántos van a recibir ese beneficio, y no se esperan a que salga la ley para hacer el trabajo de estadística y detección.
 Posteriormente, el Diputado Presidente en uso de la voz señala, que el procedimiento de discusión y votación tanto del Dictamen de la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, como del Voto particular de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, se sujetó a lo señalado en el artículo 144 fracción IV inciso b) del Reglamento del Ley Orgánica del poder Legislativo.
 Concluidas las intervenciones, se recabó la votación nominal del voto particular emitido por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, declarándose aprobado por 13 votos a favor y 11 en contra, instruyéndose su cumplimiento. En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Martha Alicia Meza Oregón, quien agradece previamente el apoyo de los demás Diputados y de la sociedad civil que participó en los trabajos de la Comisión y dio lectura al Dictamen relativo a expedir la Ley para la Mitigación y Adaptación ante los Efectos del Cambio Climático para el Estado de Colima,; apoyándose en la lectura con los Diputados Federico Rangel Lozano, Joel Padilla Peña, Graciela Larios Rivas, José Guadalupe Benavides Florián. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, en lo general el documento en referencia, fundamentando la petición informa que los Diputados deberán manifestar si se reservan en lo particular algún artículo, no motivó intervenciones. Acto seguido, en virtud de no haber reservas en lo particular, se propuso que la votación del documento sea en un solo acto, en lo general y en lo particular, en virtud de no existir
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 reserva alguna, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por unanimidad. A continuación, se recabó la votación nominal del dictamen, declarándose aprobado por 14 votos a favor y 9 abstenciones, instruyéndose su cumplimiento.
 Continuando con el orden del día, el Diputado José Adrián Orozco Neri fundamentando la petición, propuso la dispensa de lectura del acta de la presente sesión para proceder en forma inmediata a su discusión y aprobación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por mayoría. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión, siendo las 17:46 diecisiete horas con cuarenta y seis minutos del día jueves 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. HÉCTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE No. 5, 28 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 5 CINCO, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 28 VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 10:00 diez horas del día 28 veintiocho de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Comisión Permanente el Diputado Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente número cinco, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lista de presentes. II. Declaratoria de quórum legal y, en su caso, instalación formal de la Sesión de
 la Comisión Permanente. III. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la Sesión de la
 Comisión Permanente No. 4, celebrada el día 21 de septiembre del año en curso.
 IV. Síntesis de Comunicaciones. V. Presentación del dictamen elaborado por las Comisiones de Hacienda,
 Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y, de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, relativo a la iniciativa enviada por el titular del Poder Ejecutivo por la que se autoriza la desincorporación de un inmueble del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado y su consecuente donación a favor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, al cual adjuntan la solicitud para que se convoque a sesión extraordinaria en la que sea discutido y aprobado, en su caso.
 VI. Propuesta de Convocatoria a Sesión Extraordinaria, en la que se elijan a los integrantes de la Mesa Directiva del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
 VII. Convocatoria a Sesión Extraordinaria. VIII. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión. IX. Clausura.
 Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes los 7 siete Diputadas y Diputados de la totalidad de los integrantes de la Comisión Permanente.
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 Por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, en virtud de existir el quórum legal, siendo las 10:04 diez horas con cuatro minutos, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, fundamentando la petición, solicitó obviar la lectura del acta de la sesión pasada, así como de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Comisión Permanente no motivó intervenciones, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Comisión el acta de referencia y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad. No dándose observaciones dentro de la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Posteriormente se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano informó que las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y, de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, le hicieron llegar un dictamen relativo a la iniciativa enviada por el titular del Poder Ejecutivo por la que se autoriza la desincorporación de un inmueble del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado y su consecuente donación a favor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, acompañando la solicitud para convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y apruebe en su caso dicho documento. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano fundamentando la solicitud, se hace la propuesta de convocatoria a sesión extraordinaria para que se elijan a los integrantes de la Mesa Directiva del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Continuando con el orden del día, se propuso convocar a Sesión Extraordinaria para ese mismo día 28 de septiembre de 2016, a partir de las 10:30 diez horas con treinta minutos, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad, instruyéndose al Oficial Mayor para que convoque y gire los citatorios a todos los integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura de este H. Congreso del Estado para el día y hora indicado. Continuando con el orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo fundamentando la petición, propuso la dispensa de lectura del acta de la presente sesión para proceder en forma inmediata a su discusión y aprobación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Comisión Permanente el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad.
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 Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión, hoy 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos mil dieciséis siendo las 10:12 diez horas con doce minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO SECRETARIO
 DIP. HECTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO

Page 468
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 468
 ACTA EXTRAORDINARIA NO. 4, 28 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 4 CUATRO, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 28 VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 11:27 once horas con veintisiete minutos del día 28 veintiocho de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente, Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión Pública Extraordinaria número cuatro, quien actúa con los Diputados Secretarios, Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia.
 III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos de la presente sesión. V. Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las
 Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, y de Planeación del Desarrollo Urbano y Vivienda, relativo a la iniciativa enviada por el titular del Poder Ejecutivo por la que se autoriza la desincorporación de un inmueble del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado y su consecuente donación a favor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima.
 VI. Elección de los integrantes de la Mesa Directiva que fungirán como Presidente y Vicepresidente durante el mes de octubre de 2016, y como Secretarios y Suplentes, durante el Primer Período Ordinario de Sesiones, que comprende del 1° de octubre de 2016 al último día del mes de febrero de 2017, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura Estatal.
 VII. Lectura discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión. VIII. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 22 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa; faltando con justificación los Diputados Miguel Alejandro García Rivera, Diputada Gabriela de la Paz Sevilla Blanco y el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las 11:31 once horas con treinta y un minutos, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, con base en el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se procedió a llevar a cabo la elección de la Mesa Directiva; para
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 tal efecto el Diputado Presidente instruye a los Diputados Secretarios para que hagan entrega de las cédulas de votación entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la elección. En atención a lo anterior, solicitó el uso de la palabra el Legislador Nicolás Contreras Cortés, quien fundamentando la petición, solicitó la ratificación de la Comisión Permanente, para que fueran ellos los que continuaran dirigiendo y concluyeran los trabajos de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría. Continuando con el orden del día, el Diputado Santiago Chávez Chávez dio lectura al Dictamen relativo a la iniciativa enviada por el titular del Poder Ejecutivo por la que se autoriza la desincorporación de un inmueble del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado y su consecuente donación a favor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, apoyando en la lectura la Diputada Graciela Larios Rivas. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, en lo general el documento en referencia, fundamentando la petición informa que los Diputados deberán manifestar si se reservan en lo particular algún artículo, no motivó intervenciones. Acto seguido, fundamentándose la petición, se propuso que la votación del documento sea en un solo acto, en lo general y en lo particular; recabándose la votación nominal del dictamen en un solo acto en lo general y en lo particular, declarándose aprobado por 22 votos a favor, instruyéndose su cumplimiento.
 En atención al orden del día, se procede a elegir a los Diputados que fungirán como Presidente y Vicepresidente durante el mes de octubre de 2016, y como Secretarios y Suplentes, durante el Primer Período Ordinario de Sesiones, que comprende del 1° de octubre de 2016 al último día del mes de febrero de 2017, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura Estatal, por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano instruye a los Secretarios para que distribuyan entre todos los Diputados las cédulas de votación. Enseguida son llamados uno a uno los Diputados, según el mismo orden de pase de lista, para que emitan su voto. Una vez hecho el recuento de las cedulas, se enuncia a quienes fueron elegidos estando conformado de la siguiente manera:
 MES DE OCTUBRE DE 2016 PRESIDENTE: Dip. Joel Padilla Peña. VICEPRESIDENTE: Dip. Octavio Tintos Trujillo. SECRETARIOS Y SUPLENTES, DURANTE EL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, QUE COMPRENDE DEL 1° DE OCTUBRE DE 2016 AL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE FEBRERO DE 2017 SECRETARIO: Dip. Francisco Javier Ceballos Galindo.
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 SECRETARIO: Dip. José Guadalupe Benavides Florián. SUPLENTE: Dip. Luis Ayala Campos. SUPLENTE: Dip. Martha Alicia Meza Oregón. Continuando con el orden del día, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo fundamentando la petición, propuso la dispensa de lectura del acta de la presente sesión para proceder en forma inmediata a su discusión y aprobación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Asamblea el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por mayoría. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura la sesión, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos, del día de hoy 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y Héctor Magaña Lara quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO
 PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. HÉCTOR MAGAÑA LARA SECRETARIO SECRETARIO
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 ACTA PERMANENTE NO. 6, 29 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 6, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA CELEBRADA EL DÍA 29 VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 10:00 diez horas del día 29 veintinueve de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” del Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Comisión Permanente el Diputado Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente número seis, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lista de presentes. II. Declaratoria de quórum legal y, en su caso, instalación formal de la Sesión de la
 Comisión Permanente. III. Síntesis de Comunicaciones. IV. Propuesta de Convocatoria a Sesión Extraordinaria, en la que con fundamento en el
 artículo 50 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sea presentado a la Asamblea, para su discusión y aprobación en su caso, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo, para el Ejercicio Fiscal 2017.
 V. Convocatoria a Sesión Extraordinaria. VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión. VII. Clausura. Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando que se encontraban presentes 6 seis Diputadas y Diputados de la totalidad de los integrantes de la Comisión Permanente, faltando con justificación el Diputado Héctor Magaña Lara. Por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, en virtud de existir el quórum legal, siendo las 10:04 diez horas con cuatro minutos, declara formalmente instalada la sesión. En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, dio lectura a la síntesis de comunicaciones de la presente sesión. Concluida la lectura, no hubo observaciones. Posteriormente se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano fundamentando la solicitud, hace la propuesta de convocatoria a sesión extraordinaria para que se presente a la Asamblea para su

Page 472
                        

LIBRO DE ACTAS
 Primer Año de Ejercicio Constitucional
 | Dirección de Procesos Legislativos
 472
 discusión y aprobación en su caso el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el ejercicio fiscal 2017. En el siguiente punto del orden del día, se propuso convocar a Sesión Extraordinaria para ese mismo día 29 de septiembre de 2016, a partir de las 13:00 trece horas, propuesta que en votación económica fue declarada aprobada por unanimidad, instruyéndose al Oficial Mayor para que convoque y gire los citatorios a todos los integrantes de la Quincuagésima Octava Legislatura de este H. Congreso del Estado para el día y hora indicado. Continuando con el orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo fundamentando la petición, propuso la dispensa de lectura del acta de la presente sesión para proceder en forma inmediata a su discusión y aprobación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a la consideración de la Comisión Permanente el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por unanimidad. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión, hoy 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis siendo las 10 diez horas con 25 minutos, se declara clausurada la presente sesión. Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO SECRETARIO
 DIP. JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI SECRETARIO
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 ACTA EXTRAORDINARIA NÚMERO 5, 29 SEPTIEMBRE 2016. ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA NÚMERO 5 CINCO, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 29 VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS.
 En la ciudad de Colima, siendo las 13:47 trece horas con cuarenta y siete minutos del día 29 veintinueve de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, reunidos en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, el Diputado Presidente, Federico Rangel Lozano, dio inicio a la Sesión Pública Extraordinaria número cinco, quien actúa con los Diputados Secretarios, Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri; solicitando a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone:
 I. Lectura del orden del día. II. Lista de asistencia.
 III. Declaración de quórum legal y en su caso, instalación formal de la sesión. IV. Elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos de la presente sesión. V. Elección de un Secretario y un Suplente de la Mesa Directiva que fungirán
 durante el Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura.
 VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso del Acuerdo elaborado por las Comisiones de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios y de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo al proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo, para el Ejercicio Fiscal 2017.
 VII. Lectura discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión. VIII. Clausura.
 En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Secretario Francisco Javier Ceballos Galindo, pasó lista de los presentes, estando presentes 19 Diputados de la totalidad de los Integrantes de la Asamblea Legislativa; faltando con justificación los CC. Diputados Héctor Magaña Lara, Miguel Alejandro García Rivera, Luis Ayala Campos, Luis Humberto Ladino Ochoa, Mirna Edith Velázquez Pineda y Leticia Zepeda Mesina; por lo que comprobado el quórum legal, se pasó al siguiente punto del orden del día, en el cual el Diputado Presidente siendo las13:52 trece horas con cincuenta y dos minutos, declara formalmente instalada la sesión y válidas todas sus resoluciones. En el siguiente punto del orden del día, con base en el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se procedió a llevar a cabo la elección de la Mesa Directiva; para tal efecto el Diputado Presidente instruye a los Diputados Secretarios para que hagan entrega de las cédulas de votación entre todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la elección. En atención a lo anterior, solicitó el uso de la palabra el Legislador Nicolás Contreras Cortés, quien fundamentando la petición, a nombre de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios hizo la propuesta para que se ratifique a
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 los integrantes de la Comisión Permanente, para que ellos continúen dirigiendo y concluyan los trabajos de la presente sesión, propuesta que a la consideración de la Asamblea no motivó intervenciones de los Diputados, por lo que en votación económica fue declarada aprobada por mayoría.
 Continuando con el siguiente punto del orden del día, se procede a elegir a un secretario y un suplente de la Mesa Directiva que fungirán durante el Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura, en sustitución de Francisco Javier Ceballos Galindo y Luis Ayala Campos, respectivamente; por lo que el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano instruye a los Secretarios para que distribuyan entre todos los Diputados las cédulas de votación. Enseguida son llamados uno a uno los Diputados, según el mismo orden de pase de lista, para que emitan su voto, absteniéndose de votar los CC. Diputados Riult Rivera Gutiérrez, Crispín Guerra Cárdenas, Adriana Lucia Mesina Tena, Martha Leticia Sosa Govea, Norma Padilla Velasco, Gabriela de la Paz Sevilla Blanco y Julia Licet Jiménez Angulo. Una vez hecho el recuento de las cédulas, se enuncia a quienes fueron elegidos estando conformado de la siguiente manera:
 SECRETARIOS Y SUPLENTES, DURANTE EL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, QUE COMPRENDE DEL 1° DE OCTUBRE DE 2016 AL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE FEBRERO DE 2017 SECRETARIA: Dip. Juana Andrés Rivera. SUPLENTE: Dip. Eusebio Mesina Reyes En el siguiente punto del orden del día, el Diputado Santiago Chávez Chávez dio lectura al Acuerdo elaborado por las Comisiones de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios y de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, relativo al proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo, para el Ejercicio Fiscal 2017. Al concluir la lectura, fundamentándose la petición, se propuso su discusión y votación en la presente sesión, lo que a la consideración de la Asamblea, no motivó intervenciones de los Legisladores, por lo que en votación económica fue declarado aprobado por mayoría. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea, interviniendo la Diputada Martha Leticia Sosa Govea la cual manifiesta estar a favor de la aprobación de la propuesta del Presupuesto de Egresos para el año 2017 del Poder Legislativo, pues se trata de un presupuesto que debe de ser equilibrado, razonado, cuidando atender la operatividad, del propio Congreso y dar a los Diputados y a las Diputadas los instrumentos y las herramientas necesarias para desempeñar bien su trabajo; además resalta la eliminación de la partida de previsión social múltiple, recordando que está aún pendiente de dictaminar la iniciativa que presentó en donde no se permita la discrecionalidad en los presupuestos en ningún ente de gobierno. Continúa señalando la Legisladora, que no es una propuesta de presupuesto histórico, porque histórico fue cuando por primera vez se puso a consideración de la Asamblea un presupuesto, y eso ocurrió con el anterior Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, el Diputado Luis Humberto Ladino Ochoa, que lo hizo en el Presupuesto del año 2016.
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 Después hace uso de la palabra, el Diputado Nicolás Contreras Cortés, el cual manifiesta reconocer la madurez, la voluntad, el trabajo, el compromiso de todos los Diputados, resaltando que se trata de un presupuesto a la altura de la exigencia de los ciudadanos, un presupuesto racionado a la necesidad, haciendo una reducción por el orden de los 9.9 millones de pesos, que es la previsión social múltiple que se eliminó, coincidiendo con la Diputada Martha Leticia Sosa Govea respecto a la iniciativa que ella presentó, que en su momento se analizará y eventualmente dictaminará y discutirá ante el Pleno. Habiendo temas como la declaración patrimonial, 3 de 3, en la que aún no se ha podido llegar a los consensos; con esos temas resulta importante recobrar la confianza del ciudadano; y señala el Legislador, que sí es un día histórico porque se han llegado a acuerdos y consensos para votar de manera unánime el Proyecto de Presupuesto de Egresos, habiendo la voluntad y disposición para tender puentes y acuerdos en beneficio del ciudadano. Sobre el tema, hace uso de la voz, el Diputado Santiago Chávez Chávez, quien manifiesta que es un trabajo de todos los Diputados, que se hizo de forma responsable y comprometida; y que sí es un día histórico porque, se ha trabajado por lograr consensos, agradeciendo a todas las fracciones políticas y a los independientes por sumarse a la propuesta del Proyecto del Presupuesto de Egresos 2017, y su importancia radica en que se está escuchando a la población, siendo responsables en los actos y trabajando en favor de Colima. Después hace uso de la tribuna el Diputado Joel Padilla Peña, el cual manifiesta que el Proyecto del Presupuesto de Egresos 2017 atiende a un reclamo social, siendo histórico porque se ha abierto a la opinión de los 25 Diputados, pues el año pasado no lo invitaron a participar en su discusión y elaboración, de ahí que sea histórico, por los consensos para reducir el monto global del presupuesto. Concluidas las intervenciones, se recabó la votación nominal del dictamen, declarándose aprobado por 19 votos a favor, instruyéndose su cumplimiento. Continuando con el orden del día, el Diputado Francisco Javier Ceballos Galindo fundamentando la petición, propuso la dispensa de lectura del acta de la presente sesión para proceder en forma inmediata a su discusión y aprobación, lo que en forma económica fue declarado aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesto a la consideración de la Asamblea el acta de referencia, y no habiendo intervenciones, se recabó la votación económica de la misma, declarándose aprobada por mayoría. Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente expresa su gratitud por presidir durante el periodo de receso la Mesa Directiva, y la confianza de los Diputados, se solicita a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la sesión y, siendo las 14:33 catorce horas con treinta y tres minutos, del día de 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se declara clausurada la presente sesión.
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 Levantándose la presente para constancia y firmando el Diputado Presidente Federico Rangel Lozano, quien actúa con los Secretarios, los Diputados Francisco Javier Ceballos Galindo y José Adrián Orozco Neri quienes autorizan y dan fe.
 DIP. FEDERICO RANGEL LOZANO PRESIDENTE
 DIP. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO DIP. JOSÉ ADRIÁN OROZCO NERI SECRETARIO SECRETARIO
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